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Reflexiones sobre cambios  
y novedades

Juan Velarde Fuertes
Director de la Revista española de ContRol exteRno

A partir de finales del siglo xviii la Humanidad vive en una nueva 
etapa de su existencia. Exactamente nos encontramos en la denomi-
nada Revolución Industrial, caracterizada por una fuerte dinámica 
de cambio. Naturalmente, esto se propaga a mil aspectos de la socie-
dad, que acepta, como lo más lógico, la existencia de alteraciones 
muy profundas en sus planteamientos. Toda institución, y desde lue-
go toda empresa, tiene que estar muy atenta a eso. El atisbar, aun-
que sólo sea un poco, fenómenos de este tipo resulta esencial para 
poder alcanzar la eficacia debida.

Es evidente que eso es lo que palpita en el importante artículo de 
la presidenta del Tribunal de Cuentas de Holanda, Saskia J. Stuive-
ling, titulado «Nuevas tendencias en la auditoría: ¿cómo gestiona la 
innovación el Tribunal de Cuentas de Holanda?». Ya en los comien-
zos de su artículo plantea con agudeza lo que sigue sobre la necesi-
dad de innovación en la auditoría: «La información sobre papel nos 
ha llegado de una manera lógica y cronológica: la información se ge-
neraría y finalmente era eliminada o archivada. Así era bastante fácil 
para los auditores crear o reconstruir una pista de auditoría siguien-
do el rastro de papel... Con la introducción de la información elec-
trónica las cosas se hicieron mucho más complejas... Hoy en día, des-
de el momento en que la información se genera, es inmediatamente 
utilizada, reutilizada, modificada y almacenada.» Y he aquí que las 
«tecnologías de la información todavía no están diseñadas hoy para 
ser capaces de manejar esta complejidad y multifuncionalidad ins-
tantánea de información». Por eso «nuestros gobiernos... tienen difi-

Presentación
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cultades para afrontar los cambios y desafíos de la sociedad y su diná-
mica, y ésta es una de las razones por las que la brecha entre el 
gobierno y la sociedad se está haciendo mayor».

Debido a ello tiene un interés extraordinario observar cómo el 
Tribunal de Cuentas de Holanda está incorporando la innovación 
mediante: 1) El desarrollo y puesta en marcha de... (la Estrategia 
2010-2015). 2) La participación en grupos de trabajo de INTOSAI  
(y por supuesto en los grupos de trabajo de EUROSAI). Por ejemplo, 
encabeza en la actualidad un proyecto conjunto de lucha contra el 
fraude fiscal a escala transnacional con las organizaciones tecnológi-
cas y otras organizaciones interesadas en la cuestión por parte de los 
grupos afectados. 3) La creación de un laboratorio de innovación.  
El tener todo esto en cuenta, precisamente en estos momentos de 
fuerte crisis económica, con enlaces evidentes relacionados con la ac-
ción del sector público, resulta incluso apasionante para España. Eso 
es lo que sucede con los apartados titulados «La ficha operativa de 
gestión de calidad» y «Sistemas de información geográfica (SIG) y 
auditoría». No se olvide tampoco lo que indica finalmente sobre  
«cómo conseguir involucrar al público en nuestras auditorías como 
fuente y en cómo hacer un mejor uso de los ciudadanos como usua-
rios de los resultados de nuestro trabajo».

Es, pues, evidente que todo está cambiando en este aspecto y que 
este sendero que recorre ya, parece que con denuedo por lo expues-
to en este artículo, el Tribunal de Cuentas holandés, forzosamente se 
va a imponer.

Pero he ahí que en España asoma otro cambio muy importante y 
de un tipo muy diferente, que se aborda por el letrado del Tribunal 
Constitucional Juan Ignacio Moreno Fernández en el artículo «La 
constitucionalización de un modelo diferencial de financiación para 
Cataluña por la STC 31/2010, de 20 de abril». Es evidente que en 
España, con raíces fundamentalmente en Cánovas del Castillo, surge 
la idea del concierto económico para liquidar un ambiente de adhe-
sión al pretendiente Carlos VII en las provincias vascongadas y  
en Navarra, como se nos aclara de modo magnífico en el libro reciente 
de Jaime Ignacio del Burgo, Cánovas y los conciertos económicos 
(Laocoonte, 2010), que en las páginas 647-648 señala que Cánovas 
del Castillo, en réplica del vizcaíno Balparda, clausurando el último 
gran debate sobre los fueros y el primero sobre los conciertos eco-
nómicos, el 14 de diciembre de 1878 indicó que «la bandera del no 
pagar puede llevar tras de sí tantos soldados como la bandera de reli-
gión». Y esta bandera, ligada de nuevo a los conciertos económicos, la 
levantó en Cataluña de modo claro Ramón Trías Fargas, tras su estu-
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dio de economía regional –recordemos su artículo «El concepto eco-
nómico de región: instrumento imprescindible del examen espacial 
empírico», en Moneda y Crédito, 1957, nº 40–, a partir de su ensayo 
La balanza de pagos interior (Sociedad de Estudios y Publicaciones, 
1960). Si se lleva adelante ese mensaje es evidente que supone  
un cambio profundísimo en nuestra economía. De ahí que, en ese 
sentido, aseguro que este artículo de Juan Ignacio Moreno se va a 
consultar una y otra vez porque parece lógico que –y los apoyos que 
presenta en José María Lago Montero, Juan José Ferreiro Lapatra y 
César García Novoa son muy clarificadores– «las decisiones en mate-
ria de financiación, por estar en juego la suficiencia financiera de to-
dos los entes públicos y la garantía de la solidaridad interregional, 
deben adoptarse en el seno de un órgano multiespacial empírico, en 
el que estén representados todos los intereses en juego (en la actuali-
dad, el Consejo de Política Fiscal y Financiera). El dinamismo y tem-
poralidad de las situaciones que se producen en materia financiera 
exigen textos normativos adaptables a las diferentes coyunturas, lo 
que limita necesaria e inexorablemente el contenido estatutario posi-
ble relacionado con la materia financiera, contrayéndole, en su caso, 
a la exclusiva asunción de cláusulas genéricas, esto es, a la mera pre-
cisión sobre el alcance de las materias de competencia estatal o a la 
mayor concreción de las autonómicas. Esto impide no ya la consa-
gración de previsiones concretas que conviertan opciones dinámicas 
en postulados estáticos contrarios a la flexibilidad que debe regir, en 
todo momento, la dirección de la política económica nacional, sino su 
congelación a través de instrumentos normativos dotados de una 
gran rigidez cuya modificación depende de la excesiva voluntad de 
una parte del cuerpo electoral, sometiendo el juego democrático de 
las mayorías a la dictadura de las minorías».

Pasemos a un cambio muy interesante. Ofrezco por ello una glosa 
un poco más amplia de lo corriente. En este sentido siempre recuer-
do, como una aportación importante de Thorstein Veblen, aquel ar-
tículo titulado The Barbarian Status of Women, publicado hace ya 
más de un siglo en The American Journal of Sociology, con puntos 
de vista que también encontré en su obra capital, La teoría de la clase 
ociosa, sobre la raíz de una serie de discriminaciones que ha pade-
cido la mujer. Claro que no podemos olvidar que, frente a la pos-
tura de Veblen, bastante después Paul A. Samuelson, en su artículo 
«Understanding the marxian notion of exploitation: a summary of 
the so-called transformation problem between Marxian values and 
competitive prices», en el Journal of Economic Literature, 1971, nº 9, 
páginas. 404-405, señaló que las mujeres son «tres veces más eficientes 
que el hombre en la producción de castores y dos veces más eficien-
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tes en la producción de venados... Por eso la relación de intercambio 
castor-venado puede situarse en un orden que va de 4/3 a 2/1, de-
pendiendo de si las aptitudes son fuertes para dedicarse a los casto-
res o para los venados». Esto conduce a lo que ya señalaba la teoría 
de la ventaja comparativa de Ricardo: que el hombre debía «dedi-
carse a la captura de venados, mientras que ningún hombre debería 
hacerlo a la producción de castores». Por lo tanto, lo racional es que 
los hombres se dediquen a cazar, en este caso, venados –no porque 
sea más entretenido y propio de quien domina– y las mujeres a criar 
castores, sin moverse prácticamente del hogar, o sea, en tareas do-
mésticas, y no porque estén dominadas.

En este sentido Richard Wrangham, en un artículo en Current 
Biology que cita Europa Press el 22 de diciembre de 2010, al obser-
var el juego con maderos de los chimpancés en el Parque Nacional 
de Kibale, en Uganda, concretamente en la comunidad de Kan-
yawara, señala: «Si los maderos eran tratados como muñecas, las 
hembras los llevarían más a menudo que los machos y dejarían de 
hacerlo al tener a sus propios hijos. Ahora sabemos que ambos aspec-
tos son correctos.» Por tanto, «el juego difiere (básicamente) entre 
machos y hembras». Se desprende de ello que las diferencias de acti-
tudes y de especializaciones derivadas no tienen que ver con decisio-
nes sociales, sino con «predilecciones biológicas».

Todo esto no le convence al profesor de Economía política de la 
Universidad La Sapienza, en Roma, Alessandro Roncaglia, en su en-
sayo Los orígenes de la desigualdad social. Los castores para las mujeres y los 
ciervos para los hombres (Fundación Ernest Lluch, Sección Aragonesa, 
Zaragoza, 2009, pág. 11), quien señala –continuando una exposición 
iniciada en su ensayo La ricchezza delle idee (Laterza, 2001)– que «el 
supuesto de dotaciones originales dadas, de aptitudes de los diferen-
tes (grupos de) individuos en la sociedad, es por sí mismo insuficiente 
para “comprender la estática y la dinámica de las cuotas distributivas 
de hombres y mujeres” (entre comillas altas la tesis de Samuelson 
en el art. cit. pág. 405). Recordemos que Adam Smith, mucho más 
realista –o, si se quiere, más adelantado en relación con el capital hu-
mano–, considera que el tiempo y el dinero, y, por tanto, la inversión 
que se ha hecho, determinan diferencias salariales y, también, tareas 
concretas. Hasta hace poco –basta ver las edades de incorporación a 
la población activa de mujeres y hombres en España publicadas por 
el Instituto Nacional de Estadística– era mucho mayor entre noso-
tros el tiempo y dinero invertido en los jóvenes que en las jóvenes. 
¿No es esto lo que Smith señalaba en La riqueza de las naciones al escribir 
que «los salarios de mano de obra varían con la facilidad y la baratura, 
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o con la dificultad y carestía del aprendizaje de la profesión» (pág. 89 
de la traducción de Amando Lázaro Ros, Aguilar, 1956). Y hasta hace 
poco, ¿se dedicaba tiempo y dinero a amplios conjuntos de mujeres 
en España?

Una puntualización muy valiosa a partir de la situación actual de 
esta problemática puede verse también en el artículo de María Pazos 
Morán, «El papel de la igualdad de género en el cambio a un modelo 
productivo sostenible», en Principios. Estudios de Economía Política, ju-
nio 2010, nº 17, págs. 77-102.

Y ¿por dónde marchan las cosas ahora? En la nota que aparece en 
«The Lex Column», de Financial Times de 23 de diciembre de 2010, 
bajo el título de «Women and Wealth», se señala que en los Estados 
Unidos, según el Bureau of Labor Statistics, en general, «las mujeres 
han cerrado la diferencia salarial con los hombres: la media de sus 
salarios se encuentra ahora en el 80 % respecto a la de los hombres, 
frente al 62 % en 1979».

Es evidente que todo esto, tras los movimientos feministas, a lo 
largo del siglo xx acabó alterándose profundamente. Es otro de los 
grandes cambios que contemplamos en estos momentos. De ahí el 
interés del artículo de Otilia Armiñana Villegas, que lleva por título 
«Presupuestos públicos y género. Planteamiento inicial. Caminando 
hacia la igualdad». En este trabajo, tras un previo análisis doctrinal 
con una amplia referencia de autoridades sobre esta cuestión, se des-
taca cómo «el primer informe de impacto de género en materia pre-
supuestaria en España acompañó a Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2009; fue un punto de partida que se desarrolló con 
el Informe de Impacto de Género de los Presupuestos Generales  
para 2010, que recoge las principales características en materia de 
igualdad de los vigentes presupuestos estatales». Otilia Armiñana, 
después de presentar los datos estadísticos de este informe, efectúa 
su crítica al mismo tiempo, que se refiere a la información que acom-
paña el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2011, 
así como las observaciones que se hacen al «esfuerzo que en esta ma-
teria de la presupuestación en clave de género se ha venido haciendo 
por las Administraciones autonómicas», tanto en el desarrollo legisla-
tivo como en la «adopción de medidas para garantizar que los infor-
mes de impacto, por razón de género, no deriven en un trámite 
formal sin trascendencia real para la consecución de los objetivos de 
igualdad». Y concluye con la exposición de las recomendaciones con-
tenidas en el comunicado, «Hacia unos presupuestos con enfoque de 
género», firmado en Bruselas el 17 de octubre de 2001, y en el que, 
entre otras instituciones, había participado la OCDE.
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Finalmente, otra alteración que afecta al Tribunal de Cuentas ha 
sido el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, «por el que se 
aprueban las Normas para la formulación de Cuentas Anuales y 
Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad y el Plan 
General de Contabilidad de las Pymes». Por este Real Decreto se de-
roga el Reglamento de Consolidación, aprobado por el Real Decreto 
1815/1991, y se altera la decimonovena norma, «Combinaciones de 
negocios», del Plan General de Contabilidad, de Registro y Valora-
ción. Se aplicará de forma prospectiva a partir del ejercicio que co-
mienza el 1 de enero de 2010. A partir de ahí Juan Miguel Báscones 
Ramos, Interventor y Auditor del Estado, efectúa una excelente 
aportación en el artículo «Consolidación de estados financieros. Aná-
lisis de las principales modificaciones introducidas por el Real Decre-
to 1159/2010»–. En este artículo subyace, una vez más, el cambio que 
en el Derecho contable español forzosamente se produce como con-
secuencia de nuestra participación en la Unión Europea. Y en este 
trabajo de Báscones se ofrece una admirable síntesis de los nuevos 
cambios introducidos, con amplio despliegue en lo que se refiere a 
los «cambios en el porcentaje de participación en esa dependiente sin 
perder el control», a la «pérdida del control de la sociedad depen-
diente», así como a la «imputación a la sociedad dominante de las 
pérdidas de la dependiente». Queda claro que, gracias a este Real 
Decreto 1159/2010, prácticamente culmina el «proceso de reforma 
de nuestro Derecho contable en lo que a su armonización y adapta-
ción a la normativa internacional emitida por el IASB se refiere», 
aunque todavía está pendiente la convergencia con la normativa vi-
gente en Estados Unidos, emitida por el USFASB.

En la sección de «Documentación, Notas y Comunicaciones» se in-
cluye una aportación valiosísima del profesor Andrés Fernández Díez. 
Éste se ha convertido en uno de los grandes expertos españoles sobre 
una cuestión tan importante como es la economía de la corrupción. 
Basta recordar, en esta misma Revista, en el número de septiembre de 
2003 monográfico dedicado a este tema, su espléndido artículo «Des-
centralización, globalización y pacto local». Concretamente titula su 
nota actual «Nuevas aportaciones a la economía de la corrupción». La 
bibliografía que ofrece culmina con el análisis del «International  
Handbook on the Economics of Corruption» (Edward Elgar, 2006), 
que reúne en cinco apartados –«Corrupción y deficiente gobernanza 
en el mundo», «Corrupción y estructura institucional», «Corrupción 
en la transición del socialismo», «Estudio y ensayos» y «Políticas secto-
riales contra la corrupción»– 19 colaboraciones, con 27 autores, 
aparte de la «Introducción» de la profesora Rose Ackerman, de la 
Universidad de Yale. Evidentemente es una aportación valiosísima, 
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precisamente para todas las personas implicadas en el control externo 
de las cuentas y, desde luego, para todo el mundo político español.

Como siempre, en la sección de «Legislación y Jurisprudencia», 
con su gran altura intelectual incontestable, aparecen las crónicas  
correspondientes al primer y segundo cuatrimestres del año 2010, fir-
madas por Javier Medina Guijarro y José Antonio Pajares Giménez.

También se publican cuatro recensiones, firmadas por Andrés 
Fernández Díaz, Carlos Cubillo, José Pascual y también una por mí, 
del informe de la London School of Economics and Political Science, 
The Future of Finance; del libro de Santiago Martínez-Varas, Contencio-
so-administrativo. Comentarios y jurisprudencia. Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio»; de la publicación de la IGAE, Guía para la gestión de contratos del 
sector público, y del libro de Francisco Pérez-Muinelo, El gasto de defen-
sa en España, 1946-2009.
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Saskia J. Stuiveling
Presidenta del Tribunal de Cuentas de Holanda

Nuevas tendencias en la auditoría:  
¿cómo gestiona la innovación  
el Tribunal de Cuentas de Holanda?1 (*)

INTRODUCCIÓN 

Quisiera empezar con una felicitación: EUROSAI cuenta con 20 años 
de juventud, y mis colegas españoles han servido a EUROSAI espléndi-
damente al frente de la Secretaría General de la Organización. No es, por 
tanto, de extrañar que estén interesados en mejorar continuamente la 
forma en la que las EFS de Europa hacemos nuestro trabajo. 

En esta ocasión nos pidieron que compartiéramos con ustedes 
nuestros esfuerzos encaminados a la innovación. Estamos encantados 
de hacerlo con la esperanza de que pueda generar iniciativas y suge-
rencias que nos ayuden a todos a hacer frente, de la mejor forma, al 
estimulante futuro que tenemos por delante. 

La innovación se ha convertido en un cliché, un mantra de gestión, 
que debe aplicarse por todas las organizaciones. Pero creo sincera-
mente que la innovación es necesaria en el sector público y que noso-
tros, como Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) –como parte 
del sector público–, debemos tener la capacidad de mirar a los nue-
vos fenómenos de una manera creativa y diferente. 

En este artículo haré unas reflexiones sobre la necesidad de inno-
vación en el sector público (incluyendo a los auditores) y cómo el 

1 Con el muy apreciado apoyo de Hilde van Dijk, Ina de Haan, Egbert Jongsma, 
Matthijs Kerkvliet, Ilse Mol, Olga Rademakers y Hayo van der Wal, del Tribunal 
de Cuentas de Holanda.

(*) Artículo traducido del inglés por D. Jerónimo Hernández Casares.
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Tribunal de Cuentas de Holanda está gestionando actualmente la 
innovación. Quiero concluir con la descripción de una serie de inno-
vaciones que se han ido aplicando –o más bien que estamos intentan-
do poner en práctica– en nuestra organización.

1.  LA NECESIDAD DE LA INNOVACIÓN 

Como auditores externos del gobierno, las EFS proporcionan no 
sólo garantías, sino también enseñanzas sobre cómo mejorar el go-
bierno y la gestión. Por tanto, vemos la auditoría como una herra-
mienta de garantía y aprendizaje. 

Para poder beneficiarse y mejorar la capacidad de aprendizaje de 
nuestros fiscalizados tenemos que estar en contacto con la sociedad, 
que está en constante cambio y sufre el desafío de las incertidumbres. 
Como auditores necesitamos la capacidad de mirar de una manera 
nueva y por diferentes vías los fenómenos nuevos. Si no lo hacemos, 
estamos cerrando los ojos a la realidad y éstos tendrán menos impac-
to para la sociedad a la que queremos servir. 

Permítanme ilustrar la necesidad de innovación en la auditoría 
poniendo de relieve los retos que plantea la gestión de la informa-
ción en la actualidad. Durante años hemos gestionado la información 
mediante la disposición de la misma en papel. 

Figura 1.

Figura 2.

Creación
Uso  

y mantenimiento
Archivo Herencia



17Nuevas tendencias en la auditoría: ¿cómo gestiona la innovación el…

La información sobre papel nos ha llegado de una manera lógica 
y cronológica: la información se generaba, se usaba, se gestionaba y 
finalmente era eliminada o archivada. Así, era bastante fácil para los 
auditores crear o reconstruir una pista de auditoría siguiendo el ras-
tro de papel. Es casi parte de nuestro ADN que las funciones de in-
formación se sucedan de manera lógica y secuencial.

Con la introducción de la información electrónica, las cosas se hi-
cieron mucho más complejas. Con nuestra mente todavía en el modo 
secuencial tenemos que hacer frente a información que ha de servir 
potencialmente en todas las etapas al mismo tiempo. Hoy en día, 
desde el momento en que la información se genera, es inmediata-
mente utilizada, reutilizada, modificada y almacenada. Información 
de diversas fuentes y con diversas funciones fluye al mismo tiempo. 
Cuando se crea la información ya existe la necesidad de decidir si se 
debe almacenar en un archivo (patrimonio cultural), porque cuanto 
más tiempo se espere más difícil y más tiempo llevará. Peor aún: la 
información puede perderse irremediablemente. 

Para ilustrar esto: nuestra Administración Tributaria permitió a 
las empresas archivar on line determinados datos sobre el Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas. Todo fue bien y los datos se alma-
cenaron en una base de datos. A continuación, la Administración 

Figura 3.
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Tributaria procesó los datos, los analizó y reorganizó, etc. Una vez 
hecho, quisieron enviar a las empresas sus liquidaciones de impues-
tos. Pero se habían olvidado de copiar la base de datos original que 
contenía los archivos sin procesar. Así que después de usar los datos 
ya no eran capaces de volver a los archivos originales. El resultado 
fue que tuvieron que pedir a las empresas, humildemente, que vol-
vieran a presentar sus datos. 

Las tecnologías de la información (TI) todavía no están diseña-
das hoy para ser capaces de manejar esta complejidad y multifuncio-
nalidad instantánea de información. Lamentablemente, esto significa 
que se han convertido en parte del problema en lugar de en parte de 
la solución.

Las instituciones públicas tienden a crear nuevas normas y procedi-
mientos, y a introducir nuevas responsabilidades para hacer frente a los 
cambios y desafíos de la sociedad. Pero la dinámica de la sociedad va 
más allá de la dinámica del proceso de toma de decisiones dentro de 
nuestro sector público: las reglas son fijas y difíciles de cambiar, mien-
tras que la sociedad está cambiando rápidamente. Nuestros gobiernos, 
por tanto, tienen dificultades para afrontar los cambios y desafíos de la 
sociedad y su dinámica, y ésta es una de las razones por las que la bre-
cha entre el gobierno y la sociedad se está haciendo mayor.

El desajuste entre la dinámica dentro de nuestros gobiernos y el 
de las sociedades a las que servimos puede describirse con el Marco 
ético de la competencia, de Robert E. Quinn2. En este modelo se des-
criben los valores en competencia en una organización: el enfoque 
interno compite con el enfoque externo, y el control compite con fle-
xibilidad. 

Si tuviéramos que dibujar el sector público holandés –¿quizá el  
de su país también?– en este diagrama, lo situaríamos en la parte in-
ferior izquierda del cuadrante: una organización que se centra en el 
control y en los procedimientos internos. Está orientado a la conti-
nuidad y a la estabilidad, y se mantiene así por hacer las cosas por 
rutina. Se hace hincapié en la aclaración de las responsabilidades y 
de los procedimientos: está basada en normas. 

Como ya hemos mencionado, nuestra sociedad está en constante 
y dinámica evolución y se enfrenta a incertidumbres. Esto se repre-
senta en el cuadrante superior derecho: el modelo de sistemas abier-

2 Quinn, R. (1988): «The Competing Values Model: redefining organizational 
effectiveness and change», en Beyond Rational Management: Mastering the Paradoxes 
and Competing Demands of High Performance. San Francisco, Jossey-Bass.
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tos, se centra en la flexibilidad y en el entorno en que opera. El énfa-
sis en este cuadrante está en el cambio y la innovación: está basado en 
principios o en valores. 

Figura 4.

El sector público, por lo tanto, se esfuerza por ser eficiente y eficaz 
en una sociedad en rápida evolución que está más y más organizada 
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El otro flujo se mueve a la derecha y luego hacia arriba, y se cen-
tra en la racionalidad en las políticas y en la aplicación de las políti-
cas: sobre los resultados del presupuesto, por ejemplo. La mayoría 
de las EFS reconocerán este flujo, y la mayoría de nosotros participa-
rá activamente en su promoción mediante la fiscalización y a través 
de nuestras conclusiones y recomendaciones. 

Sin embargo, los dos flujos todavía no se encuentran en el cua-
drante superior derecho, donde –según Quinn– nuestro sector pú-
blico debería llegar finalmente. 

El cuadro presenta un desafío a la mente de los auditores. Tene-
mos la tendencia a seguir la música, no a estar al frente de ella. Pero 
quizá debamos abandonar esta actitud, liberarnos de nuestra aten-
ción focal sobre las normas y procedimientos, y volver a pensar en la 
mejor manera de ayudar a nuestro sector público para ser efectivo 
de nuevo. ¿Cómo podemos lograrlo? 

2. GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN 

La innovación significa algo más que el desarrollo de una herra-
mienta o un instrumento: se trata de tener la mente abierta y de no te-
ner miedo a probar cosas nuevas o de hacer las cosas de una manera 
nueva. Son también innovaciones las intervenciones culturales: alientan 
a las organizaciones a estar al tanto de su cultura, a revisarlas crítica-
mente y a estar dispuestas a cambiarla –rompiendo tabúes–. El entorno 
en que operamos como auditores está variando rápidamente, y si no 
somos capaces de hacer frente a estos cambios para hacer las cosas de 
otra manera, el medio nos obligará a rectificar. Pero entonces no ten-
dremos la potestad de administrar el cambio por nosotros mismos. 

La gestión de la innovación significa la superación de una serie de 
desafíos, tales como: 

– El cambio de la cultura organizativa dominante. 

– La consecución de un apoyo amplio en la aplicación de las in-
novaciones. 

– El desarrollo de una perspectiva a largo plazo para la aplicación 
de las innovaciones. 

– La difusión de experiencias con las innovaciones. 

– No tener miedo al fracaso.

Nuestras experiencias con innovaciones recientes nos han enseña-
do que hay al menos tres condiciones esenciales para la gestión de 
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innovaciones efectivas y sostenibles. En primer lugar debe existir la 
oportunidad de fallar: las innovaciones podrían y pueden fallar. Las 
EFS deben tener una mente abierta hacia la prueba y el error, y no 
deben tener miedo a intentar algo nuevo que conlleve el riesgo del 
fracaso. En segundo lugar debe haber tiempo para dejar crecer la 
innovación y demostrar su valor. En tercer lugar, debe haber perso-
nas con la mentalidad adecuada (entusiasmo) y con medios suficien-
tes y de apoyo (desde arriba) para salir y hacerlo realmente. 

El Tribunal de Cuentas de Holanda está incorporando la innova-
ción mediante:

1. El desarrollo y puesta en práctica de nuestra estrategia.

2. La participación en grupos de trabajo de INTOSAI. 

3. El establecimiento de un laboratorio de innovación. 

2.1. Estrategia 2010-2015 

En nuestro nuevo periodo estratégico 2010-2015 queremos cen-
trarnos en la mejora de la capacidad de aprendizaje de la Administra-
ción Pública, como puede verse en la figura 5. Por lo tanto, necesita-
mos proporcionar a los intereses de los beneficiarios finales de las 
políticas del gobierno un papel más central en nuestras auditorías fi-
nancieras, y nos preguntamos: 

– ¿Está el gobierno haciendo las cosas correctas (consecuencias)? 

– ¿Está el gobierno haciendo bien las cosas (resultado)? 

Al fiscalizar la gestión de las autoridades públicas analizamos si 
operan en función de la demanda, de manera eficaz y eficiente, mediante 
el examen y aplicación de políticas y el vínculo entre ellas. Nos hace-
mos las siguientes preguntas:

– ¿La política responde a las necesidades y los problemas de la 
sociedad? 

– ¿Se aplica de forma eficaz y eficiente? 

– ¿Es la política viable y aplicable? 

– ¿Está la política preparada adecuadamente? 

– ¿Puede el gobierno aprender de ella? 

Para determinar si el Gobierno está haciendo las cosas correcta-
mente nos fijamos en los resultados de la política. Por supuesto, la 
elección política en sí misma es competencia exclusiva de la esfera 
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política. Para determinar si el gobierno está haciendo las cosas bien 
nos fijamos en los resultados. Evaluamos si las ambiciones del Gobier-
no (1) están en consonancia con el tiempo programado (2), las perso-
nas que tienen que ponerlas en práctica (3) y el presupuesto y otros 
recursos asignados (4). Idealmente, las pretensiones y las tres condi-
ciones de aplicación deben estar en equilibrio. 

En la cultura política holandesa, las ambiciones son a menudo ele-
vadas, pero su aplicación resulta inadecuada. A veces no hay suficien-
tes personas cualificadas disponibles, a veces el tiempo necesario  
para la preparación y la ejecución se subestima groseramente y en 
ocasiones los costes resultan ser mucho más altos de lo que se pensa-
ba originalmente. El problema es, a menudo, una combinación de 
estos tres elementos. Como consecuencia, los frutos y los resultados 
están muy lejos de lo que se pretendía. Hemos visto que la inadecua-
da preparación de la política por las autoridades es una de las razo-

Figura 5.
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nes principales por las que los resultados esperados, cuando la políti-
ca se puso en marcha, no se alcanzan. Es por eso que preguntamos a 
las autoridades, con más frecuencia, si durante la etapa de planifica-
ción prestaron suficiente atención al tiempo realmente necesario, a  
la disponibilidad de personas suficientemente cualificadas y a los cos-
tes reales y a otros recursos necesarios para lograr sus objetivos. A lo 
largo del ciclo político (preparación, ejecución, evaluación), las auto-
ridades deben prestar una atención sistemática a estos factores de 
una manera equilibrada. 

2.2. INTOSAI/EUROSAI

El Tribunal de Cuentas de Holanda mantiene buenas relaciones 
con sus organizaciones hermanas en todo el mundo y participa acti-
vamente en varios grupos de trabajo de INTOSAI y, por supuesto, 
en los grupos de trabajo de EUROSAI. Por ejemplo, encabeza en  
la actualidad un proyecto conjunto en la lucha contra el fraude fiscal a 
escala transnacional con las organizaciones homólogas y otras orga-
nizaciones interesadas en la cuestión en los países afectados.

El fraude fiscal transnacional está experimentando muchos cam-
bios y el dinero involucrado circula muy rápido (a menudo en forma 
electrónica). Es un ejemplo típico de un problema en el que las nor-
mas y las decisiones, a menudo, llegan demasiado tarde y no evolu-
cionan adecuadamente. Un ejemplo de innovación en este ámbito es 
el uso de herramientas informáticas inteligentes y, sobre todo, el for-
talecimiento de la cooperación entre las EFS y las Administraciones 
fiscales de sus países. Esto aumenta la probabilidad de diseñar una 
estrategia nacional e internacional eficaz para hacer frente a este tipo 
perjudicial de fraude. También tomamos parte activa, y nos inspira-
mos, en la Task Force de INTOSAI sobre la crisis financiera mundial 
(ver punto 3.1). 

2.3. Laboratorio de innovación

Para apoyar y gestionar la innovación, el Tribunal de Cuentas de 
Holanda decidió crear un laboratorio de innovación. Su objetivo es 
estimular, apoyar y difundir la innovación en nuestra organización. 
Queda mejor ilustrado con esta imagen de la biosfera de Montreal, 
Canadá. 

Se trata de un espacio cerrado que protege todo lo que se encuen-
tra en su interior y permite que se desarrolle. Puede resistir la pre-
sión desde dentro si algo va mal y, por lo tanto, no representa una 
amenaza para la zona circundante. El diseño transparente permite 
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ver lo que está pasando en el interior. Esto hace que la gente sea cu-
riosa y se inspire. Para asegurar que nuestro laboratorio de innova-
ción sea un éxito tenemos que posicionarlo fuera de nuestras normas 
y procedimientos burocráticos. Debe ser flexible y centrarse en los 
avances importantes en nuestro entorno profesional. 

Figura 6.

Entonces, ¿qué tipo de innovaciones estamos –o más bien el labo-
ratorio– desarrollando y aplicando actualmente? 

3. INNOVACIONES RECIENTES 

Antes de describir algunos ejemplos de innovaciones que estamos 
aplicando en la actualidad en el Tribunal de Cuentas de Holanda, 
quiero distinguir varios tipos de innovación: 

– Métodos innovadores: el uso de nuevas formas de llevar a cabo 
nuestras auditorías. 

– Productos innovadores: el uso de nuevas formas de comunicar 
los resultados de nuestras fiscalizaciones y nuestro conocimiento. 

– Intervenciones innovadoras: uso de nuevas formas de influir en 
las entidades auditadas y otros interesados. 

– Relaciones innovadoras: inversión y desarrollo de las relaciones 
con otros interesados además de nuestros fiscalizados.

Las innovaciones pueden desencadenarse por cambios y desafíos 
en el entorno, tales como la crisis financiera mundial y sus efectos 
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sobre la estabilidad financiera de Holanda. También pueden provo-
carse por querer ser más eficaz como auditor al hacer las cosas de 
manera diferente al situar a los beneficiarios de las políticas guber-
namentales en el centro de nuestras auditorías (controles de la reali-
dad) o mediante el uso de diversas formas de comunicar sobre la ca-
lidad de la gestión operativa en los ministerios (ficha operativa de 
gestión de calidad). Y se pueden activar mediante el uso de métodos 
y técnicas desarrolladas por terceros, tales como la disponibilidad de 
la información geográfica y la tecnología, como sistemas de posicio-
namiento global (GPS) y sistemas de información geográfica (SIG).  
Y mediante la recopilación de información de una manera diferente, 
lo más cerca posible de la sociedad, mediante el uso de los medios de 
comunicación social (Twitter, Facebook, etc.), por ejemplo, a través 
de crowdsourcing. 

3.1. Enfoque en la crisis financiera mundial 

El año 2009 fue especialmente memorable para el Tribunal de 
Cuentas de Holanda. Nuestro país tiene un amplio mercado finan-
ciero y, en consecuencia, ha quedado demostrado que es especial-
mente vulnerable a los efectos de la crisis bancaria y a la posterior 
crisis económica. Las medidas gubernamentales en respuesta a la cri-
sis financiera nos hicieron afrontar cuestiones completamente nue-
vas y fundamentales. 

La crisis financiera también significaba que teníamos que actuali-
zarnos de forma rápida y teníamos que profundizar en nuestro co-
nocimiento del sector financiero. En varias actividades o intervencio-
nes examinamos los efectos de la crisis financiera mundial y las 
medidas adoptadas por el Gobierno holandés: 

– En nuestra auditoría de la regularidad de 2008 tuvimos que 
evaluar la regularidad de la adquisición de Fortis/ABN-AMRO –un 
banco privado– por el Gobierno holandés por 23 .000  millones de 
euros y su presentación en las cuentas financieras. 

– Se analizaron las intervenciones y medidas adoptadas por el Mi-
nisterio de Hacienda en respuesta a la crisis financiera, que abarca 
los últimos cuatro meses de 2008 y el primer trimestre de 2009. So-
bre esta base se elaboró un informe de seguimiento de la lista de las 
principales características de cada intervención o disposición, junto 
con los términos y condiciones pertinentes, las comprobaciones  
y controles que se pusieron en marcha para garantizar el cumplimien-
to con los términos y condiciones y, por último, los poderes del Tri-
bunal de Cuentas.
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– También se abrió un fichero en la web del Tribunal de Cuentas 
acerca de las intervenciones relacionadas con la crisis financiera. El 
archivo también contiene otra información relevante sobre las activi-
dades llevadas a cabo por nuestros homólogos de otros países en res-
puesta a la crisis financiera. 

– A petición del Parlamento se han investigado –en el tiempo ré-
cord de una semana– los cálculos financieros relacionados con la ven-
ta de unidades de negocio de ABN-AMRO a Deutsche Bank. 

– Hemos contribuido en diversos grupos de trabajo a nivel de 
funcionarios del Gobierno que estaban discutiendo cómo reducir el 
déficit público de 35 millones de euros mediante diferentes recortes 
presupuestarios. Nuestra aportación consistió en la elaboración de 
fichas que contienen las conclusiones y recomendaciones más rele-
vantes sobre los distintos ámbitos políticos cubiertos por su análisis. 

3.2. Controles de la realidad

Este año llevamos a cabo por primera vez controles de la realidad. 
Por el momento sólo estamos experimentando, pero los resultados 
nos han animado a seguir por ese camino. Tratamos de determinar 
los efectos concretos de la política sobre los interesados (público, em-
presas, organizaciones, etc.) En otras palabras, nuestras investigacio-
nes deben mostrar si el dinero se ha gastado realmente en los objeti-
vos políticos acordados. 

Hemos seleccionado veinte preocupaciones sociales y hemos exa-
minado la forma en que el Gobierno central les da respuesta, si las 
medidas conducen a soluciones prácticas y cómo los abordan los mi-
nistros. Hemos analizado si la política del Gobierno central se ocupa 
de problemas a los que se enfrentan los ciudadanos, organizaciones o 
empresas. Estos controles no ofrecen una visión de conjunto, sino 
que nos dan una impresión de si la política está ayudando a resolver 
los problemas de la sociedad. 

Con este fin, los controles se centran en cuatro preguntas: 
1. ¿Qué piensan los interesados? 
2. ¿Se corresponde esto con lo que la política pretendía lograr?
3. ¿Cuanto dinero se ha gastado en ello?
4. ¿De qué manera rinde cuentas de sus acciones el Gobierno en 

su informe anual ante el Parlamento? 
Nuestras primeras 20 comprobaciones de la realidad abordaron 

cuestiones como la participación ciudadana en las zonas de viviendas 
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de mala calidad, estimulación del desarrollo del sector privado en los 
países en desarrollo y el cuidado de los mayores. 

3.3. La ficha operativa de gestión de calidad 

La ficha operativa de gestión de la calidad es un nuevo instru-
mento introducido por el Tribunal de Cuentas de Holanda. La ficha 
se utilizó por primera vez en el año 2009. Vamos a aplicar la expe-
riencia obtenida para mejorar la ficha en los próximos años. La ficha 
de la calidad identifica las deficiencias en el contexto de la gestión 
operativa general de un ministerio y revela qué partidas presupues-
tarias se ven afectadas por ello. La ficha se compone de dos partes. 
La parte I trata sobre las unidades organizativas del ministerio, y la 
parte II sobre las partidas presupuestarias del ministerio. 

La parte I de la ficha de calidad sitúa las deficiencias que detecta-
mos en el contexto del número total de posibles deficiencias. Se basa 
en el documento del Ministerio de Finanzas Punto de partida para la 
gestión financiera y la gestión de materiales. El punto de partida resu-
me las normas sobre gestión financiera y gestión de materiales esta-
blecidas en la Ley de Cuentas del Gobierno de 2001 y la legislación 
secundaria basada en la Ley. Se compone de 67 elementos, pero  
como esto es demasiado para una ficha de calidad, los hemos agrupado 
en seis categorías. 

El número total de posibles deficiencias en la gestión operativa 
comprende todos los ámbitos de gestión que son relevantes o esen-
ciales para el correcto funcionamiento de un ministerio. Dado que la 
ficha de la calidad es una nueva herramienta, la importancia estimada 
de los ámbitos de gestión se puede cambiar en el futuro.

La parte I de la ficha de calidad revela qué ámbitos de gestión 
son a los que nosotros y/o la Autoridad Nacional de Auditoría (au-
ditor interno de nuestros ministerios) prestamos especial atención 
en las auditorías realizadas en el año 2008 y dónde encontramos 
deficiencias leves o graves. Una atención especial de la Autoridad  
Nacional de Auditoría significa el estudio de la gestión operativa, 
además de la auditoría anual requerida por ley. Una atención es-
pecial del Tribunal de Cuentas significa el estudio de la gestión 
operativa en nuestras auditorías del ministerio específico y de toda 
la Administración Pública. Una atención especial del Tribunal de 
Cuentas y de la Autoridad Nacional de Auditoría no significa nece-
sariamente que todos los aspectos de un ámbito de gestión fueran 
considerados en la auditoría. Puede haberse puesto atención a un 
solo aspecto. 
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Figura 7. Ficha de calidad. parte i.

La parte II de la ficha de calidad revela qué partidas se ven afecta-
das por las deficiencias, dónde hay consecuencias para la regularidad 
y si los errores de regularidad y las incertidumbres superan el um-
bral tolerable en euros.
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Figura 8. Ficha de calidad. parte ii.

3.4. Sistemas de Información Geográfica (SIG) y Auditoría

La información geográfica o espacial –como los códigos postales o 
las coordenadas de latitud y longitud– proporciona información so-
bre un lugar específico. Un SIG se puede describir como un sistema 
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informático que facilita la entrada de datos, almacenamiento, análisis 
y presentación especial de los datos geográficos. Por ejemplo, como 
se muestra en la Figura 9, las diferentes capas de datos pueden com-
binarse y analizarse en su contexto geográfico: ¿dónde viven los 
clientes y cómo se pueden llegar a ellos? Preguntas similares pueden 
ser formuladas y contestadas (incluso por las EFS) por los destinata-
rios de las políticas gubernamentales.

El SIG permite a los usuarios almacenar y mantener una gran 
cantidad de información relacionada con datos geográficos para vi-
sualizar y simplificar datos complejos, para crear nuevos datos de da-
tos existentes y para producir mapas de alta calidad.

La parte más interesante del SIG es que permite a los usuarios 
desarrollar análisis complejos al relacionar diferentes capas de datos 
y sobreponer diferentes conjuntos de datos para obtener una pers-
pectiva espacial.

Figura 9. la Fuerza del Sig.

Origen de la imagen: Universidad de Western Ontario, http://ssnds.uwo.ca 

Un Sistema de Información Geográfica puede ser útil para las di-
ferentes fases de una auditoría: evaluación de los riesgos relevantes, 
diseño de la auditoría, realización de la auditoría, análisis de los resul-
tados de la auditoría y comunicación de los resultados de la auditoría.

La Task Force de INTOSAI para el tsunami utilizó datos geográfi-
cos en un estudio piloto sobre la auditoría de los proyectos de vivien-
das en Aceh Barat (Indonesia) después del tsunami. Se han utilizado 
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dispositivos GPS y mapas por satélite para determinar si las casas se 
construyeron en el lugar correcto (por ejemplo, ¡con suficiente dis-
tancia al mar!) mediante la vinculación de los datos de auditoría de 
campo con los datos geográficos (Fig. 10).

Figura 10. localización de lugareS de inSpección  
en aceh Barat (indoneSia).

El Tribunal de Cuentas decidió utilizar un Sistema de Informa-
ción Geográfica en una auditoría sobre los esfuerzos del Gobierno 
por combatir el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo. 
El Tribunal de Cuentas de Holanda fue capaz de visualizar la densi-
dad del blanqueo de dinero y los resultados de las unidades locales 
de la policía de investigación, de la Fiscalía y de los tribunales pena-
les, como se muestra en la Figura 11.

El Tribunal de Cuentas de Holanda estableció un centro de cono-
cimientos sobre el uso de los Sistemas de Información Geográfica en 
auditoría. Este centro ya es parte de nuestro laboratorio de innova-
ción. Además de centrarse en las actividades nacionales del Tribunal 
de Cuentas, también se focalizará en sus actividades como vicepresi-
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dencia del grupo de trabajo para la Rendición de Cuentas y la Audi-
toria para la Ayuda en Casos de Catástrofes, presidido por el Tribu-
nal de Cuentas Europeo.

Figura 11. taSaS de detección y Sanción por Blanqueo  
de dinero y Financiación del terroriSmo  

por unidad geográFica.

3.5. Auditorías y el público 

Desde el XIX Congreso INCOSAI, celebrado en México –más con-
cretamente desde la reunión paralela con las Naciones Unidas (Depar-
tamento de Asuntos Económicos UNDESA) y el Proyecto Internacio-
nal del Presupuesto (International Budget Project - IBP) acerca de 
prácticas de colaboración para aumentar la participación de la socie-
dad civil en el proceso de la fiscalización– hemos estado buscando los 
medios para lograr acercar las auditorías a los ciudadanos. La aten-
ción se centra en cómo conseguir involucrar al público en nuestras 
auditorías como fuente y en cómo hacer un mejor uso de los ciuda-
danos como usuarios de los resultados de nuestro trabajo.
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Entre tanto, el laboratorio está experimentando con crowdsour-
cing (tercerización masiva o subcontratación voluntaria). Es difícil 
de explicar, pero el mejor ejemplo es el sitio web ushahidi3. Ushahidi 
se centra en la información sobre desastres directamente desde el 
punto donde tienen lugar. Por eso, tanto para obtener una actualiza-
ción sobre Haití o el derrame de petróleo del Golfo de México: re-
curra a Ushahidi. Si visita esta web, comprenderá inmediatamente el 
enorme potencial para nosotros los auditores. Tenemos un experi-
mento previsto con una organización holandesa que atiende las ne-
cesidades de los jóvenes sin hogar. Está todavía en una fase muy tem-
prana de desarrollo, pero tenemos la esperanza de que madure en 
los próximos meses.

Entre tanto hemos celebrado un par de seminarios en el país, or-
ganizados por nuestros colegas de las oficinas de auditoría locales y 
regionales. El tema fue nuestra auditoría sobre el deplorable estado 
de los polígonos industriales locales. Si bien casi todas las autoridades 
locales han incentivado los polígonos industriales y las inversiones en 
nuevos edificios de oficinas, los edificios de mayor antigüedad fueron 
abandonados y fueron víctimas de vandalismo, etc. Así que hablamos 
de estos resultados y animamos a nuestras contrapartes locales y re-
gionales a profundizar en la situación a nivel local. Al hacer esto de 
una manera más sistemática en nuestro país (donde las oficinas loca-
les y regionales de auditoría se crearon sólo hace diez años), estamos 
tratando de vivir según el lema global de INTOSAI: el intercambio 
de experiencias beneficia a todos. 

COMENTARIOS FINALES

Espero que este artículo inspire a tantos colegas como sea posible 
a que presenten sus innovaciones– incluso si están en una fase tem-
prana –en nuestros foros, incluido EUROSAI. 

Gracias de nuevo a mis colegas españoles por ofrecernos este foro 
para compartir nuestra experiencia4.

3 Vea: www.ushadidi.com
4 Si tiene cualquier sugerencia, etc., por favor, póngase en contacto con: 

sj.stuiveling@rekenkamer.nl
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La constitucionalización de un modelo 
diferencial de financiación para Cataluña 
por la STC 31/2010, de 20 de abril

I.  EL PRINCIPIO DE COMPETENCIA O ESPECIALIDAD: 
LAS RELACIONES DE LA LOFCA CON LOS ESTATUTOS 
DE AUTONOMÍA 

Tanto las normas estatutarias como la Ley Orgánica de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas (en lo sucesivo, LOFCA) son 
normas directamente vinculadas a la Constitución en las que la regu-
lación que les ha sido encomendada queda «fuera del alcance de 
cualquier otra norma jurídica» por cuanto ninguna otra norma del 
ordenamiento puede proceder a la regulación que les ha sido reser-
vada y «en exclusiva atribuida por la Constitución», por lo que esta-
mos en presencia de unas normas «cuya posición en el actual sistema 
de fuentes del Derecho no puede ya explicarse en los términos del 
tradicional principio de jerarquía normativa, debiéndose acudir a 
otros criterios, entre los que el de la competencia juega un papel 
decisivo»1. De esta manera, «[l]a ley orgánica no es en estos casos una 
forma fungible, sino que, en relación con las concretas materias re-
servadas a una ley orgánica singular, las restantes leyes orgánicas se 
relacionan también de acuerdo con el principio de la distribución 
competencial. Así las cosas, la posición relativa de los Estatutos res-
pecto de otras leyes orgánicas es cuestión que depende del contenido 

1 STC 139/1988, de 8 de julio, FJ 2, aunque con relación al Estatuto del Personal 
de las Cortes Generales.

Juan Ignacio Moreno Fernández
Letrado del Tribunal Constitucional.
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario
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constitucionalmente necesario y, en su caso, eventualmente posible 
de los primeros»2.

Si bien es cierto que los Estatutos de Autonomía ocupan una dife-
rente posición «respecto de las leyes orgánicas como consecuencia  
de la rigidez que los caracteriza», lo que determina «la superior resis-
tencia de los Estatutos sobre las leyes orgánicas», de tal forma que és-
tas «no pueden modificarlos formalmente» (salvo las de su propia 
reforma ex art. 147.3 CE)3, también lo es que «las relaciones entre los 
Estatutos de Autonomía y las leyes orgánicas previstas en la Constitu-
ción están sujetas a lo que al respecto dispone esta última. De ahí  
que la reserva material que, en términos específicos para cada caso, 
realiza la Constitución a favor de determinadas leyes orgánicas su-
ponga que cada una de dichas leyes pueda llevar a cabo una delimi-
tación de su propio ámbito4, circunscribiendo la eficacia de las nor-
mas estatutarias de acuerdo con dicha delimitación»5. En suma, en 
caso de colisión será competencia del Tribunal Constitucional «la 
apreciación del alcance de la correspondiente reserva y sus efectos 
sobre la validez o eficacia de la normativa estatutaria»6.

Con carácter general, el ámbito material reservado a los Estatutos 
de Autonomía vendría determinado por un contenido mínimo o ne-
cesario (el derivado del art. 147 CE y restantes disposiciones constitu-
cionales expresas) y un contenido adicional o posible, «que, aun no 
estando expresamente señalado por la Constitución, es complemen-
to adecuado por su conexión con las aludidas previsiones constitu-
cionales» y que se concretaría en aquellas «otras cuestiones derivadas 
de las previsiones del artículo 147 CE relativas a las funciones de los 
poderes e instituciones autonómicas, tanto en su dimensión material 
como organizativa, y las relaciones de dichos poderes e instituciones 
con los restantes poderes públicos estatales y autonómicos, de un la-
do, y con los ciudadanos, de otro»7. Es decir, en las normas estatuta-
rias existe un contenido constitucionalmente obligado (art. 147.2 CE) 
y un contenido constitucionalmente posible en virtud de previsiones 
constitucionales expresas (así, arts. 3.2 y 4.2 CE)8.

Dentro de este contenido adicional o posible se encuentran, en-
tonces, aquellas materias que, aun no estando expresamente previstas 

2 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 3.
3 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 6.
4 STC 154/2005, de 9 de junio, FFJJ 4 y 5.
5 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 6.
6 Ídem.
7 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 12.
8 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 4.
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en la Constitución, son un complemento adecuado por su conexión 
con las sí previstas, cual sucede, precisamente, con la materia finan-
ciera. En efecto, si el artículo 137.1 CE atribuye a las Comunidades 
Autónomas «autonomía» para la gestión de sus propios intereses, el 
artículo 156.1 CE incorpora dentro de aquélla la «autonomía finan-
ciera» para el desarrollo y ejecución de sus competencias, para, final-
mente, establecer el artículo 157.1 CE los recursos que integrarán la 
Hacienda de las Comunidades Autónomas. La autonomía financiera 
«supone la propia determinación y ordenación de los ingresos y gas-
tos necesarios para el ejercicio de sus funciones»9 al conectarse «con 
el ejercicio de las competencias de las Comunidades Autónomas»10, 
permitiéndoles «elegir y realizar sus propios objetivos políticos, ad-
ministrativos, sociales o económicos, con independencia de cuáles ha-
yan sido las fuentes de los ingresos que nutren sus Presupuestos»11. 

Ahora bien, sin desconocer la titularidad de unas competencias fi-
nancieras atribuibles ex Constitutione a las Comunidades Autónomas 
que pueden formar parte del contenido adicional o posible de los 
Estatutos de Autonomía en la medida que se trataría de cuestiones 
conexas, esto es, que constituyen un complemento adecuado por su 
conexión con las previstas en el texto constitucional12 y, concreta-
mente y en lo que ahora interesa, con el reconocimiento de la auto-
nomía financiera «para el desarrollo y ejecución de sus competencias» (ar-
tículo 156.1 CE), su alcance queda condicionado por las competencias 
del Estado previstas en los artículos 149.1.13ª y 149.1.14ª, ambos de 
la CE, que no sólo se dirigen a «ponderar los intereses en juego, tan-
to los del conjunto de las Comunidades Autónomas como de los su-
yos propios»13, sino que exigen necesariamente su intervención «para 
adoptar las medidas necesarias y suficientes a efectos de asegurar  
la integración de las diversas partes del sistema en un conjunto 
unitario»14. 

Por la anterior razón, el Constituyente no sólo atribuyó al Estado 
central la competencia exclusiva para la «fijación del marco y los lími-
tes en que esa autonomía ha de actuar»15, sino que lo hizo mediante 

  9 SSTC 179/1987, de 12 de noviembre, FJ 2; y 192/2000, de 13 de julio, FJ 7.
10 SSTC 13/1992, de 6 de febrero, FJ 7; 202/1992, de 23 de noviembre, FJ 3; y 

192/2000, de 13 de julio, FJ 7.
11 SSTC 13/1992, de 6 de febrero, FJ 7; y 192/2000, de 13 de julio, FJ 7.
12 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 12.
13 STC 13/2007, de 18 de enero, FJ 6.
14 SSTC 11/1984, de 2 de febrero, FJ 4; 144/1985, de 25 de octubre, FJ 4; y 

13/2007, de 18 de enero, FJ 7.
15 STC 179/1987, de 12 de noviembre, FJ 2.
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la Ley Orgánica a la que hace referencia el artículo 157.3 CE16 en 
la medida que cumple con «una función delimitadora de las competen-
cias financieras estatales y autonómicas previstas en el artículo 157 CE»17. 
De esta manera, no sólo se evita «la dificultad que habría supuesto 
que dicho sistema quedase exclusivamente al albur de lo que se deci-
diese en el procedimiento de elaboración de cada uno de los Estatu-
tos de Autonomía»18, sino que se condiciona la intervención de las 
normas estatutarias –y, en consecuencia, tanto la actuación de las Co-
munidades Autónomas como la propia del Estado–, que, aun cuando 
operan como normas «delimitadoras»19, precisan su alcance «a partir 
de los preceptos constitucionales que remiten a una ley orgánica»20. 
Por esta razón, la función de las normas estatutarias en materia fi-
nanciera se limita a «realizar alguna precisión sobre el alcance de las 
materias de competencia estatal» y sólo en la medida que de dicha 
precisión se destine a «favorecer la mayor concreción de las compe-
tencias autonómicas que se correlacionan con ella»21.

Sentado lo anterior, debe afirmarse con rotundidad que un Esta-
tuto de Autonomía no es la norma a la que hace referencia el artícu-
lo 157.3 CE y, por tanto, ni puede regular, ni tampoco puede alterar, 
el sistema o modelo de financiación autonómica aplicable en un mo-
mento dado y que haya sido fijado mediante la ley a que hace refe-
rencia aquel artículo 157.3 CE en uso de las competencias exclusivas 
que los artículos 149.1.13ª y 149.1.14ª, ambos de la CE, atribuyen al 
Estado. En consecuencia, el núcleo de las leyes orgánicas estatutarias 
y el núcleo de la Ley Orgánica de Financiación Autonómica están presi-
didos por el principio de competencia o de especialidad correspon-
diendo a disposiciones normativas diferentes delimitar su contenido. 
De esta manera, la norma estatutaria que incluya en su objeto conte-
nidos reservados a leyes orgánicas específicas incurrirá en el vicio de 
la inconstitucionalidad, no por contradecir la ley del mismo rango, 
sino por invadir una materia que constitucionalmente le ha sido ve-
dada por estar atribuida privativamente por el propio texto constitu-
cional a otra disposición normativa, como es, en el caso de la financia-
ción autonómica, a la ley orgánica a la que llama el artículo 157.3 CE22. 

16 STC 250/1988, de 20 de diciembre, FJ 4.
17 STC 192/2000, de 13 de julio, FJ 4.
18 SSTC 68/1996, de 4 de abril, FJ 9; y 13/2007, de 18 de enero, FJ 7.
19 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 9.
20 Ídem.
21 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 10.
22 Como señala José María Lago Montero «[l]a correcta intelección del artícu-

lo 157.3 CE y de la LOFCA que lo desarrolla lleva a considerar que compete a ésta, y 
sólo a ésta, el diseño del sistema de financiación autonómica aplicable a todas las 
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No hay que olvidar que cuando el Constituyente atribuyó al Estado 
la competencia exclusiva y reservó a una ley orgánica singular la 
regulación del ejercicio de las competencias financieras de las Comu-
nidades Autónomas, sustrayendo la materia al contenido de los Esta-
tutos de Autonomía, lo hizo por dos motivos: de un lado, para ga-
rantizar el interés general subyacente que debe prevalecer sobre los 
intereses que puedan tener otras entidades territoriales afectadas, y, 
de otro, para orillar la dificultad que habría supuesto que dicho siste-
ma de financiación quedase exclusivamente al albur de lo que se de-
cidiese en cada uno de los Estatutos de Autonomía, sobre todo si te-
nemos en cuenta que «la especial rigidez del Estatuto de Autonomía 
supone una petrificación de su contenido, que puede llegar a no 
compadecerse con un efectivo derecho a la participación política en 
el ejercicio de los poderes estatuidos»23.

En suma, la ley orgánica del artículo 157.3 CE (en la actualidad, la 
LOFCA) es la única habilitada para regular las competencias financie-
ras de las Comunidades Autónomas, y esa ley, aunque tenga el mismo 
rango que una norma estatutaria, no es ni puede ser la de un Estatuto 
de Autonomía24. Las decisiones en materia de financiación, por estar en 

Comunidades, que deberán hacerlo suyo en sus Estatutos, para luego ser desarrolla-
do mediante leyes generales y/o específicas de cesión de tributos y otras medidas fi-
nancieras. Un Estatuto no puede jurídicamente obligar a modificar la LOFCA ni me-
nos aún suplantarla. La reforma de un Estatuto de Autonomía, introduciendo en él 
cláusulas financieras no concordantes con la LOFCA, incurre en inconstitucionali-
dad competencial», en «Las grietas del sistema de financiación autonómica: ¿hacia 
un confederalismo fiscal insolidario?», Estudios jurídicos en memoria de don César Albiña-
na García-Quintana, vol. III, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2009, pág. 2987.

23 STC 31/2010, de 20 de abril, FJ 6.
24 Como sostiene José Juan Ferreiro Lapatza, el blindaje de las competencias fi-

nancieras (que corresponden al Estado) a través de una norma estatutaria «resulta 
total y completamente incompatible con la Constitución, pues, como ya he dicho, ni 
siquiera un Estatuto puede privar al Estado de las competencias que la Constitución 
le atribuye. Y, en especial, no puede privar al Estado de las competencias que le otor-
ga el artículo 157.3 de la Constitución. La Ley prevista en este artículo (en la actuali-
dad, la LOFCA) puede regular todos los ingresos de las Comunidades Autónomas a 
las que se refiere el número 1 de este mismo artículo 157, y ninguna norma puede 
privar al Estado de estas competencias. El blindaje del sistema frente al artícu- 
lo 157.3 CE es –cualquiera que sea la fórmula elegida para establecerlo– claramente 
contrario a la Constitución en vigor. Sólo sería posible tras un cambio constitucional» 
(en «El sistema de financiación autonómica de Cataluña: Estatuto y Constitución», 
Revista Catalana de Dret Públic, nº 32, 2006, pág. 64). Y de la misma opinión es César 
García Novoa, para quien «el poder fiscal del Estado se delimita por la Constitución 
y por el bloque de constitucionalidad, en especial, la LOFCA, dictada a partir de la 
previsión del artículo 157.3 de la Constitución. (…) los estatutos no pueden excluir 
ni desconocer esta ley orgánica» (en «El sistema de financiación en la reforma del 
Estatuto catalán, ¿es compatible con el orden constitucional?», Revista Catalana de 
Dret Públic, nº 32, 2006, pág. 80).
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juego la suficiencia financiera de todos los entes públicos y la garantía 
de la solidaridad interregional, deben adoptarse en el seno de un órga-
no multilateral en el que estén representados todos los intereses en jue-
go (en la actualidad, el Consejo de Política Fiscal y Financiera)25. El di-
namismo y temporalidad de las situaciones que se producen en materia 
financiera exigen textos normativos adaptables a las diferentes coyun-
turas, lo que limita necesaria e inexorablemente el contenido estatuta-
rio posible relacionado con la materia financiera, contrayéndolo, en su 
caso, a la exclusiva asunción de cláusulas genéricas, esto es, a la mera 
precisión sobre el alcance de las materias de competencia estatal o a la 
mayor concreción de las autonómicas. Esto impide, no ya la consagra-
ción de previsiones concretas que conviertan opciones dinámicas en 
postulados estáticos contrarios a la flexibilidad que debe regir, en todo 
momento, la dirección de la política económica nacional, sino su conge-
lación a través de instrumentos normativos dotados de una gran rigi-
dez cuya modificación depende de la exclusiva voluntad de una parte 
del cuerpo electoral, sometiendo el juego democrático de las mayorías a 
la dictadura de las minorías.

II.  LA CONSTITUCIONALIZACIÓN DE UN MODELO DIFERENCIAL 
DE FINANCIACIÓN PARA CATALUÑA

1. Consideraciones generales

Debe recordarse antes de nada que al momento de aprobarse la 
Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Au-
tonomía de Cataluña (en lo sucesivo, EAC)26, estaba vigente la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas, en la redacción resultante de la propuesta del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera contenida en el Acuerdo 1/2001, 
de 27 de julio27, posteriormente asumida por las Cortes Generales 

25 Como señala César García Novoa, «[s]ólo en la unidad del sistema regulado a 
partir de la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la CE se pueden ignorar los 
objetivos de solidaridad. Y ello requiere un escenario de financiación autonómica 
multilateral porque, adelantémoslo, la solidaridad tiene una dimensión de fomento 
del equilibrio económico entre las diversas partes del territorio español y de nivela-
ción en la prestación de servicios esenciales. (…) Lo que difícilmente se puede admi-
tir es la pretensión de aislar esta financiación del esquema que pueda definir el Esta-
do. Hacerlo así supone también, a nuestro juicio, una vulneración del artículo 157.2 
de la CE» (en El sistema de financiación en la reforma del Estatuto catalán, ¿es compatible 
con el orden constitucional?, ob. cit., pág. 85).

26 BOE, nº 172, de 20 de julio.
27 BOE, nº 313, de 31 de diciembre de 2001, publicado como Título I de la Ley 

21/2001, de 27 de diciembre.
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al incorporarla al texto de la Ley Orgánica 7/2001, de 21 de diciem-
bre, en cuyo desarrollo se dictarían, de un lado, la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulaban las medidas fiscales y admi-
nistrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autono-
mía; y, de otro, la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de los Fondos de 
Compensación Interterritorial.

Con ese marco legal se adoptaba un sistema en el que las necesi-
dades de las Comunidades Autónomas se financiaban con los ingre-
sos obtenidos mediante los tributos propios, los precios públicos pro-
pios y los recargos sobre tributos estatales, y, además, de un lado, a 
través de los recursos del sistema [a saber: las tasas afectas a los servi-
cios traspasados, los tributos cedidos totalmente  –Impuesto sobre el 
Patrimonio, Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, Im-
puesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, 
Impuesto sobre la Electricidad y Tributos sobre el Juego–, los tributos 
cedidos parcialmente –el 33 % del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el 35 % del Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
40 % de los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, 
Vino y Bebidas Fermentadas; sobre Productos Intermedios, sobre 
el Alcohol y Bebidas Derivadas; sobre las Labores del Tabaco, y  
sobre los Hidrocarburos–, así como la participación en los ingresos 
del Estado a través de un Fondo de Suficiencia], y, de otro lado, me-
diante los recursos fuera del sistema o, lo que es lo mismo, mediante 
el Fondo de Compensación Interterritorial y las asignaciones de  
nivelación.

Pues bien, la configuración de un sistema de financiación nuevo, 
propio para Cataluña y diferente de resto del territorio nacional, que, 
previa fragmentación de los recursos financieros globales del Estado 
como si de recursos propios de una parte de la nación española en la 
que se generan se tratase, atribuye un sistema de gestión propia de 
todos los recursos tributarios del Estado recaudados en esa parte del 
territorio nacional, con una contribución posterior, aunque fuerte-
mente condicionada, a la garantía de la solidaridad interterritorial 
que el Estado está llamado a garantizar, no puede considerarse en 
modo alguno como constitucional. La configuración, desde el punto 
de vista financiero, de este singular y especial modelo de financia-
ción no tiene cabida en la Constitución española al constreñir el 
ejercicio de las competencias que la Constitución ha atribuido al Es-
tado a la voluntad política de una determinada Comunidad Autóno-
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ma, impidiendo a aquél la efectiva realización del principio de solida-
ridad que por la Constitución está obligado a garantizar a todos los 
españoles28. En consecuencia, a juicio de quien suscribe estas líneas, 
el Título VI de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña (De la financiación de la Gene-
ralitat), es entera y absolutamente inconstitucional y nulo, no sólo 
por invadir de forma ilegítima la reserva material que la Constitu-
ción consagra para una concreta ley, a saber, la ley orgánica del ar-
tículo 157.3 CE, que en la actualidad no es otra que Ley Orgáni- 
ca 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA), sino por establecer un sistema de financiación 
singular para una concreta Comunidad Autónoma, diferente del co-
mún, que no se justifica ni en razones históricas ni en razones jurídi-
cas, sino únicamente en razones políticas29.

La STC 31/2010, sin embargo, no lo ha declarado así, eludiendo 
entrar a realizar este planteamiento genérico, quizá porque los  
diputados recurrentes no fueron capaces de resaltar –blanco sobre 
negro– el nuevo y diferencial modelo de financiación escondido en la 
letra del Título VI, limitándose a plantear la colisión entre la LOFCA 
y la norma estatutaria, para deducir después la inconstitucionalidad 
de algunos preceptos estatutarios aislados. Ahora bien, no cabe duda 

28 Y no existía ningún problema para declarar la inconstitucionalidad de una 
norma legal o de un título entero de la misma, como así hizo la STS 3/2003, de 16 de 
enero, que declaró la inconstitucionalidad de la innominada Ley del Parlamento 
Vasco 1/2001, de 23 de enero (que pretendía recoger los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma para el ejercicio 2001), «por regular una materia que le está consti-
tucionalmente vedada por los artículos de la Constitución y del bloque de la consti-
tucionalidad citados» (FJ 11).

29 Como señalan Fernando Pérez Royo y Manuel Medina Guerrero sobre «si ca-
be establecer que Cataluña tiene un derecho constitucional a disponer de un sistema 
de financiación propio, distinto del de otras Comunidades Autónomas, (…) la cues-
tión tiene una respuesta negativa: el carácter abierto del título VIII [de la Constitu-
ción] permite, como muchas veces se ha dicho, diferentes lecturas, incluidas las del 
desarrollo de un modelo de federalismo asimétrico, pero, por mucho que se estiren 
estas posibilidades, entendemos que el texto constitucional no permite reconocer el 
derecho a particularidades en esta materia fuera de las que otorga la disposición 
adicional primera a los territorios forales y de las que, en un orden diferente, con-
templa la disposición adicional tercera respecto del régimen económico y fiscal cana-
rio» («Estudio sobre las disposiciones fiscales en la reforma del Estatuto de Cataluña», 
en Estudios sobre la reforma del Estatuto, AA.VV., Institut D’Estudis Autonòmics, Barce-
lona, 2004, pág. 444). Y sobre la cuestión «de si es posible consolidar un sistema de 
financiación propio en el Estatuto de Autonomía, de forma que quede fijado en él y 
que sólo pueda modificarse siguiendo las vías de reforma del Estatuto, sin posibili-
dad de que intervenga el Estado por vía de una ley orgánica», señalan que «las posi-
bilidades de encontrar una salida airosa a esta cuestión son, hoy por hoy, más bien 
escasas» (ob. cit., pág. 445).
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de que el Tribunal Constitucional podía haber efectuado un análisis 
genérico de la colisión entre una y otra norma orgánica (la LOFCA y 
el Estatuto), para de ahí haber llegado a una u otra conclusión, y al no 
haberlo hecho así es el responsable último de la vigencia de un mo-
delo diferencial de tributación difícilmente encajable en el texto cons-
titucional. 

En cualquier caso, lo cierto es que la STC 31/2010 declara la in-
constitucionalidad de la letra de unos pocos preceptos del Estatuto 
catalán e interpreta, en sentido contrario al pretendido por la norma 
analizada, sus renglones torcidos, sometiendo al espíritu de la Cons-
titución muchas de las previsiones estatutarias impugnadas.

2.  El marco constitucional de la financiación  
diferencial de Cataluña 

Puesto que las líneas generales que dedica la STC 31/2010 a tratar 
el marco en el que debe desenvolverse la financiación territorial del 
Estado son muy escasas, nos vamos a limitar a reproducirlas:

«Al abordar las quejas frente al capítulo I hay que partir de que el 
Estado tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de “Hacien-
da general” (art. 149.1.14 CE), así como la potestad originaria para es-
tablecer tributos mediante ley (art. 133.1 CE), lo que, unido a que tam-
bién corresponde al legislador orgánico la regulación del ejercicio de 
las competencias financieras de las Comunidades Autónomas, (artícu-
lo 157.3 CE), determina que aquél “sea competente para regular no 
sólo sus propios tributos, sino también el marco general de todo el  
sistema tributario y la delimitación de las competencias financieras  
de las Comunidades Autónomas respecto de las del propio Estado” 
(STC 72/2003, de 10 de abril, FJ 5).

En este marco, los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Au-
tónomas sujetas al régimen común de financiación pueden regular le-
gítimamente la Hacienda autonómica «como elemento indispensable 
para la consecución de la autonomía política» (STC 289/2000, de 30 de 
noviembre, FJ 3) y, por tanto, para el ejercicio de las competencias que 
asumen, pero han de hacerlo teniendo en cuenta que la Constitución 
dispone que la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas 
debe ejercerse «con arreglo a los principios de coordinación con la Ha-
cienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles» (art. 156.1 CE) 
y que el Estado garantiza la realización efectiva del principio de solida-
ridad (art. 138.1 CE). Es claro que la autonomía financiera de las Co-
munidades Autónomas exige un nivel mínimo de recursos que permita 
el ejercicio de sus competencias «en el marco de posibilidades reales del 
sistema financiero del Estado en su conjunto» (STC 13/2007, de 18 de 
enero, FJ 5, y las citadas en ella). Puesto que la suficiencia financiera de 
las Comunidades Autónomas se alcanza en importante medida a través 
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de impuestos cedidos por el Estado y otras participaciones en ingresos 
de este último (art. 157.1 CE), es evidente que las decisiones tendentes 
a garantizarla “han de adoptarse con carácter general y de forma ho-
mogénea para todo el sistema y, en consecuencia, por el Estado y en el 
ámbito estatal de actuación”, no siendo posibles “decisiones unilaterales 
que... tendrían repercusiones en el conjunto... y condicionarían las de-
cisiones de otras Administraciones Autonómicas y de la propia Admi-
nistración del Estado” (STC 104/1988, de 8 de junio, FJ 4; en igual 
sentido, STC 14/2004, de 12 de febrero, FJ 7).

Resulta, por tanto, necesario que este tipo de decisiones, cuya de-
terminación final corresponde a las Cortes Generales, se adopten en el 
órgano multilateral (en este caso, el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera) en el que el Estado ejercita funciones de cooperación y coordina-
ción ex artículo 149.1.14 CE. Estas actuaciones en el marco multilateral 
deben integrarse con las funciones que las Comisiones Mixtas de carác-
ter bilateral tengan, en su caso, atribuidas en las normas estatutarias 
“en cuanto órganos bilaterales específicamente previstos para concretar 
la aplicación a cada Comunidad Autónoma de los criterios acordados 
en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera” (STC 13/2007,  
FJ 8), permitiendo, bien con carácter previo a la intervención del órga-
no multilateral, “acercar posiciones, bien a posteriori, concretar la aplica-
ción a cada Comunidad Autónoma de los recursos previstos en el siste-
ma de financiación que, a la vista de las recomendaciones del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, pudieran establecer las Cortes Genera-
les” (STC 13/2007, FJ 8)»30.

Aunque lo anterior es todo, siendo lo transcrito aquello que el 
Tribunal Constitucional ha considerado necesario y suficiente decir 
para sentar las bases constitucionales del sistema de financiación, sin 
embargo, se pueden extraer dos ideas fundamentales que, cierta-
mente, no están necesitadas de una mayor argumentación: en pri-
mer lugar, que el Estado es el único competente para delimitar el 
marco general de la financiación a través de la ley orgánica del ar-
tículo 157.3 CE; y, en segundo lugar, que las decisiones en materia de 
financiación autonómica las adoptarán las Cortes Generales a través 
de la citada ley del artículo 157.3 CE, previo acuerdo en el órgano 
multilateral de coordinación: el Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra. Aunque lo cierto es que una y otra afirmación deberían haber 
bastado para declarar la inconstitucionalidad de la totalidad del Títu-
lo VI de la norma estatutaria analizada, sin embargo, el Tribunal, 
tras esa proclamación genérica, se limita a realizar un análisis indivi-
dualizado de cada uno de los preceptos objeto del recurso para lle-
gar, muchas veces reescribiendo su letra o alterando su espíritu, a un 
juicio de conformidad con la Constitución. De hecho, incluso en oca-
siones llega a considerar sus previsiones –abiertamente contrarias a 

30 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 130.



45La constitucionalización de un modelo diferencial de financiación para…

la Constitución– como ineficaces en la medida que la norma estatuta-
ria soslaya en demasiadas ocasiones el señorío de la ley orgánica del 
artículo 157.3 CE (LOFCA) o del marco multilateral de colaboración 
territorial (Consejo de Política Fiscal y Financiera), impidiendo así la 
propia vinculación de las Cortes a lo por ellas aprobado31. 

Pues bien, descartado por el Tribunal Constitucional un estudio 
global del Título VI, aunque, eso sí, salvado el carácter exclusivo y ex-
cluyente de la LOFCA (que no es sino la materialización de la ley a que 
hace referencia el art. 157.3 CE) y proclamada la prevalencia del mar-
co multilateral de coordinación y cooperación (a través del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera) frente a los eventuales acuerdos de las 
Comisiones bilaterales, vamos a pasar en las siguientes líneas a analizar 
cada uno de los aspectos particulares del modelo diferencial de finan-
ciación catalán que fueron objeto del recurso de inconstitucionalidad 
para concretar en qué términos han quedado consagrados.

3.  Los principios de la financiación catalana

Sobre este particular, la norma estatutaria no sólo atribuye a la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat el de-
sarrollo del Título VI de la norma estatutaria, sino que consagra la 
no discriminación de Cataluña en materia financiera; no discrimina-
ción que, a juicio de la propia norma, no se producirá en tanto se 
respeten los límites que a la contribución catalana a la solidaridad 
impone el artículo 206 EAC (art. 201 EAC). 

Aunque la primera previsión responde al marco de colaboración 
que deriva de la Constitución, pues atribuye a un órgano de coope-
ración la aplicación a la Comunidad Autónoma de Cataluña de los 
diferentes recursos o mecanismos que pudieran corresponderle de 
entre los previstos en el sistema de financiación, sin embargo, parece 

31 Así, por ejemplo, con relación al compromiso de realizar inversiones en Catalu-
ña durante 7 años a razón del porcentaje de participación de esta Comunidad en el 
PIB estatal (esto es, aproximadamente a razón del 18,8 %) que se recoge en la disposi-
ción adicional tercera de la norma estatutaria, se señala que «[l]a disposición adicional 
tercera, apartado 1, debe, pues, interpretarse en el sentido de que no vincula al Estado 
en la definición de su política de inversiones, ni menoscaba la plena libertad de las 
Cortes Generales para decidir sobre la existencia y cuantía de dichas inversiones» (STS 
31/2010, de 28 de abril, FJ 138). No deja de sorprender que si el Estado se obliga, a 
través de una ley propia, a invertir en Cataluña durante 7 años seguidos casi una quin-
ta parte de la partida anual destinada a inversiones, este mandato o es inconstitucional 
(por arbitrario, desproporcionado, insolidario, etc.) o es constitucional y, por tanto, 
válido y eficaz. Tertium non datur. Admitir lo contrario es hacer una suerte de declara-
ción de prodigalidad de las Cortes Generales, como consecuencia de la cual se priva de 
efectos a un acto de disposición que parece haberse realizado en perjuicio de todos.
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evidente que, respecto de la segunda previsión, un Estatuto de Auto-
nomía no es el lugar para introducir límites al principio de solidari-
dad, pues aun cuando las circunstancias concurrentes pudiesen jus-
tificar su existencia en su momento coyuntural dado, el límite así 
regulado quedaría consagrado por la congelación del rango normati-
vo, impidiendo al Estado ejercitar sus competencias con plenitud de 
facultades y buscar en cada momento la realización efectiva del princi-
pio de solidaridad a través de la redistribución de los ingresos del Es-
tado mediante una equitativa asignación de los recursos públicos. 

No lo ha entendido así la STC 31/2010, para quien «[e]l artícu-
lo 138.2 CE cuando proclama que las diferencias entre los Estatutos 
de Autonomía «no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos 
o sociales» no está imponiendo una homogeneidad absoluta en dichos 
ámbitos, pues ello iría contra el criterio del apartado 1 del mismo ar-
tículo, que configura al principio de solidaridad como instrumento 
para alcanzar un «equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español». Por tanto, lo que la Constitución proscribe 
son las diferencias que carezcan de justificación objetiva y razonable, 
conllevando beneficios que otras Comunidades Autónomas, en las 
mismas circunstancias, no podrían obtener»32.

4.  La Agencia Tributaria de Cataluña

El Estatuto atribuye a la Agencia Tributaria de Cataluña, de un 
lado, plena capacidad para organizarse, y, de otro, tanto la gestión 
de los tributos propios como, por delegación del Estado, la de los tri-
butos cedidos totalmente a la Generalitat (art. 204 EAC). Sobre este 
particular parece evidente que no existe ningún óbice constitucional 
para que las Comunidades Autónomas organicen el ejercicio de sus 
competencias en materia tributaria a través de una Agencia Tributa-
ria propia a la que se le atribuya plena capacidad para la organiza-
ción y ejercicio de sus funciones como, por otra parte, prevé la pro-
pia LOFCA al disponer que «[l]a gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de sus propios tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma, 
la cual dispondrá de plenas atribuciones para la ejecución y organización de 
dichas tareas» (art. 19.2). Así lo ha considerado también el Tribunal 
Constitucional al señalar que la atribución a aquella Agencia de plena 
capacidad y atribuciones para la organización y el ejercicio de las 
funciones que le corresponde no supone «invasión o limitación del 
ámbito reservado al legislador orgánico»33.

32 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 131.
33 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 132.
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Por otra parte, tampoco existe ningún óbice constitucional para 
que aquella Agencia asuma, por delegación del Estado, competencias 
en materia de tributos estatales cedidos, eso sí, con el alcance y las 
condiciones que fije la legislación del Estado, esto es, en los términos 
previstos en el artículo 19.2 LOFCA (bien en la redacción vigente al 
momento de aprobarse la norma estatutaria, bien en la redacción 
dada posteriormente por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre)34. 
Y así lo ha entendido también la STC 31/2010 al señalar que el enun-
ciado «es respetuoso con la competencia originaria del Estado en ma-
teria tributaria («por delegación del Estado») y que queda sometido a lo 
que pueda establecerse sobre dicha delegación en la normativa esta-
tal reguladora de la cesión»35.

5.  Los órganos económico-administrativos

La norma estatutaria atribuye a los órganos económico-adminis-
trativos de Cataluña la revisión de todos los actos de gestión tributa-
ria dictados por la Agencia Tributaria de Cataluña (art. 205 EAC). 
Es claro, sin embargo, que dicha atribución no puede referirse a  
todo tipo de actos dictados por esa Agencia, esto es, tanto los dictados 
en materia de tributos propios como los dictados en materia de tri-
butos cedidos –total o parcialmente–, e incluso los que eventualmen-
te puedan dictarse en un futuro en materia de tributos no cedidos  
–en los que se actúe por delegación del Estado ex artículo 156.2 CE–. 
Este precepto sólo podía referirse, al momento de su aprobación, a 
la revisión en vía administrativa de las reclamaciones que pudiesen 
interponerse contra los actos de gestión tributaria dictados por la 
Agencia Tributaria de Cataluña en materia de tributos propios de  
la Comunidad Autónoma de Cataluña puesto que, ni en materia  
de tributos del Estado cedidos –total o parcialmente–, ni en materia de 
tributos estatales no cedidos, estaba previsto el ejercicio de esta com-
petencia en la LOFCA (antes de la modificación operada por la Ley 
Orgánica 3/2009) o en alguna ley de delegación36. De pretender el 

34 Y en los términos que señalan los artículos 46 a 51 de la entonces vigente Ley 
21/2001, de 27 de diciembre (cuyo alcance y condiciones se concreta para la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña en la Ley 17/2002, de 1 de julio), o en los actuales ar-
tículos 54 a 59 de la actual Ley 22/2009, de 18 de diciembre [cuyo alcance y condicio-
nes se ha concretado en la Ley 16/2010, de 16 de julio, de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña (BOE, nº 173, de 17 de julio)].

35 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 132.
36 La revisión de los actos de gestión tributaria correspondía a los órganos eco-

nómico-administrativos de las Comunidades Autónomas «[c]uando se trate de tributos 
propios» [art. 20.1.a) LOFCA] y a los órganos económico-administrativos del Esta-
do «[c]uando se trate de tributos cedidos» [art. 20.1.b) LOFCA]. En el mismo sentido, la 
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precepto estatutario acceder a una delegación o cesión de compe-
tencias más amplia que la que ha sido citada sería abiertamente in-
constitucional no por contradecir la LOFCA, sino por violar la re-
serva de ley orgánica prevista en el artículo 157.3 CE. Distinta sería 
esta conclusión, sin embargo, si la norma estatutaria hubiese sido 
aprobada en un momento posterior a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 3/2009 (de reforma de la LOFCA), que ya prevé la posi- 
bilidad de que las Comunidades Autónomas asuman el ejercicio de 
determinadas competencias de revisión en materia de algunos tri-
butos cedidos.

Hecha la precisión que antecede, no cabe duda de que las Comu-
nidades Autónomas bien pueden actuar en materia tributaria como 
«delegados o colaboradores» del Estado (art. 156.2 CE), bien se les pueden 
ceder todas o algunas de las competencias de revisión de un determi-
nado impuesto que esté «cedido total o parcialmente» [art. 157.1.a) CE]. 
Cuando estamos en presencia de recursos tributarios del Estado (tri-
butos no cedidos o cedidos parcialmente), la delegación o colabora-
ción se articulará «de acuerdo con las leyes y los Estatutos» (arts. 156.2 CE 
y 19.3 LOFCA), mientras que cuando se trate de recursos tributarios 
de las Comunidades Autónomas [entre los que se encuentran los im-
puestos cedidos de conformidad con el art. 157.1.a) CE], la cesión o 
delegación se formalizará mediante la ley orgánica prevista en el ar-
tículo 157.3 CE, en la medida que «la regulación esencial de la ce-
sión de tributos a las Comunidades Autónomas corresponde […] al 
Estado, mediante Ley Orgánica»37. Hay que tener presente que ni la 
«cesión» por el Estado de la recaudación de un tributo supone necesa-
riamente la cesión o delegación a la Comunidad Autónoma de las 
competencias de gestión sobre el mismo, ni la «delegación» de deter-
minadas facultades de gestión (relativas a la aplicación de los tribu-
tos, a su revisión o a la imposición de sanciones) sobre un concreto 

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulaban las medidas fiscales y ad-
ministrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, señalaba que, en materia 
de tributos cedidos, «[n]o son objeto de delegación», en ningún caso, «[e]l conocimiento de 
las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria 
emanados de las Comunidades Autónomas» [art. 51.3.b)]. Pese a la claridad de los artícu-
los 20.1 LOFCA y 51.3.b) Ley 21/2001, el precepto estatutario citado prevé la asun-
ción por parte de la Generalitat de la competencia de revisión en materia económico-
administrativa respecto de los actos de gestión tributaria dictados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña, esto es, de los actos de gestión dictados con relación a los 
tributos propios, «así como, por delegación del Estado», respecto «de los tributos estatales 
cedidos totalmente a la Generalitat» (art. 204.1 EAC). 

37 SSTC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 3; 192/2000, de 13 de julio, FJ 6; 
16/2003, de 30 de enero, FJ 11; y 72/2003, de 10 de abril, FJ 5.
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tributo del Estado le atribuye la condición de tributo cedido38. En 
consecuencia, la previsión estatutaria está necesitada de una expresa 
disposición legal estatal que bien determine la cesión o delegación  
de la citada competencia, cuando se trate de impuestos cedidos a la 
Comunidad Autónoma [art. 157.1.a) CE], bien autorice la delegación 
o colaboración de la Comunidad Autónoma en la gestión del tributo, 
cuando a recursos tributarios del Estado se refiera (art. 156.2 CE).

Esto es, por otra parte, lo que ha sucedido finalmente (pero no lo 
que sucedía al momento de aprobarse la norma estatutaria), pues, ha-
biéndose previsto la posibilidad de que las Comunidades Autónomas 
asuman la función revisora en vía administrativa de los actos dictados 
por ellas con relación a tributos del Estado (art. 20.Dos LOFCA, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 3/2009), dicha previsión se ha 
concretado en los artículos 54 y 59 de la Ley 22/2009, de 18 de di-
ciembre, quedando así establecido el marco para su asunción; marco 
al amparo del cual se ha tramitado el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat de 20/21 de di-
ciembre de 2009 –como Proyecto de Ley (en cumplimiento de lo pre-
visto en el disposición adicional séptima de la norma estatuaria)–,39 
que ha concluido con la aprobación de la Ley 16/2010, de 16 de julio, 
del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha ce-
sión40, en el que la Comunidad Autónoma citada opta por asumir «la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas 
en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Es-
tatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias» (art. 2.1), 
asunción efectiva de esta competencia que «se producirá con los traspa-
sos de los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida 
por los órganos que la tengan encomendada en la actualidad en tanto no  
se produzca dicha asunción efectiva» (disposición transitoria segunda). 
De esta manera el alcance y condiciones de la cesión o delegación  
de la función revisora en vía económico-administrativa de los actos de 
gestión dictados por la Comunidad Autónoma de Cataluña en mate-
ria de tributos del Estado cedidos a la misma ha quedado materializa-
da con la aprobación de la citada Ley 16/2010, que no hace sino con-

38 STC 154/2004, de 21 de septiembre, FJ 5 (en relación con los tributos del Es-
tado integrantes del Régimen Económico y Fiscal canario).

39 BOCG, Congreso de los Diputados, IX Legislatura, Serie A: Proyectos de Ley, 
9 de abril de 2010, nº 69.1.

40 BOE, nº 173, de 17 de julio.



50 Revista Española de Control Externo

cretar la cesión de la citada función revisora en los términos previstos 
en el artículo 20 LOFCA (con los límites señalados por los arts. 54 y 59 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre) 41. 

Pues bien, la STC 31/2010 considera conforme con la Constitución 
el precepto estatutario impugnado al considerar que dicho precepto 
queda condicionado, en todo caso, a lo que dispongan las leyes estata-
les reguladoras de la cesión o delegación de competencias. En efecto, 
a juicio del Tribunal, «la Constitución (art. 156.2 CE) habilita a los Es-
tatutos de Autonomía para prever una actuación colaboradora de la 

41 En efecto, de conformidad con la nueva redacción dada a los apartados Dos y 
Tres del artículo 19 LOFCA por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre (BOE, 
nº 305, de 19 de diciembre), «en caso de tributos cedidos cada Comunidad Autónoma po-
drá asumir por delegación del Estado la aplicación de los tributos, la potestad sancionadora y la 
revisión, en su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
Administraciones; todo ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que fije el alcance y condi-
ciones de la cesión», sin que lo previsto en el párrafo anterior sea de aplicación «en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, ni en 
los Impuestos Especiales de Fabricación», tributos éstos en los que su aplicación, imposi-
ción de sanciones y revisión «corresponderá a la Administración Tributaria del Estado», sin 
perjuicio de la delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir de ésta y de la 
colaboración que pueda establecerse, «especialmente cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo». Por su parte, el artículo 59 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen co-
mún y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias (BOE, nº 305, de 19 de diciembre), bajo el título «Alcance de la delegación de 
competencias en relación con la revisión en vía administrativa», dispone que la competen-
cia para la revisión de los actos dictados por las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los tributos cedidos a que se refiere el artículo 54.1 de esa misma Ley (Im-
puesto sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos sobre 
el Juego, Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte e Impuesto 
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos) se extiende a los pro-
cedimientos regulados en el Capítulo II del Título V de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (revisión de actos nulos de pleno derecho, declara-
ción de lesividad de actos anulables, revocación, rectificación de errores y devolu-
ción de ingresos indebidos), al recurso de reposición regulado en el Capítulo III del 
Título V de la Ley 58/2003 y a las reclamaciones económico-administrativas, pero 
únicamente en cuanto a lo que se refiere al procedimiento regulado en la Subsec-
ción I de la Sección II (procedimiento general económico-administrativo en única  
o en primera instancia) y al procedimiento regulado en la Sección III (procedimien-
to abreviado ante órganos unipersonales) del Capítulo IV del Título V de la Ley 
58/2003 (art. 59.1, párrafo primero), sin perjuicio de poder optar por asumir la com-
petencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en única 
instancia (art. 59.1, párrafo segundo). Pues bien, Cataluña, a través de la Ley 16/2010, 
de 16 de julio, de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Cata-
luña (BOE, nº 173, de 17 de julio), ha optado por asumir «la competencia para la reso-
lución de las reclamaciones económico-administrativas en los términos establecidos en el segun-
do párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre», esto es, en 
única instancia (art. 2.2).
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Comunidad Autónoma con el Estado, si bien la regulación estatutaria 
correspondiente debe quedar supeditada a lo que establezcan «las le-
yes», que, según dijimos, han de ser las del Estado en razón a la coor-
dinación general del sistema financiero y tributario que le corresponde 
ejercer», por lo que los tribunales económico-administrativos catalanes 
sólo asumirán las competencias de revisión en materia de tributos ce-
didos cuando así lo establezca «la ley estatal»42.

6.  La participación en el rendimiento de los tributos  
estatales y mecanismos de nivelación y solidaridad43

Es importante tener presente que el modelo de financiación ins-
taurado por el Estatuto de Autonomía de Cataluña consiste en asu-
mir, mediante una Agencia Tributaria propia, la gestión de todos los 
recursos tributarios del Estado que se devengan en Cataluña, hacién-
dolos propios, para luego entregar al Estado una «contribución de soli-
daridad», que no es que se dirija a compensar las competencias que 
éste desarrolla en aquel territorio44, sino que se utilizará por el Esta-

42 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 133.
43 Hay que tener presente que los «mecanismos de nivelación» (art. 158.1 CE) se diri-

gen a garantizar un nivel mínimo, básico para todos los ciudadanos, en la prestación de 
cualesquiera servicios públicos fundamentales en todo el territorio nacional (también 
artículo 15.2 LOFCA), tratándose «de un instrumento de financiación de las Comuni-
dades Autónomas de carácter extraordinario que únicamente procede en aquellos su-
puestos en los que los restantes recursos o instrumentos dirigidos a la financiación de 
las Comunidades Autónomas (en particular, los tributos cedidos y la participación en 
los tributos del Estado) resulten insuficientes para garantizar la consecución de un nivel 
mínimo en la prestación de aquellos servicios públicos que tengan la consideración de 
fundamentales» (SSTC 13/2007, de 18 de enero, FJ 11; y 58/2007, de 12 de marzo, FJ 5); 
lo que en la actualidad se articula a través del «Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fun-
damentales» (art. 15 LOFCA tras la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2009). Y los 
«mecanismos de solidaridad» responden a la necesidad de redistribuir la riqueza nacional 
en orden a lograr reducir las diferencias de desarrollo y permitir alcanzar similares nive-
les de progreso y bienestar en todo el territorio nacional, instrumentándose, al momen-
to de aprobarse la norma estatutaria, a través de diversos cauces, como, por ejemplo, el 
«Fondo de Compensación Interterritorial», que se dirige a corregir desequilibrios económi-
cos interterritoriales [arts. 157.1.c) y 158.2, ambos de la CE; arts. 4.2 y 16, ambos de la 
LOFCA; Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial; y STC 238/2008, de 21 de noviembre, FJ 3], o el «Fondo de Suficiencia» 
(sustituido en la actualidad por «Fondo de Suficiencia Global» y por los «Fondos de Conver-
gencia Autonómica», a saber: el «Fondo de Competitividad» y el «Fondo de Cooperación»), que 
cubre la diferencia entre las necesidades de gasto de cada Comunidad Autónoma y 
Ciudad con Estatuto de Autonomía propio y su capacidad fiscal (o su actual capaci-
dad tributaria y participación en el «Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamenta-
les») [arts. 4, 11 y 13, todos ellos de la LOFCA; arts. 8 a 15 de la Ley 21/2001; y STC 
237/2008, de 8 de noviembre, FJ 4]. 

44 Debe recordarse que «[l]a aportación que el País vasco efectúa a la Hacienda estatal» 
–el cupo global, integrado por los respectivos cupos de sus Territorios Históricos–  
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do para poder asegurar la solidaridad interregional. Ahora bien, esa 
«contribución» de la Generalitat a la solidaridad interterritorial se so-
mete a una triple condición, pues sólo se destinará a nivelar los «servi-
cios de educación, sanidad y otros servicios sociales esenciales»; sólo se entre-
gará «cuando los diferentes gobiernos autonómicos lleven a cabo un esfuerzo 
fiscal similar»; y, en fin, sólo se materializará «cuando no altere la posición 
de Cataluña en el orden nacional de rentas» (art. 206 EAC). 

Ciertamente, la previsión estatutaria no sólo implica excluir a Ca-
taluña de su deber de contribuir a la financiación del gasto público 
mediante una equitativa redistribución de la riqueza nacional (artícu-
lo 31.2 CE), sino que consagra una previsión que se materializa sin-
gularmente para una Comunidad Autónoma, de forma injustificada 
y desproporcionada, atacando frontalmente el espíritu de solidari-
dad que subyace en la Constitución española. Estos límites que con-
dicionan el ejercicio de las competencias que la Constitución atribuye 
al Estado impiden la equitativa redistribución de la riqueza nacional, 
imposibilitan el ejercicio de la garantía de la solidaridad interregio-
nal y privilegian irracionalmente a una Comunidad Autónoma en 
detrimento de todas las demás.

La nación española es, ante todo, un espacio de solidaridad a cuyo 
servicio están las competencias, los instrumentos y los procedimien-
tos que a tal efecto disponen la Constitución y las normas a las que, 
para su consecución, aquélla se remite. La solidaridad no es sólo un 
fin al que necesariamente deben dirigirse las políticas públicas, sino 
que es el propio medio de alcanzar el fin. Pues bien, esa recepción 
constitucional del principio de solidaridad constituye un mandato 
que vincula tanto a los ciudadanos como a los poderes públicos, pues 
si para aquéllos implica fundamentalmente el deber de contribuir a 
la satisfacción del gasto público en función de su capacidad económi-
ca mediante un sistema tributario justo (art. 31.1 CE), para éstos 
comporta también unos deberes y potestades específicas dirigidas a 
su realización, siendo el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas el vehículo a través del cual se articula el principio de so-
lidaridad interterritorial45. Y es, precisamente, la constatación de no-

se realiza «como contribución a todas las cargas del Estado que no asuma la Comu-
nidad Autónoma» [art. 41.2.d) del EAPV], cargas que son las que corresponden  
a competencias cuyo ejercicio no haya sido asumido efectivamente por aquélla» (ar- 
tículo 50.1 de la Ley del Concierto)» (STC 154/1988, de 21 de julio, FJ 8).

45 Como apunta José María Lago Montero, «[l]a solidaridad no es un adorno 
incorporado al texto constitucional. El Estado social y democrático de derecho lo 
hace suyo como valor jurídico en su doble dimensión personal y territorial. Es el 
envés de la autonomía, un principio fundamental del Estado y una competencia 
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tables desigualdades de hecho, económicas y sociales, de unas partes 
a otras del territorio nacional, la que legitima que zonas de mayor 
capacidad económica asuman ciertos sacrificios o costes en beneficio 
de otras menos favorecidas46.

esencial de éste. Como fundamento del Estado precede al pacto social, incorpora un 
deber general del que derivan obligaciones de hacer y de no hacer y obliga a resulta-
dos, a una intervención correctora de los fallos del mercado. Al lado de este princi-
pio fundamental de solidaridad, el de autonomía es un mero principio organizativo 
a su servicio, subordinado a aquél, que lo limita y del que es inferior». En «Las grie-
tas del sistema de financiación autonómica: ¿Hacia un confederalismo fiscal insolida-
rio?», Estudios Jurídicos en memoria de don César Albiñana García-Quintana, vol. III, Ins-
tituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2009, págs. 3019 y 3020.

46 Es necesario recordar que, en términos de participación en el conjunto de la 
economía nacional (calculado sobre Producto Interior Bruto nacional), tomando  
como referencia las estimaciones realizadas por Eurostat en el ejercicio 2004, 12 re-
giones españolas se encontraban por debajo de la media europea (UE 25) y sólo  
7 regiones estaban por encima. En efecto, Madrid (128 %), Comunidad Foral de Na-
varra (121 %), País Vasco (119 %), Illes Balears (115 %), Cataluña (113 %), La Rioja 
(108 %) y Aragón (103 %) superaban la media española (95 %) y comunitaria (100 %). 
Sin embargo, Cantabria (93 %), Comunitat Valenciana (91 %), Canarias (89 %), Castilla 
y León (89 %), Región de Murcia (83 %), Principado de Asturias (81 %), Ceuta (81 %), 
Melilla (80 %), Castilla-La Mancha (77 %), Galicia (76 %), Andalucía (72 %) y Extre-
madura (62 %) mantenían sus PIB por debajo de la media nacional y comunitaria 
[datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística correspondientes a la Con-
tabilidad Regional de España-Base 1995 (serie 1995-2003)]. La situación se modifica 
al elevar los datos a la escala UE-27, pues ahora son 9 las regiones que igualan o su-
peran la media comunitaria. Así, Madrid (136 %), País Vasco (136 %), Comunidad 
Foral de Navarra (132 %), Cataluña (124 %), Illes Balears (115 %), Aragón (112 %), 
La Rioja (111 %), Cantabria (104 %) y Castilla y León (100 %) igualan o superan la 
media comunitaria (100 %), aunque ni Cantabria (104 %) ni Castilla y León superan 
la española (105 %). Sin embargo, Ceuta (97 %), Comunitat Valenciana (91 %), Ca-
narias (95 %), Melilla (95 %), Principado de Asturias (94 %), Región de Murcia 
(89 %), Galicia (88 %), Castilla-La Mancha (83 %), Andalucía (82 %) y Extremadura 
(71 %) mantienen sus PIB tanto por debajo de la media nacional como de la comu-
nitaria [datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística correspondientes a 
la Contabilidad Regional de España-Base 2000. Producto Interior Bruto regional 
(serie 2000-2006)]. En fin, dejando a un lado los datos del año 2006, similares por 
los demás a los del año 2007, en este último año nuevamente sólo 7 regiones españo-
las superaban la media española y comunitaria (País Vasco, Madrid, Comunidad 
Foral de Navarra, Cataluña, Aragón, Illes Balears y La Rioja), mientras que las res-
tantes regiones quedaban por debajo (Cantabria, Castilla y León, Ceuta, Comunitat 
Valenciana, Principado de Asturias, Melilla, Canarias, Galicia, Región de Murcia, 
Castilla-La Mancha, Andalucía y Extremadura) [datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística correspondientes a la Contabilidad Regional de España-Base 
2000. Producto Interior Bruto regional (año 2007)]. Por otra parte, las diferencias 
de PIB per cápita en el año 2007 son casi del 100 %, de una de parte de España (Extre-
madura) a otra (País Vasco): País Vasco (30.599), Madrid (29.965), Comunidad Foral 
de Navarra (29.483), Cataluña (27.445), Aragón (25.361), Illes Balears (25.238), La Rioja 
(24.717), Cantabria (23.377), Castilla y León (22.589), Ceuta (21.994), Comunitat 
Valenciana (21.239), Principado de Asturias (21.200), Melilla (21.089), Canarias 
(21.004), Galicia (19.800), Región de Murcia (19.574), Castilla-La Mancha (18.564), 
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Aunque a juicio de quien escribe estas líneas no sólo no existe nin-
gún óbice desde el punto de vista constitucional para que se puedan 
introducir límites –justificados y proporcionales– a la solidaridad ho-
rizontal (solidaridad interterritorial o entre nacionalidades y regio-
nes), sino que es necesaria su introducción (para evitar las economías 
cautivas y fomentar las productivas), sin embargo, en la medida que 
la introducción de esos límites afecta a la determinación de la partici-
pación de cada Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado y, 
por tanto, pone en juego «la suficiencia de todas las Comunidades 
Autónomas, su autonomía financiera y la solidaridad entre todas 
ellas (y, en último término, la suficiencia financiera del Estado y la de 
todo el sector público), es evidente la necesidad de que en este ámbi-
to se adopte la decisión correspondiente de forma coordinada entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas en el seno de un órgano en 
el que estén representados todas éstas y aquél», órgano que, en la 
actualidad, de acuerdo con el artículo 3.1 LOFCA, es el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera47, única forma de evitar que «las diferen-
cias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas» puedan 
implicar «en ningún caso privilegios económicos o sociales» (art. 138.2 CE), 
por lo que sólo serán viables cuando tengan lugar «en el marco de la 
Constitución, del Estatuto y de la LOFCA»48.

Ahora bien, para que dichos límites sean conformes con el orden 
constitucional, además de responder a una finalidad constitucional-
mente legítima (cual sería, por ejemplo, la de garantizar una mayor 
autonomía de las nacionalidades y regiones) y resultar proporcionales 
con el fin perseguido (en cuanto que se debe de tratar de límites relati-
vos y no absolutos), es incuestionable que sólo se pueden introducir por 
el legislador estatal al ser éste el único «constitucionalmente habilitado 
para establecer uno u otro sistema de financiación autonómica»49, y sólo 
se puede hacer mediante la ley orgánica a que hace referencia el ar-
tículo 157.3 CE (LOFCA)50. No hay que olvidar que «es al legislador es-
tatal a quien, de conformidad a lo estatuido por los artículos 138.1 y 
156.1 CE, incumbe dar efectividad a los principios de suficiencia de las 
Comunidades Autónomas y de solidaridad y equilibrio económico ade-
cuado y justo entre las diversas partes del territorio español»51.

Andalucía (18.298) y Extremadura (16.080) [datos publicados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística correspondientes a la Contabilidad Regional de España-Base 2000. 
Producto Interior Bruto regional (año 2007)].

47 SSTC 13/2007, de 18 de enero, FJ 8; y 58/2007, de 12 de marzo, FJ 4.
48 STC 150/1990, de 4 de octubre, FJ 7.
49 STC 192/2000, de 13 de julio, FJ 10.
50 STC 250/1988, de 20 de diciembre, FJ 4.
51 STC 13/2007, de 18 de enero, FJ 6.
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Pues bien, en relación con el primer límite establecido en la norma 
estatutaria, a saber, la garantía de la nivelación y la solidaridad en mate-
ria de «servicios de educación, sanidad y otros servicios sociales esenciales» (ar-
tículo 206.3 EAC), y puesto que la norma estatutaria utiliza indistin-
tamente las expresiones «mecanismos de solidaridad» y «mecanismos de 
nivelación», es necesario señalar antes de nada que ambos instrumentos 
responden a causas y finalidades diferentes, ya mientras que los «instru-
mentos de nivelación» o «asignaciones de nivelación» se dirigen a garantizar 
un nivel mínimo en la prestación de cualesquiera servicios públicos que 
puedan considerarse como fundamentales en todo el territorio nacional 
y en un momento dado, los «mecanismos de solidaridad» han venido res-
pondiendo a la necesidad de redistribuir la riqueza nacional en orden a 
lograr reducir las diferencias de desarrollo y permitir alcanzar similares 
niveles de progreso y bienestar en todo el territorio nacional, instrumen-
tándose a través de diversos cauces en los sucesivos modelos de financia-
ción, como han sido, por ejemplo, el Fondo de Compensación Interterri-
torial, el «Fondo de Garantía» (instrumento de solidaridad que se dirigía 
a garantizar la evolución y distribución de los recursos de modelo de fi-
nanciación), o, en fin, el «Fondo de Suficiencia» (que cubría la diferencia 
entre las necesidades de gasto de cada Comunidad Autónoma y Ciudad 
con Estatuto de Autonomía propio y su capacidad fiscal). En efecto:

a) Asignaciones de nivelación: el artículo 158.1 CE recoge la posibilidad 
de que se establezcan –«podrá[n] establecerse», señala– asignaciones en fa-
vor de las Comunidades Autónomas para garantizar un nivel mínimo 
en la prestación de los servicios públicos fundamentales en todo el terri-
torio español. Por su parte el artículo 15.2 LOFCA condiciona la aplica-
ción de aquellas asignaciones a que la Comunidad Autónoma que hu-
biera de recibirlas «con la utilización de los recursos financieros regulados en los 
artículos 11 [tributos cedidos] y 13 [participación en los ingresos del Esta-
do] de la presente Ley Orgánica, no llegara a cubrir el nivel mínimo de la presta-
ción del conjunto de los servicios públicos fundamentales que haya asumido». De 
los anteriores preceptos «se desprende claramente que estamos en pre-
sencia de un instrumento de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de carácter extraordinario, que únicamente procede en aquellos 
supuestos en los que los restantes recursos o instrumentos dirigidos a 
la financiación de las Comunidades Autónomas (en particular, los tribu-
tos cedidos y la participación en los tributos del Estado) resulten insufi-
cientes para garantizar la consecución de un nivel mínimo en la presta-
ción de aquellos servicios públicos que tengan la consideración de 
fundamentales»52. Se trata, en consecuencia, de un mecanismo de finan-

52 SSTC 13/2007, de 18 de enero, FJ 11; y 58/2007, de 12 de marzo, FJ 5.
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ciación extraordinario que corresponde dotar al Estado, en su caso, en 
virtud de la competencia exclusiva que sobre la materia le atribuye el 
artículo 149.1.14 CE, «atendiendo a la totalidad de los instrumentos  
para la financiación de las Comunidades Autónomas, a las necesidades 
de cada una de éstas y a las posibilidades reales del sistema financiero del 
Estado»53. 

b) Fondo de Compensación Interterritorial: el artículo 157.1 CE prevé, 
como uno de los recursos para la financiación de las Comunidades Au-
tónomas, las «[t]ransferencias de un fondo de compensación interterritorial» 
[letra c)], transferencias respecto de las cuales el artículo 158.2 CE aña-
de que «[c]on el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y ha-
cer efectivo el principio de solidaridad se constituirá un Fondo de Compensación 
con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes 
Generales entre las Comunidades Autónomas y provincias, en su caso». En de-
sarrollo del texto constitucional el artículo 4.2 LOFCA recoge como 
uno de los recursos que, en su caso, pueden obtener las Comunidades 
Autónomas «[l]as transferencias de los Fondos de Compensación Interterrito-
rial, cuyos recursos tienen el carácter de carga general del Estado a los efectos 
previstos en los artículos 2, 138 y 158 de la Constitución» [letra b)]. Más con-
cretamente, la LOFCA dispone que «[d]e conformidad con el principio de 
solidaridad interterritorial a que se refiere el apartado 2 del artículo 158 de la 
Constitución, en los Presupuestos Generales del Estado se dotará anualmente un 
Fondo de Compensación, cuyos recursos tienen el carácter de carga general del 
Estado» (art. 16.1), que se destinará «a financiar proyectos de carácter local, 
comarcal, provincial o regional de infraestructuras, obras públicas, regadíos, or-
denación del territorio, vivienda y equipamiento colectivo, mejora del hábitat ru-
ral, transportes y comunicaciones y, en general, aquellas inversiones que coadyu-
ven a disminuir las diferencias de renta y riqueza en el territorio español» 
(artículo 16.6). Igualmente, se dotará anualmente en los presupuestos 
generales del Estado un «Fondo Complementario», «cuyos recursos tendrán 
asimismo el carácter de carga general del Estado» (art. 16.2), que «se destinará 
a gastos de inversión» (art. 16.5), sin perjuicio de que también pueda des-
tinarse «a financiar gastos de funcionamiento asociados a las inversiones finan-
ciadas con cargo al Fondo de Compensación o a este Fondo» (art. 16.5). 

Originariamente, el Fondo de Compensación se distribuía entre 
todas las Comunidades Autónomas en función de los criterios adop-
tados por el Acuerdo 2/1981, de 16 de septiembre, del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera54. Posteriormente, aunque con la Ley 
7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de Compensación Interterrito-

53 SSTC 13/2007, de 18 de enero, FJ 11; y 58/2007, de 12 de marzo, FJ 5.
54 BOE, nº 269, de 10 de noviembre.



57La constitucionalización de un modelo diferencial de financiación para…

rial, seguirían teniendo todas las Comunidades Autónomas la condi-
ción de beneficiarias, es la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fon-
do de Compensación Interterritorial, la que, de un lado, limitaría el 
número de Comunidades beneficiarias durante los ejercicios 1990 y 
199155, y, de otro, habilitaría a la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado a determinar las beneficiarias para los ejercicios siguientes, si-
tuación que se conserva tras la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, re-
guladora de los Fondos de Compensación Interterritorial56, aunque 
extendiéndose la condición de beneficiaria, aparte de las ya citadas, a 
Cantabria57.

c) Fondo de Garantía: de conformidad con el Acuerdo 1/1996, de 
23 de septiembre, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el 
que se aprobaba el sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas para el quinquenio 1997-200158, la financiación total que reci-
bía cada Comunidad Autónoma a través del sistema venía dada por 
la suma de los ingresos derivados de los recursos de gestión propia59 
más el importe de las transferencias del Estado en concepto de par-
ticipación en los ingresos del mismo (apartado 3.1 del acuerdo 
primero)60. Este modelo se completaba luego con la puesta en prácti-
ca «de determinados instrumentos de solidaridad con objeto de garantizar la 
evolución y distribución de los recursos del modelo» (apartado 3 del acuer-
do 1). Uno de estos mecanismos de solidaridad era el citado «Fondo 
de Garantía», que se dirigía a corregir los desequilibrios del modelo en 
orden a evitar una pérdida o minoración de su capacidad global para 
generar recursos y que se integraba por una triple garantía: un lími-
te mínimo de evolución de los recursos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas61, la garantía de la suficiencia dinámica62 y la 

55 Que conforme a su disposición transitoria tercera serían las de Galicia, Anda-
lucía, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Murcia, Comuni-
dad Valenciana y Asturias.

56 Incluso tras la modificación operada por la Ley 23/2009, de 18 de diciembre, 
de modificación de la Ley 22/2009 (BOE, nº 305, de 19 de diciembre).

57 Apartado 5.2 del Acuerdo 1/2001, de 27 de julio, del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera.

58 BOE, nº 96, de 22 de abril de 1997.
59 Esto es, por los tributos cedidos, las tasas afectas a los servicios traspasados y la 

tarifa complementaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
60 A saber, el tramo de participación en la recaudación territorializada del Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas sumada al tramo de participación en 
los ingresos generales del Estado.

61 Equivalente al incremento que el PIB estatal hubiese experimentado en el 
mismo período.

62 Que garantizaba a cada Comunidad Autónoma que el incremento de sus re-
cursos no sería inferior al 90 % del incremento que experimentasen los recursos 
computables del conjunto de las Comunidades Autónomas.
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garantía de la financiación mínima por habitante para la cobertura 
de la demanda de servicios públicos63. 

d) Fondo de Suficiencia: la adopción del sistema de financiación pro-
puesto por el Acuerdo 1/2001, de 27 de julio, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera64, supuso la desaparición del «Fondo de Garantía» y 
la creación del «Fondo de Suficiencia». En este modelo de financiación 
las necesidades de las Comunidades Autónomas se financiaban, de un 
lado, a través de los recursos del sistema, a saber: las tasas afectas a los 
servicios traspasados (apartado 4.3.1), los tributos cedidos totalmente 
(apartado 4.3.1), la tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (apartado 4.3.2), los tributos cedidos parcialmente 
(apartado 4.3.3) y el Fondo de suficiencia (apartado 4.3, in fine); y, de 
otro lado, mediante los recursos fuera del sistema o, lo que es lo mismo, 
el Fondo de Compensación Interterritorial (apartado 5.1) y, en su caso, 
las asignaciones de nivelación (apartado 5.2). Ese «Fondo de Suficien-
cia» se definía como el mecanismo de cierre del sistema de financiación 
y «cubre la diferencia entre las necesidades de gasto de cada Comunidad Autóno-
ma y su capacidad fiscal»65. En efecto, según la Exposición de Motivos de 
la Ley 21/2001, «[e]l principio de solidaridad garantiza que las Comunidades 
Autónomas puedan prestar sus servicios en condiciones equivalentes, con inde-
pendencia de las distintas capacidades de obtención de recursos tributarios, me-
diante la determinación de las necesidades totales de financiación y mediante la 
implantación del denominado Fondo de Suficiencia» (apartado II).

Pues bien, una vez hechas las consideraciones anteriores y aclara-
das las diferencias entre los mecanismos de nivelación (asignaciones 
de nivelación) y de solidaridad (Fondo de Compensación y Fondo de 
Suficiencia), podemos señalar que si bien unos y otros sirven, conjun-
ta e indistintamente, a la garantía de la solidaridad interterritorial a 
la que tantas veces llama el Texto Constitucional, la limitación de  
la «contribución a la solidaridad» de la Comunidad Autónoma de Ca-
taluña sólo a la nivelación de los servicios de «educación», «sanidad» y 
«servicios Sociales», la sustrae de concurrir, en primer lugar, a la nive-
lación de otros servicios públicos que, sin ser calificables como de «so-
ciales», en un momento dado, puedan igualmente considerarse como 

63 Conforme a la cual en el quinto año del quinquenio la financiación por habi-
tante en cada Comunidad Autónoma por los mecanismos del sistema no podía ser 
inferior al 90 % de la financiación media por habitante del conjunto de las Comuni-
dades Autónomas (apartados 2.1, 2.2 y 2.3 del acuerdo séptimo).

64 BOE, nº 313, de 31 de diciembre de 2001, publicado como Título I de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre.

65 Entendiendo por «capacidad fiscal» el montante de los recursos del sistema, 
excluido, claro está, el propio Fondo de Suficiencia.
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«fundamentales». Pero es que también la sustrae, en segundo lugar, de 
la financiación de los demás instrumentos que puedan constituirse 
para la garantía de la solidaridad general (tales como el «Fondo de Com-
pensación Interterritorial» o el propio «Fondo de Suficiencia») en la medi-
da que no vayan destinados a nivelar «los servicios de educación, sanidad 
y otros servicios sociales esenciales», lo que implica el establecimiento de 
otro límite que no estaba –ni está en la actualidad– previsto en el sis-
tema de financiación, consagrándose, en consecuencia, un privilegio 
para una Comunidad Autónoma que por estar huérfano de toda jus-
tificación que lo legitime deviene contrario al Texto Constitucional.

En efecto, cuanto el Estatuto de Autonomía habla del «nivel del recur-
sos financieros» de que dispone la Generalitat para financiar sus servicios 
y competencias (art. 206.1 EAC) y concreta que esos recursos financie-
ros serán «sus ingresos tributarios» (art. 206.1 EAC), ajustados para que el 
«sistema estatal de financiación tenga recursos suficientes para garantizar la ni-
velación y solidaridad a las demás Comunidades Autónomas» (art. 206.3 EAC), 
lo está haciendo desde la concepción de un sistema de financiación pro-
pio y diferente para la Comunidad Autónoma de Cataluña, que se basa 
singularmente en la recaudación, por una Agencia Tributaria propia, 
de todos los ingresos tributarios que se obtengan en el territorio de esta 
Comunidad Autónoma, sean propios (art. 204.1 EAC), cedidos por el 
Estado, total (arts. 203.3 y 204.1 EAC) o parcialmente (art. 204.2 EAC), 
e incluso los no cedidos (art. 204.2 EAC), para luego concretar su apor-
tación a la solidaridad y a la nivelación [art. 210.2.b) EAC]. Es decir, un 
sistema de gestión propia de todos los tributos recaudados en Cataluña, 
con una contribución posterior, aunque condicionada, a la garantía de 
la solidaridad interterritorial, que ya no es que no encuentre cabida en 
el Texto Constitucional, sino que responde a un modelo de Estado que 
no es el que configura la Constitución española. Con este nuevo y sin-
gular modelo de financiación se está constriñendo indebidamente el 
ejercicio de las competencias que la Constitución ha atribuido al Estado 
a la voluntad política de una determinada Comunidad Autónoma, im-
pidiéndole la realización efectiva del principio de solidaridad entre to-
dos los españoles.

Pero es que, además, el segundo límite que acoge la norma estatu-
taria para condicionar la contribución catalana a la solidaridad, a sa-
ber, el «esfuerzo fiscal similar» (la relación existente entre la presión 
fiscal –recaudación efectiva en relación con la renta generada– y la 
capacidad fiscal real)66 no sólo representa un criterio excesivamente 

66 En términos macroeconómicos, los esfuerzos fiscales representan la medida o 
proporción de la riqueza con la que los ciudadanos de cada territorio contribuyen al 



60 Revista Española de Control Externo

abierto o indeterminado que estaría necesitado de concreción tanto 
en lo que se refiere a su contenido como en lo relativo a su alcance (y 
sólo podría serlo por la ley orgánica a la que llama el art. 157.3 CE), 
sino que supone simple y llanamente establecer un límite a la realiza-
ción y garantía del principio de solidaridad que, en la práctica, dero-
ga la aplicación de aquel principio para una Comunidad Autónoma, 
consagrando un privilegio económico precisamente de aquellos que 
están expresamente prohibidos en el artículo 138.2 CE. Condicionar 
la participación de una Comunidad Autónoma en la redistribución 
de la riqueza y, por tanto, anudar su contribución a la solidaridad, a 
la concurrencia efectiva de una variable tan inconcreta como es el 
«esfuerzo fiscal similar», no hace sino patentizar la arbitrariedad del cri-
terio67. Como es bien sabido, Cataluña es, tras la Comunidad de Ma-

bien común (siendo así que Madrid y Cataluña, por este orden, son las regiones que 
mayor esfuerzo fiscal efectúan). Sin embargo, en términos de sacrificio, no cabe duda 
que una mayor contribución al bien común no representa necesariamente un mayor 
esfuerzo fiscal. Baste pensar, por ejemplo, si un ciudadano madrileño (29.965 €/h) o 
catalán (27.745 €/h) aporta de su riqueza el doble –por ejemplo, el 20 %– de lo que 
aporta un ciudadano andaluz (18.298 €/h) o extremeño (16.080 €/h), –esto es, el 
10 %–, la renta disponible de los primeros seguirá siendo mucho mayor que la de los 
segundos, por lo que el sacrificio de estos últimos será evidentemente mayor que el 
de los primeros. Los esfuerzos fiscales son, entonces, inversamente proporcionales al 
desarrollo económico de una determinada región, siendo mucho mayor el esfuerzo 
fiscal de aquellas zonas más pobres (precisamente por su falta de capacidad para con-
tribuir en mayor medida) que las más ricas. Sin embargo, el concepto de «esfuerzo 
fiscal» al que hace alusión la norma estatutaria, como resulta evidente, no es este últi-
mo, sino el primero, pues el último haría innecesaria la condición impuesta, mientras 
que el primero excluye a Cataluña eo ipso de su contribución a la solidaridad.

67 Si el «Producto Interior Bruto» (PIB) representa una medida económica que 
determina el valor de los bienes y servicios producidos durante un período determi-
nado y, por tanto, la capacidad para financiar sus gastos (el poder adquisitivo), su 
determinación a nivel regional depende de la incidencia de que tenga cada sector 
económico (industria, agricultura, ganadería y pesca, transporte, comunicaciones, 
comercio, construcción, servicios, turismo, etc.) en la economía (así, por ejemplo, si 
en Andalucía inciden importantemente las ramas primarias, en los archipiélagos ca-
nario y balear lo hace la actividad turística, y en Cataluña y la Comunidad Valencia-
na, la actividad industrial). En el ejercicio 2007, los datos fueron los siguientes: País 
Vasco (30.599), Madrid (29.965), Comunidad Foral de Navarra (29.483), Cataluña 
(27.445), Aragón (25.361), Illes Balears (25.238), La Rioja (24.717), Cantabria 
(23.377), Castilla y León (22.589), Ceuta (21.994), Comunitat Valenciana (21.239), 
Principado de Asturias (21.200), Melilla (21.089), Canarias (21.004), Galicia (19.800), 
Región de Murcia (19.574), Castilla-La Mancha (18.564), Andalucía (18.298) y Ex-
tremadura (16.080) [datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística corres-
pondientes a la Contabilidad Regional de España-Base 2000. Producto Interior 
Bruto regional (año 2007)]. Por su parte, la «renta disponible bruta» (RDB) per cápita 
representa la riqueza marginal de cada ciudadano (una vez restada su aportación a 
las cargas del Estado por tributos directos y cotizaciones sociales y restadas y las 
transferencias corrientes y en especie por subvenciones o transferencias públicas), 
por lo que una mayor o menor aportación supone, consecuentemente, una mayor o 
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drid, la que, en términos globales, realiza un mayor esfuerzo fiscal, 
junto con las Comunidades de las Illes Balears y la Valenciana. Sin 
embargo, aquellas Comunidades Autónomas que tradicionalmente 
son las beneficiarias de los instrumentos de solidaridad y nivelación 
mantienen ratios de esfuerzo de fiscal que difícilmente se les puede 
calificar como «similares», lo que activa automáticamente el límite esta-
tutario y provoca la exclusión de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña de su obligación constitucional de concurrir a la redistribución 
de una riqueza que, aunque localizable en una parte del territorio 
nacional, pertenece a la totalidad del pueblo español de cara a la 
consecución de un desarrollo armónico de todas las partes del terri-
torio nacional.

 Esas importantes diferencias económicas y sociales aún existentes 
entre las diversas partes que conforman la nación española hacen  
inviable no ya la introducción de límites injustificados a la realiza-
ción efectiva de la solidaridad interterritorial, sino, lo que es más im-
portante, el sustraer a una determinada Comunidad Autónoma, en 
este supuesto, a una de las más ricas, de su necesaria y, por tanto, 
obligada, contribución a la solidaridad. Condicionar la contribución 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña a la solidaridad interterri-
torial al hecho de que los diferentes gobiernos autonómicos «lleven a 
cabo un esfuerzo fiscal similar» supone consagrar un límite insoportable 
al ejercicio de la solidaridad al que están llamadas todas las Comuni-
dades Autónomas y, a su través, todos los españoles. 

Y aunque podría tener cierta justificación el tercer límite instaura-
do (la garantía de la posición de Cataluña «en la ordenación de rentas 
per cápita entre las Comunidades Autónomas antes de la nivelación»), la nor-
ma en la que se introduce y la inconcreción a que se le somete lo 
convierte también en un límite contrario a la Constitución. Debe se-

menor renta disponible. Para el año 2005 (año inmediatamente anterior al de la 
aprobación de la reforma del Estatuto de Cataluña), la renta media disponible en 
España era de 13.384 €/h, superando 9 territorios este registro (País Vasco, Comu-
nidad Foral de Navarra, Madrid, Cataluña, Illes Balears, Aragón, La Rioja, Can-
tabria y Castilla y León) y quedando otros 10 por debajo (Principado de Asturias, 
Ceuta, Melilla, Comunitat Valenciana, Galicia, Canarias, Castilla-La Mancha, Región 
de Murcia, Andalucía y Extremadura). Los habitantes del País Vasco fueron quienes 
dispusieron de una mayor renta disponible bruta (17.100 €/h), seguidos de los de 
Navarra (16.950 €/h), Madrid (16.176 €/h) y Cataluña (15.353 €/h), mientras que 
los ciudadanos de Extremadura (10.362 €/h) y los de Andalucía (10.827 €/h) fueron 
los que registraron las rentas disponibles más bajas [datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística correspondientes a la Contabilidad Regional de España-Base 
2000. Producto Interior Bruto regional (serie 2000-2006). Cuentas de renta del sec-
tor hogares (Serie 2000-2005)]. 
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ñalarse, antes de nada, que la norma estatutaria hace referencia úni-
camente a los «mecanismos de nivelación», razón por la cual debe 
entenderse que quedan fuera de su ámbito de aplicación y, por tan-
to, de la garantía que para Cataluña consagra, los «mecanismos de 
solidaridad», tales como, por ejemplo, el «Fondo de Compensación 
Interterritorial», el «Fondo de Suficiencia» o cualquier otro mecanis-
mo o instrumento articulado por el Estado para garantizar la realiza-
ción efectiva del principio de solidaridad. Por tanto, el llamado «prin-
cipio de ordinalidad» sólo operará, cual expresamente prevé la norma 
estatutaria, respecto de la participación de la Comunidad Autónoma 
de Cataluña en los mecanismos de nivelación, que no en los mecanis-
mos de solidaridad. Hecha esta consideración, nos encontramos con 
un nuevo límite a la contribución de Cataluña a la solidaridad in- 
terregional que carece de una justificación razonable, pues la medida 
legislativa no va dirigida a evitar que la transferencia de las regiones 
más ricas a las más pobres deje de producirse cuando estas últimas 
alcancen un nivel mínimo de rentas, ni tampoco va dirigida a impe-
dir que quien es beneficiario de la solidaridad alcance siquiera una 
igual posición que quien la brinda. No. La norma estatutaria simple-
mente impone un límite sin atender a las verdaderas causas de una 
posible alteración en la ordenación de rentas ni a los verdaderos 
efectos de la contribución a la solidaridad, añadiendo un nuevo lími-
te a la participación de Cataluña en la financiación del gasto común 
y, por tanto, a la redistribución nacional de los recursos públicos. No 
cabe duda que la contribución a la solidaridad de una determinada 
Comunidad Autónoma podría provocar en un momento dado la al-
teración de su posición en la ordenación de las rentas, pero a todas 
luces resulta injustificado hacer recaer en aquella contribución la 
causa determinante de la alteración, habida cuenta que ello sería de-
bido, en todo caso, a la confluencia de multitud de variables, no sólo 
socio-económicas, sino también políticas (las propias políticas de gas-
to de la Generalitat), siendo la contribución a la solidaridad una de 
ellas, que si bien la última, no la más importante. Igualmente, tam-
bién sería necesario precisar si esa alteración se produce en beneficio 
de alguna de las regiones perceptoras de la solidaridad o en relación 
con las pagadoras, pues si en el primer caso sería absolutamente ra-
zonable la modulación del sistema, no lo sería así en el segundo su-
puesto, dado que, una vez más, sería preciso analizar las verdaderas 
causas y no hacer recaer en aquella contribución la responsabilidad 
de la alteración.

Pues bien, la STC 31/2010, sin grandes disquisiciones sobre el 
particular, se ha limitado a declarar inconstitucional el segundo lími-
te («esfuerzo fiscal») y a considerar constitucionales los otros dos. El 
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primero, la garantía de la nivelación de «servicios de educación, sanidad 
y otros servicios esenciales», porque entiende que esta expresión «es 
equivalente a la de «servicios públicos fundamentales» a que se refie-
re el artículo 158 CE, sin que en ningún caso pueda tener eficacia 
reductora desde el momento en que corresponde al Estado determi-
nar qué servicios públicos son fundamentales»68. Es decir, que donde 
la norma estatutaria dice «otros servicios sociales fundamentales» hay que 
entender que dice «otros servicios públicos fundamentales», cam-
biando el Tribunal la calificación de «social» (que tiene un contenido 
reductor) por la de «público» (que amplía sin limitación a cualquier 
servicio la citada garantía).

Respecto del tercer límite –que también lo declara constitucional–, a 
saber, la no alteración de «la posición de Cataluña en la ordenación de rentas 
per cápita entre las Comunidades Autónomas antes de la nivelación», el Tribu-
nal Constitucional no lo considera como «una condición impuesta al Es-
tado por el Estatuto de Autonomía de Cataluña», sino como el resultado 
de la realización efectiva del principio de solidaridad que nunca «puede 
redundar para las más ricas en mayor perjuicio que el inherente a toda 
contribución solidaria para con las menos prósperas en orden a una 
aproximación progresiva entre todas ellas, excluyéndose, por tanto,  
el resultado de la peor condición relativa de quien contribuye respecto 
de quien se beneficia de una contribución que dejaría entonces de ser 
solidaria y servir al fin del equilibrio para propiciar, en cambio, un des-
equilibrio de orden distinto al que se pretende corregir»69.

Y con relación al segundo límite («esfuerzo fiscal similar»), el Tribunal 
Constitucional sí cree que incurre en inconstitucionalidad porque «esta-
blece como exigencia para que Cataluña contribuya a los mecanismos 
de nivelación de servicios fundamentales y de solidaridad el que las res-
tantes Comunidades Autónomas realicen un “esfuerzo fiscal similar” al 
que haga Cataluña», cuando «la determinación de cuál sea el esfuerzo 
fiscal que hayan de realizar las Comunidades Autónomas es cuestión 
que sólo corresponde regular al propio Estado, tras las actuaciones  
correspondientes en el seno del sistema multilateral de cooperación 
y coordinación constitucionalmente previsto» y no «de una cuestión 
que, en ningún caso, puede imponer el Estatuto a las demás Comuni-
dades Autónomas, pues al hacerlo así se vulneran, a la vez, las seña-
ladas competencias del Estado y el principio de autonomía financiera 
de aquéllas»70.

68 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 134.
69 Ídem.
70 Ídem.
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Ciertamente, no deja de sorprender la explicación del Tribunal 
porque la misma es aplicable, tal cual, tanto a los otros dos límites 
considerados constitucionales como a muchas disposiciones estatuta-
rias relativas a la financiación de la Generalitat, por no decir a todo el 
Título VI (véase, por ejemplo, en materia de cesión de tributos, de 
inversiones en Cataluña, etc.). 

7.  La Comisión Mixta de Asuntos Económicos  
y Fiscales del Estado-Generalitat

El Estatuto de Autonomía establece un órgano, caracterizado por 
el propio precepto, como bilateral de relación entre el Estado y la 
Generalitat en el ámbito de la financiación autonómica. Se trata de 
una comisión paritaria, integrada por igual número de representan-
tes del Estado y de la Generalitat, con una presidencia rotatoria en 
turnos anuales. A este órgano se le atribuye, por un lado, el desarro-
llo de todo el Título VI, consagrado a regular «la financiación de 
la Generalitat» (art. 201.3 EAC), y se le reconocen, por otro, compe-
tencias específicas para «la concreción, la aplicación, la actualización y 
el seguimiento del sistema de financiación, así como la canalización del con-
junto de las relaciones fiscales y financieras de la Generalitat y el Estado» 
(art. 201.1 EAC).

Pues bien, debe señalarse, antes de nada, que la Comisión Mixta a 
que hace referencia la norma estatutaria (art. 210 EAC) sólo puede 
ser un órgano al servicio de la «cooperación» entre el Estado y la Gene-
ralitat, orientado a dar efectividad al principio de colaboración, aun-
que, como no podía ser de otra manera, vinculado en todo caso a los 
acuerdos o decisiones que se tomen en el marco de la «coordinación» 
(Consejo de Política Fiscal y Financiera) y no sólo cuando la Genera-
litat haya manifestado su acuerdo (en terminología, por ejemplo, del 
artículo 176.2 EAC)71 o los haya suscrito (en los términos del artícu-
lo 210.1 EAC)72. Eso sí, en la medida que la Comisión Mixta represen-
ta una vía de cooperación entre el Estado y la Generalidad, orientada 
a dar efectividad al principio de colaboración, no sólo resulta admisible, 
sino necesaria, dada la concurrencia de competencias en materia fi-
nanciera, lo que exige que Estado y Comunidad Autónoma partici-

71 El cual manifiesta literalmente que «[l]a Generalitat no queda vinculada por las 
decisiones adoptadas en el marco de los mecanismos multilaterales de colaboración voluntaria 
con el Estado y con otras Comunidades Autónomas respecto a las cuales no haya manifestado su 
acuerdo».

72 Que dispone textualmente que «[l]a Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fis-
cales Estado-Generalitat ejerce sus funciones sin perjuicio de los acuerdos suscritos por el Go-
bierno de Cataluña en esta materia en instituciones y organismos de carácter multilateral».
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pen en la toma de aquellas decisiones que requieran la actuación con-
junta de ambos niveles de gobierno, optimizando así el ejercicio de su 
respectivas competencias. No hay que olvidar que el correcto funcio-
namiento del Estado de las Autonomías exige fomentar «la coopera-
ción entre las Administraciones Públicas implicadas mediante la bús-
queda o creación de instrumentos que permitan articular su actuación, 
aunque sin alterar la titularidad y el ejercicio de las competencias pro-
pias de los entes en relación»73, lo que supone, a fin de cuentas, de 
una parte, que si este cauce resulta insuficiente para resolver los con-
flictos que puedan surgir «la decisión final corresponderá al titular de 
la competencia prevalente»74 (que en materia financiera no es otro 
que el Estado), y, de otra, que la voluntad autonómica expresada en 
el seno de la citada Comisión en modo alguno puede tener carácter 
vinculante para el Estado, habida cuenta que «dotar de carácter vin-
culante a aquella voluntad sería tanto como conceder un derecho de 
veto a una Comunidad Autónoma sobre el ejercicio de las competen-
cias exclusivas del Estado, permitiéndole bloquear cualquier iniciativa 
de aquél dirigida a modificar el sistema de financiación»75.

Así lo ha señalado con rotundidad el Tribunal Constitucional en 
la STC 31/2010 al afirmar que «incluso en la única relación posible, la 
de la Generalitat con el Estado «central» o «general», dicha relación, 
amén de no ser excluyente de la multilateralidad, como el propio 
precepto impugnado reconoce, no cabe entenderla como expresiva 
de una relación entre entes políticos en situación de igualdad, capa-
ces de negociar entre sí en tal condición, pues, como este Tribunal ha 
constatado desde sus primeros pronunciamientos, el Estado siempre 
ostenta una posición de superioridad respecto de las Comunidades 
Autónomas», de manera que «el principio de bilateralidad sólo pue-
de proyectarse en el ámbito de las relaciones entre órganos como 
una manifestación del principio general de cooperación, implícito en 
nuestra organización territorial del Estado»76.

Por otra parte, y ya dentro de las competencias específicas que la 
norma estatutaria atribuye a la Comisión Mixta y que han sido con-

73 SSTC 118/1998, de 4 de junio, FJ 12; y 194/2004, de 4 de noviembre, FJ 9.
74 SSTC 77/1984, de 3 de julio, FJ 3; 40/1998, de 19 de febrero, FJ 30; 204/2002, 

de 31 de octubre, FJ 7; y 13/2007, de 18 de enero, FJ 9.
75 En sentido similar, y con relación a la audiencia previa al Parlamento canario 

prevista en la disposición adicional tercera CE y en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, véanse las SSTC 16/2003, de 30 de enero, FJ 9, y 109/2004, 
de 30 de junio, FJ 7.b). Y con relación a la negociación previa en el seno de la Comi-
sión Mixta prevista en el apartado 2º de la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, véase la STC 13/2007, de 18 de enero, FJ 9.

76 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 13.
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trovertidas, se encuentran las de «[a]cordar el alcance y condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes de par-
ticipación en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente» [ar-
tículo 210.2.a)], «[a]cordar la contribución a la solidaridad y a los mecanis-
mos de nivelación» [art. 210.2.b)] y «[n]egociar el porcentaje de participación 
de Cataluña en la distribución territorial de los fondos estructurales europeos» 
[art. 210.2.d)]

La función atribuida a la Comisión Mixta de determinar «el alcan-
ce y condiciones de la cesión» resulta, a juicio de quien escribe estas lí-
neas, perfectamente ajustada al orden constitucional, pues no cabe 
olvidar que una vez que la LOFCA le ha atribuido a un tributo del 
Estado la condición de «cedible» (art. 11 LOFCA) y que el Estatuto 
de Autonomía correspondiente lo ha asumido como «cedido» (ar-
tículo 10.2 LOFCA), el alcance y condiciones de la cesión se efectuará, 
previa negociación en las correspondientes Comisiones Mixtas (dispo-
sición adicional 7ª EAC), mediante una ley (arts. 10.2 LOFCA y DA 7ª 
EAC), esto es, utilizando «una ley específica de cesión de tributos a 
cada Comunidad Autónoma que, de acuerdo con su Estatuto, pudie-
ra recoger, en su caso, las particularidades que se estimasen oportu-
nas en cuanto al alcance y condiciones de las cesiones»77. Así, aunque 
el Estado, en el ejercicio de sus competencias sobre la materia, haya 
optado «por crear previamente «un marco de referencia idéntico» y 
«un modelo único» de aplicación general, ante el riesgo de que se 
produjera una dispersión de criterios con resultados muy distintos 
que rompieran la racionalidad del proceso de cesión»78, ello no 
quita que en la financiación de cada Comunidad Autónoma, una vez 
concretado el sistema y los mecanismos que lo integran, se pueda dar 
mayor o menor potencialidad a uno u otro instrumento de financia-
ción, en función de las circunstancias o características concurrentes en 
cada caso (de la misma manera que dentro de cada instrumento se da 
mayor o menor virtualidad a unas u otras variables). A esta finalidad 
sirven precisamente aquellas previsiones del legislador orgánico, de 
un lado, de concretar en una ley singular el «alcance» y las «condiciones» 
de la cesión, y, de otro, de negociar previamente en las correspon-
dientes Comisiones Mixtas aquellos aspectos de la cesión. Es más, nin-
gún impedimento supone a la potestad legislativa del Estado el hecho 
de que las normas estatutarias prevean que el «alcance» y las «condicio-
nes» de la cesión de los tributos del Estado se establezcan en una Co-
misión Mixta y que el acuerdo que se adopte por la misma se tramite 

77 STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 3.
78 STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 5.
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por el Gobierno de la nación como proyecto de ley79, puesto que 
aquella previsión se limita a regular «un procedimiento especial de 
concreción del texto de la iniciativa legislativa del Gobierno», pero 
sin convertir a la disposición legal resultante del acuerdo en la Comi-
sión en una «ley paccionada»80, tanto más cuando la previsión estatuta-
ria «no cubre toda la materia relativa a la cesión de tributos a Catalu-
ña, sino tan sólo la que comprende el alcance y condiciones de la 
cesión de los tributos que figuran enunciados en el propio Estatuto»81. 
De hecho, no hay que olvidar que en la misma exposición de motivos 
de la primera Ley general de cesión de tributos del Estado –la Ley 
30/1983–, con objeto de respetar lo dispuesto en los Estatutos de Au-
tonomía, se señalaba que, «una vez adoptado el Acuerdo sobre el alcance y 
condiciones de la cesión en la respectiva Comisión Mixta, el Gobierno de la 
Nación tramitará los proyectos de Ley específica de cesión de tributos a cada 
Comunidad Autónoma». 

La otra función de la Comisión Mixta controvertida, la de «[a]cordar 
la contribución a la solidaridad y a los mecanismos de nivelación», sin em-
bargo, es, también a juicio de quien escribe estas líneas, inconstitucio-
nal, al atribuir a esa Comisión la determinación, a modo de aporta-
ción navarra o cupo vasco, del coste de la solidaridad para Cataluña, 
función esta que sólo puede derivarse del modelo de financiación vi-
gente en cada momento y de conformidad con los criterios sentados 
de forma multilateral en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
En efecto, si, como hemos señalado anteriormente, no es posible con-
dicionar la participación de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
en la redistribución de la riqueza nacional y, por tanto, en la realiza-
ción efectiva del principio de solidaridad –tanto en lo que se refiere a 
su contribución a los instrumentos de solidaridad como con relación 
a su participación en la financiación de los mecanismos de nivela-
ción–, ni a la exigencia de un «esfuerzo fiscal similar» de las restantes 
Comunidades Autónomas, ni a la garantía de la inalterabilidad de la 
ordenación nacional de rentas per cápita, pues tanto una como otra 
condición imponen unos límites a la solidaridad que no sólo carecen 
de todo sustento, sino que condicionan de forma indebida el ejercicio 
de las competencias exclusivas del Estado en la materia, consagrando 
un privilegio económico injustificado para la Comunidad Autónoma 

79 Así lo establecía, por ejemplo, el apartado 3º de la entonces disposición adicio-
nal sexta de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, y así lo prevé también la actual disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

80 STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 4.
81 Ídem.
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de Cataluña, resulta a todas luces evidente que no puede ser admitida 
como función legítima de la Comisión Mixta la de «acordar» la contribu-
ción de Cataluña a la obligada solidaridad interterritorial. Es ésta una 
función que corresponde con carácter exclusivo y excluyente al Estado 
central, garante que es por imposición del texto constitucional de la 
realización efectiva del citado principio. Eso sí, esto no impide, sin em-
bargo, que «puedan tener lugar contactos entre el Estado y cada Co-
munidad Autónoma, (…) bien de carácter previo, con el fin de poner 
de manifiesto sus pretensiones y acercar posiciones»82, pero sin que 
pueda considerarse que la voluntad autonómica expresada en el seno 
de la citada Comisión Mixta tenga carácter vinculante para el Estado, 
porque sería tanto como concederle «un derecho de veto a una Comu-
nidad Autónoma sobre el ejercicio de las competencias exclusivas del 
Estado, permitiéndole bloquear cualquier iniciativa de aquél dirigida a 
modificar el sistema de financiación»83.

En tercer y último lugar, la tercera función controvertida, la de 
«[n]egociar el porcentaje de participación de Cataluña en la distribución terri-
torial de los fondos estructurales europeos», es, también, a juicio de quien 
escribe esta líneas, perfectamente ajustada al orden constitucional. Si, 
como acabamos de señalar, la negociación en la correspondiente Co-
misión Mixta de la participación de las Comunidades Autónomas en 
los recursos del Estado no sustituye a la necesaria negociación entre 
éste y aquéllas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
es patente la corrección de esta función. Ningún reproche se le pue-
de hacer, entonces, al hecho de que se atribuya a la Comisión Mixta 
de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat la función de 
«negociar» (que no de «acordar», como sucedía con la anterior función) 
el porcentaje de participación de Cataluña en la distribución territo-
rial de los fondos estructurales europeos, pues esta negociación no 
sustituye, en modo alguno, el necesario marco de coordinación que 
se articula a través del Consejo de Política Fiscal y Financiera y, por 
lo tanto, no condiciona el ejercicio de las competencias que, con ca-
rácter exclusivo y excluyente, la Constitución atribuye al Estado. 

La STC 31/2010 ha evitado realizar un examen individualizado de 
cada una de las funciones anteriores optando por tratarlas en bloque 
para llegar a un resultado de conformidad con la Constitución –de las 
tres–. A tal fin afirma antes de nada el Tribunal Constitucional que la 
Comisión Mixta a la que se refiere la norma estatutaria «como órgano 

82 STC 13/2007, de 18 de enero, FJ 8.
83 SSTC 16/2003, de 30 de enero, FJ 9; 109/2004, de 30 de junio, FJ 7.b); y 

13/2007, de 18 de enero, FJ 9.
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bilateral de cooperación entre el Estado y la Generalitat en “el ámbito 
de la financiación autonómica”, no resulta inconstitucional siempre que 
se interprete en el sentido de que no excluye ni limita la capacidad de 
los mecanismos multilaterales en materia de financiación autonómica 
ni quebranta la reserva de ley orgánica prevista en el artículo 157.3 CE 
y las consiguientes competencias estatales»84. De esta manera, y sin ma-
yores argumentos, considera constitucionales las tres funciones contro-
vertidas a las que hemos hecho referencia anteriormente porque «se li-
mitan a fijar un marco bilateral de negociación y de formalización de 
acuerdos que complementa, sin cuestionarlo, el procedimiento general 
de toma de decisiones en el seno del órgano multilateral de colabora-
ción y coordinación», de manera que «las funciones de cooperación de 
la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generali-
tat no excluyen ni limitan la capacidad de las instituciones y organismos 
de carácter multilateral en materia de financiación autonómica, no 
afectan a la reserva de ley orgánica prevista en el artículo 157.3 CE, ni 
sustituyen, impiden o menoscaban el libre y pleno ejercicio por el Esta-
do de sus propias competencias»85. Dicho de otra manera, tanto la Co-
misión Mixta como las funciones que la norma estatutaria le atribuye 
son constitucionales en la medida que una y otras están, en todo caso, 
condicionadas tanto a lo que disponga la LOFCA como a lo que acuer-
de el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

8.  Los tributos cedidos

Con relación a los tributos cedidos, la norma estatutaria, como es 
habitual en este concreto aspecto de la financiación autonómica, no 
sólo acoge la relación de tributos del Estado que tienen la considera-
ción de cedidos a la Comunidad Autónoma, sino que también prevé 
una especialidad procedimental respecto de su eventual modifica-
ción (disposición adicional 7ª), especialidad procedimental que no 
constituye «un obstáculo a la señalada potestad originaria del Estado 
para establecer tributos, con el consiguiente reflejo en la regulación 
de la cesión de los mismos a las Comunidades Autónomas»86, en la 
medida que «únicamente configura un procedimiento para la forma-
lización en un marco de relaciones bilaterales de las decisiones que 
sobre la cesión de tributos estatales se hayan adoptado en el seno del 
órgano multilateral (Consejo de Política Fiscal y Financiera)»87.

84 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 135.
85 Ídem.
86 STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 4.
87 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 136.
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No obstante lo anterior, el Estatuto obliga al Estado a ceder a la 
Comunidad Autónoma de Cataluña –en el primer proyecto de ley de 
cesión de tributos que se apruebe– un 50 % del rendimiento del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, un 58 % del rendimien-
to de los Impuestos sobre Hidrocarburos, sobre las Labores del Ta-
baco, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre la Cerveza, sobre el 
Vino y Bebidas Fermentadas y sobre Productos Intermedios, y un 
50 % del rendimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido (disposi-
ciones adicionales octava, novena y décima). Y lo hace, abierta y fron-
talmente, en contra de lo entonces previsto en la LOFCA, que acogía 
la cesión de los tributos del Estado citados a razón del 33, 40 y 35 %, 
respectivamente.

  Ha señalado el Tribunal Constitucional con rotundidad que «la 
regulación esencial de la cesión de tributos a las Comunidades Autó-
nomas corresponde también al Estado mediante Ley Orgánica»88, 
Por esta razón, el legislador estatal ha regulado con carácter general 
los principios básicos y los aspectos esenciales de la cesión de tributos 
a las Comunidades Autónomas en la LOFCA (art. 10), dentro de cu-
yos aspectos esenciales se ha venido exigiendo para que pueda llevar-
se a cabo la cesión de los tributos del Estado en cada Comunidad 
Autónoma, tanto la existencia de la correspondiente previsión en un 
«precepto expreso del Estatuto» como la de una «ley específica» de cesión 
de tributos del Estado a cada Comunidad Autónoma que, de acuer-
do con su Estatuto, recoja, en su caso, las particularidades que se esti-
men oportunas en cuanto al alcance y condiciones de la misma. De 
esta manera, los Estatutos de Autonomía han establecido «en cohe-
rencia con la LOFCA los tributos que se ceden a la respectiva Comu-
nidad Autónoma, […] sin perjuicio de que las Cortes Generales pue-
dan disponer otras cesiones de tributos complementarias»89. 

Como consecuencia de las previsiones de los artículos 157.3 CE y 
10 LOFCA, para que un tributo del Estado tenga entonces la consi-
deración de «cedido» a una Comunidad Autónoma es necesario que 
la LOFCA le haya atribuido la condición de «cedible», que la cesión 
del tributo haya sido asumida en virtud de un precepto expreso del 
Estatuto correspondiente y que esa cesión se haya luego concretado 
mediante una ley específica de cesión de tributos a la Comunidad 
Autónoma. Por tanto, de la misma manera que la sola previsión en 
la LOFCA de la cesión total o parcial de un determinado tributo del 

88 SSTC 181/1988, de 13 de octubre FJ 3; 192/2000, de 13 de julio, FJ 6; 16/2003, 
de 30 de enero, FJ 11; y 72/2003, de 10 de abril, FJ 5.

89 STC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 3.
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Estado no lo convierte en un tributo cedido para una determinada 
Comunidad Autónoma90, tampoco la simple asunción estatutaria 
«podría considerarse previsión suficiente»91, de modo tal que para 
que la cesión de tributos del Estado a una concreta Comunidad Au-
tónoma pueda materializarse es necesario, en todo caso, el cumpli-
miento de los tres requisitos citados.

Pues bien, la LOFCA, en la redacción vigente al momento de apro-
barse la reforma del Estatuto de Autonomía, disponía que sólo podían 
ser cedidos a las Comunidades Autónomas, en lo que ahora interesa, 
el Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas, «con el límite máximo 
del 33 %» [art. 11.a)], el Impuesto sobre el Valor Añadido, «con el límite 
máximo del 35 %» [art. 11.e)] y los Impuestos Especiales de Fabricación 
–con excepción del Impuesto sobre la Electricidad, «con el límite máxi-
mo del 40 %» [art. 11.f)]. Y, sin embargo, la Ley Orgánica 6/2006, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, prevé que «[e]l pri-
mer proyecto de ley de cesión de impuestos que se apruebe a partir de la entrada 
en vigor del Estatuto» contendrá un porcentaje de cesión del 50 % del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (disposición adicional 
octava EAC), del 58 % de los Impuestos Especiales de Fabricación, 
excepto del Impuesto sobre la Electricidad (disposición adicional no-
vena EAC), y del 50 % del Impuesto sobre el Valor Añadido (disposi-
ción adicional décima EAC). 

Parece evidente que la norma estatutaria acoge una eventual ce-
sión de tributos para Cataluña que no encuentra acomodo en la 
única norma habilitada para regular dicha cesión, razón por la cual 
es inconstitucionalidad por vulneración de la reserva prevista en el 
artículo 157.3 CE. Aunque es cierto que, como hemos señalado an-
tes, la simple asunción estatutaria de una determinada cesión no 
puede considerarse como una previsión suficiente para entender 
materializada la cesión, también lo es que dicha asunción estatutaria 
sólo puede realizarse dentro de los márgenes que la LOFCA tenga 
señalados para cada momento, nunca fuera de ellos. Y no se puede 
decir que dicho vicio de inconstitucionalidad haya quedado sanado 
por el hecho de que, posteriormente, el Estado haya decidido ce-
der, con carácter general y para todas las Comunidades Autónomas 
(en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre), los mismos porcentajes que 
habían previsto las disposiciones estatutarias controvertidas92, por-

90 SSTC 16/2003, de 30 de enero, FJ 11; y 72/2003, de 10 de abril, FJ 5.
91 STC 16/2003, de 30 de enero, FJ 11.
92 A saber, el 50 % del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas producido en el territorio de cada Comunidad Autónoma [arts. 26.2.a) y 30 
Ley 22/2009], el 50 % del rendimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido produ-
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que al momento de consagrarse la previsión estatutaria discutida, la 
LOFCA preveía una cesión diferente, estando el Estado obligado a 
una cesión menor dentro del sistema de financiación entonces vi-
gente.

La STC 31/2010 ha optado por soslayar el anterior problema de 
constitucionalidad (esto es, el derivado de que aquellas disposiciones 
estatutarias acogiesen una cesión de tributos para Cataluña en un 
porcentaje diferente al previsto por la LOFCA) cuando la demanda, 
sin embargo, sí lo planteaba (como lo reconoce el antecedente de he-
cho nº 138), y se ha limitado a abordar otro problema –formal– como 
es el de la imposición estatutaria de la elaboración de un proyecto de 
Ley o de Decreto-ley sobre el alcance y condiciones de las cesiones de 
tributos prescritas en el correspondiente Estatuto, problema también 
planteado por la demanda y que, por cierto, está resuelto por el Tri-
bunal Constitucional hace más de veinte años, concretamente por la 
STC 181/1988, de 13 de octubre, y respecto del cual señala el Tribu-
nal que «se trata de una especialidad procedimental (…) que única-
mente puede traducirse en el compromiso de la Generalitat y el Go-
bierno a acordar en Comisión Mixta –con sujeción a lo dispuesto en 
el marco de la cooperación multilateral y al ejercicio de las facultades 
de coordinación que competen al Estado en materia financiera– la 
elaboración y el contenido de un proyecto de ley ordinaria cuya sus-
tanciación como expresión de la voluntad legislativa depende de la 
plena libertad de las Cortes Generales»93. 

En cualquier caso, de la letra de la STC 31/2010 puede deducirse 
sin dificultad que la llamada que hace el Tribunal a que el acuerdo 
entre la Generalitat y el Gobierno se sujete «a lo dispuesto en el mar-
co de la cooperación multilateral» supone el reconocimiento, una vez 
más y, en todo caso, de la prevalencia de los acuerdos del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera sobre una eventual previsión estatutaria 
diferente.

cido en el territorio de cada Comunidad Autónoma (art. 35 Ley 22/2009) y el 58 % 
del rendimiento producido en el territorio de cada Comunidad Autónoma del Im-
puesto sobre la Cerveza (art. 36 Ley 22/2009), del Impuesto sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas (art. 37 Ley 22/2009), del Impuesto sobre Productos Intermedios 
(art. 38 Ley 22/2009), del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas (art. 39 
Ley 22/2009), del Impuesto sobre Hidrocarburos (art. 40 Ley 22/2009) y del Im-
puesto sobre las Labores del Tabaco (art. 41 Ley 22/2009). Previsión la anterior que 
se ha concretado para la Comunidad Autónoma de Cataluña en la Ley 16/2010, de 
16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (BOE, nº 173, de 
17 de julio).

93 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 137.
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9.  Las inversiones del Estado en Cataluña en materia  
de infraestructuras

Si bien es indiscutible que el Estatuto de Autonomía es la norma 
básica en la distribución y organización de los territorios que inte-
gran la nación española, también lo es que ni el Estatuto es una 
fuente de contracción de obligaciones financieras por el Estado, ni el 
Estado central, garante del interés común de todos los españoles, 
puede destinar sus políticas de gasto al servicio de la desigualdad, 
favoreciendo la defensa del interés particular en perjuicio del gene-
ral, mediante el reconocimiento de privilegios territoriales articu- 
lados a través de instrumentos normativos, cuya modificación de-
pende de la exclusiva voluntad de una parte del cuerpo electoral, 
sometiendo el juego democrático de las mayorías a la dictadura de 
las minorías.

Pues bien, si resulta que sólo cuatro Comunidades Autónomas 
representan prácticamente el 60 % del «Producto Interior Bruto 
del Estado» a precios de mercado94, repartiéndose el resto del PIB 
entre las restantes Comunidades Autónomas y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomía, la consagración de casi un 1/5 de la riqueza 
del Estado destinada a inversiones sólo para una Comunidad Au-
tónoma, a modo de Fondo de Compensación Interterritorial, du-
rante un período de 7 años, dejando sólo los 4/5 restantes para 
garantizar una financiación suficiente en inversiones a los restan-
tes entes territoriales, no sólo conlleva una medida excesivamente 
desproporcionada, sino que impide la justa redistribución de la 
riqueza nacional durante ese período de tiempo y, en su conse-
cuencia, la realización efectiva del principio de solidaridad. Pero 
no sólo eso, sino que la norma estatutaria establece un mecanismo 
de solidaridad para una Comunidad Autónoma que, por su desarro-
llo económico y regional, no es beneficiaria del Fondo de Com-
pensación Interterritorial, razón por la cual la previsión analizada 
no sólo se erige en un privilegio injustificado, sino también en una 
carga sobre la riqueza común que priva al Estado de importantes 
recursos con los que atender las obligaciones que la Constitución 
le impone. 

94 Aproximadamente, Cataluña, el 18,7 % (2005, 2006 y 2007) y el 18,6 % (2008 
y 2009); Madrid, el 17,7 % (2005, 2006 y 2007), el 17,8 % (2008) y el 18,0 % (2009, 
primera estimación); Andalucía, el 13,8 % (2005, 2006 y 2007), el 13,7 % (2008) y el 
13,6 % (2009, primera estimación); y Valencia, el 9,7 % (2005, 2007, 2008 y 2009) y 
el 9,8 % (2006), según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
con relación a la «Contabilidad Regional de España-Base 2000» (PIB a precios de 
mercado, precios corrientes, serie contable 2000-2009).
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El Tribunal Constitucional también parece haberlo entendido así, 
pero en lugar de declarar la inconstitucionalidad del precepto se ha 
limitado a vaciarlo de contenido apelando para ello a su pretendido 
carácter no vinculante para las Cortes Generales (Cortes Generales 
que no son otras que las mismas que contrajeron la obligación finan-
ciera que ahora, según el Alto Tribunal, no les vincula). A este res-
pecto, señala el Tribunal: «La disposición adicional tercera, aparta-
do 1, (…) debe, pues, interpretarse en el sentido de que no vincula al 
Estado en la definición de su política de inversiones, ni menoscaba la 
plena libertad de las Cortes Generales para decidir sobre la existen-
cia y cuantía de dichas inversiones»95.

III.  EL SIGNIFICADO DE LA AUTONOMÍA LOCAL EN CATALUÑA

1.  Ideas generales

Dentro del Capítulo III («Las Haciendas de los gobiernos locales») 
del Título VI («De la financiación de la Generalitat») de la Ley Orgá-
nica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, se atribuye a la Generalitat, en primer lugar, «competencia, 
en el marco establecido por la Constitución y la normativa del Estado en ma-
teria de financiación local» (art. 218.2 EAC).

Es importante tener presente que ya desde la STC 179/1985 el 
Tribunal Constitucional consideró indiscutible la inclusión dentro 
del concepto de Hacienda General del artículo 149.1.14ª CE de toda 
medida dirigida a la financiación de las entidades locales al tratarse 
de medidas que tienen por objeto la relación entre la Hacienda esta-
tal y las Haciendas locales, afirmando entonces, cuando ni siquiera 
había sido aprobada la primera Ley estatal por la que se creó el vi-
gente sistema de financiación local (la Ley 39/1988, de 28 de diciem-

95 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 138. Como apunta José María Lago Montero, 
«[l]as disposiciones estatutarias que prevén inversiones especiales para cada Comu-
nidad Autónoma no son generalizables ni asumibles para la Hacienda del Estado, al 
que no obligan en modo alguno. Se trata de disposiciones inconstitucionales, ino-
cuas y/o inicuas, pues sólo las Cortes Generales tienen la competencia de decidir las 
políticas de inversión pública con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
que deben guiarse por los principios constitucionales rectores de la política económi-
ca y, particularmente, por los artículos 31.2 –que el gasto público se asigne con crite-
rios de equidad, eficiencia y economía– y 138: solidaridad interregional, proyección 
del principio de igualdad al ámbito territorial». En «Las grietas del sistema de finan-
ciación autonómica: ¿Hacia un confederalismo fiscal insolidario?», Estudios Jurídicos 
en memoria de don César Albiñana García-Quintana, Vol. III, Instituto de Estudios Fis-
cales, Madrid, 2009, pág. 3018.
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bre, Reguladora de las Haciendas Locales), que el nuevo sistema de 
financiación de las entidades locales que se elaborase en el futuro se-
ría de competencia estatal96. Posteriormente, y precisamente con oca-
sión del examen de la constitucionalidad de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, el Tribunal proclamó con rotundidad que el Estado pue-
de regular con carácter exclusivo la materia de Hacienda local no 
sólo «en aquellos casos en los que la normativa estatal tenga por obje-
to la regulación de instituciones comunes a las distintas Haciendas», 
sino también cuando se trate de «medidas de coordinación entre la 
Hacienda estatal y las Haciendas de las Corporaciones Locales» o 
«cuando su finalidad sea la salvaguarda de la suficiencia financiera de 
las Haciendas locales garantizada por el artículo 142 CE, en cuanto 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la autonomía local 
constitucionalmente reconocido en los artículos 137, 140 y 141 CE»97. 
Por tanto, «es al Estado, a tenor de la competencia exclusiva que en 
materia de Hacienda general le otorga el artículo 149.1.14ª CE, a 
quien, a través de la actividad legislativa y en el marco de las disponi-
bilidades presupuestarias, incumbe en última instancia hacer efectivo 
el principio de suficiencia financiera de las Haciendas locales»98. Ello, 
claro está, sin perjuicio de la contribución que las Comunidades Au-
tónomas puedan hacer, en unos casos, o deban hacer, en otros, a la 
financiación de las Haciendas locales. No olvidemos que la Constitu-
ción obliga no sólo al Estado, sino también a las Comunidades Autó-
nomas, a garantizar la suficiencia de las Haciendas locales, las cuales 
«deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones 
que la ley atribuye a las Corporaciones», nutriéndose «fundamentalmente de 
tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Au-
tónomas» (art. 142 CE)99.

96 STC 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 1.
97 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4; y en sentido similar, SSTC 96/1990, 

de 24 de mayo, FJ 7; 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; 331/1993, de 12 de no-
viembre, FJ 2; y 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5.

98 STC 48/2004, de 25 de marzo, FJ 10; y también SSTC 179/1985, de 19 de di-
ciembre, FJ 3; 96/1990, de 24 de mayo, FJ 7; 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; 
331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2.b); 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5; 233/1999, 
de 16 de diciembre, FJ 22; y 104/2000, de 13 de abril, FJ 4. 

99 Tras más de treinta años de vigencia de la Constitución y, por tanto, de exis-
tencia de ese artículo 142, es difícil encontrar una Comunidad Autónoma que haya 
dado cumplimiento a ese precepto. Es verdad que las Comunidades Autónomas 
concurren a la financiación del gasto local (financiación finalista) como no podía ser 
de otra manera. Pero también lo es que ninguna Comunidad Autónoma (sólo Anda-
lucía está tramitando en la actualidad un proyecto de ley de participación de los en-
tes locales en los tributos de esa Comunidad Autónoma mediante la creación de un 
«Fondo de Participación» de esas entidades en aquellos tributos) ha dado cumpli-
miento a esa previsión constitucional, poniendo a disposición de los entes locales de 
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No obstante lo anterior y pese al carácter exclusivo de la compe-
tencia del Estado, también ha señalado el Tribunal Constitucional 
que existen aspectos atinentes a la financiación local, concretamente 
aquellos que afecten al régimen jurídico de la Administración Local, 
en los que puede existir una concurrencia de competencias estatales 
y autonómicas100. En efecto, «cuando, usando de su competencia en 
materia de Hacienda general, el Estado regula cuestiones referentes 
a la Administración Local, no puede desconocer la delimitación com-
petencial que respecto de ella existe entre el propio Estado y algunas 
Comunidades Autónomas», razón por la cual, «[s]i para esos fines 
hacendísticos ha de introducir modificaciones en el régimen jurídico 
de esa Administración, deberá hacerlo de modo tal que no se imposi-
bilite el ejercicio de la facultad comunitaria para dictar las normas de 
detalle»101. En este sentido, la doctrina del Tribunal Constitucional 
ha afirmado «la naturaleza compartida de las competencias que, en 
materia de Haciendas locales, poseen el Estado y aquellas Comuni-
dades Autónomas que, como la catalana, han asumido en sus respec-
tivos Estatutos facultades en orden al desarrollo de las bases estatales 
sobre el régimen jurídico de la Administraciones Públicas ex artícu-
lo 149.1.18ª CE, precepto que ha de considerarse el título habilitante 
del Estado para ejercitar sus competencias sobre dicha materia cuan-
do su regulación suponga introducir modificaciones de alcance ge-
neral en el régimen jurídico de la Administración Local o se dicte  
en garantía de la autonomía que ésta tiene constitucionalmente 
garantizada»102. Por tanto, aunque en materia del régimen jurídico 
de la Administración Local existan competencias compartidas entre el 

su territorio un porcentaje de participación en sus tributos (propios o cedidos) para 
así poner en práctica una segunda descentralización y dotar a los entes locales de 
una financiación incondicionada que no sólo garantice su suficiencia financiera, sino 
que acentúe la autonomía local.

100 Existen autores, como Javier Martín Fernández, que consideran que «existen 
materias de la Hacienda local, no básicas, que pueden ser desarrolladas por las Co-
munidades Autónomas en ejercicio de la competencia atribuida por el correspon-
diente Estatuto de Autonomía. Ahora bien, el problema se centra en determinar qué 
cuestiones son básicas y cuáles no. A nuestro juicio, son básicas las normas que enun-
cian los recursos de las entidades locales, las que tipifican el hecho imponible de los 
tributos, las que fijan los límites de acceso al crédito o las que determinan la partici-
pación en los recursos del Estado o el contenido necesario y la estructura fundamen-
tal de los presupuestos. Por el contrario, no tienen tal carácter las normas que esta-
blecen la cuantificación y la gestión de los tributos o las que fijan aspectos no 
fundamentales del presupuesto y su tramitación». En «La incidencia del nuevo mo-
delo de financiación autonómica en las haciendas locales de Cataluña: autonomía 
local y reserva de ley», Revista Catalana de Dret Públic, nº 32, 2006, pág. 162.

101 SSTC 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 1; y 233/1999, de 16 de diciembre, 
FJ 4.b).

102 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4.b).
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Estado y las Comunidades Autónomas ex artículo 149.1.18ª CE, 
«dado que frecuentemente la regulación de la Hacienda local estará 
llamada a incidir sobre dicho régimen jurídico, sólo de manera pun-
tual podrá el Estado regular con carácter exclusivo tal materia ha-
ciendo prevalecer el otro título competencial», esto es, «el de la “Ha-
cienda general” del artículo 149.1.14ª CE»103. 

En consecuencia, no cabe duda de que no se le puede hacer nin-
gún reproche de constitucionalidad a la previsión estatutaria citada, 
pues si bien resulta indudable que la competencia para regular el 
sistema de financiación de los entes locales corresponde de manera 
exclusiva y excluyente al Estado (art. 149.1.14ª CE), ello no es óbice 
para que con relación al régimen jurídico de la Administración Local 
la Generalitat goce de ciertas competencias (art. 149.1.18ª CE), siem-
pre, claro está, que en el ejercicio de las mismas se respete, como 
proclama el propio precepto estatutario analizado, el marco estable-
cido por la Constitución y la normativa del Estado (dentro de la cual 
se halla en la actualidad el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales).

Pues bien, así lo ha entendido también la STC 31/2010, basándose 
para ello en la garantía de la autonomía local (arts. 137, 140 y 141, 
todos ellos de la CE), que la conecta, en su vertiente de los ingresos, 
con la participación en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas y con los tributos propios, y en la vertiente del gasto, con 
la plena disponibilidad por las corporaciones locales de sus ingresos, 
sin condicionamientos indebidos y en toda su extensión para poder 
ejercer las competencias propias y la capacidad de decisión sobre el 
destino de sus fondos104.

2.  La tutela financiera de los gobiernos locales

Aunque el Estatuto de Cataluña atribuye a la Generalitat «el ejerci-
cio de la tutela financiera sobre los gobiernos locales, respetando la autonomía 
que les reconoce la Constitución» (art. 218.5 EAC), esta previsión estatu-
taria no representa novedad alguna, sino que, por el contrario, es 
heredera del derogado artículo 48.1 de la Ley Orgánica 4/1979, de 
18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, donde ya 
se establecía que correspondía a la Generalidad «la tutela financiera 
sobre los entes locales, respetando la autonomía que a los mismos reconocen los 
artículos 140 y 142 de la Constitución». 

103 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4.b).
104 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 139.
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Sobre la citada previsión estatutaria, el Tribunal Constitucional tuvo 
la oportunidad de pronunciarse en diversas ocasiones, tanto con rela-
ción a la previsión del artículo 48.1 de la Ley Orgánica 4/1979105 como 
respecto de la del artículo 49.1 de la Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, 
del Estatuto de Autonomía de Galicia106. Concretamente, si en la STC 
57/1983, de 28 de junio, calificaba de «innegable» «[q]ue Cataluña ha 
asumido la competencia de tutela financiera sobre los entes locales, con 
el límite de la autonomía local y el respeto a las bases que dice el artícu- 
lo 149.1.18ª» (FJ 5), en la posterior STC 187/1988, de 17 de octubre, 
afirmaba que la misma era una parte de «la competencia constitucional y 
estatutaria de la Comunidad Autónoma de Cataluña en materia de régi-
men local y, en concreto, en relación con las actividades financieras de 
los entes locales» (FJ 9), para concluir en la STC 233/1999, de 16 de di-
ciembre, que «en materia de Haciendas locales ostentaría en principio la 
Comunidad Autónoma competencias de naturaleza legislativa y regla-
mentaria que abarcarían la tutela financiera sobre los entes locales a  
que hace referencia el artículo 48.1 EAC y la función ejecutiva, incluida 
la inspección conforme al artículo 25.2 EAC; todo ello, por supuesto, sin 
perjuicio de las competencias del Estado sobre dicha materia» [FJ 4.c)]. 

En consecuencia, para la STC 31/2010 es innegable «que Catalu-
ña ha asumido la competencia de tutela financiera sobre los entes lo-
cales, con el límite de la autonomía local y el respeto a las bases que 
dice el artículo 149.1.18»107.

3.  El establecimiento y regulación de los tributos locales

El Estatuto de Autonomía de Cataluña incluye dentro de las com-
petencias que la norma estatutaria atribuye a la Generalidad en ma-
teria de financiación local «la capacidad legislativa para establecer y regu-
lar los tributos propios de los gobiernos locales» (art. 218.2 EAC).

Debe precisarse, antes de nada, que el apartado 1º del artículo133 CE 
establece que «[l]a potestad originaria para establecer los tributos correspon-
de exclusivamente al Estado mediante Ley». Por su parte, el apartado 2º 
del mismo dispone que «[l]as Comunidades Autónomas y las Corporacio-
nes Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes». Con ambos apartados procura «la Constitución integrar 
las exigencias diversas, en este campo, de la reserva de Ley estatal y 

105 Por ejemplo, en SSTC 56/1983, de 28 de junio, FJ 1; 57/1983, de 28 de junio, 
FJ 2; 179/1985, de 19 de diciembre, FJ 1; 187/1988, de 17 de octubre, FJ 9; 96/1990, 
de 24 de mayo, FJ 8; y 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 3.

106 Por ejemplo, en SSTC 214/1989, de 21 de diciembre; 96/1990, de 24 de ma-
yo, FJ 8; y 18/1991, de 31 de enero, FJ 5.

107 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 140.
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de la autonomía territorial»108. La potestad tributaria del Estado, de 
carácter originario por tener su origen inmediato en la Constitución, 
debe ponerse en relación con el artículo 149.1.14ª CE, que reserva al 
Estado en exclusiva la competencia sobre Hacienda general, razón 
por la cual «aquella potestad originaria del Estado no puede quedar 
enervada por disposición alguna de inferior rango, referida a la ma-
teria tributaria»109. Por su parte, la potestad tributaria de las Comuni-
dades Autónomas y de las Corporaciones Locales, de carácter deriva-
do por tener su origen mediato en la Constitución, pero inmediato 
en la legislación del Estado, «hace referencia a un poder necesaria-
mente limitado»110. En consecuencia, el poder tributario del Estado 
es un poder soberano111 que tiene su origen directo en la Constitu-
ción y para cuyo ejercicio ésta le enviste de las correspondientes com-
petencias y facultades. Las Comunidades Autónomas y las Corpora-
ciones, sin embargo, tienen un poder tributario que, aun cuando 
tenga también su origen en la Constitución, su ejercicio está limitado 
por las Leyes del Estado dictadas a tal fin112.

A lo anterior debe añadirse ahora también que el artículo 133.2 CE 
establece que «las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos 
de acuerdo con la Constitución y las leyes». Dicho precepto hay que po-
nerlo en conexión con el artículo 142 CE, que considera los «tributos 
propios» como uno de los medios fundamentales de los que se nutri-
rán las Haciendas locales. Ahora bien, aunque de la literalidad de es-
tos dos preceptos constitucionales se deduce que son las propias Cor-
poraciones Locales las competentes para establecer y exigir sus 
tributos propios, no debe olvidarse, de un lado, que el artículo 31.3 CE 
ha consagrado la reserva de ley en materia tributaria y, de otro, que 
los entes locales carecen de potestad legislativa. Pues bien, aunque la 
reserva de ley que la Constitución consagra para la materia tributaria 
(art. 31.3 CE) no es una reserva absoluta, sino «relativa»113, pues se 
extiende «a la creación ex novo de los tributos y a la configuración de 

108 STC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4.
109 SSTC 181/1988, de 13 de octubre, FJ 3; 192/2000, de 13 de julio, FJ 6; 

16/2003, de 30 de enero, FJ 11; y 72/2003, de 10 de abril, FJ 5; y en sentido pareci-
do, STC 6/1983, de 4 de febrero, FJ 4.

110 SSTC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4; y 233/1999, de 16 de diciembre, 
FJ 10.b); y en sentido similar, STC 4/1981, de 2 de febrero, FJ 3.

111 STC 81/2005, de 6 de abril, FJ 10.
112 En la actualidad, por la Ley Orgánica 8/1980, de septiembre, de Financiación de 

las Comunidades Autónomas, y el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

113 SSTC 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4; 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 7; 
185/1995, de 5 de diciembre, FJ 5; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 9; 63/2003, de 
27 de marzo, FJ 4; y 150/2003, de 15 de julio, FJ 3.
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los elementos esenciales de los mismos»114, adquiere unos caracteres 
especiales cuando se trata de ordenar por ley los tributos locales, pues 
dicha reserva no puede desligarse de las condiciones propias del siste-
ma de autonomías territoriales que la Constitución consagra (art. 137) 
y, específicamente, de la garantía constitucional de la autonomía de 
los municipios (art. 140). Así, puesto que el artículo 133.2 CE acoge la 
posibilidad de que las Corporaciones Locales establezcan y exijan sus 
propios tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes, «éstas 
habrán de contar con tributos propios y sobre los mismos deberá la 
ley reconocerles una intervención en su establecimiento o en su 
exigencia»115, razón por la cual, «en virtud de la autonomía de los en-
tes locales constitucionalmente garantizada y del carácter representa-
tivo del Pleno de la Corporación municipal, es preciso que la ley es-
tatal atribuya a los acuerdos dictados por éste (así, los acuerdos 
dimanantes del ejercicio de la potestad de ordenanza) un cierto ámbi-
to de decisión acerca de los tributos propios del municipio»116.

Pues bien, habida cuenta que las Corporaciones Locales carecen 
de potestad legislativa y la mencionada creación ex novo de un tribu-
to, así como la regulación de sus elementos esenciales, requiere del 
concurso del legislador con el objeto de respetar el principio de re-
serva de ley de los artículos 31.3 y, 133.1 y 2, ambos de la CE, cabe 
plantearse si la creación o el «establecimiento y regulación» de los tribu-
tos locales debe formalizarse con el concurso exclusivo del legislador 
estatal o, si por el contrario, dicha formalización puede llevarse a ca-
bo también por leyes autonómicas concurrentes o excluyentes. Y la 
respuesta a esta cuestión la dio el propio Tribunal Constitucional en 
la STC 233/1999, cuando afirmó que «aquella reserva habrá de ope-
rarse necesariamente a través del legislador estatal, “cuya interven-
ción reclaman los apartados 1 y 2 del artículo 133 de la Constitu-
ción”, en tanto en cuanto la misma “existe también al servicio de 
otros principios –la preservación de la unidad del ordenamiento y de 
una básica igualdad de posición de los contribuyentes–” (…), princi-
pios que sólo puede satisfacer la ley del Estado»117. Además, y desde 

114 SSTC 37/1981, de 16 de noviembre, FJ 4; 6/1983, 4 de febrero, FJ 4; 179/1985, 
de 19 de diciembre, FJ 3; 19/1987, de 17 de febrero, FJ 4; 221/1992, de 11 de diciem-
bre, FJ 7; 185/1995, de 5 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 14/1998, 
de 22 de enero, FJ 11; 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 9; 63/2003, de 27 de marzo,  
FJ 4; 150/2003, de 15 de julio, FJ 3; y 102/2005, de 20 de abril, FJ 3, entre otras.

115 SSTC 221/1992, de 11 de diciembre, FJ 8; y 233/1999, de 16 de diciembre, 
FJ 10.b).

116 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10. c).
117 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22; y en el mismo sentido, STC 

104/2000, de 13 de abril, FJ 5.



81La constitucionalización de un modelo diferencial de financiación para…

el momento en que esta concreta potestad normativa del Estado tie-
ne como inmediata finalidad garantizar la suficiencia financiera de 
tales Corporaciones, que, en última instancia, es responsabilidad de 
aquél, «su ejercicio encuentra anclaje constitucional en la competen-
cia exclusiva sobre la Hacienda general (art. 149.1.14ª CE), debiendo 
entenderse vedada, por ello, la intervención de las Comunidades Au-
tónomas en este concreto ámbito normativo»118.

A lo anterior hay que añadir que no cabe –ex artículo 150.2 CE– la 
transferencia o delegación por el Estado a las Comunidades Autóno-
mas de las competencias relativas al establecimiento y regulación de 
los tributos locales, pues se trata de una de esas materias que, en 
principio, no son susceptibles de transferencia o delegación no ya 
por la obligada necesidad de una regulación uniforme que garantice 
una igualdad básica en todo el territorio nacional, sino fundamental-
mente por tratarse del ejercicio de una competencia ajena que no 
sólo sirve a la garantía de la suficiencia financiera de las entidades  
locales, sino también a la consecución de la autonomía local, compe-
tencia de cuyo ejercicio el Estado es su garante, pero no su titular. 

Para la STC 31/2010, y de conformidad con la doctrina previa del 
Tribunal Constitucional sobre el particular, «según resulta de los ar-
tículos 31.3 y 133.1 y 2 CE, la creación de los tributos locales ha de 
operarse a través del legislador estatal, «cuya intervención reclaman 
los apartados 1 y 2 del artículo 133 de la Constitución», potestad nor-
mativa que tiene su anclaje constitucional «en la competencia exclusi-
va sobre la Hacienda general (art. 149.1.14 CE), debiendo entenderse 
vedada, por ello, la intervención de las Comunidades Autónomas en 
este concreto ámbito normativo», en la medida que se está en presen-
cia «de una potestad exclusiva y excluyente del Estado que no permi-
te intervención autonómica en la creación y regulación de los tributos 
propios de las entidades locales»119. Y por esta razón declara inconsti-
tucional y nula aquella previsión estatutaria del artículo 218.2 EAC.

4.  La participación en los ingresos del Estado  
y de la Comunidad Autónoma

Como hemos dicho antes, el Tribunal Constitucional conecta la 
garantía de la autonomía local no sólo con la participación en los  
tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas, sino también 
con la plena disponibilidad por las Corporaciones Locales de sus ingre-
sos, sin condicionamientos indebidos y en toda su extensión para po-

118 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 22.
119 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 140.



82 Revista Española de Control Externo

der ejercer las competencias propias y la capacidad de decisión sobre 
el destino de sus fondos120. Pese a ello, la norma estatutaria atribuye a 
la Generalitat «la capacidad para fijar los criterios de distribución de las par-
ticipaciones a cargo del presupuesto de la Generalitat» (art. 218.2 EAC).

Es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional que la fijación 
de los criterios de distribución de la participación de los entes locales 
en los tributos del Estado corresponde en exclusiva a éste. En efecto, 
«[e]s precisamente al legislador estatal en este caso, ya que se trata de 
fondos mediante los que se pretende posibilitar al conjunto de las 
Corporaciones Locales y a cada una de ellas el ejercicio de la autono-
mía constitucionalmente garantizada, a quien incumbe, en virtud de 
aquella reserva de ley, a través de la actividad legislativa, dar efectivi-
dad a los principios de suficiencia de las Haciendas locales (art. 142 CE) 
y de solidaridad y equilibrio territorial (art. 138 CE) mediante la de-
terminación de unos criterios homogéneos y uniformes de distribu-
ción entre los distintos entes locales de su participación en los ingre-
sos del Estado»121. De hecho, si una ley autonómica incidiese en los 
criterios de participación de los municipios en los ingresos del Estado 
«la ley podría incurrir efectivamente en inconstitucionalidad no ya 
por contrariar el principio de autonomía local, sino por invadir las 
competencias del Estado relativas a la regulación de la participación 
de los entes locales en los tributos estatales»122.

Lo anterior no impide, sin embargo, que los ingresos de los cita-
dos entes locales consistentes en participaciones en los ingresos del 
Estado y en subvenciones incondicionadas estatales, una vez aproba-
dos los criterios de reparto por éste, puedan recibirse a través de los 
correspondientes entes autonómicos cuando así esté establecido ex-
presamente en las normas estatutarias (como así preveía expresa-
mente el último párrafo del art. 48.2 de la Ley Orgánica 4/1979 y en 
la actualidad recoge el art. 219.2 de la Ley Orgánica 6/2006), eso sí, 
siempre que en la tarea de realizar la distribución de estos ingresos 
entre los entes locales de su territorio se respeten «los criterios de re-
parto establecidos por el Estado, de los que no puede apartarse»123. Y 
la competencia del Estado para fijar los criterios de distribución de 

120 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 139.
121 SSTC 96/1990, de 24 de mayo, FJ 7; 104/2000, de 13 de abril, FJ 5; y 

233/1999, de 16 de diciembre, FJ 31; y en el mismo sentido, SSTC 237/1992, de  
15 de diciembre, FJ 6; y 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2.C).

122 STC 150/1990, de 4 de octubre, FJ 12.
123 STC 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5; y en el mismo sentido, SSTC 96/1990, 

de 24 de mayo, FJ 7; 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; y 331/1993, de 12 de no-
viembre, FFJJ 2 y 3.
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aquella participación tampoco impide que el poder de gasto de la 
Generalitat con cargo a su propio Presupuesto, consecuencia de su 
autonomía financiera, legitime «a la Comunidad Autónoma de Cata-
luña para establecer los criterios de reparto de los ingresos que los 
Presupuestos de la Generalitat destinen a los entes locales de Catalu-
ña» y que consistan en «participaciones en ingresos de la Generalitat 
y de las subvenciones incondicionadas que ésta les otorgue»124.

Pues bien, es importante tener presente que el artículo 218.2 EAC 
no atribuye a la Generalitat la competencia para fijar los criterios de 
distribución de las participaciones de los entes locales a cargo de los 
«ingresos» de la Generalitat, sino a cargo del «presupuesto» de la Ge-
neralitat, lo que de entrada permite entender que, puesto que de 
conformidad con el artículo 219.2 EAC, los ingresos de los gobiernos 
locales consistentes en participaciones en tributos y subvenciones in-
condicionadas estatales se van a percibir por medio de la Generalitat, 
figurando en consecuencia en su presupuesto, se le estaría atribu-
yendo a aquélla la facultad de fijar los criterios de distribución de to-
dos los ingresos que los entes locales perciban a través de ese presu-
puesto, ya sean fruto de la participación en los ingresos o subvenciones 
incondicionadas del Estado, ya lo sean, en su caso, de la participación 
en los ingresos o subvenciones incondicionadas de la Generalitat.  
Y este entendimiento no es constitucionalmente admisible, pues,  
como hemos visto con anterioridad, la competencia para establecer 
los criterios de distribución de las participaciones en tributos y en 
subvenciones incondicionadas estatales entre los gobiernos locales 
corresponde exclusivamente al Estado puesto que, al constituir di-
chas participaciones y subvenciones unos recursos destinados a ga-
rantizar la suficiencia de los entes locales ex artículo 142 CE, forman 
parte de la competencia que el artículo 149.1.14ª CE atribuye de for-
ma exclusiva al Estado, razón por la cual no le es dado a las Comuni-
dades Autónomas, en general, ni a Cataluña, en particular, incidir en 
manera alguna sobre aquellos criterios de reparto.

Parece evidente, entonces, que la competencia autonómica debe 
quedar circunscrita, en todo caso, a la fijación de los criterios de dis-
tribución de las participaciones de los entes locales exclusivamente 
en los ingresos propios de la Generalitat, así como en las subvencio-
nes incondicionadas que ésta decida otorgar, que no, en modo algu-
no, en la participación en los ingresos o en las subvenciones incon-
dicionadas del Estado, aun cuando éstos se perciban a través del 
presupuesto de la Generalitat. 

124 STC 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2.D).
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Pues bien, como no podía ser de otra manera, así lo ha considera-
do el Tribunal Constitucional en su STC 31/2010 al señalar que «[e]l 
tercer inciso del artículo 218.2 EAC incluye, dentro de las compe-
tencias de la Generalitat en materia de financiación local, la capaci-
dad para fijar los criterios de distribución de las participaciones a 
cargo del presupuesto de la Generalitat. Los recurrentes entienden 
que el precepto atribuye a la Generalitat la posibilidad de distribuir 
tanto las participaciones de los entes locales en los tributos del Esta-
do como las subvenciones incondicionadas procedentes del mismo, 
infringiendo así la competencia del Estado en la materia e instau-
rando una suerte de tutela financiera sobre los entes locales contra-
ria a su suficiencia financiera. Es cierto que el precepto no se refiere 
a las participaciones en los “ingresos” de la Generalitat, sino en las 
que son a cargo del “presupuesto” de ésta, y dado que, de conformi-
dad con el artículo 219.2 EAC, los ingresos de los gobiernos locales 
consistentes en participaciones en tributos y en subvenciones incon-
dicionadas estatales se van a percibir por medio de la Generalitat po-
dría entenderse que la norma examinada otorga a la Generalitat la 
facultad de fijar los criterios de distribución de todos los ingresos 
que los entes locales perciban a través de ese presupuesto, ya sean 
fruto de la participación en los ingresos o de subvenciones incondi-
cionadas del Estado, ya lo sean, en su caso, de la participación en los 
ingresos o de subvenciones incondicionadas de la Generalitat. Ello, 
no obstante la consideración sistemática del precepto impugnado, 
muestra que sólo atribuye a la Generalitat tal competencia en rela-
ción con los recursos establecidos por la propia Comunidad Autóno-
ma en su presupuesto, dado que esta facultad, al igual que las demás 
que se incluyen en el artículo 218.2 EAC, la ostenta “en el marco 
establecido por la Constitución y la normativa del Estado”, según 
dispone su primer inciso. Ello conduce necesariamente a que la 
competencia autonómica queda circunscrita, exclusivamente, a la fi-
jación de los criterios de distribución de las participaciones de los 
entes locales en los ingresos propios de la Generalitat, así como de 
las subvenciones incondicionadas que ésta decida otorgar, respetan-
do necesariamente las competencias del Estado para fijar los crite-
rios homogéneos de distribución de los ingresos de los entes locales 
consistentes en participaciones en ingresos estatales [STC 331/1993, 
FJ 2.B)]. Este criterio se ve avalado, además, por lo dispuesto en el 
artículo 219.2 EAC, que ordena que la distribución de los ingresos 
locales consistentes en participaciones en tributos y subvenciones in-
condicionadas estatales se haga por la Generalitat “respetando los 
criterios establecidos por la legislación del Estado en la materia”, lo 
que permite descartar también el reproche de que por esta vía se 
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establecería una suerte de indebida tutela financiera de la Generali-
tat sobre los entes locales»125.

5.  La percepción de los ingresos locales a través de la Generalitat 

La norma estatutaria obliga a que los ingresos de los gobiernos 
locales consistentes en participaciones en tributos y en subvenciones 
incondicionadas estatales sean «percibidos por medio de la Generalitat, 
que los debe distribuir de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Haciendas 
Locales de Cataluña», eso sí, «respetando los criterios establecidos por la legis-
lación del Estado en la materia» (art. 219.2 EAC). 

Hemos señalado anteriormente que, aun cuando la fijación de los 
criterios de distribución de la participación de los entes locales en  
los tributos y subvenciones incondicionadas del Estado corresponde de 
forma exclusiva a éste, ex artículo 149.1.14ª CE126, ello no impide que, 
una vez fijados dichos criterios, su reparto pueda efectuarse a través 
de los correspondientes entes autonómicos, eso sí, «debiendo en esta 
tarea respetar los criterios de reparto establecidos por el Estado, de 
los que no puede apartarse»127. Por tanto, en la medida que la previ-
sión estatutaria se somete expresamente a «los criterios establecidos en la 
legislación del Estado», ningún reparo se le puede hacer. De la misma 
manera tampoco es criticable, en principio, el hecho de que ese re-
parto se haga también «de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Haciendas 
Locales de Cataluña», siempre y cuando, claro está, esta ley autonómica 
no se aparte de los criterios que hayan sido fijados por el Estado. En 
efecto, como ya hemos señalado anteriormente, puesto que la parti-
cipación de las entidades locales en los ingresos del Estado es garan-
tía de su autonomía y, por tanto, del funcionamiento de la Hacienda 
local dentro del conjunto de la Hacienda general «es precisamente al 
legislador estatal a quien incumbe dar efectividad a los principios de 
suficiencia de las Haciendas locales (art. 142 CE) y de solidaridad y 
equilibrio territorial (art. 138 CE)»128, razón por la cual «aparece con 
claridad la existencia de una fuente –el Estado– y de un canal o cauce 
–la Comunidad Autónoma– con un marco normativo, la ley, ley que 
ha de ser la estatal»129. 

125 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 140.
126 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4.b).
127 STC 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5; y en el mismo sentido, SSTC 96/1990, 

de 24 de mayo, FJ 7; 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; y 331/1993, de 12 de no-
viembre, FFJJ 2 y 3.

128 SSTC 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2.B); y 104/2000, de 13 de abril, FJ 5.
129 STC 237/1992, de 15 de diciembre, FJ 6; y en sentido casi idéntico, STC 

331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2.B).
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Así lo ha entendido también el Tribunal Constitucional en su STC 
31/2010, para quien «aun cuando la fijación de los criterios homogéneos 
y uniformes de distribución de la participación de los entes locales en 
los tributos y subvenciones incondicionadas del Estado corresponde de 
forma exclusiva a éste, ex artículo 149.1.14 y 18 CE, como garantía 
de la suficiencia financiera de las Corporaciones Locales (STC 96/1990, 
de 24 de mayo, FJ 7), ello no impide que su reparto pueda efectuarse a 
través de los entes autonómicos, respetando los criterios de reparto es-
tablecidos por el Estado (STC 171/1996, de 30 de octubre, FJ 5). Por 
tanto, en la medida en que la previsión estatutaria ahora analizada se 
somete expresamente a «los criterios establecidos en la legislación del 
Estado», no vulnera la competencia estatal ni tampoco supone desaten-
ción del principio de autonomía municipal [SSTC 331/1993, FJ 2.B), y 
104/2000, de 13 de abril, FJ 5]. Por la misma razón tampoco se puede 
oponer objeción al hecho de que ese reparto se haga también «de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Haciendas Locales de Cataluña», 
porque el propio Estatuto le impone el límite preciso de que no pueda 
apartarse de los criterios fijados por el Estado130.

6.  Los criterios de distribución de las subvenciones 
incondicionadas y la singularidad del sistema  
institucional de Cataluña

También impone al Estado la norma estatutaria, aunque esta vez 
no en beneficio de la Generalitat, sino del Parlamento catalán, la obli-
gación de permitirle, cuando de subvenciones incondicionadas se 
trate, que «pueda incidir en la distribución de los recursos con el fin de aten-
der a la singularidad del sistema institucional de Cataluña a que se refiere el 
artículo 5 de este Estatuto» (art. 219.2 EAC). Como podemos compro-
bar, el Estatuto catalán dispone imperativamente («deberán permitir») 
que los criterios que fije el Estado para su distribución permitan un 
margen de decisión al Parlamento catalán. 

Ya hemos puesto de manifiesto con anterioridad que la compe-
tencia para establecer los criterios de distribución entre los gobiernos 
locales no sólo de las participaciones en tributos estatales, sino tam-
bién en subvenciones incondicionadas estatales, es una función que 
corresponde exclusivamente al Estado, puesto que al constituir di-
chos ingresos unos recursos destinados a garantizar la suficiencia de 
los entes locales, ex artículo 142 CE, forman parte de la competencia 
que el artículo 149.1.14ª CE atribuye de forma exclusiva al Estado. 

130 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 141.
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Sobre este particular debe tenerse presente que «se trata de sub-
venciones que no responden a una finalidad o acción de fomento y 
que, si bien formalmente están caracterizadas como subvenciones, en 
realidad encubren meras dotaciones presupuestarias destinadas a 
cubrir las necesidades de financiación de un determinado ente, en 
este caso los entes locales, o servicio público, y que sólo impropia-
mente o en una acepción muy genérica pueden asimilarse a las sub-
venciones en sentido estricto, constituyendo en realidad transferen-
cias presupuestarias para asegurar la suficiencia financiera del ente 
público receptor (como es el caso de las subvenciones a las entidades 
locales destinadas a asegurar su equilibrio financiero) o, sencillamen-
te, una forma de financiación del mismo»131. Efectivamente, «el he-
cho de que las denominadas subvenciones incondicionadas no ten-
gan una vinculación o afectación a una acción de fomento concreto 
no altera la competencia del Estado para fijar los criterios de reparto 
de las mismas entre sus destinatarios (entes locales en el presente  
caso), pues ambos conceptos –vinculación de las subvenciones y repar-
to de las mismas entre los entes locales– no son sinónimos ni están en 
una relación de reciprocidad. Quiere decirse con ello que las subven-
ciones del Estado a los entes locales, con o sin vinculación específica a 
una acción de fomento concreta, no dejan de ser una fuente de fi-
nanciación estatal a dichos entes que, al igual que la participación en 
los ingresos del Estado, constituye una garantía de funcionamiento 
de la Hacienda local dentro del conjunto de la Hacienda general, lo 
que en último término significa garantía del ejercicio de la autono-
mía constitucionalmente reconocido (arts. 137, 140 y 141 CE). Sien-
do ésta la finalidad de dichas subvenciones, es claro que incumbe al 
Estado la determinación de unos criterios homogéneos y uniformes 
de distribución de los mismos entre los distintos entes locales, con 
independencia de cuál sea su destino material concreto»132.

A la vista de lo expuesto puede afirmarse que la exigencia prevista 
en la norma estatutaria de que los criterios de reparto que adopte el 
Estado respecto de las subvenciones incondicionadas estatales deban 
necesariamente permitir que el Parlamento catalán «pueda incidir» en 
la distribución de esos recursos impone un límite indebido al ejerci-
cio de una competencia que corresponde con carácter exclusivo y 
excluyente al Estado central. Y no se justifica en modo alguno la 
previsión estatutaria en la necesidad de atenderse a la singularidad 
del «sistema institucional» de Cataluña a que hace referencia el artícu-

131 STC 331/1993, de 12 noviembre, FJ 2.c); y en el mismo sentido, STC 13/1992, 
de 6 de febrero, FJ 6.

132 STC 331/1993, de 12 de noviembre, FJ 2 c).
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lo 5 EAC (se supone que el precepto se refiere exclusivamente a la 
parte del sistema institucional de Cataluña a que se refiere el artícu-
lo 2.3 EAC, a saber, a «[l]os municipios, las veguerías y las comarcas y los 
demás entes locales que las leyes determinen» que «también integran el sistema 
institucional de la Generalitat»), pues el Parlamento catalán podrá dis-
poner libremente de los fondos propios que la Comunidad Autóno-
ma ponga a disposición de los entes locales como garante que es la 
Generalitat de su tutela financiera, pero en modo alguno aquella 
pretendida singularidad catalana justifica entrometerse en la fijación 
de los criterios de reparto de las subvenciones incondicionadas entre-
gadas por el Estado para garantizar la suficiencia de esos mismos en-
tes locales. Admitir lo contrario es dar entrada a criterios de oportu-
nidad política de un ente (la Generalitat) en el reparto de los fondos 
estatales entregados para garantizar la autonomía financiera de otro 
ente (los entes locales). 

Aunque no lo ha entendido así formalmente el Tribunal Constitu-
cional en la Sentencia objeto de comentario, sin embargo, con un ra-
zonamiento diferente llega a una conclusión parecida, pues aunque 
no declara inconstitucional la previsión estatutaria analizada sí limita 
enormemente su pretendido alcance. En efecto, para el máximo in-
térprete de la Constitución «al Estado, ex artículo 149.1.14 CE, le com-
pete asegurar la suficiencia financiera de los entes locales, competen-
cia que incluye el establecimiento de los criterios de reparto de los 
fondos destinados a tal fin, tanto si provienen de la participación de 
aquéllos en tributos del Estado como si se derivan de subvenciones 
incondicionadas, de manera que las Comunidades Autónomas debe-
rán respetar dichos criterios «sin alterarlos ni desarrollarlos» (STC 
171/1996, FJ 5). En concreto, al propio Estado le corresponde esta-
blecer, ex artículo 149.1.18 CE, en garantía de la autonomía que la 
Constitución reconoce a los entes locales el régimen básico a través 
del cual las provincias realizan su función institucional de coopera-
ción económica con los municipios de su territorio a fin de que éstos 
puedan realizar las obras y servicios de su competencia. [/] Pues bien, 
a partir de ese entendimiento cabe desechar los problemas de in-
constitucionalidad planteados por los recurrentes respecto del se-
gundo inciso del artículo 219.2 EAC. En efecto, una vez apreciado 
que el primer inciso antes examinado expresa el respeto a los crite-
rios de distribución de los ingresos de los gobiernos locales estableci-
dos en la legislación estatal, la prescripción de que el Parlamento 
debe poder “incidir en la distribución de los recursos” de dichos go-
biernos locales “con el fin de atender a la singularidad del sistema 
institucional de Cataluña a que se refiere el artículo 5 de este Estatu-
to”, hay que vincularla, al menos, a la “peculiaridad catalana”, que 
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hemos reconocido en la STC 109/1998, de 21 de mayo, en virtud de 
la cual el Parlamento de Cataluña puede aprobar un plan de apoyo a 
los municipios de Cataluña que integre en su seno legítimamente 
una parte de los recursos que las Diputaciones Provinciales desti-
nan a obras y servicios municipales, si bien, para garantizar la auto-
nomía de las provincias, sus Diputaciones han de participar en la ela-
boración de dicho plan (FJ 7). Por tanto, la incidencia a que se refiere 
el precepto ha de entenderse circunscrita en su alcance a la fijación 
de esa planificación, en la que las Diputaciones catalanas han de inte-
grar una parte de la financiación recibida, sin que pueda alterar los 
criterios fijados por el Estado para la distribución de las subvenciones 
incondicionadas entre las provincias de Cataluña»133. 

Dicho de otra manera, que el precepto no vale para lo que pre-
tende (que el Parlamento incida en la distribución de las subvencio-
nes incondicionadas estatales), sirviendo únicamente para que cuan-
do el Parlamento apruebe su plan de apoyo municipal pueda contar 
para su financiación con una «parte» de los recursos que las Dipu- 
taciones provinciales catalanas destinan a obras y servicios municipales, 
siempre y cuando, claro está, esas Diputaciones (y no las veguerías) 
sean partícipes en la elaboración del aquel plan. Es decir, que el Par-
lamento, con la concurrencia de las Diputaciones Provinciales (que 
no de las veguerías), incidirá en la asignación de una parte de los re-
cursos que las Diputaciones destinan a obras y servicios municipales, 
a la financiación de obras y servicios municipales que queden dentro 
de aquel Plan de Obras y Servicios, eso sí, sin alterar, en modo algu-
no, los criterios fijados por el Estado para el reparto de las subvencio-
nes incondicionadas estatales que financian las partidas que las  
Diputaciones destinan a financiar, a su vez, aquellas obras y servicios 
municipales.

7.  Los criterios de distribución de las subvenciones 
incondicionadas y las participaciones en los ingresos  
del Estado y la capacidad fiscal de los municipios

La norma estatutaria dispone que «[l]a distribución de recursos proce-
dentes de subvenciones incondicionadas o de participaciones genéricas en im-
puestos debe llevarse a cabo teniendo en cuenta la capacidad fiscal y las nece-
sidades de gasto de los gobiernos locales y garantizando en todo caso su 
suficiencia» (art. 219.4 EAC). Si como acabamos de comprobar, la 
competencia para establecer los criterios de distribución de las parti-

133 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 141.
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cipaciones en tributos estatales y subvenciones incondicionadas esta-
tales entre los gobiernos locales corresponde exclusivamente al Es-
tado, parece evidente que el precepto ahora analizado no puede 
referirse a aquellos al no poder imponer al Estado ningún criterio 
sobre este particular. 

Ningún óbice existiría, sin embargo, para que aquella disposición 
estatuaria incorporase a su contenido un mandato al legislador auto-
nómico, de tal manera que cuando éste concrete los criterios relati-
vos a la distribución de la participación de los entes locales catalanes 
en los impuestos y subvenciones incondicionadas autonómicas ven-
drá obligado a tomar en cuenta los de la «capacidad fiscal» y «necesida-
des de gasto» de los gobiernos locales. No debe olvidarse que en mate-
ria de Haciendas locales «ostentaría en principio la Comunidad 
Autónoma competencias de naturaleza legislativa y reglamentaria, 
que abarcarían la tutela financiera sobre los entes locales»134, a que 
hace referencia el artículo 218.5 EAC (antiguo art. 48.1 de la Ley Or-
gánica 4/1979), razón por la cual ninguna objeción existiría desde  
un punto de vista constitucional para que organicen el ejercicio de 
sus competencias en la materia de acuerdo a criterios de oportuni-
dad, siempre y cuando el precepto en cuestión incorpore exclusiva-
mente un mandato al legislador autonómico, pues ese mandato ten-
dría una indudable conexión con la materia financiera que es propia 
de la Comunidad Autónoma y que no condicionaría en modo alguno 
la función de los órganos del Estado. No debemos olvidar que el Es-
tatuto de Autonomía «puede legítimamente fijar las competencias 
propias de la Comunidad y establecer su alcance», y, en consecuencia, 
cuando el legislador estatutario actúa así «no incurre en vicio de in-
constitucionalidad», salvo «si infringe una concreta atribución com-
petencial del Estado»135.

Pues bien, en sentido parecido se ha pronunciado el Tribunal 
Constitucional en su STC 31/2010 al señalar que puesto que «[l]a 
competencia para establecer los criterios de distribución de las parti-
cipaciones en tributos estatales y subvenciones incondicionadas esta-
tales entre los gobiernos locales corresponde exclusivamente al Esta-
do, ex artículo 149.1.14ª CE, razón por la cual el precepto no puede 
referirse a aquéllos al no poder imponer al Estado criterio alguno 
dirigido a tal fin», es evidente que «este precepto sólo puede conte-
ner un mandato al legislador autonómico». Y sobre esta premisa de 
partida concluye «que la norma estatutaria no impone unos criterios 

134 STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 4.c).
135 STC 247/2007, de 12 de diciembre, FJ 10.
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de distribución de los recursos financieros de las entidades locales 
procedentes del Estado»136, sino que sólo «incorpora a su contenido 
un mandato dirigido al legislador autonómico, de tal manera que 
cuando éste concrete los criterios relativos a la distribución de la par-
ticipación de los entes locales catalanes en los impuestos y subvencio-
nes incondicionadas autonómicas vendrá obligado a tomar en cuenta 
los de la “capacidad fiscal” y “necesidades de gasto” de los gobiernos 
locales»137.

136 STC 31/2010, de 28 de abril, FJ 142.
137 Ídem.
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Presupuestos públicos y género. 
Planteamiento inicial. Caminando  
hacia la igualdad

El ideal de la igualdad entre hombres y mujeres y la eliminación 
de sus desigualdades fue recogido en 1945 en la Carta de constitu-
ción de Naciones Unidas. Allí se estableció por vez primera un con-
cepto de ser humano sin distinción de raza, sexo o religión. Dicho 
anhelo fue reafirmado en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos de 1948, que instituyó la igualdad ante la ley y los derechos de 
todas las personas sin distinción de sexo1.

Profundizando en el principio de igualdad, la Convención de 18 de 
diciembre de 1979 sobre eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer2 recordó que la discriminación contra las mujeres 
viola los principios de igualdad de derechos y dificulta su participación 
en las mismas condiciones que los hombres en la vida política, social, 
económica y cultural, lo que constituye un obstáculo para el aumento 
del bienestar y entorpece el pleno desarrollo de sus posibilidades. La 
Convención reconoció también que para lograr la plena igualdad es 
necesario modificar los papeles tradicionales, reconocer la importancia 
social de la maternidad y lograr la máxima participación de las mujeres 
en igualdad de condiciones con los hombres en todos los campos.

Múltiples textos internacionales y conferencias monográficas mun-
diales (Méjico-1975, Copenhague-1980, Nairobi-1985 y Pekín-1995) 

1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y dota-
dos como están de razón y conciencia deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros.

2 Ratificado por España el 16 de diciembre de 1983.

Otilia Armiñana Villegas
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proclamaron después el pleno reconocimiento de la igualdad de las 
personas ante la ley, aquello que John Stuart Mill definió como «per-
fecta igualdad que no admita poder ni privilegio para unos ni incapacidad 
para otros».

Fue en Pekín, en el marco de la IV Conferencia mundial de las 
Naciones Unidas sobre la mujer (septiembre 1995), donde se intro-
dujo la utilización del término «género», que es la construcción social 
de la diferencia entre hombres y mujeres, como distinto a «sexo», 
término que hace referencia a diferencias biológicas3. 

Fue igualmente en la Conferencia de Pekín donde se adoptó la 
decisión de promover la transversalidad del principio de igualdad 
(o mainstreaming4 de género), que fue definido por un grupo de ex-
pertas comisionado desde el Consejo de Europa y dirigido por Mieke 
Verloo, como: «La organización, la mejora, el desarrollo y la evaluación de 
los procesos políticos para que se incorpore una perspectiva de igualdad en to-
das las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas por los actores que 
participan normalmente en la adopción de medidas políticas.»

En ese foro de septiembre de 1995 surgió la invitación a los go-
biernos a integrar la «perspectiva de género» en todas las políticas 
públicas y programas para que, antes de que se tomen las decisiones, 
se realice un análisis de los efectos que aquéllas pueden producir en 
mujeres y hombres. 

La igualdad entre sexos es también objetivo de la Unión Europea des-
de la entrada en vigor del tratado de Amsterdam el 1 de enero de 19995.

Este compromiso fue reforzado por el Consejo de Europa en 
marzo de 2006 con la adopción del Pacto Europeo para la Igualdad 
de Sexos. Este Pacto subraya la necesidad de eliminar los desequili-
brios en todos los ámbitos, reforzando y mejorando la integración 
del género en las políticas públicas. 

En nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución española de 
1978 proclamó el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo y consagró la obligación de los poderes públicos de 

3 Los roles de género los determina la sociedad, se transmiten por medio de las 
tradiciones, la cultura, las creencias y las normas. Los distintos roles generan dife-
rentes necesidades y preocupaciones.

4 El concepto de transversalidad fue elaborado originariamente entre las feminis-
tas inmersas en programas de desarrollo al descubrir que las perspectivas y necesida-
des de las mujeres no se tenían en cuenta porque los hombres controlaban los recur-
sos principales y luego asignaban fondos especiales y minoritarios a las mujeres.

5 Aunque ya el Tratado de Roma en 1957 establecía la igualdad de salarios por 
igual trabajo.
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promover las condiciones que la hagan efectiva y real, así como de 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

En desarrollo de dicho precepto constitucional se han venido apro-
bando Planes de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres 
(1988-1990, 1993-1995, 1997-2000, 2003-2006 y el actualmente vigen-
te «Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2008-2011)6.

Una proyección del principio de igualdad aporta a nuestro orde-
namiento la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, que entre otras cosas hace referencia 
a la generalidad de las políticas públicas (estatales, autonómicas y lo-
cales), estableciendo criterios de actuación en los que se integra de un 
modo expreso el principio de no discriminación por razón de sexo.

«El principìo de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 
debe informar con carácter transversal las actuaciones de todos los poderes 
públicos. Las Administraciones Públicas lo integrarán de forma activa en la 
adopción y ejecución de sus actividades normativas, en la definición y presu-
puestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del con-
junto de todas sus actividades.» De esta tajante manera se manifiesta la 
Ley Orgánica 3/2007 a que nos venimos refiriendo, que, además, en 
su exposición de motivos, recoge la constatación de la Comisión Eu-
ropea respecto a que las decisiones políticas en principio no sexistas 
pueden tener diferente impacto en mujeres y hombres a pesar de 
que dicha consecuencia ni estuviera prevista ni se deseara.

En efecto, es más probable que una mujer abandone su trabajo o 
trabaje a tiempo parcial para hacerse cargo y atender a las responsa-
bilidades familiares; las mujeres tienen más dificultades para acceder 
a ingresos seguros que los hombres y están más expuestas a percibir 
bajos salarios, por lo que en un futuro recibirán consiguientemente 
rentas mas bajas…; las mujeres son la referencia mayoritaria en fami-
lias monoparentales (según la EPA el 86,6 %), en las personas mayo-
res con ingresos más bajos, y las mujeres y niñas constituyen el nú-
mero más elevado de aquellas personas que son víctimas de violencia 
doméstica o explotación social7.

Si las decisiones políticas tienen distinto impacto en hombres y 
mujeres, puesto que hay diferencias en el día a día de unos y otras, 
para una adecuada toma de decisiones deberá evaluarse previamen-
te qué impacto tendrán esas medidas en ellos y ellas, y para tener 

6 Por lo que se refiere a los de ámbito nacional. También existen en nuestro país 
Planes de Igualdad de Oportunidades autonómicos y locales.

7 Informe sobre impacto de género del Informe Nacional de Estrategias para la 
Protección Social y la Inclusión Social del Reino de España. 2008-2010.
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esos datos el instrumento más eficaz son los informes de impacto de 
género8, cuya obligatoriedad inicial acompañando a las normas lega-
les se ha ido ampliando a los planes de especial relevancia económica 
y social. Es evidente que sin los datos desagregados difícilmente po-
drá apreciarse la incidencia, en los distintos grupos de población, de 
las diferentes medidas.

Tan importante materia fue abordada por el legislador español 
en la Ley 30/2003, de 13 de octubre, de medidas para incorporar la 
valoración de impacto de género en las disposiciones normativas que 
elabore el Gobierno, que, modificando el artículo 22 de la Ley 50/1977, 
de 27 de noviembre, estableció que tanto los proyectos de ley como 
los reglamentos que se elaboren por los ministerios deberán acompa-
ñarse de «un informe sobre el impacto por razón de género de las 
medidas que se establecen en el mismo».

No se ha quedado en la anterior formulación el legislador espa-
ñol, el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, regula la memoria de 
análisis de impacto normativo y dice en su preámbulo:

«Por lo que respecta a los informes de impacto por razón de género 
son una herramienta eficaz para introducir el principio de igualdad en 
las políticas públicas a través de los planes y las normas legales, facili-
tando una toma de decisiones basada en una mejor información: los 
posibles efectos que va a producir la medida sobre hombres y mujeres, 
advirtiendo a quienes la proponen sobre las consecuencias deseadas y 
las no deseadas y proponiendo, en su caso, su modificación. Se trata, 
por tanto, de un análisis previo a la aprobación de la norma al objeto 
de garantizar que todas las políticas públicas contribuyan al objetivo de 
la igualdad y a una mayor cohesión social desde la perspectiva de géne-
ro. A este respecto, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, ordena al Gobierno que de-
sarrolle reglamentariamente la ya mencionada Ley 30/2003, de 13 de 
octubre, con la precisión de los indicadores que deben tenerse en cuen-
ta para la elaboración del informe de impacto por razón de género.»

El citado Real Decreto establece además en su disposición adicio-
nal primera el mandato de elaboración de una «Guía metodológica» 
que deberá servir de modelo en la elaboración de las memorias de 
análisis de impacto normativo.

En dichas memorias debe contemplarse el análisis de impacto de 
género, que debe contener, en todo caso, los siguientes apartados:

8 Fue en el marco del IV Programa de Acción Comunitaria para la Igualdad de 
Oportunidades entre Hombres y Mujeres (1996-2000) donde se elaboró por la Co-
misión una «Guía para la evaluación del impacto de género», que se ha convertido en 
referencia para la elaboración de informes de este tipo en el seno de la Unión.
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– Identificación de los objetivos en materia de igualdad de opor-
tunidades que sean de aplicación. 

– Descripción de la situación de partida:

•  Indicadores cuantitativos: se utilizarán estadísticas que definan 
la situación de mujeres y hombres, como, por ejemplo, número y por-
centaje desagregado de aquellos y aquellas a los que afecta el objeto y 
ámbito de aplicación de la norma. 

•  Indicadores  cualitativos:  identificando  creencias,  valores,  cos-
tumbres u opiniones sociales.

– Previsión de resultados: tratando de identificar los cambios que 
puede originar la implementación de la futura disposición normativa 
sobre las desigualdades detectadas entre mujeres y hombres.

– Valoración del impacto de género: que calificará los resultados 
previstos en relación con la eliminación de desigualdades de acuerdo 
con la siguiente escala:

•  Negativo si no prevé eliminación de desigualdades y/o no con-
tribuye a las políticas de igualdad.

•  Nulo, cuando no hay desigualdades de partida.

•  Positivo, cuando se prevea disminución o eliminación de las des-
igualdades detectadas.

¿Y EL PRESUPUESTO QUÉ?

¿Qué tiene que ver todo lo anterior con la materia presupuesta-
ria? ¿No son los presupuestos neutrales al género? ¿Los números tie-
nen género?

Porque en una primera y primaria visión eso son los Presupues-
tos, números, sumas, restas, porcentajes…

A la vista de esas preguntas surgen dudas iniciales. ¿Cómo puede 
una ley que define los gastos e ingresos públicos para un periodo de-
terminado de tiempo, que procura, en términos generales, la mejora 
de la situación de la ciudadanía no ser neutral? ¿Cómo puede no 
ayudar a todos? 

La realidad contesta por sí misma. Sencillamente, la diferente po-
sición de partida de hombres y mujeres implica que normas, en apa-
riencia neutrales, como puede serlo la norma presupuestaria, afecten 
de muy diferente manera a unos y otras.
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Además, si, como ya se ha dicho, las políticas públicas no son neu-
trales en el tema del género, ¿porqué iban a serlo las presupues- 
tarias?

El supuesto de que los Presupuestos, y con ellos las políticas eco-
nómicas públicas, afectan a todos por igual por servir al interés 
público está superado. Existe una altísima probabilidad de que 
hombres y mujeres sean afectados de forma diferente por el gasto 
público.

Los presupuestos públicos no sólo recogen gastos e ingresos, no 
son sólo números, reflejan los valores y prioridades nacionales, así 
como los grupos sociales más valorados. En síntesis, como manifies-
ta Pregs Govender9, «refleja los valores de un país: a quién aprecia, de 
quién valora el trabajo y a quién recompensa, a quién, qué y el trabajo  
de quién valora».

Los Presupuestos no se construyen sólo por factores económicos, 
sino también políticos. Y esa política económica tiene un impacto di-
ferente en los hombres y las mujeres. En prácticamente cualquiera 
de las variables que nos pongamos a considerar, las mujeres tienen 
una posición desfavorable respecto de los hombres.

El género se observa en cómo unos y otros se ganan la vida, en 
cómo se gastan el dinero. Las mujeres realizan actividades económi-
cas diferentes, tienen un capital humano y unas expectativas distintas 
y enfrentan distintas restricciones que los hombres10.

En este contexto, las políticas públicas, y más en concreto al ser el 
objeto de este análisis la política del gasto público que se plasma 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales, tienen que ir diri-
gidas a mejorar esas situaciones.

En palabras tomadas prestadas a las expertas11, los presupuestos 
no son en realidad neutrales, sino ciegos con respecto al género, pues 
al excluir a la mayor parte del trabajo productivo y reproductivo  
(el de las mujeres) invisibilizan a la mitad de la población. La eco-
nomía reproductiva en la que mayoritariamente trabajan las muje-
res no está, al no estar remunerada, contabilizada en las cuentas 
públicas anuales y, por tanto, la aportación de las mujeres no tiene 
valor.

  9 «El Presupuesto de la Mujeres». 
10 Es muy interesante a este respecto el artículo de María Pazos Morán, «El papel 

de la igualdad de genero en la solución de las crisis económica».
11 Waring, Budlender, sharP y allen; CarrasCo.
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Los poderes públicos deben tener en cuenta estas afirmaciones 
no para atribuir en los Presupuestos Generales gastos específicos des-
tinados a programas concretos de igualdad, o no sólo para esto, sino 
para que la asignación de recursos en todos los programas de actua-
ción tenga en cuenta la diferente manera en que gastos e ingresos 
revierten en mejorar o empeorar la situación de desigualdad de la 
que, en mayor o menor medida, todos los Estados parten.

Si se acepta que la creación de riqueza de un país depende de la 
producción (economía de mercado) y de la reproducción (economía 
doméstica, del hogar y del cuidado) no se puede sino concluir que el 
Presupuesto, documento en el que se plasma el proyecto de país, sus 
valores (políticos, sociales, económicos), la herramienta más podero-
sa de la política pública es el instrumento ideal para la transforma-
ción y la eliminación de las desigualdades.

Siguiendo a Ailsa McKay y Rona Fitzgerald puede decirse que la 
elaboración del presupuesto es en realidad un ejercicio político en el 
que se reflejan las preferencias y necesidades del electorado. Dicen 
las autoras que la incorporación de la perspectiva de género al Presu-
puesto implica una valoración de cómo debe distribuirse el gasto  
para conseguir determinados resultados políticos.

Con este punto de partida y para contestar a la pregunta ¿qué 
pueden hacer los poderes públicos para atajar los problemas de las 
mujeres?, hay que reflexionar sobre una posible aportación desde el 
punto de vista del Presupuesto y su control, a la problemática en ma-
teria de la desigualdad económica, social y política manifiesta entre 
hombres y mujeres que se muestra en todos los asuntos de la socie-
dad, que es un hecho mundialmente reconocido y que no hace falta 
justificar porque lo hacen por sí mismos los datos de acceso al merca-
do laboral, disparidad salarial, productividad infravalorada, pobreza 
por género, trabajo no remunerado, menor participación en el pro-
ceso de toma de decisiones, desigualdad en el uso del tiempo, ejerci-
cio de violencia contra las mujeres… y tantos etcéteras que llenarían 
por sí solos el presente artículo.

El reto es que los Presupuestos incorporen las experiencias, nece-
sidades y preferencias de mujeres y de hombres, tengan en cuenta la 
diversidad y desigualdad existente y midan y modifiquen, si es nece-
sario, los efectos que las políticas en ellos contenidas puedan tener 
para conseguir la plena igualdad de ambos colectivos.

El objetivo, en palabras de Diane Elson, no es producir un Presu-
puesto separado para las mujeres, sino producir un Presupuesto en 
el que el género esté incorporado.



100 Revista Española de Control Externo

Un Presupuesto con enfoque de género debe ser aquel que tra-
duzca los compromisos políticos relativos a la equidad de género en 
compromisos monetarios concretos.

Eso significa identificar las implicaciones y efectos que cada medi-
da pública contenida en el texto de la norma tendrá sobre las muje-
res, las adolescentes, las niñas, en comparación con los hombres, los 
adolescentes, los niños.

Y cuando se dice medida pública no se habla sólo de gasto, ni de 
que éste deba dividirse por mitad entre hombres y mujeres, sino que 
también en los ingresos debe atenderse a en qué forma inciden de 
manera diferente en unos y otras. 

Dice Paloma de Villota que si en el caso del gasto público el im-
pacto de género es más evidente, puesto que la canalización hacia 
medidas de igualdad de oportunidades y acciones positivas resulta 
mas visible, en el caso de la política tributaria es a primera vista más 
difícil de detectar, puesto que las medidas fiscales no diferencian apa-
rentemente entre los y las contribuyentes y, sin embargo, producen 
discriminaciones indirectas.

Si de lo anterior se infiere que para colaborar en la consecución 
de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres hay que hacer un 
enfoque que no sea indiferente al género, habrá que dirigir estas lí-
neas hacia cómo se elabora, cómo se ejecuta y cómo se controla un 
presupuesto con enfoque de género (Emakunde), sensible al género 
(Secretaría de la Mancomunidad británica), con perspectiva de géne-
ro (Gobierno de México) o como queramos titularlo.

Todos los involucrados en el proceso presupuestario deben pro-
curar que la asignación de los recursos públicos se haga de manera 
justa y eficiente. Reconociendo que la población no es homogénea y 
que deben considerarse las diferencias existentes en términos de 
género y resultando evidente que las oportunidades de hombres y 
mujeres para acceder a los recursos productivos y satisfacer sus ne-
cesidades ni han sido ni son las mismas, puesto que ambos grupos 
tienen distintos privilegios, derechos y obligaciones, deben tenerse 
en cuenta en el proceso presupuestario, en todas sus etapas, estas 
diferencias, impulsando un enfoque de género que permita acer-
carse a la igualdad, a la justicia y a la mejora de la eficiencia de las 
políticas públicas.

En la fase previa, las personas que elaboran los Presupuestos pa-
recen rodeadas de un aura de misterio que les permite desconocer 
las desigualdades de género que se producen en nuestra sociedad. 
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Se precisa, pues, un cambio en los actores que participan en la gestión 
del presupuesto12, porque cabe decir que si bien son necesarios de-
terminados conocimientos especializados para elaborar un Presu-
puesto, en realidad el establecimiento de prioridades y objetivos y la 
asignación de recursos a los mismos es una actividad política. 

Aplicar al Presupuesto la transversalidad de género puede llevar-
se a cabo de una manera meramente técnica, aplicándose directa-
mente procedimientos y herramientas supuestamente neutrales, sin 
recoger las opiniones y necesidades de las mujeres o adoptar un en-
foque más participativo en el que se establezcan consultas a los gru-
pos sociales13.

En este caso crece la importancia de la creación de indicadores 
específicos diseñados para valorar el impacto de la normativa presu-
puestaria en cuanto a la implantación de la igualdad real entre hom-
bres y mujeres. 

 Parece interesante recoger las aportaciones que múltiples autoras 
han realizado referidas a algunos de estos posibles indicadores: ¿Qué 
gastos van directamente dirigidos a mujeres? ¿Están enfocados a gru-
pos específicos? ¿Se dirigen a promover oportunidades equitativas?

En este marco, Ronda Sharp desglosa los tipos de gasto en tres 
grandes apartados:

1. Gastos específicos de género, aquellos enfocados de manera es-
pecífica a mujeres y niñas o a hombres y niños.

2. Gastos que buscan garantizar la igualdad de oportunidades.

3. Gastos generales.

Respecto de los gastos presupuestarios generales, aquellos dirigi-
dos a la comunidad en su conjunto y que conforman la mayoría del 
presupuesto requieren (dicen Budlender y Sharp), por tratarse de 
un tipo de gasto no dirigido a un grupo particular, de un mayor aná-
lisis para identificar el impacto que producen.

12 En la introducción del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (2008-
2011) se dice: «Se requieren modificaciones estructurales… Al situar el objetivo de la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres en el centro de todas las discusiones, actuacio-
nes y presupuestos políticos, no sólo hay que integrar el tema de genero en las agendas 
existentes, sino reestructurar los sistemas de toma de decisiones para que acepten la perspecti-
va de la diferencia de género. Es preciso definir nuevos procedimientos políticos y técnicos en 
las instituciones.»

13 A este respecto son interesantísimas las experiencias de presupuestos partici-
pativos como el llevado a cabo, entre otros, por Porto Alegre, Brasil.
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 Así, las obras, los parques, las campañas de salud. ¿Quiénes son 
sus beneficiarios?

¿Cómo valoran el gasto público hombres y mujeres en relación a 
ellos mismos y en relación a la sociedad?

¿Qué incidencia tiene el gasto en servicios públicos para hombres 
y para mujeres? ¿Y para los hogares?

Habría que cubrir como mínimo las áreas de: transporte público, 
seguridad, educación, vivienda, defensa, derechos humanos, arte y 
cultura, deportes y ocio, medio ambiente, sanidad, financiación para 
negocios, beneficios al desempleo, capacitación laboral, pensiones y 
jubilaciones, asistencia familiar y a personas desprotegidas, apoyos a 
la industria.

Y por lo que se refiere a los ingresos, igualmente merecería la  
pena preguntarse cómo impactan la tributación directa e indirecta 
en hombres y mujeres, en qué medida la deuda pública se asocia a 
programas y políticas que generan impacto diferente en mujeres y hom-
bres; en los pagos por utilización de servicios públicos debe medirse el 
impacto en unos y otras. ¿Qué impacto tiene esta medida fiscal? ¿Redu-
ce la igualdad de género? ¿La aumenta? ¿La deja como está?

Diane Elson explica que en lo concerniente a los impuestos no se 
trata de dividirlos al 50 % entre hombres y mujeres, sino en que el 
sistema impositivo no perpetúe la dependencia de las mujeres con 
respecto de los hombres, teniendo en cuanta la posición de desventa-
ja (Simel Esim) en la que la sociedad patriarcal sitúa a éstas.

Son muy importantes los estudios de género en materia de ingre-
sos, porque el conocimiento de los ingresos antecede a las decisiones 
sobre el gasto.

Ha de insistirse en la importancia que tiene para el análisis de 
presupuesto de género una información completa a través de la re-
cogida de datos desagregados por sexo en todas las áreas.

Un informe de impacto de género ayudará a determinar si el Pre-
supuesto contribuye a la igualdad de oportunidades, si incorpora de 
forma equilibrada los intereses, deseos y necesidades diferenciadas 
de mujeres y hombres, garantizando una mayor eficacia de la inter-
vención pública, un mejor gobierno y un tratamiento más justo e 
igualitario para ambos sexos.

Emanuela Lombardo, en su interesante trabajo «Mainstreaming, 
evaluación de impacto y presupuesto de género: conceptos y crite-
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rios», identifica cinco criterios para una evaluación de impacto de gé-
nero del presupuesto:

1. Diagnóstico de la situación, analizando e identificando qué es-
tructuras y qué mecanismos están en juego. Lo que implica cuestio-
narse sobre cómo están distribuidos los puestos, los recursos, los bie-
nes y los servicios entre hombres y mujeres. 

2. Impacto o efectos diferenciales que el Presupuesto puede te-
ner sobre hombres y mujeres, lo que ayuda a ver si las necesidades 
de ambos colectivos se han tenido en cuenta.

3. ¿El proyecto contribuye a la eliminación de las jerarquías de 
género en la división del trabajo, de la intimidad o de la ciudadanía?

4. ¿El Presupuesto contribuirá a superar los estereotipos femeni-
nos y masculinos?

5. ¿El proyecto promueve la igualdad de género formal y de he-
cho y promueve la autonomía de las mujeres?

Unos presupuestos elaborados con una perspectiva de género 
ayudan a alcanzar la equidad social, permitiendo que los encargados 
de diseñar y evaluar las políticas públicas tomen en cuenta su impac-
to sobre los distintos grupos sociales, permiten determinar de mane-
ra objetiva el valor de los recursos destinados a hombres y mujeres y 
favorecen la rendición de cuentas y la transparencia, dando lugar a 
que ciudadanas y ciudadanos cuenten con un mecanismo que les 
permita conocer la composición del Presupuesto.

En la fase de ejecución presupuestaria es de suponer que los dis-
tintos departamentos implicados ejecutarán las acciones previstas en 
la forma estimada, procurando la consecución de los objetivos espera-
dos. De no ser así y producirse desviaciones de los fondos a otras ac-
tuaciones se deberán proponer, en la fase de control, las correcciones 
necesarias para siguientes ejercicios en orden al cumplimiento de los 
objetivos inicialmente previstos.

En esa fase de control deberán evaluarse los beneficiarios de los 
servicios públicos desagregados por género, analizando cuán efecti-
vos son los existentes para satisfacer las necesidades; en palabras de 
Amparo Guerrero y Valdés Palacio: «La evaluación presupuestaria es un 
proceso técnico administrativo y contable mediante el cual se verifican y com-
paran los resultados con los objetivos y metas después de efectuar los gastos 
corrientes y de inversión.» De no haberse alcanzado las metas se debe-
rán investigar las causas condicionantes que impidieron su logro. La 
evaluación de los programas constituye una valiosa fuente de infor-
mación para diseñar una nueva reprogramación del gasto público.
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Al afrontar el control de la ejecución presupuestaria desde el punto 
de vista no sólo del cumplimiento de las previsiones de gasto en el con-
tenidas, sino desde el punto de vista de la incidencia, del impacto que 
las medidas han tenido en los diferentes grupos sociales, en hombres y 
mujeres, en niños y niñas, el análisis a realizar será mas complicado.

No se debería informar sólo respecto a si el gasto previsto se eje-
cutó en un determinado porcentaje, ni si se cumplió la legalidad en 
su atribución, habrá que detenerse a comprobar si el impacto conse-
guido en el grupo social determinado ha sido igual, mayor o menor 
del esperado. Para ello las Administraciones Públicas deberán hacer 
un esfuerzo extra. Allí donde se tomaron los datos iniciales deberán 
volver a tomarse y comparar ambos para obtener el dato de la inci-
dencia conseguida. ¿De quién es la tarea? ¿De las propias Adminis-
traciones gestoras? ¿De los órganos de control interno? ¿De los orga-
nismos de control externo? ¿Deben encargarse de estos temas órganos 
especializados? Preguntas que se dejan a la reflexión del lector.

INFORMES DE IMPACTO DE GÉNERO EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA EN ESPAÑA

El primer informe de impacto de género en materia presupuesta-
ria en España acompañó a la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2009; fue un punto de partida que se desarrolló con el In-
forme de Impacto de Género de los Presupuestos Generales para 
2010, que recoge las principales características en materia de igual-
dad de los vigentes Presupuestos estatales.

En el citado Informe se identifican como prioritarias aquellas lí-
neas de actuación que tienen acciones específicamente delimitadas 
en materia de igualdad.

Estas líneas son: educación, creación y producción cultural y artís-
tica, salud, deportes, desarrollo rural, sociedad de la información, 
política de ordenación territorial y vivienda, medios de comunica-
ción e imagen pública de las mujeres, mercado laboral, cooperación 
al desarrollo, conciliación de la vida personal, laboral y familiar; em-
pleo público, acceso a bienes y servicios, responsabilidad social cor-
porativa y violencia de género.

Previo un análisis detallado del personal al servicio de la Adminis-
tración estatal el Informe establece una serie de indicadores por cada 
línea denominada prioritaria. Estos indicadores ofrecen información 
estadística y merece la pena analizarlos:
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EDUCACIÓN

Con la adecuada desagregación por sexo se aporta información 
acerca de:

– Alumnado universitario matriculado por tipo de titulación.
– Porcentaje de mujeres según tipo de titulación.
– Profesorado según tipo de enseñanza.
Con resultados poco sorprendentes pero relevantes: del total del 

alumnado matriculado en la universidad hay un 54,24 % de mujeres 
que se concentran en un 73,47 % en ciencias de la salud, y reducen 
su participación a un 27,49 % en carreras técnicas.

Igual ocurre con el profesorado, las mujeres son un 62,34 % del 
total, pero descienden a un 36,89 % en la universidad.

CREACIÓN Y PRODUCCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA

En este apartado se analiza la participación femenina en las Reales 
Academias, con un escaso 10,77 % que desciende a un 2,13 % en la 
de Medicina.

En lo referido al total de premios concedidos por el Ministerio de 
Cultura el porcentaje mejora, pero no mucho, sólo un 27,6 % de 
premiados son mujeres.

No se aportan datos referidos, por ejemplo, a subvenciones para 
la creación artística.

SALUD

La esperanza de vida, uno de los indicadores de esta área, es ma-
yor para las mujeres (83,5 años) que para los hombres (77), si bien la 
diferencia se va acortando con una mayor progresión de la esperan-
za masculina de vida.

Se analizan también las diferentes causas de muerte en uno y otro 
sexo, y el consumo de drogas y alcohol.

No se recogen datos que podrían resultar de interés referidos a la 
asistencia a consultas pediátricas de padres-madres, a la asistencia a 
especialistas o a bajas por motivos de salud.

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Referencia datos de uso de Internet (53,56 % de hombres frente a 
46,44 % de mujeres) y de personas empleadas en el sector de nuevas 
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tecnologías de la información y la comunicación, con un 31,6 % de 
participación femenina.

DEPORTES

Analiza el diferente uso del tiempo diario en la realización de de-
portes y actividades al aire libre entre hombres (el 42,7 % de ellos 
dedican algún tiempo a estas actividades) y mujeres (el 38,1 %).

En cuanto a personas federadas, el porcentaje de mujeres des-
ciende al 20,14 %, y entre las que forman parte de las juntas directi-
vas de federaciones el porcentaje es tan sólo del 10,61 %.

Podría ser interesante contar con datos relativos al número de 
mujeres entrenadoras, profesoras de educación física y al tiempo y 
espacio destinado por los medios de comunicación a los deportes con 
protagonismo femenino y a la existencia de oferta pública para el 
desarrollo de actividades deportivas.

DESARROLLO RURAL

El 25,77 % de las personas ocupadas en el sector agrícola en Espa-
ña son mujeres, de ellas el 18,84 % son jefas de explotación.

POLÍTICA DE ORDENACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA

De los más de 16 millones de hogares en España, sólo un 37 % de 
ellos tienen como responsable a una mujer, en tanto que de las 
462.300 familias monoparentales la persona de referencia es mujer 
en un 84,73 % de los casos.

Ningún dato se aporta para comparar los tiempos destinados a 
desplazamientos como consecuencia de la ordenación territorial o ti-
pos de vivienda y titularidad. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN E IMAGEN PÚBLICA DE LAS MUJERES

En cuanto al número de personas con nombre propio en los in-
formativos de radio y televisión, las mujeres constituyen el 15 y el  
12 %, respectivamente.

En lo referido al papel de hombres y mujeres en la publicidad, los 
hombres aparecen trabajando o divirtiéndose en un 25,6 y 22,6 % 
frente a un 10,8 % en ambos casos de las mujeres, y éstas son mayoría 
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en cuidados a los demás, un 27,3 % frente a un 8,3 %, y atendiendo a 
otros, un 12,9 % frente a un 3 %.

Las mujeres son mayoría también en el rol de consumidoras (el 
41,1 % frente al 22,7 %) y minoría en el de expertos, un 1,4 % frente 
a un 13,3 %.

MERCADO LABORAL

Las mujeres tienen menor tasa de actividad (51,6 % frente a 
68,9 %)y de ocupación (35,71 % frente a 41,49 %), y son, sin embargo, 
mayoría entre las demandas de empleo pendientes en las Oficinas 
del INEM (un 56 % corresponde a mujeres).

Se recogen también datos sobre diferencias salariales (un 16 % en-
tre quienes trabajan a tiempo completo).

Habría que recoger datos de trabajadoras, directivas, cargos me-
dios por tipo de empresa, empresarias y autónomas, y no olvidar los 
perceptores de ayudas al desempleo.

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR

Se aportan datos sobre los permisos de paternidad y maternidad, 
y sobre las excedencias por cuidado de hijos (94,4 % de madres).

El estudio podría ampliarse al cuidado de mayores, al tiempo de-
dicado a tareas no remuneradas, pero necesarias, para el desarrollo 
familiar, a la existencia de escuelas infantiles públicas y su inciden-
cia en el uso del tiempo de las madres y al trabajo a domicilio como 
herramienta muy útil para la consecución de ese objetivo.

EMPLEO PÚBLICO

Los datos aportados son amplios. Las mujeres suponen un 52,7 % 
del personal al servicio de las diferentes Administraciones Públicas, 
con una clara ventaja en las Administraciones más modernas. Así, en 
la Administración de las Comunidades Autónomas las mujeres son 
un 65,78 %.

Pese a la mayoría comentada, en la Administración estatal (que es 
de la que se aporta el mayor número de datos) sólo el 27,58 % de fun-
cionarios son mujeres. Y si nos fijamos en los niveles se observa que 
la presencia de mujeres disminuye al acercarnos al nivel superior.
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Por lo que respecta al porcentaje de altos cargos mujeres, pese a la 
paridad en el Gobierno, el global no alcanza el 32 %.

ACCESO A BIENES Y SERVICIOS

Según la encuesta de presupuestos familiares, las mujeres consu-
men un 10 % más que los hombres. El propio informe reconoce lo 
exiguo del dato aportado. 

Podría estudiarse la decisión acerca de las compras suntuarias, de 
la cesta de la compra, la segunda vivienda, el medio de transporte 
comúnmente utilizado o usuarios de lugares de ocio.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Recoge el Informe los datos sobre inclusión en los convenios colec-
tivos de cláusulas relativas a planes de igualdad.

VIOLENCIA DE GÉNERO

Aporta datos relativos al porcentaje de maltrato de género sobre 
la totalidad de la población femenina (un alto 6,3 %) respecto de las 
víctimas mortales, la sensibilización social o la atención a las mujeres 
víctimas.

Terminado el apartado que aporta datos estadísticos que ofrecen 
una imagen de la situación de las mujeres en nuestro país, el Informe 
recoge la información facilitada por los distintos departamentos mi-
nisteriales en relación con los programas de gasto que «pueden tener 
alguna repercusión sobre la igualdad de oportunidades».

De dichos programas presupuestarios el Informe hace una clasifi-
cación en tres grupos atendiendo a su relación y potencial incidencia 
en la igualdad de oportunidades. 

De esta clasificación surge la identificación de 120 programas para 
los que hay un mandato normativo explícito, lo que los convierte, se-
gún propia declaración del Informe, en objetivo preferente de aten-
ción a la hora de realizar las correspondientes memorias de género.

El Informe, por ultimo, incluye un apartado de conclusiones bas-
tante general y poco concreto.

Sin dejar de valorar positivamente el esfuerzo de recopilación de 
datos y de formulación de indicadores estadísticos cuya importancia 
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ya ha quedado dicha, cabe valorar críticamente el Informe a que nos 
venimos refiriendo.

Por un lado, destacar que el Informe no recoge, ni en la informa-
ción facilitada por los departamentos ministeriales ni en la aportada 
por los redactores, datos cuantitativos, lo que impide una valoración 
real del esfuerzo económico en las diferentes acciones y dificulta el 
control posterior respecto de la eficacia y eficiencia de las mismas al 
no poder valorarse las aportaciones económicas y sus resultados.

Tampoco es congruente, por las razones expuestas a lo largo de 
este trabajo, que no se haga mención alguna en el Informe a los in-
gresos presupuestarios, tributos, deuda, ni se aporten datos tan im-
portantes como los relativos a la Seguridad Social.

Faltan indicadores referidos a la participación social, económica y 
política de las mujeres en los países en que se llevan a cabo progra-
mas de cooperación al desarrollo.

Se echa en falta una previsión siquiera mínima de los cambios que 
pueden originar las acciones previstas.

Además, el hecho de que los datos aportados por los ministerios 
se circunscriban a los programas que tengan acciones específicamen-
te delimitadas en materia de igualdad es demasiado reduccionista si 
se tiene en cuenta que el 50 % de la población son mujeres y que, 
como se dijo al inicio de estas líneas, la evaluación de las políticas pú-
blicas debe incorporar una perspectiva de igualdad en todos los nive-
les y en todas las etapas.

El Informe de Impacto por Razón de Género que acompaña a los 
Presupuestos Generales del Estado para 2011 fue objeto de examen, 
entre otras materias de interés, en el Encuentro celebrado en Barce-
lona los días 25 y 26 de octubre de 2010, organizado por el Consejo 
General del Poder Judicial, relativo al estudio de las sentencias dicta-
das en materia de igualdad y discriminación por razón de género.

Dicho Informe, que se elaboró de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9 de la EHA/1320/2010, de 18 de mayo, se detiene en las si-
guientes cuestiones:

– Valoración de la importancia de la perspectiva de género en 
materia presupuestaria.

– Estrategia seguida para la incorporación de la perspectiva de 
género en los Presupuestos Generales del Estado para 2011.

– Descripción de la situación de mujeres y hombres en relación 
con los ámbitos prioritarios de intervención.
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– Análisis del gasto: Identificación de más de 100 programas sobre 
los que se ha realizado un análisis de impacto por razón de género.

– Conclusiones en las que se incluye una valoración final que cali-
fica como POSITIVO el impacto por razón de género de los Presu-
puestos Estatales para 2011, y se incluye también un conjunto de 
consideraciones y recomendaciones finales.

No cabe concluir este epígrafe sin aludir a otra cuestión también 
tratada en el Encuentro de Barcelona al que antes nos referimos, el 
esfuerzo que en esta materia de la presupuestación en clave de géne-
ro se ha venido haciendo por las Administraciones autonómicas en 
dos direcciones:

a) Promulgación de leyes que dan cobertura a los Informes de im-
pacto normativo en general y a los de impacto por razón de género 
en particular (así, por ejemplo, Ley 4/2001, de 9 de abril, que modi-
fica a la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, en Cataluña; Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, en Extremadura; Ley 18/2003, de 31 de diciembre, 
en Andalucía; Ley 7/2004, de 16 de julio, en Galicia; Ley 4/2005, de 
18 de febrero, en el País Vasco; Ley 7/2007, de 4 de abril, en la Co-
munidad murciana, etc.).

b) Adopción de medidas para garantizar que los Informes de im-
pacto por razón de género no deriven en un trámite formal sin tras-
cendencia real para la consecución de los objetivos de igualdad (cabe 
citar como ejemplo de medida de este tipo el Manual sobre elaboración 
de estos informes, aprobado por el Instituto de la Mujer de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia).

Este esfuerzo autonómico permite identificar experiencias intere-
santes, como las de los presupuestos del País Vasco y de Andalucía, 
Comunidad Autónoma esta última que acompaña a sus presupuestos 
un Informe de impacto de género desde el ejercicio 2006.

A MODO DE CONCLUSIÓN

El 17 de octubre de 2001 se firmó en Bruselas el Comunicado 
«Hacia unos presupuestos con enfoque de Género». El evento fue 
convocado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), el Consejo Nórdico de Ministros, el Gobierno 
de Italia, UNIFEM, el Secretariado del Commonwealth y el Interna-
tional Development Research Centre (IDRC) de Canadá.

Se recogen a continuación como conclusión de este trabajo, por 
seguir plenamente vigentes, las recomendaciones de dicho Comu-
nicado:
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Se insta a los gobiernos, a las organizaciones internacionales e in-
tergubernamentales, a instituciones multilaterales y a organizaciones 
no gubernamentales a lo siguiente:

– Respaldar el análisis de los procesos presupuestarios y sus obje-
tivos para asegurar que las necesidades y prioridades de hombres y 
mujeres sean consideradas de manera equitativa.

– Alentar a las mujeres a participar en dicho análisis, incluyendo 
su participación como representantes elegidas, miembros de organi-
zaciones de mujeres, la comunidad académica y la sociedad civil en 
general.

– Reconocer el uso de las iniciativas de presupuesto con enfoque 
de género como una herramienta para mejorar la manera en que se 
incorporan las preferencias y necesidades de la sociedad civil a los 
Presupuestos, para alcanzar una buena gobernabilidad económica  
y financiera y para mejorar de igual manera la transparencia y la 
igualdad.

– Alentar la incorporación de un análisis de género en la prepa-
ración, implementación, auditoría y evaluación de los Presupuestos 
gubernamentales, y manifestar el compromiso a la transparencia y 
responsabilidad favoreciendo la aplicación del análisis de género en 
los informes gubernamentales sobre el Presupuesto, incluyendo el 
impacto de Presupuestos pasados e impacto esperado, Presupuestos 
propuestos sobre los objetivos de igualdad de género, así como la 
publicación de un Informe anual sobre igualdad de género.

– Promover el papel catalítico y de apoyo de la cooperación al 
desarrollo y fomentar la implementación efectiva de iniciativas de 
presupuestos con enfoque de género alrededor del mundo, incluyen-
do el incremento de los recursos para dichas iniciativas a través de 
contribuciones a UNIFEM.
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Consolidación de estados financieros. 
Análisis de las principales modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 1159/2010

INTRODUCCIÓN

El pasado 17 de septiembre el Consejo de Ministros aprobó el Real 
Decreto 1159/2010 por el que se aprueban las Normas para la Formu-
lación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifican el Plan General 
de Contabilidad (PGC) y el Plan General de Contabilidad de Pymes. El 
citado Real Decreto deroga el Reglamento de consolidación aprobado 
por Real Decreto 1815/1991 y modifica de forma sustancial la norma 
de registro y valoración (NRV) 19ª «Combinaciones de negocios» del PGC.

El Reglamento se aplicará de forma prospectiva a las cuentas con-
solidadas cuyo ejercicio se inicie a partir del 1 de enero de 2010. La 
aplicación prospectiva implica que no se modifiquen las valoraciones 
de los activos y pasivos de las sociedades integrantes del conjunto con-
solidable realizadas durante la vigencia de las normas de consolida-
ción anteriores1. De este modo las valoraciones de los activos y pasivos 
(los existentes a la fecha de adquisición que continúan en el balance 
actualmente) de las sociedades dependientes incorporadas al conjun-
to consolidable antes del 1 de enero de 2008 mantendrán la valora-
ción que se hizo conforme a las reglas del Real Decreto 1815/19912. 

1 Véase el trabajo de Ros Amorós, Florentina, y ortegA CArbAll, Enrique: «La con-
solidación de Cuentas Anuales en la Reforma Contable Española». Revista AECA, nº 85.

2 Básicamente así es, aunque habría que tener en cuenta también los ajustes de-
rivados de la primera aplicación del PGC en lo relativo a combinaciones de negocios, 
según su disposición transitoria tercera.

Juan Miguel Báscones Ramos
Interventor y Auditor del Estado.
Asesor técnico del Departamento 2º de Fiscalización  
del Tribunal de Cuentas
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Los activos y pasivos de las sociedades incorporadas al conjunto con-
solidable después del 1 de enero de 2008, pero antes de la entrada en 
vigor del nuevo Reglamento, mantendrán las valoraciones realizadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 16/2007, para lo que se sugiere3 
que se tengan en cuenta los criterios del ICAC mantenidos en su Nota 
Consulta de diciembre de 2008 y que se aplique por analogía la Nor-
ma de Registro y Valoración 19ª del PGC. 

De igual forma, y tal y como se reguló también en el régimen 
transitorio de aplicación del PGC, a efectos comparativos las cuentas 
que se formulen en 2010 de acuerdo con el nuevo Reglamento ten-
drán la consideración de cuentas iniciales, por lo que la sociedad do-
minante podrá optar por formular o no, a efectos comparativos, 
cuentas consolidadas del ejercicio anterior conforme al nuevo Regla-
mento (disposición transitoria segunda).

El nuevo Reglamento incorpora, en lo fundamental, los criterios 
contenidos en las nuevas versiones, las aprobadas por el IASB en 
2008, de las normas internacionales, en particular de la NIIF 3 «Com-
binaciones de negocios» y de la NIC 27 «Estados financieros consolidados y 
separados». No obstante, se aparta de dichas normas internacionales 
en lo relativo al tratamiento dado a las operaciones que conlleven la 
disminución del porcentaje de participación sin perder el control,  
en lo que se refiere a la valoración de los socios externos en la parte 
del fondo de comercio correspondiente a la participación vendida 
(art. 29.1. d) del Real Decreto). También se aparta de manera sustan-
cial, y nosotros nos congratulamos de ello, en el tratamiento de de-
terminadas operaciones en el método de puesta en equivalencia4, ya 
que el Reglamento regula unos criterios distintos a los establecidos 
en el método de integración global, mientras que la NIC 28 «Inversio-
nes en asociadas», en su párrafo 20, señala que con carácter general los 
criterios contenidos en la NIC 27 para las sociedades dependientes 
se apliquen también para las sociedades asociadas consolidadas por 
el método de la participación.

No obstante lo anterior, en lo que se refiere al método de integra-
ción proporcional, el Reglamento, en su artículo 51, lo mismo que 
hace el párrafo 33 de la NIC 31 «Participaciones en negocios conjuntos», 
se remite a las reglas propias del método de integración global. Sobre 
este particular entendemos que quizá fuese oportuno revisar ese cri-

3 Bien es cierto que tal sugerencia no se contiene en la disposición transitoria se-
gunda, pero sí se hace de forma expresa en la Exposición de Motivos o Preámbulo.

4 Nos referimos a las operaciones que comporten un aumento o disminución del 
porcentaje de participación manteniendo una influencia significativa, o a los supues-
tos en que ésta se adquiere por etapas.
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terio, ya que, por ejemplo, la modificación en el porcentaje de parti-
cipación, pero manteniendo la gestión conjunta de la sociedad multi-
grupo entendemos que no debe tratarse como se hace en el artícu- 
lo 29, ya que son operaciones de adquisición o venta y no operaciones 
de patrimonio neto, por lo que entendemos que el tratamiento debe-
ría ser el que señala el artículo 56 para estas mismas operaciones 
cuando se producen con sociedades asociadas consolidadas por el 
método de puesta en equivalencia.

1.  BREVE REPASO AL PROCESO DE ARMONIZACIÓN 
DE NUESTRO DERECHO CONTABLE EN MATERIA 
DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS

El nuevo Reglamento continúa con el proceso de cambio de nuestro 
Derecho contable, cuyos pasos, hasta ahora, han sido los siguientes:

– Aprobación del Reglamento (CE) 1606/2002 por el que se apro-
bó que los grupos que hayan emitido valores admitidos a cotización 
en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea (grupos cotizados) formulasen sus cuentas anuales consoli-
dadas conforme a las normas internacionales emitidas por el IASB.

– Aprobación del Reglamento (CE) 1725/2003, y sus modificacio-
nes posteriores, por el que se adoptan las normas internacionales, 
incorporándolas al ordenamiento jurídico comunitario, que han de 
aplicar los grupos cotizados para la formulación de cuentas anuales 
consolidadas.

– Aprobación de la Ley 62/2003, cuyos artículos 106 y 107 modi-
ficaron el Código de Comercio y la Ley de Sociedades Anónimas  
para adaptarlos, siquiera parcialmente, a la nueva normativa inter-
nacional.

– La Ley 16/2007 de Reforma y Adaptación de la Legislación Mer-
cantil en Materia Contable para su Armonización Internacional y el 
Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC, que constitu-
yen sin duda las principales modificaciones normativas del trata-
miento contable de las combinaciones de negocios y la formulación 
de cuentas anuales consolidadas

Desde la aprobación el 4 de julio de 2007 de la Ley 16/2007 hasta 
la aprobación del Real Decreto 1159/2010 se ha dado la circunstancia 
de que han estado vigentes para la formulación de cuentas consolida-
das de grupos no cotizados, por un lado, el Código de Comercio 
adaptado a la normativa internacional con el criterio de reconoci-
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miento a valor razonable en la fecha de adquisición del patrimonio 
de la sociedad dependiente, y por otro, el Real Decreto 1815/1991, 
en el que primaba, de acuerdo con el marco conceptual del Derecho 
contable entonces vigente, el principio de coste histórico y el de pru-
dencia.

Además de lo anterior nos encontrábamos con dos cuerpos nor-
mativos; por un lado, las normas internacionales para grupos cotiza-
dos, y por otro, el Real Decreto 1815/1991 adaptado a la Ley 16/2007 
para grupos no cotizados. En relación con los grupos cotizados lo 
cierto es que las normas internacionales (básicamente la versión de 
2004 de la NIIF 3 y de 2003 de la NIC 27), a diferencia del Regla-
mento español, apenas si regulaban el tratamiento contable de algu-
nas de las operaciones más comunes de los grupos mercantiles, con 
la excepción de lo relativo a la distribución del coste de la combina-
ción de negocios entre los activos y pasivos del negocio adquirido y el 
cálculo del fondo de comercio, para los que sí es cierto que las normas 
internacionales contenían una regulación muy detallada y completa. 
Esta situación hacía que algunos autores5 señalasen la situación de 
inseguridad jurídica en que se encontraban los grupos que obligato-
riamente debían aplicar las normas internacionales, ya que éstas en 
muchos aspectos establecían un, por así decirlo: «HÁGASE LO QUE 
SE DEBA…», pero sin concretar cómo había que hacerlo. Esta situa-
ción de inseguridad jurídica de los grupos cotizados no la padecían, 
por lo menos con tanta intensidad, los grupos no cotizados, ya que 
con carácter general, salvo en lo relativo a la aplicación del valor 
razonable para reconocer en la fecha de adquisición el patrimonio 
de la sociedad dependiente y en lo referente al tratamiento del fon-
do de comercio, especialmente si éste era negativo o su amortización si 
era positivo, podía entenderse perfectamente vigente el Real Decre-
to 1815/1991. Así por lo menos lo entendíamos y en este sentido 
coincidíamos con algunos autores, como De las Heras, Miguel6.

Ésa era la situación en la que estábamos cuando, recién aprobadas 
la Ley 16/2007 y el nuevo PGC, que en lo que a combinaciones de 
negocios se refiere recogían, en lo fundamental, el tratamiento con-
table de las versiones de 2004 de las normas internacionales, el emi-
sor de normas contables elegido por la Unión Europea, el IASB, 
aprueba en enero de 2008 nuevos e importantes cambios relativos al 
tratamiento contable de las combinaciones de negocios (NIIF 3) y la 

5 Véase el trabajo de básCones rAmos, J. M. en «Análisis de las nuevas versiones 
de las normas internacionales NIC 27 y NIIF 3», Revista Contabilidad y Tributación, 
Comentarios y Casos Prácticos, nº 308 (2008).

6 Normas de consolidación. Comentarios y casos prácticos. CEF (2007).
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formulación de estados financieros consolidados y la contabilización 
de inversiones en dependientes (NIC 27). Las nuevas versiones, por 
un lado, regulan con precisión aspectos comunes al proceso de conso-
lidación sobre los que antes había un vacío normativo, por lo que  
cabe concluir que aportan seguridad jurídica y garantizan la compara-
bilidad de los estados financieros; por otro, se apartan de los criterios 
contables contenidos en las versiones de 2004 y, por tanto, también 
de nuestro PGC en aspectos tales como el tratamiento de las combi-
naciones de negocios por etapas, los gastos vinculados a la combina-
ción y los ajustes contingentes al coste de la misma, entre otros. 

Las nuevas versiones de la NIC 27 y la NIIF 3 se incorporaron al 
ordenamiento jurídico comunitario por los Reglamentos (CE) 494/ 
2009 y 495/2009, ambos de fecha 3 de junio. Una vez incorporados a 
nuestro ordenamiento jurídico se aprecia que el cuerpo normativo 
para formular cuentas consolidadas de grupos no cotizados regulado 
por el Real Decreto 1815/1991, interpretado conforme a la Ley 16/ 
2007 e incluso por analogía con la NRV 19ª del PGC, discrepa de for-
ma muy significativa y sustancial con la normativa que han de aplicar 
los grupos cotizados. En ese contexto el ICAC emitió, en diciembre de 
2008, una Nota Consulta en la que se contenían los criterios que el 
Instituto entendía que habían de aplicarse para la formulación de las 
cuentas consolidadas de grupos no cotizados correspondientes al año 
2008, precisándose los artículos concretos del Real Decreto 1815/1991 
que, en opinión del ICAC, estaban derogados.

La Nota Consulta, pese a que era solamente eso y, por tanto, no 
tenía eficacia jurídica alguna, sí aportó por lo menos el criterio cuali-
ficado del ICAC sobre el tratamiento contable de operaciones y as-
pectos comunes al proceso de consolidación. No obstante lo anterior, 
hay que precisar que si bien el objetivo de la Nota era adaptar el Re-
glamento de consolidación a lo estipulado en el Código de Comercio 
tras la Ley 16/2007, lo cierto es que, a nuestro juicio, se fue más allá, 
y en algunos aspectos concretos se aprovechó para incorporar algu-
nos de los nuevos criterios contenidos en las versiones de 2008 de la 
NIC 27 y de la NIIF 3, que, a nuestro juicio, no estaban recogidos en 
el Código de Comercio.

Hay que precisar que las versiones de 2008 de la NIIF 3 y de la 
NIC 27, cuyos principios y criterios son básicamente los que se con-
tienen en el nuevo Real Decreto 1159/2010, son el resultado de un 
proyecto del IASB con el emisor de normas contables de Estados 
Unidos, el Finantial Accounting Standard Board (US FASB), cuyo 
objetivo era armonizar los estándares contables de ambas institucio-
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nes7 y que dio lugar a que este último emitiera una nueva versión del 
SFAS 141 «Business Combination» y a modificarse el SFAS 160 «Non-
controlling interests in Consolidated Finantial Statement». No obstante, el 
proceso de convergencia contable iniciado entre ambas instituciones 
no ha finalizado. En este sentido el propio IASB anuncia nuevos 
cambios que inevitablemente afectarán también al Real Decreto 1159/ 
2010 y a la NRV 19ª del PGC. A este respecto hay que señalar que 
todavía hay diferencias en aspectos tales como el concepto de control 
y la valoración del interés de los socios externos, que el SFAS 141 
establece su medición a valor razonable, lo que supone la aplicación 
del denominado full goodwill, mientras que la NIIF 3, en su aparta-
do 19, permite bien hacerlo a valor razonable, o bien como se estable-
cía en su versión de 2004. El nuevo Reglamento español, pese a las 
dos alternativas permitidas por la NIIF 3, sólo admite la valoración 
del interés de los socios externos en el porcentaje de participación de 
éstos en los activos netos identificados del negocio adquirido, lo que 
implica valorar el fondo de comercio sólo en el porcentaje de partici-
pación poseído por la sociedad dominante. En nuestra opinión, el 
denominado full goodwill, pese a las dificultades que puede plantear 
su medición, acabará imponiéndose no sólo porque en Estados Uni-
dos es obligatorio, sino porque encaja mejor con el marco conceptual 
de las combinaciones de negocio, que exige valorar la totalidad de los 
activos y pasivos del negocio adquirido y, por tanto también el fondo 
de comercio, al 100 % de su valor razonable.

Con la normativa española actual para grupos no cotizados, todos 
los activos y pasivos de la sociedad dependiente se valoran al 100 % 
de su valor razonable a la fecha de adquisición, salvo el fondo de co-
mercio, que se reconoce en cuentas consolidadas únicamente en el 
porcentaje de participación de la sociedad dominante, por lo que no 
se reconoce la parte del fondo de comercio correspondiente a los so-
cios externos. En el caso de grupos cotizados, la sociedad dominante 
podrá optar para cada combinación, párrafo 19 de la NIIF 3, bien por 
valorar el interés de socios externos, y por tanto el fondo de comer-
cio como hasta ahora, bien por hacerlo por su valor razonable, lo que 
implica reconocer el fondo de comercio al 100 %.

7 El IASB señala la importancia de dicha convergencia toda vez que cita que en 
2006 se realizaron más de 13.000 fusiones y adquisiciones entre empresas de todo el 
mundo, y de éstas, algo menos de la mitad se realizaron por empresas que aplicaban 
los estándares norteamericanos (US GAAP), alcanzando el valor de las operaciones 
un total de 1,49 trillones de dólares. Del resto de operaciones, la mayor parte aplica-
ron las NIIF, alcanzando el valor de las operaciones un total de 1,82 trillones de dó-
lares.
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2. LOS NUEVOS CAMBIOS INTRODUCIDOS

2.1.  Reconocimiento del patrimonio del negocio adquirido,  
el coste de la combinación de negocios y el cálculo  
del fondo de comercio

El cambio fundamental en relación con el Real Decreto 1815/1991 
es incorporar el criterio ya introducido en el Código de Comercio 
por la Ley 16/2007 y por la NRV 19 del PGC de valorar los activos y 
pasivos del negocio, cuyo control se adquiere no a su valor contable, 
sino a su valor razonable a la fecha de la combinación de negocios. El 
reconocimiento de los activos y pasivos a su valor razonable implica 
necesariamente el reconocimiento de los correspondientes pasivos 
fiscales por la diferencia temporaria imponible asociada a la revalo-
rización del activo (minoración del valor del pasivo), o bien de los 
correspondientes activos fiscales por la diferencia temporaria deduci-
ble en el caso, menos probable, de que el valor razonable del activo 
(pasivo) fuese inferior (superior en el caso de un pasivo) al valor por 
el que éste figurase en la contabilidad de la empresa adquirida.

No obstante el criterio general de reconocimiento de los activos y 
pasivos por su valor razonable a la fecha de la combinación, la propia 
norma recoge las siguientes excepciones:

a) Activos y pasivos clasificados como mantenidos para la venta

Los activos y pasivos del negocio adquirido que se pretendan enaje-
nar se valorarán conforme a la NRV 7ª del PGC relativa a activos no 
corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la ven-
ta. Esto supone que se reconocerán en cuentas consolidadas por el me-
nor valor de, bien su valor contable, bien su valor razonable menos los 
costes de venta y que no se amortizarán. Del mismo modo si la partici-
pación en la sociedad dependiente se piensa enajenar o disponer por 
cualquier vía que implique la pérdida del control, la totalidad de sus 
activos y pasivos se valorarán conforme a la NRV 7ª del PGC.

En el caso de participaciones en sociedades asociadas y multigru-
po que cumplan los requisitos de la NRV 7ª, el artículo 14 del Real 
Decreto 1159/2010 excluye a dichas sociedades del perímetro de 
consolidación, por lo que no se les aplicará el método de consolida-
ción que en otro caso habría de aplicarse (puesta en equivalencia y/o 
integración proporcional) 

b) Derechos recomprados y cancelación de relaciones existentes

El punto c).6 del apartado 2.4 de la NRV 19ª del PGC regula el 
reconocimiento y valoración de los denominados derechos read-
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quiridos, si bien lo hace de forma muy parca, por lo que nos basa-
mos en la regulación contenida en las normas internacionales, mu-
cho más amplia y que entendemos no contradice lo dispuesto en el 
PGC.

Las normas internacionales distinguen entre el supuesto de rela-
ciones preexistentes que se cancelan con motivo de la combinación 
de negocios y el supuesto en el que en el patrimonio de la adquirida 
hay activos, reconocidos contablemente o no, que la adquiriente pre-
viamente cedió o concedió y que con motivo de la combinación de 
negocios se readquieren. El párrafo B35 de la NIIF 3 cita como 
ejemplos de derechos readquiridos el derecho a utilizar el nombre 
comercial de la adquiriente en virtud de contratos de franquicia o un 
derecho a utilizar la tecnología de la adquiriente bajo un acuerdo de 
explotación de tecnología. En estos casos el párrafo 29 establece que 
se reconozca en cuentas consolidadas como activo intangible el dere-
cho readquirido de acuerdo con las condiciones del contrato y se 
proceda a su amortización durante el periodo de su vigencia (párra-
fo 55). Se hace la precisión también de que por las condiciones actuales 
de mercado, en el momento de la combinación de negocios, es posi-
ble que el contrato de franquicia o de licencia tecnológica sea desfa-
vorable o favorable a la adquiriente. En ese caso el importe en que es 
desfavorable o favorable no forma parte del coste de la combinación 
de negocios, sino que se ha de reconocer separadamente de ésta bien 
como pérdida (beneficio), minorando (incrementando) el coste de la 
combinación y afectando, por tanto, al cálculo del fondo de comercio 
de consolidación.

Por el contrario, los párrafos B36 y B52 de la NIIF 3 y el apartado 
2.8 de la NRV 19 del PGC establecen que en los supuestos de rela-
ciones preexistentes entre adquiriente y adquirida, de naturaleza 
contractual o no contractual que se cancelen con motivo de la combi-
nación de negocios, la adquiriente debe reconocer una ganancia o 
una pérdida de acuerdo con los siguientes criterios:

– Si la relación es no contractual, por ejemplo un pleito, por su 
valor razonable.

– Si la relación es contractual, por el menor valor de:

•  El importe por el que el contrato sea favorable o desfavorable 
para el adquiriente en relación con las condiciones normales de mer-
cado.

•  El importe, si lo hay, que figure en el contrato como penaliza-
ción por resolución anticipada de éste.
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– Si el importe que figura en la cláusula como penalización por 
resolución anticipada fuese menor que el importe, por el que el con-
trato es desfavorable a la adquiriente el exceso sí se incluirá como 
parte de la combinación de negocios.

c)  Arrendamientos operativos en los que la sociedad  
dependiente es la arrendataria

En el párrafo 14 de la nueva versión de la NIIF 3, lo mismo que en 
el apartado 2.4.a) de la NRV 19ª, modificada por el Real Decreto 
1159/2010, se regula el tratamiento contable de los arrendamientos 
operativos que mantenga la sociedad adquirida, como arrendataria, 
cuando las condiciones de mercado sean favorables o bien desfavora-
bles. En el primer caso, con motivo de la combinación de negocios, 
habrá de reconocerse un activo inmaterial. Por el contrario, si las con-
diciones de mercado sugiriesen que la posición de la sociedad adqui-
rida, como arrendataria de ese contrato, le sitúa en una posición desfa-
vorable deberá reconocerse un pasivo, concretamente una provisión. 
En este sentido si la empresa adquirida es arrendataria de un inmue-
ble desde hace 5 años y quedan otros 5 para la expiración del contra-
to de alquiler, si el importe del arrendamiento pactado en su mo-
mento fuese inferior al que se negociaría actualmente en el mercado, 
habrá de reconocerse un activo intangible a amortizar durante los 
años que resten de vida al contrato por un importe igual al valor ac-
tual de la diferencia entre el precio de mercado y el pactado.

El párrafo B42 de la NIIF 3 establece que si la sociedad adquirida 
es la arrendadora, entonces no debe reconocerse activos intangibles 
o pasivos si las condiciones de mercado hacen que el contrato de 
arrendamiento fuese favorable o desfavorable. En este caso la socie-
dad adquiriente lo que ha de hacer es tener en cuenta este hecho 
para medir el valor razonable del activo propiedad de la sociedad 
adquirida que está arrendado a un tercero.

d) Activos por indemnizaciones

El punto c).5 del apartado 2.4 de la NRV 19ª del PGC regula el re-
conocimiento y valoración de los denominados activos por indemniza-
ción, señalando que si la adquiriente recibe un activo como indemniza-
ción frente a alguna contingencia o incertidumbre relacionada con la 
totalidad o parte de un activo o pasivo específico, reconocerá y valorará 
el activo en el mismo momento y de forma consistente con el elemento 
que genere la citada contingencia o incertidumbre. A nuestro juicio, el 
tratamiento de estas contingencias no es lo suficientemente preciso, ya 
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que no se aclara cuál es la contrapartida del reconocimiento del citado 
activo. Nosotros pensamos que la estimación a la fecha de la combina-
ción de negocios de la indemnización, tiene la naturaleza de contra-
prestación contingente, o al menos se trata de una transacción separada 
de la combinación de negocios, por lo que la estimación de la indemni-
zación debe dar lugar en cuentas consolidadas al reconocimiento de un 
activo, minorando el coste de la combinación de negocios y, por tanto, 
también el fondo de comercio de consolidación.

e) Beneficios de empleados

El punto c).3 del apartado 2.4 de la NRV 19ª del PGC señala, en 
relación con los activos y pasivos asociados a los acuerdos de retribu-
ción a los empleados del negocio adquirido, que se contabilicen de 
conformidad con la NRV 16ª de pasivos por retribuciones a largo 
plazo al personal. Del mismo modo el párrafo 26 de la NIIF 3 esta-
blece que la entidad adquiriente debe reconocer y medir, de acuerdo 
con la NIC 19, los acuerdos a los que haya llegado la entidad adquiri-
da relativos a los planes de retribuciones de sus empleados.

Las normas internacionales contienen regulaciones muy precisas 
en la NIIF 2 («Pagos basados en acciones») para valorar acuerdos co-
munes que se dan en las combinaciones de negocios y que suponen 
acuerdos de pagos en acciones, o de opciones sobre acciones, de la 
sociedad adquiriente intercambiados por acuerdos similares que tenía 
la sociedad adquirida con sus empleados. Se trata básicamente de su-
puestos en los que la sociedad adquiriente está obligada a sustituir los 
acuerdos a que había llegado la sociedad adquirida con sus emplea-
dos y que incorporaban pagos a éstos con sus propias acciones. Las 
normas internacionales dan las pautas que permiten distinguir qué 
parte del acuerdo es contraprestación por adquirir el control y por 
tanto, forma parte del coste de la combinación de negocios, y qué par-
te constituye simplemente la retribución a los empleados por servicios 
de éstos posteriores a la combinación y que, por tanto, se han de reco-
nocer como gasto de personal. Hay que tener en cuenta que la dife-
renciación entre lo que es retribución por servicios prestados y con-
traprestación por la adquisición del control puede plantear problemas 
cuando el antiguo accionista al que se adquieren sus participaciones 
es además empleado de la sociedad cuyo control se adquiere.

2.1.1. Combinaciones de negocios por etapas

Se modifica sustancialmente el régimen establecido en los párra-
fos 58 y 59 de la NIIF 3 (versión 2004) y el apartado 2.7 de la nor-
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ma 19 «Combinaciones de negocios» del PGC. La nueva regulación im-
plica el cálculo de una única diferencia de primera consolidación en 
lugar del cálculo de tantas como tomas de participación previas a la 
adquisición del control se habían producido. 

Efectivamente, el párrafo 58 de la versión de 2004 de la NIIF 3, al 
igual que el punto 2.7 de la Norma 19 del nuevo Plan General de 
Contabilidad, establecía que si la adquisición del control se realizaba 
mediante transacciones independientes en fechas diferentes, en con-
solidación estaríamos hablando de compras sucesivas de acciones,  
cada transacción de intercambio se habría de tratar de forma separada, 
comparando para cada una de ellas el coste de la inversión con la 
porción correspondiente del valor razonable de los activos y pasivos 
de la sociedad cuyas acciones se adquieren. Esto suponía el cálculo de 
tantos fondos de comercio, positivos o negativos, como tomas de par-
ticipación se hubiesen producido hasta que la sociedad adquiriente 
hubiese efectivamente adquirido el control. Este tratamiento tenía dos 
importantes consecuencias. La primera era que la inversión en la 
sociedad dependiente debía figurar, en cuentas agregadas, al coste 
histórico, por lo que si con carácter previo a su consideración como 
inversión en empresas del grupo se valoraban en cuentas individua-
les a su valor razonable con cambios en patrimonio neto por conside-
rarse activos financieros disponibles para la venta debería practicarse 
un ajuste de consolidación, previo al asiento eliminación inversión 
patrimonio, para deshacer los ajustes de valoración practicados. La 
segunda se refería a que los aumentos del patrimonio contable de la 
sociedad participada, lo mismo que los cambios en el valor razonable 
de sus activos y pasivos experimentado a lo largo del periodo en el 
que se iban adquiriendo sus acciones hasta alcanzar su control, de-
bían, en los porcentajes correspondientes, imputarse en las cuentas 
consolidadas al patrimonio de la sociedad dominante bien en la 
cuenta de reservas en sociedades consolidadas, bien en las cuentas 
correspondientes del subgrupo 13 del nuevo Plan General de Conta-
bilidad, así como en las cuentas representativas de la participación de 
los socios externos en el patrimonio neto de la sociedad dependiente.

A nuestro juicio, el tratamiento contable de la versión de 2004 de 
la NIIF 3 y del PGC era claramente inconsistente, ya que implicaba 
aplicar retrospectivamente el método de adquisición en el año en 
que efectivamente se adquiría el control como si éste ya se tuviera 
desde el momento en que se realizó la primera inversión en el capital de 
la ahora sociedad dependiente, cuestión ésta que lógicamente no  
era cierta. Por otro lado, el método «engordaba» artificialmente el pa-
trimonio del grupo, ya que se imputaban a la sociedad dominante y 
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los socios externos, en los porcentajes correspondientes, los cambios 
en el valor razonable de los activos y pasivos desde cada inversión en 
el capital hasta la adquisición del control. Y todo ello al margen  
del elevado coste que podía suponer, sobre todo si la adquisición del 
control se había realizado mediante muchas tomas de participación 
en diferentes fechas, conocer con fiabilidad los valores razonables de 
los activos y pasivos de la sociedad dependiente en todas y cada una 
de esas fechas. 

El tratamiento contable que establece el nuevo Reglamento en su 
artículo 26.1.a), que coincide con el contenido en la nueva versión de 
2008 la NIIF 3 [párrafos 32.a), 40 y 41], implica un cambio sustancial 
con lo hasta ahora regulado, ya que supone lo siguiente:

– Las inversiones previas a la toma del control del negocio adqui-
rido se deben valorar a su valor razonable a la fecha en que dicho 
control se adquiere, con abono o cargo a ingresos o gastos de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias. Si con carácter previo a la adquisición del 
control las inversiones se valoraban a su valor razonable contra el 
patrimonio neto, los ajustes realizados se llevan a la cuenta de pérdi-
das y ganancias, tal y como se haría si dicha participación se hubiese 
vendido. Esto es así porque se parte de la base de que para adquirir 
el control la sociedad dominante «entrega», junto con el precio dine-
rario de las nuevas acciones adquiridas, las acciones que previamente 
se poseían, que deben valorarse a su valor razonable, para luego vol-
ver a recomprarlas. 

Así, por ejemplo, si la sociedad A tenía el 5 % del capital de la socie-
dad B, cuyo coste de adquisición fue de 60 euros, si ahora adquiere 
un 60 % adicional por 800 euros, a los efectos de la consolidación 
debemos entender que A para adquirir el control de B compra accio-
nes que representan el 65 % de su capital mediante una entrega di-
neraria de 800 euros y una entrega de activos, concretamente accio-
nes de la propia B, cuyo coste fue de 60 euros, pero que de acuerdo 
con las normas internacionales deben valorarse por su valor razona-
ble, como cualquier otra adquisición de activos financieros en la que 
el precio es parte en dinero y parte mediante entrega de bienes. Este 
razonamiento es el que motiva que la diferencia entre el coste históri-
co y el valor razonable de la inversión que se poseía previamente deba 
imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, porque es como si di-
cha inversión previa se hubiese vendido.

– Únicamente se calcula una vez el fondo de comercio, en el mo-
mento en que se adquiere el control, por diferencia entre el coste de 
la combinación de negocios y el valor razonable de los activos adqui-
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ridos menos los pasivos asumidos. La fórmula de cálculo del fondo 
de comercio contenida en el apartado 2.5 de la NRV 19 del PGC no 
es la misma que se contiene en el párrafo 32.a) de la nueva versión de 
la NIIF, 3 que dispone que el fondo de comercio se calcule por dife-
rencias entre el valor razonable del 100 % de los activos y pasivos del 
negocio adquirido en la fecha en que se adquiere su control y la su-
ma del valor razonable de la inversión que se poseía con carácter 
previo, más el precio pagado por la inversión adicional, que, unida a 
la que se mantenía anteriormente, supone la adquisición del control, 
más el valor razonable del interés de los socios externos en el patri-
monio de la sociedad adquirida. No obstante las diferencias entre la 
norma española y las normas internacionales, lo cierto es que el resul-
tado a que se llega en ambos casos debe ser siempre el mismo, salvo 
en lo relativo a la alternativa del fondo de comercio total full goodwill 
permitida por las normas internacionales que se ha recogido en el 
Reglamento (CE) 429/2009, pero no en el Real Decreto 1159/2010. 

Si bien el nuevo sistema, a diferencia del anterior, es coherente con 
lo que es el marco conceptual de las combinaciones de negocios, consi-
deramos que quizá hubiese sido más adecuado que la diferencia entre 
el coste histórico de las participaciones previas y su valor razonable a la 
fecha en que se adquiere el control no se lleve directamente a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, ya que no compartimos la hipótesis de parti-
da de este tratamiento, párrafo 42 de la NIIF3, de que es como si di-
cha participación se hubiese vendido directamente. A nuestro juicio, 
quizá sería más correcto imputar la diferencia a patrimonio, no a re-
sultados, o incluso mantener dichas inversiones a su coste histórico, 
que es el tratamiento que prescribía el antiguo Reglamento español de 
consolidación, el Real Decreto 1815/1991. Si así lo hiciéramos, la dife-
rencia respecto de la nueva norma sería que el importe que ésta impu-
ta a resultados se trasladaría al fondo de comercio, disminuyéndolo.

2.1.2. Gastos originados por la combinación de negocios

En la versión de 2004 de la NIIF 3, concretamente en su párra- 
fo 29, se establecía que los costes de la combinación de negocios, tales 
como honorarios de contables, asesores legales, tasadores, consulto-
res, etc., formaban parte del coste de la combinación y, por tanto, in-
crementaban el fondo de comercio positivo, o bien reducían el fondo 
de comercio negativo. Sí se precisaba que los costes que no fuesen 
directamente atribuibles a la combinación y en particular los gastos 
generales de administración del departamento de fusiones y adquisi-
ciones se habrían de imputar directamente a la cuenta de resultados. 
Nuestro PGC, en el apartado 2.3.c) de la norma 19, relativa a combi-
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naciones de negocios, recogía fielmente el tratamiento que para estos 
gastos prescribía el párrafo 29 de la versión de 2004 de la NIIF 3.

En la versión de 2008 de la NIIF 3 se da un vuelco al tratamiento 
de dichos gastos, los que la sociedad adquiriente incurre para efec-
tuar la combinación de negocios, al establecer el párrafo 53 que di-
chos gastos no forman parte del coste de la combinación, sino que 
deben contabilizarse como gasto del periodo, no afectando, por tan-
to, al cálculo del fondo de comercio. Éste es también el tratamiento 
que se recoge en el Real Decreto 1159/2010, que modifica en ese sen-
tido el apartado 2.3 de la NRV 19ª y el apartado 2.5.1 de la NRV 9ª 
«Instrumentos financieros». De esta forma los gastos relacionados con la 
adquisición del control de una sociedad y que correspondan a aseso-
res legales y otros profesionales que intervengan en la operación no 
se capitalizan, sino que se imputan a la cuenta de resultados.

Este nuevo tratamiento trata de ser coherente con el hecho de 
que las transacciones que dan lugar a dichos gastos lo son entre la 
sociedad que adquiere el control y terceros ajenos al grupo, por lo 
que, bajo esta óptica, no deberían eliminarse en el proceso de conso-
lidación. Es decir, que los servicios prestados por asesores, consulto-
res, etc., no constituyen operaciones internas que hayan de ser eli-
minadas en el proceso de consolidación. En efecto, bajo este 
razonamiento la cuenta que recoge la inversión en la sociedad de-
pendiente, «Participaciones en partes vinculadas, empresas del grupo», re-
fleja el derecho que la dominante tiene sobre el patrimonio de la 
dependiente al precio pagado por dicho derecho a los antiguos ac-
cionistas. Esta cuenta se elimina en la denominada «eliminación inver-
sión patrimonio». La razón de este ajuste es que al agregar los activos y 
pasivos de la dependiente a los de la dominante se está agregando su 
patrimonio neto, por lo que no tiene sentido que en el consolidado 
figure la citada cuenta, que, como se ha dicho, refleja un derecho so-
bre un patrimonio que previamente se ha agregado al de la domi-
nante.

En otras palabras, los gastos inherentes a la combinación de nego-
cios no se producen con los antiguos accionistas que han vendido su 
participación mayoritaria, sino con terceros. Es decir, que en puridad 
no son gastos de compra de la combinación de activos y pasivos de la 
nueva dependiente, por lo que no forman parte del coste de la com-
binación de negocios y, por tanto, no deben afectar al cálculo del 
fondo de comercio.

En nuestra opinión, la coherencia de este enfoque hay que buscar-
la en si en el resto de normas contables se prescribe idéntico trata-
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miento para operaciones cuyo fondo económico es el mismo. En 
efecto, cuando una sociedad (A) adquiere acciones de otra sociedad 
(B) y mediante dicha operación obtiene su control efectivo, desde  
el punto de vista de la contabilidad individual A ha adquirido  
un conjunto de activos financieros que han sido emitidos por B. Des-
de el punto de vista de la consolidación la sociedad A ha adquirido el 
conjunto de activos y pasivos de B. En este sentido el tratamiento que 
da la norma sobre combinaciones de negocios debería ser el mismo 
que se da para la adquisición de activos materiales o intangibles en 
las NRV 2ª y 5ª del PGC, o en la NIC 16 y la NIC 38. El párrafo 15 
de la NIC 16, lo mismo que el PGC, señala que el coste de los ele-
mentos de inmovilizado material incluye los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como cualquier 
otro coste directamente relacionado con la puesta en servicio del acti-
vo para el uso al que está destinado. En ningún caso se activan los 
gastos de administración ni los gastos indirectos de tipo general.

A la vista de lo anterior sí parece coherente considerar como gasto 
corriente los servicios prestados por asesores, consultores, tasadores, 
etcétera, que intervienen en la combinación de negocios porque en 
un sentido estricto no se trata de costes directamente relacionados 
con la puesta en servicio del activo. Mayores dificultades se plantean 
con los gastos de compra de las acciones o los correspondientes a ser-
vicios que el ordenamiento jurídico exige para las operaciones de fu-
sión y escisión, como pueden ser los de notaría e inscripción en el 
Registro Mercantil y los de publicidad. En estos casos el tratamiento 
prescrito en la normativa sobre combinaciones de negocio podría no ser 
coherente con el establecido en el resto de la normativa contable para 
operaciones que, en principio, deberían tener un tratamiento idéntico.

En lo que no hay cambios es en lo relativo a los gastos de contrata-
ción y emisión de deuda o de patrimonio que efectúa la sociedad 
dominante para la financiación de la combinación de negocios. Tan-
to en el PGC como en las normas internacionales se señala que di-
chos gastos no son atribuibles a la combinación, por lo que deberán 
contabilizarse conforme a la NRV 9ª del PGC (NIC 39 en el caso de 
pasivos financieros o a la NIC 32 en el caso de instrumentos de patri-
monio). Como es bien sabido, en el primer caso los costes se tienen 
en cuenta para la valoración inicial del pasivo; en el segundo, se con-
tabilizan con cargo a reservas.

Por último hay que destacar que sólo forman parte del coste de la 
combinación de negocios los pasivos incurridos o asumidos por la em-
presa adquiriente a cambio del control efectivo de la adquirida, no así 
las pérdidas futuras o los demás costes que se espere incurrir como 
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consecuencia de la combinación. En relación a las citadas pérdidas o 
costes conviene precisar que normalmente no cumplirían con la defi-
nición de pasivo por no tratarse de obligaciones actuales, y caso de 
que sí cumplieran con la definición de pasivo, no serían asumidos por 
la empresa adquiriente a cambio del control de la adquirida8.

2.1.3.  Ajustes en el coste de la combinación de negocios  
por contingencias debidas a eventos futuros

En la versión de 2004 de la NIIF 3, al igual que en la hasta ahora 
NRV 19ª del PGC, el importe correspondiente a un acuerdo de con-
traprestación contingente por depender de eventos futuros o del 
cumplimiento de ciertas condiciones, que no podía ser valorado de 
forma fiable o que era poco probable a la fecha de la combinación de 
negocios, no se incluía en el coste de la misma. Posteriormente, si se 
podían medir con fiabilidad o era posible su ocurrencia, se ajustaban 
bien incrementando, bien reduciendo el coste de la combinación de 
negocios y, por tanto, implicaban la necesidad de realizar retrospecti-
vamente un ajuste en el valor de fondo de comercio. De esta forma 
algunos autores9 consideraban que el reconocimiento inicial de cual-
quier contraprestación adicional que dependiera de eventos futuros 
se debería hacer por el valor actual asociado al escenario de mayor 
probabilidad.

Con la nueva regulación, con carácter general, los ajustes de tipo 
contingente al coste de la combinación de negocios que se produzcan 
con posterioridad a ésta se abonarán o cargarán a las correspondien-
tes cuentas de pasivo, o en su caso de activo, si implican o no mayores 
pagos, con cargo o abono a las correspondientes cuentas de gastos o 
ingresos, tanto si cumplen con la definición de derivados financieros 
como si no. Así se establece en el apartado 2.3 de la NRV 19ª del PGC, 
que recoge lo dispuesto en el apartado 58.b) de la nueva versión de la 
NIIF 3. Esto supone que los citados ajustes, a diferencia de lo estable-
cido en la versión de 2004, no afectan al coste de la combinación de 
negocios y, por tanto, no modifican el valor del fondo de comercio 
previamente calculado. Únicamente se reconoce una excepción, ya 
que si los ajustes se producen dentro del denominado measurement 
period de 12 meses como consecuencia de hechos o circunstancias 
que existían a la fecha de la combinación sobre los que ahora se tiene 

8 Véanse a mAnzAneque lizAno, M; simón sAiz, A., y benegAs oChovo, R.: «Trata-
miento contable de las combinaciones de negocio», Partida Doble, nº 205 (2008).

9 herreros, Jorge, y lArburu, Íñigo: «Aspectos relevantes en la auditoría de las 
combinaciones de negocios», Partida Doble, nº 202 (2008).



129Consolidación de estados financieros. Análisis de las principales…

un mejor conocimiento, el ajuste en el valor razonable del pago con-
tingente se hace contra el coste de la combinación, y por tanto, incre-
menta o disminuye el importe del fondo de comercio. En resumidas 
cuentas, si el precio contingente se paga en efectivo cumple con la 
definición de pasivo financiero y ha de ajustarse al cierre de cada ejer-
cicio en función de su valor razonable contra la correspondiente 
cuenta de gastos o ingresos, sea o no un derivado financiero.

El Real Decreto 1159/2010 no regula expresamente los casos en 
los que el pago contingente consiste en la entrega al vendedor de 
una cantidad de acciones de la sociedad compradora. A nuestro jui-
cio, dicho pago no cumple con la definición de pasivo financiero, sino 
de instrumento de patrimonio, por lo que entendemos que es perfec-
tamente aplicable el criterio recogido en el apartado 35 de la NIIF 3, 
que señala que en los casos en los que la sociedad adquiriente garan-
tice el precio de mercado de los instrumentos de patrimonio neto 
emitidos como parte de la combinación de negocios, de forma que se 
obliga a emitir instrumentos de patrimonio adicionales que compen-
sen la pérdida de valor de los inicialmente entregados, el valor razo-
nable de los pagos adicionales se compensará con una reducción 
equivalente en el valor de los emitidos inicialmente.

Mención aparte merecen los pagos contingentes que se esta-
blezcan en función de, por ejemplo, que un determinado terreno 
de la sociedad adquirida sea recalificado desde el punto de vista 
urbanístico, o que un proyecto de investigación llegue a buen 
puerto. En estos casos si el terreno se recalifica o la investigación 
concluye con éxito y como consecuencia de ello hay que hacer un 
pago a los antiguos accionistas cuyo importe excede del inicial-
mente estimado a la fecha de la combinación de negocios, con el 
nuevo tratamiento el incremento del pasivo se debería contabilizar 
con cargo a una cuenta de gastos. Este tratamiento pudiera no ser 
coherente, por lo que quizá fuese oportuno realizar algún tipo de 
reflexión sobre este aspecto.

Al margen de lo anterior hay que destacar que el apartado 2.3.b) 
de la NRV 19ª señala que en el caso en que la contraprestación con-
tingente dé lugar al reconocimiento de un activo contingente, si el 
coste de la combinación de negocios fuese inferior al valor razonable 
del patrimonio cuyo control se adquiere de manera que hubiese que 
reconocer a la sociedad dominante el correspondiente ingreso por 
fondo de comercio negativo, el valor del activo contingente se redu-
cirá hasta anularlo o bien hasta que el coste de la combinación iguale 
al valor razonable del patrimonio cuyo control se adquiere.
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2.1.4.  Sobre el reconocimiento y medición de activos  
y pasivos por impuestos diferidos

En la normativa vigente hasta ahora se establecía que si en la fecha 
de la combinación de negocios había en la sociedad adquirida dife-
rencias temporarias deducibles que no reunían los requisitos para la 
contabilización de los correspondientes activos por impuestos diferi-
dos, si posteriormente dichos requisitos se cumplían, el activo fiscal 
que surgía afectaba al cálculo del fondo de comercio de consolida-
ción, disminuyéndolo. No obstante lo anterior, en el último párrafo 
del apartado 68 se establecía que esto era así sólo si el fondo de co-
mercio era positivo, de forma que el ajuste no se producía si era nega-
tivo o si como consecuencia del mismo éste pasaba a serlo. En este 
último caso el ajuste en el fondo de comercio se realizaría en el im-
porte que hiciese que su saldo fuese nulo, es decir, que el ajuste no 
podía ocasionar un fondo de comercio negativo a imputar a la socie-
dad dominante en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

El Real Decreto 1159/2010 modifica el apartado 4 de la NRV 13ª 
«Impuesto sobre beneficios» recogiendo los criterios contenidos en la nue-
va NIC 12. En el nuevo tratamiento contable se hace la precisión de 
que si la sociedad adquirida presentaba antes de la combinación dife-
rencias temporarias deducibles que no era probable su realización 
posterior, ni siquiera con motivo de la combinación de negocios; si 
posteriormente, en contra de lo inicialmente estimado, se considera 
que habrá beneficios futuros que permitan recuperar dichas diferen-
cias temporarias, se habrá de disminuir el fondo de comercio previa-
mente reconocido con cargo a la correspondiente cuenta de activos 
por impuestos diferidos, pero únicamente si no ha pasado ya el perio-
do de contabilidad provisional de 12 meses, denominado en el párra-
fo 45 del NIIF 3 de 2008 measurement period; y todo ello es así si el 
ajuste resulta de la circunstancia de disponer de nueva información 
sobre hechos que ya existían a la fecha de compra. En este caso si,  
como consecuencia de la disminución del fondo de comercio, éste lle-
gara a ser negativo, se reconocerá igualmente dicho fondo de comer-
cio negativo, imputándose a resultados de la sociedad dominante.

En estos casos el ajuste del fondo de comercio será por un importe 
igual al resultante de multiplicar el tipo impositivo por el importe de la 
diferencia temporaria deducible. Fuera del caso comentado, es decir, si 
el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos se produce pa-
sado el periodo de 12 meses contado desde la fecha de la combinación, 
o dentro de dicho periodo pero por circunstancias que no existían a 
dicha fecha, el reconocimiento del activo fiscal se deberá hacer contra 
resultados y dicho ajuste no afectará al fondo de comercio. 
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Así mismo, y en contra de lo que disponía la versión de 2004 del 
NIC 12, si en el caso anteriormente descrito los tipos impositivos su-
bieran o bajaran con posterioridad al periodo de 12 meses desde la 
fecha de la combinación, los ajustes correspondientes en el activo por 
impuesto diferido no afectarían al fondo de comercio inicialmente 
reconocido. A nuestro juicio, éste también sería el tratamiento ade-
cuado si la subida o bajada de tipos se produjera dentro del periodo 
de 12 meses, ya que no cabría considerar que el cambio de valor de 
los activos y pasivos fiscales se produce por circunstancias que ya 
existían a la fecha de adquisición del negocio.

En todo lo demás no hay cambios sustanciales, por lo que se man-
tiene el tratamiento contable, cuyos aspectos fundamentales se resu-
men a continuación:

– Si como consecuencia de la combinación de negocios es la enti-
dad adquiriente la que decide aflorar activos por impuestos diferidos 
que previamente no habían sido reconocidos, el ajuste no afectará al 
fondo de comercio. Esta precisión es lógica toda vez que para el  
cálculo del fondo de comercio se tienen en cuenta los activos y pasi-
vos de la entidad adquirida, no los de la adquiriente.

– Los activos y pasivos por impuestos diferidos no se contabilizan 
por el valor actual de los descuentos/aumentos futuros en la cuota a 
pagar del impuesto de sociedades, es decir, no se actualizan.

– Toda diferencia temporaria imponible que surja en la combina-
ción de negocios por diferencias entre el valor en libros (que normal-
mente coincidirá con el valor fiscal) y el valor razonable de los activos 
y pasivos de la adquirida da lugar al reconocimiento del correspon-
diente pasivo por impuesto diferido con el correspondiente incre-
mento del fondo de comercio. La única excepción es la del propio 
fondo de comercio, que surge por primera vez con ocasión de la com-
binación de negocios y que no da lugar al reconocimiento de ningún 
pasivo fiscal. 

No obstante, si entre los activos netos de la adquirida figurase un 
fondo de comercio generado por una combinación de negocios an-
terior, una fusión por ejemplo, el artículo 28 del Real Decreto 1159/ 
2010 dispone que para el cálculo del fondo de comercio de conso- 
lidación se dé de baja el fondo de comercio que figure en las cuen-
tas individuales (por una fusión o escisión previa). 

– En el caso de diferencias temporarias deducibles, si está prevista 
su realización futura disminuyen el valor del fondo de comercio por 
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el incremento del valor del patrimonio derivado del reconocimiento 
del activo fiscal.

2.1.5.  Sobre el reconocimiento de activos intangibles distintos  
del fondo de comercio

Sobre esta materia el Real Decreto 1159/2010 no introduce modi-
ficaciones, ni en la NRV 19ª ni en la NRV 5ª «Inmovilizado intangi-
ble» del PGC. En las normas internacionales, por el contrario, se ha 
modificado el apartado 33 de la NIC 38 al establecer la presunción 
de que los activos intangibles adquiridos en una combinación de ne-
gocios pueden ser medidos con fiabilidad siempre que sean separa-
bles o surjan de derechos legales o contractuales. Al margen de lo 
anterior no se producen modificaciones sustanciales, pero sí una me-
jor y más completa información sobre determinados aspectos que 
puede ocasionar que afloren activos intangibles que anteriormente se 
imputaban directamente al fondo de comercio10. Hay que tener en 
cuenta que para grupos cotizados, con efectos desde 1 de enero de 
2005 (desde que el IASB aprobó en 2004 la NIIF 3) y para grupos 
no cotizados desde la entrada en vigor de la Ley 16/2007, el fondo de 
comercio deja de ser un activo amortizable, por lo que no es indife-
rente imputar parte del coste de la combinación de negocios a activos 
inmateriales concretos o al fondo de comercio, dado que en el pri-
mer caso, si tienen vida útil finita11, el importe atribuido a los activos 
intangibles se va a amortizar a lo largo de su vida útil, mientras que 
en el segundo no.

De acuerdo con la NRV 19ª del PGC y la versión de 2004 de la 
NIIF 3 los activos intangibles se reconocen si cumplen con los crite-
rios establecidos en la NRV 5ª del PGC (NIC 38) y su valor razonable 
se puede medir con fiabilidad, esto es si:

– Se trata de activos identificables de carácter no monetario. El 
requisito de que sean identificables exige bien que surjan de dere-
chos legales o contractuales con independencia de que dichos dere-
chos sean trasferibles o separables de la entidad; bien que sean sepa-
rables, esto es, que efectivamente sean susceptibles de «ser separados o 
escindidos de la entidad y vendidos, cedidos, dados en explotación, arrendados 
o intercambiados (...)».

10 Sobre este particular véase el documento de RSM International The new appro-
ach to Business combinations introduced by the revised IFRS 3 and the revised IAS 27.

11 Véase el trabajo de Leandro CAñibAno y otros autores en «Los activos intangi-
bles en la nueva regulación contable», Revista AECA, nº 85.
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– La entidad tiene el control sobre el activo entendido como el 
poder de obtener del mismo beneficios económicos.

– Es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la 
entidad.

– El coste del activo puede ser medido con fiabilidad.

La definición de activo intangible exige que el mismo sea perfecta-
mente identificable con el fin de poder distinguirlo claramente del 
fondo de comercio. En este sentido hay que tener en cuenta que  
el fondo de comercio que surge en una combinación de negocios re-
presenta un pago anticipado que la sociedad dominante realiza por 
beneficios económicos futuros que generan activos de la sociedad ad-
quirida que no figuran en su contabilidad. Es decir, que el fondo de 
comercio, que se cuantifica como el sobreprecio que la adquiriente 
paga sobre el valor razonable de los activos y pasivos identificados 
que adquiere, refleja en parte el valor de los activos de la sociedad 
adquirida que existen, pero que no figuran en su contabilidad por 
no cumplir los requerimientos que para su reconocimiento establece 
la normativa contable.

La normativa internacional (versión de 2004 de la NIIF 3 y la  
NIC 38) no permite, salvo en el caso de combinaciones de negocios, 
la contabilización como activo inmaterial de los denominados activos 
generados internamente, ya que no se pueden reconocer como acti-
vos porque no es un recurso identificable (ni es separable ni surge de 
derechos legales o contractuales), controlado por la entidad, que 
pueda ser valorado de forma fiable por su coste. Dentro de estos su-
puestos de activos generados internamente que la NIC 38 impide 
reconocer (párrafos 16 y 20) cabe señalar la cuota de mercado, la car-
tera de clientes y en general los desembolsos posteriores al reconoci-
miento inicial de marcas, cabeceras de periódicos, denominaciones 
editoriales, listas de clientes, etc. Los citados desembolsos se han de 
reconocer siempre en el resultado del ejercicio, nunca como activos 
intangibles.

No obstante, tratándose de activos intangibles adquiridos en combi-
naciones de negocios el párrafo 33 de la versión de 2004 de la NIC 38 
establecía que siempre se cumplía con el criterio de reconocimiento 
del párrafo 21.a), esto es, que es probable que los beneficios económi-
cos futuros fluyan a la entidad. Mayores dificultades se encontraban 
para asumir que los activos intangibles adquiridos en una combinación 
de negocios cumplían con el requisito del párrafo 21.b) (medición fia-
ble del coste del activo). Con carácter general se establecía la presun-
ción de que así era sólo para los activos intangibles con vida útil finita.



134 Revista Española de Control Externo

A la vista de lo dicho en el párrafo anterior los activos intangibles 
que no figurasen en la contabilidad de la sociedad adquiriente se po-
drían reconocer de forma separada del fondo de comercio si eran 
separables o surgían de derechos legales o contractuales y tenían vida 
útil finita. Caso de que su vida útil no lo fuera habría que considerar 
que no cumplían con el criterio de reconocimiento del párrafo 21.b) 
y, por tanto, no se podrían reconocer de forma separada del fondo de 
comercio, salvo que el activo intangible estuviera ligado a otro activo 
material o inmaterial reconocido. Por ejemplo, si el título con que se 
publica una revista no puede ser vendido de forma separada de la 
base de datos asociada de suscriptores. O, por ejemplo, la marca de 
un agua mineral, que no puede ser vendida de forma separada del 
manantial donde ésta se obtiene.

Pues bien, la nueva versión de la NIIF 3 es más flexible en la posi-
bilidad de que como consecuencia de una combinación de negocios 
afloren activos inmateriales del tipo de marcas, nombres comerciales, 
relaciones con clientes, etc.; diferenciados del fondo de comercio, 
que previamente no figuraban en los estados financieros individuales 
de la sociedad adquirida, aun cuando su vida útil no sea finita. En 
este sentido se ha añadido un párrafo al apartado 33 de la NIC 38 
que establece la presunción de que los activos intangibles adquiridos 
en una combinación de negocios cumplen también el criterio de re-
conocimiento del párrafo 21.b) (medición fiable de su coste) siempre 
que sean separables o surjan como consecuencia de derechos legales 
o contractuales.

3.  CAMBIOS EN EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
EN LA DEPENDIENTE SIN PERDER EL CONTROL

En el hasta ahora vigente Real Decreto 1815/1991 se distinguía 
entre las operaciones que suponían aumento de porcentaje de parti-
cipación, artículo 28, y las que suponían una disminución de dicho 
porcentaje, artículo 29. En el primer caso, si había inversión adicio-
nal, la diferencia entre el precio pagado y el valor contable del patri-
monio adquirido se imputaba al fondo de comercio; en el caso de 
que se incrementase el porcentaje de participación sin inversión adi-
cional no se modificaba el fondo de comercio inicial, pero la opera-
ción sí afectaba al cálculo de las reservas en sociedades consolidadas; 
por último, en el caso de que se produjese una inversión adicional sin 
afectar al porcentaje de participación, la operación no tenía conse-
cuencias ni en el cálculo del fondo de comercio ni en las reservas en 
sociedades consolidadas. En el supuesto de operaciones que dismi-
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nuyesen el porcentaje de participación en la dependiente, si mediaba 
una desinversión se disminuía en el mismo porcentaje el fondo de 
comercio y se ajustaba el beneficio en la venta de las acciones, básica-
mente en el importe de las reservas en sociedades consolidadas  
correspondientes a la participación enajenada; si la operación supo-
nía una desinversión sin modificar el porcentaje de participación no 
se modificaba el fondo de comercio, pero la operación sí afectaba al 
cálculo de las reservas en sociedades consolidadas; por último, la 
norma no regulaba expresamente el caso de disminución del por-
centaje de participación sin desinversión directa por parte de la  
sociedad dominante, si bien pensamos que el tratamiento, por ana-
logía, debería ser el establecido en el artículo 29 para el caso de re-
ducción del porcentaje de participación.

La nueva regulación, contenida en el artículo 29 del Real Decreto 
(párrafos 30 y 31 de la nueva NIC 27), da a estas operaciones el trata-
miento propio de las transacciones entre socios. De esta forma las di-
ferencias se han de reconocer directamente en el patrimonio de la 
sociedad dominante. Este tratamiento es coherente con la configura-
ción del interés de los socios externos como parte del patrimonio del 
grupo. En efecto, la normativa internacional trata de abordar la con-
solidación, en lo fundamental, desde la perspectiva de la entidad, no 
desde la perspectiva de la sociedad dominante. En consecuencia, en 
el balance consolidado ha de figurar la totalidad de los activos y pasi-
vos de las sociedades del grupo al 100 % de su valor, no al porcentaje 
de participación de la dominante en el capital de la dependiente. En 
contrapartida debe figurar el patrimonio del grupo, que no es otro 
que el correspondiente a los accionistas de éste, distinguiendo, por 
un lado, a la sociedad dominante que es el principal accionista del 
grupo y, por otro, a los socios externos.

En coherencia con el hecho de que el patrimonio del grupo lo 
forma no sólo el que es atribuible a la sociedad dominante, sino tam-
bién el atribuible a los socios externos, en el caso de que se produz-
can cambios en los porcentajes de participación sin que la dominante 
pierda el control, lo que realmente se está produciendo es que un 
dueño del grupo está comprando a otro dueño parte de su participa-
ción, y como tal se debe reflejar la operación en el consolidado, redu-
ciendo el patrimonio correspondiente a los socios externos si lo que 
se produce es que éstos venden parte de su participación a la socie-
dad dominante, y al contrario, si lo que se produce es que la sociedad 
dominante reduce su participación en la dependiente. Por tanto, 
cuando se produce este tipo de operaciones no se modifica el fondo 
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de comercio inicialmente calculado ni los valores en libros de los acti-
vos y pasivos de la sociedad dependiente.

Hasta aquí coinciden tanto la NIC 27 como el nuevo Reglamento 
español de consolidación, pero discrepan cuando abordan el trata-
miento contable concreto que hay que dar a estas operaciones. El ar-
tículo 29 del Reglamento dispone que, en los casos de reducción de la 
participación, se elimine el resultado de la venta contra las reservas de 
la sociedad dominante, que los ajustes por cambios de valor y las sub-
venciones recibidas por la dependiente figuren en el consolidado en 
función del porcentaje de participación y, esto es lo más importante, la 
participación de los socios externos se calcule de acuerdo con la parti-
cipación de éstos después de la operación, incluyendo el porcentaje 
de participación en el fondo de comercio asociado a la modificación 
de la participación. Por el contrario, el párrafo 31 de la nueva NIC 27 
señala que la diferencia entre el valor razonable de la contraprestación 
pagada o recibida por la sociedad dominante y el valor por el que se 
haya de ajustar el patrimonio atribuido a los socios externos se impute 
al patrimonio de la dominante mediante cargo o abono en reservas.

A nuestro juicio, la imputación a los socios externos, en los casos de 
disminución del porcentaje de participación sin perder el control, de 
la parte del fondo de comercio correspondiente al porcentaje de parti-
cipación vendido no es coherente con el marco conceptual contenido 
en la norma y únicamente se justificaría si la norma española hubiese 
incorporado la alternativa contenida en la NIIF 3 de valorar el fondo 
de comercio por su valor total (full goodwill), cosa que no ha hecho.

Por otro lado hay que destacar que, aunque la norma no lo diga 
expresamente, los recursos generados por la sociedad dependiente 
desde la incorporación al grupo, ya sean reservas o resultados, han de 
imputarse a la sociedad dominante en base al porcentaje de partici-
pación que ésta tenga actualmente y no en base al que efectivamente 
tenía cuando dichos recursos se generaron. Este proceder tiene la 
ventaja de que simplifica notablemente los cálculos, si bien hay que 
precisar que desvirtúa el significado y sentido de la cuenta de reservas  
en sociedades consolidadas y de las cuentas de subvenciones y ajustes 
por cambio de valor en sociedades consolidadas.

4. PÉRDIDA DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD DEPENDIENTE

La normativa española de consolidación ahora derogada, el Real 
Decreto 1815/1991, no regulaba específicamente este tipo de operacio-
nes, únicamente se hacían las siguientes precisiones a tener en cuenta 
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cuando se daba esta circunstancia, pero sin regular expresamente el 
tratamiento contable de la operación:

– El artículo 17.3 señalaba que cuando durante el ejercicio una 
sociedad del grupo salga de él, en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada se deberían incluir los ingresos y gastos de ésta que se 
hayan devengado hasta la fecha en que efectivamente salió del grupo.

– El artículo 36 señalaba que los resultados por operaciones inter-
nas se entendían realizados cuando una de las sociedades que hubie-
sen intervenido en la operación interna dejase de formar parte del 
grupo.

Ante la ausencia de regulación específica en el Real Decreto 1815/ 
1991 cabían dos alternativas: la primera era la de considerar como be-
neficio la diferencia entre el precio de venta y el valor contable de la 
participación vendida; la segunda alternativa era considerar el valor en 
libros de los activos y pasivos a la fecha en que se producía la venta de la 
participación que suponía la pérdida del control de la sociedad depen-
diente, corregido, para los activos que ya existían a la fecha en que se 
produjo la combinación de negocios, en la diferencia entre su valor ra-
zonable a dicha fecha y su valor contable, siempre que dicha diferencia 
subsistiese a la fecha de la pérdida del control, al menos en dicho im-
porte. En otras palabras, el beneficio por la venta de la participación 
vendría dado por la diferencia entre el precio de venta y el valor a efec-
tos de las cuentas consolidadas del patrimonio enajenado. Este trata-
miento era el que entendemos que por analogía con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Real Decreto 1815/1991 habría de aplicarse, y es el que 
defendía, entre otros, Lorenzo De las Heras, Miguel12, y desde luego 
era el que se establecía en la versión de 2004 de la NIC 27.

En efecto, la NIC 27 establecía, en su párrafo 23, que en el caso de 
pérdida de dominio de una sociedad dependiente, el exceso que re-
presentase el precio de venta sobre el importe en libros, a la fecha de 
la pérdida del dominio, del valor neto de los activos menos los pasivos 
en la proporción que correspondiese a la participación vendida se 
imputase a la cuenta de resultados. En el párrafo 24 se establecía que 
la inversión en la antigua dependiente que todavía se conservase tras la 
pérdida del control, siempre que no se cumpliera con las condiciones 
para ser considerada como asociada, se tratase contablemente de acuer-
do con la NIC 39 «Instrumentos financieros». Este mismo era el trata-
miento que hasta ahora se recogía en el Plan General de Contabilidad 
(punto 2.7 de la norma de valoración nº 9), precisando que la inver-

12 Normas de consolidación. Comentarios y casos prácticos. Véase el supuesto 27.
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sión que se mantenga tras la pérdida de la sociedad de su condición 
de dependiente, asociada o multigrupo se valore en los términos esta-
blecidos para los activos financieros disponibles para la venta.

Debemos tener en cuenta que cuando se produce una combina-
ción de negocios a través de una compra de acciones que conlleva la 
mayoría de los derechos de voto de una sociedad debemos entender 
que el precio que se paga a los antiguos accionistas lo es, no por unos 
activos financieros, sino por un conjunto de activos y pasivos que en 
el proceso de consolidación se suman a los activos y pasivos de la so-
ciedad dominante para obtener el balance consolidado. Por tanto, 
cuando se pierde el control de la sociedad dependiente, en el conso-
lidado del grupo que subsista, lo que procede es dar de baja los acti-
vos y pasivos de esa sociedad y reconocer a la sociedad dominante un 
beneficio o pérdida por diferencia del coste de adquisición que supu-
so la obtención control de dichos activos y pasivos y el importe recibi-
do por la transmisión de dicho control. El problema es determinar 
cuál es el coste de los activos y pasivos cuyo control ahora se transmi-
te al objeto de determinar el beneficio o pérdida que por esta opera-
ción debe figurar en las cuentas consolidadas del grupo subsistente.

El artículo 31 del Real Decreto 1159/2010 señala en relación con 
las operaciones que supongan la pérdida del control de una depen-
diente que, a los exclusivos efectos de la consolidación, el beneficio o 
la pérdida reconocida en las cuentas anuales individuales de la socie-
dad que reduce su participación deberá ajustarse de acuerdo con los 
siguientes criterios:

– El importe que tenga su origen en las reservas en sociedades 
consolidadas generadas desde la fecha de adquisición se reconocerá 
como reservas de la sociedad que reduce su participación.

– El importe que tenga su origen en los ingresos y gastos genera-
dos por la dependiente en el ejercicio hasta la fecha de pérdida de 
control deberán lucir según su naturaleza.

– El importe que tenga su origen en los ingresos y gastos recono-
cidos directamente en el patrimonio neto de la sociedad dependiente 
desde la fecha de adquisición, pendientes de imputar a la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidadas, se reclasificarán a la partida que 
corresponda según su naturaleza. A tal efecto, las diferencias de con-
versión se mostrarán en la partida «Diferencias de cambio» de la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

– El beneficio o la pérdida que subsista después de practicar los 
citados ajustes se mostrará en la cuenta de pérdidas y ganancias con-
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solidada con el adecuado desglose dentro de la partida «Resultado 
por la pérdida de control de participaciones consolidadas».

Si la pérdida de control se origina sin que se produzca una desin-
versión en la sociedad participada, el resultado de la operación tam-
bién se mostrará en esta partida de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada.

En cualquier caso, el artículo 31 señala que si la sociedad depen-
diente pasa a calificarse como multigrupo o asociada se consolidará o 
aplicará inicialmente el procedimiento de puesta en equivalencia, se-
gún proceda, considerando a efectos de su valoración inicial el valor 
razonable de la participación retenida en dicha fecha. En estos casos 
la contrapartida del ajuste necesario para medir la nueva inversión a 
valor razonable se contabilizará contra el saldo contable de la partici-
pación, las reservas y los ingresos y gastos correspondientes a la par-
ticipación retenida. En otro caso, si la sociedad dependiente sale del 
perímetro de consolidación, la participación retenida se valorará 
conforme a lo dispuesto en la norma de registro y valoración 9ª del 
Plan General de Contabilidad, considerando a efectos de su valora-
ción inicial el valor razonable en la fecha en que deje de pertenecer al 
citado perímetro, teniendo también en cuenta las reservas e ingresos 
y gastos correspondientes a la participación retenida para contabili-
zar la contrapartida del ajuste necesario para medir la nueva inver-
sión a valor razonable.

La mayor incertidumbre que se plantea es cómo estimar el valor 
razonable de la participación retenida, tanto en el caso en que la so-
ciedad dependiente salga del perímetro de consolidación como en el 
que la sociedad dependiente se convierta en multigrupo o asociada. 
En nuestra opinión, si los instrumentos de patrimonio no cotizan en 
un mercado deberíamos aplicar, por analogía, lo dispuesto en el artí-
culo 26.2 del Reglamento, por lo que, salvo evidencia en contrario, 
hemos de presumir que el precio de venta de la participación enaje-
nada es el mejor referente para estimar el valor razonable de la parti-
cipación retenida. En este sentido es preciso destacar que el valor  
razonable no sería el importe correspondiente al porcentaje de parti-
cipación retenido sobre el valor a efectos del consolidado del patri-
monio de la sociedad, y ello pese a que el ICAC, en la Nota Consulta 
emitida en diciembre de 2008, fijó el criterio de que la valoración 
inicial de la participación retenida coincidiría con el valor a efectos 
del consolidado que tendría dicha participación. Pensamos que no es 
ése el valor razonable a que se refiere el artículo 31, porque si así fue-
se lo diría, como efectivamente así se hace en el artículo 58 al señalar 
que la participación retenida en las sociedades que tuvieron la consi-
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deración de multigrupo o asociadas y que salen del perímetro de 
consolidación se valoren de acuerdo con el valor a efectos del conso-
lidado de los activos netos de dichas sociedades en la fecha en que se 
produjo esa circunstancia.

Por último, la norma señala que en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias debe lucir la participación de los socios externos en los ingresos y 
gastos de la sociedad que ha salido del grupo al haberse perdido el 
control de la misma. En ese caso va a haber una discrepancia entre la 
participación de los socios externos en el beneficio del grupo, según 
la cuenta de pérdidas y ganancias, y el que figura en el balance con-
solidado. A nuestro juicio, hubiese sido mejor evitar esa discrepancia, 
para lo que hubiese bastado con que los ingresos y gastos de la socie-
dad que abandona el grupo que se hayan devengado hasta la fecha 
en que se pierde su control sólo se agreguen en el porcentaje de par-
ticipación, en lugar de en su totalidad.

La actual versión de la NIC 27, apartado 35, establece que si una 
dominante pierde el control de una dependiente debe dar de baja 
los activos y pasivos de ésta por su valor en libros a la fecha en que se 
pierde el control. Debe dar de baja también el valor de la participa-
ción de los socios externos en el patrimonio de la dependiente. Como 
contrapartida se debe reconocer el valor razonable de la contrapres-
tación recibida, y caso de que se mantenga una participación en capi-
tal ésta se ha de valorar a su valor razonable. La diferencia entre los 
importes reconocidos y los que se dan de baja se imputan a la socie-
dad dominante como beneficio o pérdida. 

En realidad el tratamiento descrito anteriormente coincide, aun-
que no se utilice la misma terminología, con el prescrito en el artícu-
lo 31 del Real Decreto 1159/2010, si bien sí se establecen dos precisio-
nes importantes que hay que destacar:

– Si en el balance de la sociedad cuyo control se pierde hay parti-
das valoradas a su valor razonable contra patrimonio, la pérdida del 
control se equipara al hecho de que todos los activos y pasivos se 
venden directamente, por lo que las partidas de patrimonio que 
sean contrapartida de los ajustes a valor razonable se han de impu-
tar directamente a la cuenta de resultados. Esto es así porque la nor-
ma internacional asume que cuando se pierde el control de una so-
ciedad dependiente lo que se está produciendo es la transmisión de 
todos sus activos y pasivos, por lo que si sobre alguno de ellos se ha-
bían realizado ajustes contra patrimonio por su valoración a valor 
razonable, dichos ajustes se deben imputar a resultados al haber 
sido vendidos.
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– En previsión de que la sociedad dominante planifique la forma 
contablemente más ventajosa para proceder a la pérdida del control 
de la dependiente, el párrafo 33 del actual NIC 27 establece que si la 
pérdida del control se produjese en dos o más acuerdos o transaccio-
nes se dé a todos ellos el mismo tratamiento contable que se hubiese 
dado si la pérdida del control se hubiese producido como consecuen-
cia de un único acuerdo o transacción.

Esto es así porque si, por ejemplo, la participación de la dominan-
te es del 100 %, el tratamiento contable es muy diferente si la pérdida 
del control se produce a través de la venta en una sola operación de 
un 90 % del capital a si la pérdida del control se produce mediante 
ventas parciales de participaciones del 10 %, ya que hasta el umbral 
del 50 % cada venta se contabilizaría de acuerdo con lo establecido 
en los párrafos 30 y 31 para los casos de disminuciones del porcenta-
je de participación sin perder el dominio, lo que en esencia supone 
que el exceso del precio de venta sobre la proporción correspondien-
te del valor razonable, a efectos de consolidación, de los activos y pa-
sivos de la sociedad dependiente (en otras palabras, el importe en 
que se incrementa el interés de los socios externos) se reconozca di-
rectamente en el patrimonio de la sociedad dominante.

5.  IMPUTACIÓN A LA SOCIEDAD DOMINANTE 
DE LAS PÉRDIDAS DE LA DEPENDIENTE

De acuerdo con el artículo 32.3 del Real Decreto 1159/2010, ar- 
tículo que incorpora el contenido del apartado 28 de la nueva ver-
sión de la NIC 27, se atribuyen a los socios externos, según su por-
centaje de participación, la totalidad de las pérdidas de la sociedad 
dependiente, incluso si como consecuencia de ello su participación 
en el patrimonio llega a ser negativo, todo ello lógicamente salvo pac-
to en contrario.

Este nuevo enfoque es coherente con el hecho de que los socios 
externos, junto con la sociedad dominante, son los dueños de la so-
ciedad dependiente y, por tanto, el patrimonio del grupo que figura 
en el balance consolidado está formado por el patrimonio atribuible 
a la sociedad dominante y el patrimonio atribuible a los socios exter-
nos. Es decir, que la participación de los socios externos en el patri-
monio de la sociedad dependiente es parte del patrimonio del grupo 
y no se trata de un pasivo o una partida especial a mitad de camino 
entre los fondos propios y el pasivo, como figuraba en el Real Decre-
to 1815/1991, y, por tanto, su importe puede ser tanto positivo como 
negativo.
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El apartado 27 de la NIC 27, en su versión de 2004, establecía 
que, salvo que los minoritarios hubiesen asumido el compromiso de 
cubrir las pérdidas de la sociedad dependiente, si la porción  
de éstas que les corresponde excediera de la participación que les 
correspondía en el patrimonio (sin tener en cuenta las pérdidas 
del ejercicio), el exceso se imputaría como mayor pérdida de la 
sociedad dominante. Si la dependiente obtuviera en ejercicios 
posteriores beneficios, la sociedad dominante habría de imputár-
selos en su totalidad hasta que éstos cubran la totalidad del exce-
so de pérdidas previamente imputados. 

El hecho de que si la sociedad dependiente posteriormente obtu-
viera beneficios, la totalidad de los mismos debieran de imputarse a 
la sociedad dominante hasta que se cubra el exceso de pérdidas que 
en ejercicios anteriores se le había imputado, planteaba la necesidad 
de hacer un ajuste previo en las cuentas consolidadas que reflejase 
precisamente esa circunstancia. Esto es así porque para formular las 
cuentas consolidadas de un ejercicio no se parte de las cuentas conso-
lidadas del ejercicio anterior, sino de las cuentas individuales de las 
sociedades del grupo del ejercicio presente, y dichas cuentas no re-
flejan, como es lógico, el ajuste de consolidación practicado en el 
ejercicio precedente consistente en atribuir a la dominante parte de 
las pérdidas que en otro caso se hubiesen imputado a los socios ex-
ternos, pero que así no se ha hecho porque la norma no consentía 
que la participación de éstos sea negativa.

Idéntico tratamiento es el que se establecía en el Real Decreto 
1815/1991, con dos salvedades. La primera se refiere a que éste no 
contenía previsión alguna sobre si el exceso de pérdidas atribuido a 
la sociedad dominante se habría de compensar, caso de que la de-
pendiente tuviese en ejercicios posteriores beneficios, con la porción 
de éstos correspondiente a los minoritarios. La segunda se refería al 
hecho de que la norma española no permitía que las pérdidas atri-
buibles a los socios externos excedieran de la porción que les corres-
pondía de los fondos propios de la dependiente antes de los ajustes 
de consolidación. En este sentido el artículo 43.2 del Real Decreto 
establecía que:

«Cuando exista un exceso entre las pérdidas atribuibles a socios externos de 
una sociedad dependiente y la parte de fondos propios de la mencionada socie-
dad que proporcionalmente corresponda a dichos socios externos antes de los 
ajustes y eliminaciones previstos en este capítulo, dicho exceso será atribuido a la 
sociedad dominante siempre que los socios externos limiten su responsabilidad a 
las cantidades aportadas y no existan pactos o acuerdos sobre aportaciones adi-
cionales.»
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CONCLUSIONES

El nuevo Reglamento para la formulación de cuentas anuales 
consolidadas, aprobado por Real Decreto 1159/2010 el pasado 17 de 
septiembre por el Consejo de Ministros, supone, prácticamente, la 
culminación del proceso de reforma de nuestro Derecho contable en 
lo que a su armonización y adaptación a la normativa internacional 
emitida por el IASB se refiere. No obstante, pensamos que en un fu-
turo cercano se producirán nuevos cambios, ya que todavía no ha 
concluido el proceso de convergencia entre la normativa vigente en 
Estados Unidos, emitida por el US FASB, y la normativa emitida por 
el IASB, que es la que se incorpora al ordenamiento jurídico de la 
Unión Europea.

En efecto, hay todavía importantes diferencias, fundamentalmen-
te en lo que se refiere al cálculo del interés de los socios externos, que 
en Estados Unidos implica el reconocimiento del fondo de comercio 
por el 100 % de su valor, el denominado full goodwill, mientras que 
en España13 sólo se reconoce en el porcentaje de participación de la 
sociedad dominante. En nuestra opinión, el denominado fondo de 
comercio total, pese a las dificultades que puede plantear su medi-
ción, acabará imponiéndose, no sólo porque en Estados Unidos es 
obligatorio, sino porque encaja mejor con el marco conceptual de las 
combinaciones de negocio, que exige valorar la totalidad de los acti-
vos y pasivos del negocio adquirido, y, por tanto, también el fondo 
de comercio, al 100 % de su valor razonable.

El nuevo Reglamento supone una ruptura total con las normas de 
consolidación hasta ahora vigentes, las contenidas en el Real Decre-
to 1815/1991, e implica también una modificación significativa de la 
NRV 19ª «Combinaciones de negocios» del reciente Plan General de 
Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007. 

El nuevo Reglamento es una norma ambiciosa que, como hacía 
su predecesor, regula con precisión y detalle operaciones y aspectos 
comunes al proceso de formulación de cuentas consolidadas. Cabe, 
por tanto, decir que garantiza la comparabilidad de las cuentas 
anuales consolidadas de los diferentes grupos de sociedades, así 
como la necesaria seguridad jurídica que se precisa para su correcta 
formulación, poniendo fin a la situación de vacío normativo en que 
nos encontrábamos desde la entrada en vigor de la Ley 16/2007, 
pese a la emisión por el ICAC de la Nota Consulta de diciembre de 
2008. 

13 El IASB contempla el denominado full goodwill como opción.
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La nueva normativa incorpora, en lo fundamental, los criterios 
contenidos en las nuevas versiones, las aprobadas por el IASB en 
2008, de las normas internacionales, en particular de la NIIF 3 
«Combinaciones de negocios» y de la NIC 27 «Estados financieros consoli-
dados y separados». No obstante, se aparta de dichas normas interna-
cionales, y nosotros no compartimos que así lo haga, en lo relativo al 
tratamiento dado a las operaciones que conlleven la disminución del 
porcentaje de participación sin perder el control, en lo que se refie-
re a la valoración de los socios externos en la parte del fondo de co-
mercio correspondiente a la participación vendida [art. 29.1.d) del 
Real Decreto]. También se aparta de manera sustancial, y aquí hay 
que decir que nosotros nos congratulamos de ello, en el tratamiento 
de determinadas operaciones en el método de puesta en equivalen-
cia14, ya que el Reglamento regula unos criterios distintos a los esta-
blecidos en el método de integración global, mientras que la NIC 28 
«Inversiones en asociadas», en su párrafo 20, señala que con carác-
ter general los criterios contenidos en la NIC 27 para las sociedades 
dependientes se apliquen también para las sociedades asociadas 
consolidadas por el método de la participación.

Por último cabe señalar, en lo que se refiere al método de inte-
gración proporcional, que el Reglamento, en su artículo 51, lo mis-
mo que hace el párrafo 33 de la NIC 31 «Participaciones en negocios 
conjuntos», se remite a las reglas propias del método de integración 
global. Sobre este particular entendemos que quizá fuese oportuno 
revisar ese criterio, ya que, por ejemplo, la modificación en el por-
centaje de participación, pero manteniendo la gestión conjunta de 
la sociedad multigrupo, entendemos que no debe tratarse como se 
hace en el artículo 29, que es el artículo al que se remite la norma, 
ya que son operaciones de adquisición o venta y no operaciones de 
patrimonio neto, por lo que pensamos que el tratamiento debería 
ser el que señala el artículo 56 para estas mismas operaciones cuan-
do se producen con sociedades asociadas consolidadas por el mé-
todo de puesta en equivalencia. En este sentido hay que destacar 
que un aumento o disminución del porcentaje de participación en 
una sociedad multigrupo va a tener un tratamiento distinto en fun-
ción de cuál sea el método de consolidación elegido, integración 
proporcional o puesta en equivalencia, lo cual no parece que sea lo 
más deseable.

14 Nos referimos a las operaciones que comporten un aumento o disminución 
del porcentaje de participación manteniendo una influencia significativa o a los su-
puestos en que ésta se adquiere por etapas.
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Nuevas aportaciones a la economía  
de la corrupción

En el año 1999 Susan Rose-Ackerman, una referencia en materia 
de economía de la corrupción, publicaba su obra Corruption and 
Government en la prestigiosa editorial Cambridge University Press, 
un año después del excelente trabajo de Vito Tanzi, otro autor indis-
pensable, que con el título Corruption Around the World aparecía en 
el nº 4 del volumen 45 de los IMF Staff Papers.

Más recientemente, en el año 2006, la catedrática de Derecho  
y Ciencia Política de la Universidad de Yale nos ofrece una nueva y 
completa panorámica del estado de la cuestión en su Internacional 
Handbook on the Economics of Corruption» publicado en la conocida edi-
torial Edward Elgar.

Somos conscientes de la dificultad que supone recoger en un ma-
nual recapitulativo y en el que participan varios autores todo cuanto 
necesitamos o deseamos conocer sobre un tema concreto, pero cada 
vez más se aprecia la tendencia a ofrecer una visión detallada y rigu-
rosa sobre parcelas complejas de la Economía, como es el caso que 
nos ocupa. Tal sucede, a manera de ejemplo, con la obra de Friedrich 
Schneider relativa a una materia vecina y de gran relevancia, que 
también se publica en Edward Elgar en dos tomos bajo el título  
de The Economics of the Hidden Economy en el 2008, un libro de obligada 
consulta para abordar el estudio de la economía sumergida.

Efectivamente, el análisis serio y completo de la economía de la 
corrupción presenta una gran dificultad debido, entre otras razones, 

Andrés Fernández Díaz
Catedrático de la Universidad Complutense.
Consejero Emérito del Tribunal de Cuentas
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al hecho de que, como parte o rama de la economía de la delincuen-
cia, se halla en estrecha relación con la criminalidad, el terrorismo, el 
narcotráfico, el tráfico de armas, la evasión fiscal y el blanqueo de ca-
pitales. Con el fin de aminorar esa dificultad cabría concebir y orde-
nar su estudio considerando su definición, su tipología, las técnicas 
de medición, su funcionamiento como mercado específico, sus causas 
directas e indirectas, los efectos e impactos económicos, así como las 
medidas, instituciones e instrumentos para combatirla.

Parece existir unanimidad al entender la corrupción como abuso 
del poder público para obtener determinados beneficios para uno 
mismo o para personas cercanas (o partidos, grupos, etc.), como se 
refleja en los artículos 419 al 427 de nuestro Código Penal de 1995 al 
hablar del cohecho. Pero la corrupción, que supone, según el Banco 
Mundial, el 5 por ciento del PIB mundial, es decir, 3,5 billones de 
dólares al año, también se da en el sector privado, pudiéndose apli-
car a ambos ámbitos la teoría de la agencia desarrollada en la mi-
croeconomía, en la que se plantea que toda conducta corrupta supo-
ne deslealtad o traición del agente a su principal aprovechando la 
existencia de una clara asimetría en la información.

El problema del agente-principal surge inicialmente para analizar 
los problemas en las grandes empresas debido a que hay una separa-
ción cada vez mayor entre la propiedad (los accionistas) y el control 
(los gestores) de ella. Los modelos de agencia son perfectamente tras-
ladables a las relaciones entre el Gobierno y los funcionarios, siendo 
el primero el principal y actuando los segundos como agentes. Al 
existir un problema de información incompleta y asimétrica, estos 
últimos tienen incentivos a actuar no solamente en función de los in-
tereses del principal, sino también siguiendo su propio interés, lo 
que incorpora la posibilidad de que el funcionario no cumpla su co-
metido, sino que actúe en beneficio de un tercero (el corruptor), a 
cambio del correspondiente soborno.

El principal escollo cuando se aborda el estudio de la corrupción 
quizá se halle en su medición, ya que, por su propia naturaleza, al 
tratarse de actividades ocultas o ilegales las prácticas corruptas son 
imposibles de cuantificar directamente. Sin embargo, existe una serie 
de índices de percepción de la corrupción elaborados mediante el 
procedimiento de encuestas que proporcionan una valiosa informa-
ción acerca de la evaluación subjetiva que tienen los hombres de ne-
gocio, analistas de riesgos, periodistas de investigación, etc., que per-
miten tener un conocimiento aproximado del grado de corrupción 
(normalmente en la esfera del sector público) en diferentes países. 
Uno de los índices más utilizado es el Corruption Perceptions Index, que 
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elabora Transparency Internacional (organización no gubernamen-
tal con sede en Berlín) desde 1995 bajo la dirección de Johann Graf 
Lambsdorff, profesor de Economía en la Universidad de Passau y, 
como veremos, uno de los autores que participan en el libro que ocu-
pa nuestra atención y que coordina, como ya hemos dicho, Susan 
Rose-Ackerman. 

Plantearse cuáles son las causas directas e indirectas de la corrupción 
constituye un punto clave en todo tipo de análisis que se haga sobre la 
materia, pues difícilmente podrá erradicarse o combatirse si desconoce-
mos las causas que la provocan o la hacen posible. Entre ellas, y sin áni-
mo de ser exhaustivos, destacamos las siguientes: existencia de impues-
tos elevados, alto nivel de gasto público, nuevas regulaciones, otras 
decisiones discrecionales, financiación de los partidos políticos, creci-
miento de los intercambios internacionales, cambios económicos, espe-
cialmente en economías en transición; calidad de la burocracia, nivel de 
los salarios públicos, transparencia de las normas, leyes y procedimien-
tos; ejemplos y actuaciones de los líderes y deficientes controles institu-
cionales. A todo ello hay que añadir, obviamente, las múltiples carencias 
en materia de ética pública o ética para la política y la Administración 
Pública en el marco general de referencia de un conjunto de principios 
y valores morales básicos y universales.

En cuanto a los efectos económicos hay que comenzar por dejar 
claro que no es válido el argumento de que la corrupción evita o 
compensa la existencia de rigideces en la Administración Pública, 
punto de vista que han mantenido algunos autores sin fundamen-
to alguno, con independencia de que éticamente no pueda acep-
tarse. Lo que, por el contrario, resulta evidente es que los elevados 
niveles de corrupción tienen un efecto negativo sobre la inversión, 
el crecimiento y el desarrollo económicos. Abundando en ello es 
preciso considerar que la corrupción distorsiona los mercados de 
forma que reduce la eficiencia en la asignación de recursos, que 
incrementa la desigualdad en la distribución de la renta, que suele 
perjudicar más a las pequeñas empresas, que complica y limita la 
aplicación de una correcta política fiscal y tiende a generar unos 
elevados déficit públicos en la medida en que dichas prácticas au-
mentan el gasto público (concesión de subvenciones no justifica-
das, concesión de proyectos de inversión pública a empresas con 
elevados costes, etc.) y reducen los ingresos presupuestarios (des-
gravaciones fiscales no justificadas, etc.), que limita o distorsiona el 
papel de garante de las reglas del juego económico que le corres-
ponde al Estado y, finalmente, que puede contribuir a que se dete-
riore la percepción acerca de la legitimidad de la economía de 
mercado e incluso de la democracia.
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En el estudio de la lucha contra la corrupción hay que adentrarse 
en la actuación de los órganos de control interno y externo, en la dis-
minución de los poderes discrecionales, en la búsqueda de salarios 
competitivos, en las penas y las sanciones, en las regulaciones, en la 
solución del problema de la financiación de los partidos, en la mejora 
de la transparencia y de la información, en el nivel existente en la 
descentralización del poder e incluso en la reforma del Estado.

Todas estas cuestiones se contemplan con rigor en el Handbook 
que pilota con acierto e indudable atractivo la profesora Rose-Acker-
man. La obra se compone de cinco grandes apartados que tratan, 
sucesivamente, de «Corrupción y deficiente gobernanza en el mun-
do», «Corrupción y estructura institucional», «Corrupción en la tran-
sición del socialismo», «Estudios y ensayos» y «Políticas sectoriales 
contra la corrupción».

Cada uno de estos apartados consta de varios artículos de reco-
nocidos especialistas, encontrándonos con el estimulante balance de 
27 autores y 19 colaboraciones, a lo que hay que añadir la excelente 
introducción con la que la coordinadora nos incorpora de lleno en el 
análisis detenido y pormenorizado de la materia.

En aras de una mayor agilidad y claridad en la exposición, y dado 
que no se trata de una recensión en sentido estricto, nos permitimos 
la licencia de hacer unas breves consideraciones sobre los trabajos 
más relevantes y en torno a algunos temas puntuales y de especial 
interés, sin tener que seguir el guión al pie de la letra.

Como en el primero de los apartados se habla de la gobernanza 
con cierta frecuencia, conviene dejar claro que por ella entendemos 
una nueva forma de gobernar en la globalización, en la que se tiene 
como indicadores esenciales la estabilidad política y falta de violencia, 
la rendición de cuentas, la efectividad gubernamental, la calidad de 
la regulación, el Estado de derecho y el control de la corrupción. En 
síntesis, la gobernanza es una noción que busca describir una trans-
formación sistémica compleja que se produce a distintos niveles –de 
lo local a lo mundial– y en distintos sectores –público, privado y civil. 

En el primer apartado del Handbook destaca el trabajo de Johann 
Graf Lambsdorff sobre causas y consecuencias de la corrupción, con-
cebido en la línea de lo que hemos considerado con anterioridad. 
Dado que el autor, como ya hemos dicho, es el responsable de la ela-
boración del Índice de percepción de la corrupción, que anualmente pu-
blica Transparency Internacional, dispone de una información que 
le permite completar su planteamiento teórico con numerosas refe-
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rencias a análisis empíricos en un enfoque dual que supone una 
constante en todos los apartados y aportaciones del manual.

Comienza poniendo de relieve que investigar sobre la corrupción 
implica una gran dificultad debido a que las causas y consecuencias 
se interrelacionan de tal modo, en un proceso de feedback, que inclu-
so puede dar lugar a confusión.

Entre las causas más relevantes nos habla del tamaño del sector 
público, de la regulación, de la falta de competencia, de la estructura 
del gobierno, de las formas de democracia, de la descentralización, 
de la cultura, de los valores y de la discriminación de género que hay 
en la sociedad. Vamos a permitirnos unas reflexiones sobre tres de 
estas causas que consideramos más determinantes: el tamaño del sec-
tor público, la regulación y la descentralización.

En cuanto al tamaño del sector público, vieja y polémica cuestión 
entre los economistas, del análisis de Lambsdorff , basado a su turno 
en los de otros colegas, se desprende la conveniencia de la privatiza-
ción como una manera de reducir la corrupción al mismo tiempo 
que incrementa la eficiencia. Pero, aunque la privatización puede te-
ner claras ventajas económicas, su impacto sobre la corrupción sería 
discutible, pues las prácticas corruptas y los sobornos se trasladan del 
sector público al sector privado, pudiendo darse el caso, con no poca 
frecuencia, de que las empresas privadas tengan que hacer frente al 
pago de cantidades superiores en calidad de sobornos. A ello hay que 
añadir, como algo demostrado e incontestable, que muchas econo-
mías en transición han experimentado una corrupción masiva en sus 
programas de privatización.

Por su parte, diferentes estudios ponen de relieve la fuerte asocia-
ción existente entre ciertos tipos de regulación mala o deficiente y la 
corrupción. Efectivamente, la regulación desbordante y en muchos 
casos innecesaria ha sido considerada por numerosos autores y ope-
radores económicos una forma sutil y más peligrosa de intervencio-
nismo público, dando lugar a reacciones que rozan la ilegalidad o 
caen de lleno y directamente en la corrupción. Pero la clave está en la 
calidad y pertinencia de la regulación, pues, como apunta Lambs-
dorff, los países nórdicos de Europa, que tienen una muy buena cali-
ficación en el Índice de percepción de la corrupción, de Transparency In-
ternacional, cuentan con una importante actividad regulatoria. 

Relacionar los procesos de descentralización con los niveles de 
corrupción significa adentrarse en un tema controvertido en el que 
no resulta nada fácil ser concluyentes. En efecto, tanto en el trabajo 
de Lambsdorff como en la investigación de Pranab Bardhan y Dilip 
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Mookherjee, ubicada en la segunda parte de la obra objeto de nues-
tro comentario, nos encontramos con el hecho de que en el plano 
teórico y en el empírico dicha relación no está exenta de ambigüedad 
y discusión.

El impacto de la descentralización gubernamental y administrati-
va en la actividad económica y su crecimiento constituye, sin duda, 
una materia discutida abiertamente y con calor, existiendo al respec-
to una gran variedad de opiniones. Así tenemos los que se muestran 
claramente optimistas en cuanto al efecto de la descentralización so-
bre la corrupción, los que consideran insignificante su impacto y 
aquellos que afirman que la descentralización empeora y acrecienta 
los problemas y niveles de la corrupción. Todos ellos, por supuesto, 
defienden sus posturas basándose en la teoría, en las técnicas estadís-
ticas y en los análisis econométricos, no existiendo unanimidad, y ello 
puede explicar parcialmente los resultados al interpretar los térmi-
nos «corrupción» y «descentralización».

La coordinadora del texto que tenemos entre las manos, Rose-
Ackerman, en un artículo publicado con Jana Kunicová en 2005 en 
el British Journal of Political Science, sostiene que la descentralización 
propia de los Estados semifederales o federales da lugar a un aumen-
to palpable de la corrupción, llegando a la misma conclusión Gerring 
y Thacker en un trabajo que, con el título «Political institutions and 
governance: pluralism versus centralism», publicaban también en el 
British Journal of Political Science en el año 2004.

En este marco, lastrado por la incertidumbre y la falta de un vere-
dicto definitivo, nos inclinamos por seguir la línea y los razonamien-
tos que pueden encontrarse en las aportaciones de los investigadores 
que, con Rose-Ackerman a la cabeza, acabamos de mencionar. Ello 
nos obliga a una reflexión que tiene sus antecedentes en un traba- 
jo que, con el título «Descentralización, globalización y pacto local» 
publicábamos en el número 15 de la Revista española de ContRol 
exteRno correspondiente a septiembre de 2003.

Planteábamos en su momento que entre las ventajas de la descen-
tralización suele considerarse una mayor proximidad y sintonía con 
los gustos y necesidades de las regiones y las Corporaciones Locales 
que integran o componen los entes territoriales. Pero esa proximi-
dad, especialmente en el nivel local, no deja de ser un arma de doble 
filo, pues la cercanía entre las fuerzas económicas y el gobierno local 
puede dar lugar, y de hecho así viene sucediendo con demasiada fre-
cuencia, a un «entendimiento» que va más allá de los límites que 
marca la ley y que termina desembocando en la corrupción. Pode-
mos mencionar como referencia significativa, además de cuanto su-



155Nuevas aportaciones a la economía de la corrupción

cede en nuestro propio país, el caso de Rusia en su etapa de transi-
ción, aún no concluida, que pone de manifiesto la existencia de una 
descarada colusión entre el gobierno local y la industria local, debido 
al poder que los oligarcas poseen en las Administraciones territoria-
les. No es de extrañar por ello que el índice de percepción de la  
corrupción obtenido en el 2009 sea tan sólo del 2,2, claro exponente 
de una altísima corrupción.

Hechas estas reflexiones sobre las causas de la corrupción, y si-
guiendo con el trabajo destacado de Lambsdorff, cabe mencionar  
omo consecuencias más importantes el aumento de la desigualdad, 
como ya adelantábamos, pues los que se benefician de ésta son fun-
damentalmente aquellos que disponen de mayores niveles de renta 
y, por tanto, de mayor capacidad para pagar sobornos, en tanto que 
el coste para la economía de las prácticas corruptas recae sobre toda 
la sociedad, la caída de la productividad, con su incidencia negativa 
en el crecimiento del PIB, el impacto sobre la economía al reducir el 
stock de capital del país como consecuencia de una pérdida de credi-
bilidad, una mala asignación de los recursos públicos al emplear el 
nepotismo y el soborno en los nombramientos y colocación de los 
funcionarios públicos sin considerar su eficiencia o capacidad, las 
distorsiones que de forma deliberada se pueden introducir en la ela-
boración de los presupuestos, la pérdida de calidad de las inversio-
nes públicas y del sector público en general debido a la manipulación 
de los mecanismos de control, los problemas de competencia desleal 
que se plantean entre las empresas privadas en la medida en que al-
gunas de ellas acuden al soborno para conseguir sus objetivos, la pro-
vocación de distorsiones en el comercio internacional y el aumento 
de la economía sumergida, con sus efectos negativos tanto en el sec-
tor público como en el privado.

Por supuesto, el profesor de la Universidad de Passau plantea, 
aunque de manera sucinta, un conjunto de medidas y reformas in-
dispensables para combatir la corrupción, poniendo de relieve la im-
portancia de contar con niveles adecuados de salarios públicos, con 
una inequívoca libertad de prensa y con un sistema judicial eficaz e 
independiente, además de cuantas actuaciones considerábamos ne-
cesarias en la lucha contra la corrupción al inicio de este comentario.

En estrecha conexión con estas últimas reflexiones de la aporta-
ción de Lambsdorff nos encontramos en la segunda parte del libro 
con el artículo «Corruption, hierarchies and bureaucratic structure», 
del cual es autor Ajit Mishra, profesor de la Universidad de Dundee 
y de la Delhi School of Economics, y que, como ha demostrado en 
trabajos anteriores, es un gran conocedor de la materia.
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Mishra pone el énfasis en el hecho de que es preciso diseñar estra-
tegias anticorrupción adecuadas y satisfactorias, basadas en una polí-
tica de incentivos y teniendo en cuenta la jerarquización y la estruc-
tura burocrática. En esencia, dicha política se basa en el lema carrot 
and stick (zanahoria y palo), que recompensa al funcionario honrado 
y penaliza al corrupto. Para ello utiliza como soporte la teoría de la 
agencia, a la que hacíamos referencia con anterioridad, proponiendo 
la introducción por parte del principal de más de un agente para re-
lacionarse con el cliente. La tarea de supervisión que ello supondría y 
la competencia entre los agentes podría reducir o aminorar la corrup-
ción. Pero, para nuestra sorpresa, el autor concluye su minucioso e 
interesante trabajo afirmando con pesimismo que, aunque estas me-
didas podrían ayudar en la lucha contra la corrupción, en algunos 
casos resulta virtualmente imposible combatirla, sugiriendo como 
única salida contemplar formas alternativas de organizar la actividad 
del principal, lo que entendemos nos remite a la necesidad de abor-
dar reformas administrativas y de la burocracia en profundidad. 

*** 

Ya advertíamos que en el libro objeto de nuestra atención se tiene 
muy en cuenta el concepto de «gobernanza», que muy brevemente 
definíamos y, efectivamente, el primer gran apartado del Handbook 
se ocupa de la corrupción y de la poor governance en el mundo. En 
concreto, y a continuación del excelente estudio de Johann Graf 
Lambsdorff, entramos en el artículo de Daniel Kaufmann, Aart Kraay 
y Máximo Mastruzzi titulado «Measuring governance using cross-
country perceptions data».

En esencia se trata de un trabajo empírico que parte de la idea de 
que hay una amplio consenso entre los policy makers y el mundo aca-
démico respecto al hecho de que una buena gobernanza y la existen-
cia de instituciones sólidas guardan estrecha relación con altos nive-
les de desarrollo económico.

Con el fin de calcular la correlación existente entre la gobernanza 
y la renta se lleva a cabo previamente una medida de la percepción 
de la gobernanza para el período 1996-2004, utilizando para ello los 
seis indicadores siguientes, muy similares a los que enunciábamos en 
su momento: el indicador de derechos humanos, civiles y políticos; la 
estabilidad política y la ausencia de violencia; la eficiencia del gobier-
no; la calidad y el alcance de la regulación; el papel y la calidad de la 
justicia, y el control de la corrupción. La información derivada de 
estos indicadores puede completarse con estudios microeconómicos 
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de las economías domésticas, las empresas y los funcionarios públicos 
dentro de cada país.

Pero más allá de esta correlación entre gobernanza y desarrollo 
económico nos interesa la que existe o pueda existir entre gobernan-
za y corrupción, pues es de esta última de la que estamos hablando. 
Y aquí nos encontramos de nuevo con un proceso de feed-back, por 
no decir con un verdadero círculo vicioso. En efecto, cuando se go-
bierna de manera ineficiente y con escasa transparencia, cuando se 
regula mal y en exceso o cuando la justicia actúa sin rigor e indepen-
dencia, la gobernanza no es buena y la existencia de corrupción re-
sulta incuestionable. A su turno, donde se permite, se tolera o se pro-
picia la corrupción indiscutiblemente no hay buena gobernanza, y 
volvemos a empezar. Evidentemente, si queremos acabar con la  
corrupción y sus perniciosas consecuencias es condición necesaria con-
tar con una buena gobernanza y cuanto ella significa y lleva consigo.

Todo ello se comprende mejor cuando descendemos al estudio 
de experiencias concretas y significativas, como sucede en el aparta-
do tercero del texto, que, como sabemos, se ocupa de la corrupción 
en la transición del socialismo, y de una manera muy especial cuando 
se trata de casos tan relevantes como los de Rusia y China, abordados 
por el investigador del Norwegian Institute of Internacional Affairs, 
Jens Andvig, en su artículo titulado «Corruption in China and Russia 
compared: diferent legacies of central planning». 

En el análisis conjunto que Andvig lleva a cabo en su trabajo se  
pone de manifiesto una serie de problemas y contradicciones si pre-
tendemos relacionar corrupción y gobernanza en estos dos países. 
Tienen en común que ambos heredan la corrupción existente en eco-
nomías de planificación central, corrupción que se ve acrecentada 
cuando en el período de transición se introducen nuevas normas y 
reglas de funcionamiento que forzosamente han de aplicarse en el 
paso a una economía de mercado. Sin embargo, la diferencia es nota-
ble al considerar el punto de partida si tenemos en cuenta que en 
Rusia el Partido Comunista posee escasa fuerza y presencia, estando 
el poder, como señalábamos anteriormente, en manos de los oligar-
cas, mientras que en China el Partido Comunista mantiene el poder 
absoluto, sin el menor asomo de democracia, a pesar de haber acepta-
do las reglas de juego del sistema capitalista y de haberse convertido 
en una gran potencia económica con la tasa más alta de crecimiento 
del PIB y el mayor volumen de reservas de divisas del mundo.

Estas diferencias son notables y marcan claramente una distancia 
en cuanto a la corrupción se refiere, o al menos a la posibilidad de 
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combatirla, pues el control férreo que practica China y las durísimas 
penas que aplica su sistema judicial contrasta abiertamente con la 
apertura, el dejar hacer y el margen de maniobra que se da en Rusia. 
Esta realidad nos lleva a una cierta paradoja si entendemos que por 
estas razones en China debería haber menos corrupción que en Ru-
sia, como así es, ya que su índice de percepción de la corrupción en 
el año 2009 es de 3,6, en tanto que el de Rusia, como sabemos, es el 
2,2 y, sin embargo, el gigante asiático incumple varios de los princi-
pios más esenciales para alcanzar una buena gobernanza.

En su intento de explicar las diferencias entre China y Rusia, en 
cuanto a corrupción se refiere, Andvig, además de insistir en el papel 
clave que está desempeñando la permanencia o no del Partido Co-
munista, pone de relieve dos cuestiones fundamentales. La primera 
de ellas, relacionada con esa permanencia, resalta el hecho de que el 
rápido colapso del control central en Rusia da lugar a un aumento 
de la corrupción, apresurándose los antiguos funcionarios y nuevos 
capitalistas a ganar tiempo y ventaja, mientras que en China se ha 
mantenido dicho control, de modo que, aunque la corrupción en el 
país asiático también se ha extendido, no se ha debido en este caso a 
una pérdida de autoridad, sino, como decíamos antes, fundamental-
mente a una mala gobernanza. La segunda cuestión destaca que el 
choque de nuevas normas con viejos códigos de conducta constituye 
en ambas experiencias –Rusia y China– un terreno abonado para la 
corrupción, dado el grado de desconcierto y confusión que se produ-
ce ante un cambio tan espectacular.

***
Ya hemos dicho que el libro sobre la corrupción editado por Ro-

se-Ackerman comparte análisis teóricos de alcance general con el es-
tudio de áreas y países concretos en los que utiliza numerosos datos 
estadísticos y algunos modelos econométricos. Este segundo enfoque 
empírico se concentra de manera especial en el apartado cuarto de la 
obra, en el que bajo el título genérico de «Estudios y ensayos» recoge 
tres artículos dedicados, respectivamente, a la experiencia –en la ma-
teria que nos concierne– en Perú, en el conjunto de los países ibe- 
roamericanos y en Noruega, a los que hay que añadir un cuarto  
estudio concebido como un caso práctico o trabajo de laboratorio 
realizado bajo determinados supuestos.

¿Por qué algunos funcionarios públicos son más corruptos que 
otros?, se pregunta Jennifer Hunt, profesora, sucesivamente, en las 
Universidades de Montreal, Yale y McGill, en el primero de los ar-
tículos. Lo cierto es que este interrogante queda sin respuesta, pues 
la explicación que da la autora en el sentido de que cada encuestado 
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responde según su experiencia no deja de ser una trivialidad. Sugie-
re, sin embargo, otras razones más convincentes para diferenciar el 
comportamiento de los funcionarios públicos y que tiene que ver con 
los obstáculos que pueden poner discrecionalmente a las prestacio-
nes de los servicios que tienen encomendado y que obligan a los 
afectados, personas físicas o empresas, a intentar acelerar el proceso 
mediante el soborno en función de sus posibilidades y, aunque esto 
no lo diga la autora, de sus principios morales.

Entrando de lleno en el caso particular de Perú y tomando como 
base de referencia 1.628 casos de soborno, nos encontramos que res-
pecto al pago total de los mismos el sistema judicial supone el 42 % 
del volumen de dinero, seguido de la policía con un 27 % y del go-
bierno municipal con un 11, o, lo que es lo mismo, un 80 % para el 
conjunto de los tres tipos de Administraciones o sectores públicos. 
Termina Jennifer Hunt afirmando que la situación de Perú, que en 
el 2009 tenía un índice de percepción de la corrupción de 3,7, es ex-
trapolable a un alto porcentaje de los países en desarrollo que evalúa 
Transparency Internacional.

Llamativa resulta la aportación de Rafael Di Tella, profesor en la 
Harvard Business School, y de Robert MacCulloch, de la Business 
School at Imperial College, que argumentan que aquellos que perci-
ben un aumento de la corrupción en una sociedad capitalista son 
proclives a encontrar el socialismo relativamente atractivo. Piensan 
que la corrupción no se da porque los agentes económicos y las em-
presas tratan de eludir y defenderse de la existencia de una regula-
ción excesiva y de normas ineficientes e ilegítimas, sino porque de 
esa manera escamotean las leyes y se benefician a expensas del con-
junto de la sociedad, tendiendo por ello, cuando consideran que la 
corrupción es endémica, a aprobar medidas y soluciones left-wing1.

En un estudio empírico que ambos autores llevan a cabo con  
17 países iberoamericanos comprueban que en 13 de ellos hay una 
correlación positiva entre los que perciben un aumento de la corrup-
ción y quienes tienden a situarse en la izquierda del espectro político. 
De ello se deriva la necesidad, apuntan los investigadores, de que 
aquellos países que funcionen según los principios de una economía 
de mercado hagan grandes esfuerzos para controlar la corrupción y 
los comunique o hagan saber a su electorado.

1 El autor de este comentario quiere dejar constancia que intelectualmente le 
repugna que a estas alturas se siga empleando los términos «derecha» e «izquierda», 
fruto de la mediocridad imperante, de un determinismo empobrecedor e insosteni-
ble, de la falta de imaginación y creatividad, y de un patético anclaje en el tiempo.
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Los problemas de la corrupción y sus efectos económicos se hacen 
aún más complejos cuando se plantean en el marco de las relaciones 
y los intercambios internacionales. Tina Soreide, investigadora del 
Chr. Michelsen Institute (CMI) en Bergen, Noruega, aborda las acti-
tudes y prácticas de las empresas en el comercio internacional, y lo 
hace tomando como referencia un país (Noruega), con una califica-
ción de 8,6 en el índice de percepción de la corrupción de Transpa-
rency Internacional del año 2009, y realizando la investigación sobre 
la base de encuestas y consultas a un número significativo de empre-
sas y embajadas noruegas.

Como resultado de su trabajo, Soreide nos muestra que dos tercios 
de las empresas del país escandinavo habían perdido sus contratos 
debido a la corrupción o, dicho de otra manera, por no someterse al 
sistema de sobornos, y un tercio de las mismas había incluso abando-
nado algún país concreto como consecuencia del alto nivel de corrup-
ción que en él se padecía. Aunque una gran mayoría desaprueba la 
corrupción, no faltan empresas que la consideran part of the game y 
que callan ante la misma para no perjudicar sus expectativas de ne-
gocios, redundando todo ello en distorsiones y problemas en las 
transacciones económicas internacionales.

La última parte del Handbook objeto de nuestra atención trata de 
diversas políticas sectoriales para combatir la corrupción, analizadas 
con desigual fortuna y alcance en sendos artículos, en cuyo detalle no 
podemos entrar en esta breve nota, limitándonos a resaltar los aspec-
tos de mayor interés y con mayor capacidad de generalización.

La primera cuestión que se plantea es cómo la corrupción afecta a 
la prestación de servicios y qué puede hacerse al respecto. Ritva Rei-
nikka y Jacob Svensson tratan de dar una respuesta y comienzan 
afirmando que una mejora de la responsabilidad en la prestación de 
servicios, tanto por parte de los funcionarios como por lo que se re-
fiere a los beneficiarios de los mismos, constituye una política crucial. 
Si ello no se consigue y persiste el mal funcionamiento y la corrup-
ción, sólo cabe aumentar el control de la gestión pública creando o 
reforzando instituciones judiciales, policiales o de auditorías financie-
ras que coadyuven a supervisar, corregir y mejorar dicha gestión,  
algo que nos parece obvio, pero que se explica porque los autores 
están pensando en los países pobres en los que estas instituciones son 
débiles y a menudo altamente corruptas. De hecho, en este primer 
artículo de esta última parte del libro, los autores se ocupan del caso 
de Uganda y, más concretamente, de la financiación de las escuelas de 
Educación Primaria, destacando como medida novedosa en el país 
para luchar contra la corrupción y que los recursos se asignen correcta-
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mente el desarrollo de una campaña de información y de conciencia-
ción amplia y ambiciosa, a la vez que se está atento a cualquier brote 
de corrupción y, eventualmente, a su cuantificación.

El caso de la corrupción y de la gestión de las obras públicas en 
Italia, país que tiene un índice de percepción de la corrupción de 
4,3, es algo que merece mención aparte y que desarrollan en su ar-
tículo o capítulo Miriam Golden y Lucio Picci, profesores, respectiva-
mente, de las Universidades de California y de Bolonia. El punto 
clave consiste en que si la corrupción se halla geográficamente exten-
dida y es persistente, los altos cargos y funcionarios están involucra-
dos regularmente en ella. En el país de la mafia (siciliana, napolitana, 
calabresa y sarda) esto es especialmente cierto y escandaloso en el 
sector de las obras públicas, conociéndose una verdadera oleada de 
casos, especialmente a partir de 1992, año en el que se empieza a ha-
blar de la Tangentopoli. Miles de hombres de negocios fueron impu-
tados por practicar el soborno para prosperar en la contratación de 
obras con la Administración Pública, generando una auténtica revo-
lución mediática en toda Italia.

Con el fin de resaltar la importancia de las infraestructuras y obras 
públicas como materia prima de la corrupción a lo largo de los años, 
los autores hacen una incursión histórica partiendo del momento de 
la unificación italiana, que erróneamente sitúan en 1861 cuando en 
realidad se produjo el 20 de septiembre de 1870, hasta llegar a la 
etapa actual. Tras los escándalos de los noventa se acometen algunas 
reformas legislativas (Leyes Merloni) con el fin de simplificar el com-
plejo entramado normativo y se crea la Autorità Independiente di 
Vigilanza e dell´Osservatorio dei Lavori Pubblici. Estas iniciativas, a 
todas luces insuficientes, junto con el papel desempeñado por Mani 
Pulite, han contribuido a rebajar la presión, pero poco más, pues, 
como decía Leonardo Sciascia en La corda pazza, «la consuetudine alla 
corruzione permea la nostra stessa cultura».

Las restantes colaboraciones de este último apartado del Handbook 
de Rose-Ackerman corren a cargo de Odd-Helge Fjeldstad, de Dean 
Yang y de Patrick Meagher, y en ellos se abordan cuestiones puntua-
les para países concretos, teniendo, pues, en el contexto de la obra, 
una importancia relativa.

El trabajo de Fjeldstad, que trata fundamentalmente de la reforma 
en la recaudación de impuestos, se detiene en el estudio de la crea-
ción de la «Autoridad ugandesa de ingresos» (Ungandian Revenue Au-
thority), una agencia semiautónoma a cargo de líderes de integridad 
probada y con el apoyo del Banco Mundial para evitar las limitacio-
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nes propias del funcionariado de aquel país y reducir las injerencias 
políticas. Pese a que en sus pasos iniciales desde su creación en 1991 
esta figura permitió aminorar la corrupción y mejorar la recauda-
ción, estas ventajas no se mantuvieron en el tiempo debido a la apari-
ción de una normativa que le restó influencia para transferirla a ma-
nos del Ministerio de Finanzas afín al régimen. Fjeldstad concluye 
que, a pesar de los elevados salarios, los empleados de la URA se vie-
ron obligados a aceptar sobornos para atender a sus obligaciones fa-
miliares, y, por otro lado, las injerencias políticas y la insuficiencia de 
la reforma fiscal abrieron la puerta a numerosas arbitrariedades.  
Esto hizo que fuese habitual la búsqueda de tratos de favor, generali-
zándose una actitud fuertemente crítica hacia el sistema tributario, lo 
que originó círculos viciosos como consecuencia de la fuerte interre-
lación entre el sistema tributario y la acción de gobierno.

Dean Yang analiza el caso real más importante de la transferencia 
de funciones a un órgano situado fuera de las fronteras del país de 
que se trate. Concretamente se refiere a las empresas privadas de 
inspección previa al embarque (Pre-shipment inspection o PSI) en los trámi-
tes aduaneros, que valoran los bienes importados antes de que aban-
donen el puerto de origen, obteniendo sus ingresos como una frac-
ción –del 1 al 2 %– del monto de la valoración más un cargo mínimo 
por flete. Los importes se recaudan por funcionarios de aduanas en 
el país importador sobre la base de la información suministrada  
por el PSI. Este método ha logrado reducir la corrupción en los países 
en desarrollo y aumentar la eficiencia, pues contribuye a una mejoría de 
la recaudación y a la difusión de la información. Centrándose en Fili-
pinas y Tailandia, concluye que el sistema PSI permite obtener ma-
yor información a los niveles elevados de la Administración, lo que es 
esencial en la lucha contra la corrupción, en tanto que la recaudación 
se deja en manos de funcionarios de menor rango.

El capítulo debido a Patrick Meagher trata del incentivo a la corrup-
ción que existe en la selección y dispensación de medicamentos con 
receta en Bulgaria, debido al choque entre criterios políticos y de 
mercado a la hora de actuar como guía de los mecanismos de elec-
ción. Las compañías farmacéuticas pugnan por encontrarse entre las 
elegidas para la provisión de estos medicamentos en los países en 
desarrollo. Los responsables de la política tienen intereses en estas 
compañías y las instituciones que deciden la selección son depen-
dientes de los políticos. Pero estos conflictos de intereses no son exó-
genos, sino el resultado de que, debido a la politización del sistema, 
las empresas farmacéuticas forman alianzas con los políticos en el po-
der. Meagher recomienda ciertas soluciones: aprobación de leyes  
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para resolución de conflictos de intereses, independencia de la agen-
cia de control de medicamentos, que debe usar procedimientos más 
transparentes y adoptar standards internacionales, como el de la lista 
modelo de los medicamentos esenciales de la Organización Mundial de la 
Salud, de la que no pueden desviarse las compañías farmacéuticas, 
salvo que prueben su necesidad ante la agencia independiente.

En realidad, haciendo un balance de esta parte quinta del libro, 
podría decirse que su contenido no responde a lo que sugiere el títu-
lo de la misma, que se refiere, como vimos al principio, a las políticas 
o medidas para luchar contra la corrupción, quizá lo más difícil, pero 
también lo más esencial.

Sin pretensión de subsanar estas carencias, que no por ello resta 
mérito a la obra, y tomando en consideración cuanto se recoge en el 
conjunto de sus aportaciones, podemos concluir afirmando de forma 
sintética, aunque resultemos reiterativos, que para combatir la corrup-
ción es preciso, básicamente y en términos generales, cumplir con los 
requisitos siguientes: transparencia y actuación eficaz y reforzamien-
to del control interno y externo, independencia y buen funciona-
miento de la justicia, actuación eficaz y coordinada de las fuerzas de 
seguridad del Estado especializadas en la lucha contra la corrupción, 
mejora de los salarios e incentivos al funcionariado público, conse-
guir a medio plazo mayores niveles de educación y cultura de los 
ciudadanos y, finalmente, recuperar la ética en la economía, en la 
gestión pública y en la sociedad en todas sus dimensiones. 

Sobre este último punto, y estableciendo el consiguiente paralelis-
mo, no olvidemos que John Locke, en su obra An Essay Concerning 
Human Understanding (1690), plantea, influido por el platonismo, 
una concepción de la ética entendida como una forma de utilitaris-
mo teológico que puede servir de advertencia a los que infligen la 
ley, y de motivación a los que obran correctamente. Y, puesto a ello, 
recordemos las palabras que Hamlet dirige a Horacio en la esce- 
na IV del acto primero de la célebre obra de Shakespeare –un verda-
dero tratado sobre la corrupción–: «Un átomo de impureza corrompe la 
más noble sustancia, rebajándola al nivel de su propia degradación.». 
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Primer cuatrimestre  
del año 2010

INTRODUCCIÓN

Siguiendo similar metodología a la de los números anteriores, 
ofrecemos en esta sección al lector interesado en ello una informa-
ción de carácter general sobre la legislación y la jurisprudencia más 
relevante producida en el primer cuatrimestre del año, en relación 
con las materias que directa o indirectamente afectan a la actividad 
económico-financiera del sector público, así como sobre las fiscaliza-
ciones aprobadas por el Pleno del Tribunal y publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado.

En la primera parte, «Legislación y otros aspectos», constan, sis-
temáticamente ordenadas, Leyes del Estado y, en su caso, autonó-
micas, Decretos u Órdenes ministeriales y demás Resoluciones. La 
información que se proporciona consiste en el enunciado de la dis-
posición y en la referencia del periódico oficial donde se publica para 
facilitar su consulta.

La segunda parte, «Jurisprudencia», recoge, principalmente, las 
resoluciones dictadas por la Sala de Justicia de la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal, figurando una breve descripción de su funda-
mentación jurídica. También se hace mención, cuando procede, de 
las sentencias y autos pronunciados por el Tribunal Constitucional y 
el Tribunal Supremo en materias que afecten al Tribunal de Cuen-

Javier Medina Guijarro
José Antonio Pajares Giménez
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tas, así como de las cuestiones y recursos de inconstitucionalidad que, 
por su relevancia, merecen citarse.

La tercera parte refleja las «Fiscalizaciones» del Tribunal de Cuen-
tas, incluyendo, en su caso, la resolución aprobada por la Comisión 
Mixta en relación con el resultado fiscalizador que se trate, con el 
Boletín Oficial de su publicación.

1. LEGISLACIÓN Y OTROS ASPECTOS

1.1. Leyes estatales

n LEY ORGÁNICA 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de 
las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial  
(BOE, nº 45, de 20 de febrero de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 13/2009, de 3 de 
noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implanta-
ción de la nueva Oficina Judicial (BOE, nº 84, de 7 de abril de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 26/2009, de 23 de 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
(BOE, nº 96, de 21 de abril de 2010).

1.2. Leyes autonómicas

1.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía

n LEY 5/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2010 (BOE, nº 17, de 
20 de enero de 2010).

n DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, de 12 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía (BOE, nº 79, de 1 de abril de 2010).

1.2.2. Comunidad Autónoma de Aragón

n LEY 9/2009, de 22 de diciembre, reguladora de los Concejos 
Abiertos (BOE, nº 30, de 4 de febrero de 2010).

n LEY 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de 
Aragón (BOE, nº 36, de 10 de febrero de 2010).

n LEY 12/2009, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2010 (BOE, nº 36, 
de 10 de febrero de 2010).
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n LEY 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (BOE, nº 36, de 10 de febrero 
de 2010).

1.2.3. Comunidad Autónoma de Canarias

n LEY 13/2009, de 28 de diciembre, de presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010 (BOE, nº 49, de 
25 de febrero de 2010).

1.2.4. Comunidad Autónoma de Cantabria

n LEY 5/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2010 (BOE, nú-
mero 18, de 21 de enero de 2010).

n LEY 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y de 
Contenido Financiero (BOE, nº 18, de 21 de enero de 2010).

1.2.5. Comunidad Autónoma de Catilla y León

n LEY 11/2009, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Castilla y León para 2010 (BOE, nº 30, de 4 de 
febrero de 2010).

1.2.6. Comunidad Autónoma de Cataluña

n LEY 25/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos de la Gene-
ralidad de Cataluña para 2010 (BOE, nº 15, de 18 de enero de 2010).

n LEY 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, finan-
cieras y administrativas (BOE, nº 15, de 18 de enero de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Financieras y Administrativas (BOE, 
número 70, de 22 de marzo de 2010). 

1.2.7. Comunidad Autónoma de Extremadura

n LEY 8/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Extremadura para 2010 (BOE, nº 21, de 25 de 
enero de 2010).

1.2.8. Comunidad Autónoma de las Illes Balears

n LEY 7/2009, de 11 de diciembre, electoral de los Consejos In-
sulares (BOE, nº 26, de 30 de enero de 2010).
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n LEY 9/2009, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2010 
(BOE, nº 26, de 30 de enero de 2010).

1.2.9. Comunidad Autónoma de La Rioja

n LEY 5/2009, de 15 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2010 (BOE, nú-
mero 14, de 16 de enero de 2010).

n LEY 6/2009, de 15 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas para el año 2010 (BOE, nº 14, de 16 de enero de 2010).

1.2.10. Comunidad de Madrid

n LEY 7/2009, de 15 de diciembre, por la que se liberaliza el ré-
gimen jurídico de la actividad de Inspección Técnica de Vehículos 
en la Comunidad de Madrid (BOE, nº 63, de 13 de marzo de 2010).

n LEY 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras 
y de Apoyo a la Empresa Madrileña (BOE, nº 63, de 13 de marzo 
de 2010).

1.2.11. Comunidad Foral de Navarra

n LEY FORAL 13/2009, de 9 de diciembre, de modificación del 
artículo 9 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos (BOE, nº 13, 
de 15 de enero de 2010).

n LEY FORAL 14/2009, de 9 de diciembre, por la que se modifi-
can los artículos 103 y 104 de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del 
Patrimonio de Navarra (BOE, nº 13, de 15 de enero de 2010).

n LEY FORAL 16/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos ge-
nerales de Navarra para el año 2010 (BOE, nº 43 de 18 de febrero de 
2010).

n LEY FORAL 17/2009, de 23 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tributarias (BOE, nº 43 de 18 de fe-
brero de 2010).

1.2.12. Comunidad Autónoma del País Vasco

n LEY 1/2009, de 8 de octubre, de medidas presupuestarias ur-
gentes (BOE, nº 65, de 16 de marzo de 2010).
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n LEY 2/2009, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi  
para el ejercicio 2010 (BOE, nº 65, de 16 de marzo de 2010).

1.2.13. Comunidad Autónoma de Valencia

n LEY 12/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de ges-
tión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat 
(BOE, nº 24, de 28 de enero de 2010).

n LEY 13/2009, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Gene-
ralitat para el ejercicio de 2010 (BOE, nº 24, de 28 de enero de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 13/2009, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2010 
(BOE, nº 47, de 23 de febrero de 2010).

1.3. Reales Decretos

n REAL DECRETO 41/2010, de 15 de enero, por el que se mo-
difica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apues-
tas del Estado, aprobado por el Real Decreto 2069/1999, de 30 de 
diciembre (BOE, nº 21, de 25 de enero de 2010).

n REAL DECRETO-LEY 6/2010, de 9 de abril, de medidas para 
el impulso de la recuperación económica y el empleo (BOE, nº 89, de 
13 de abril de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES DEL REAL DECRETO-LEY 6/
2010, de 9 de abril, de medidas para la recuperación económica y el 
empleo (BOE, nº 93, de 17 de abril de 2010).

n REAL DECRETO 458/2010, de 16 de abril, por el que se mo-
difica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado por Real Decreto 2395/ 
2004, de 30 de diciembre (BOE, nº 103, de 29 de abril de 2010).

1.4. Órdenes ministeriales y Circulares

n ORDEN TIN/25/2010, de 12 de enero, por la que se desarro-
llan las normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fon-
do de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2010 (BOE, nº 15, de 18 de enero de 2010).
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n ORDEN EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprue-
ban aspectos contables de empresas públicas que operan en determi-
nadas circunstancias (BOE, nº 74, de 26 de marzo de 2010).

n OEDEN EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba 
el Plan General de Contabilidad Pública (BOE, nº 102, de 28 de abril 
de 2010).

1.5. Acuerdos y Resoluciones

n RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2010, de la Secretaría de Es-
tado de Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan instrucciones 
en relación con las nóminas de los funcionarios incluidos en el ámbi-
to de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de 
la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, y se actualizan para el año 2010 
las cuantías de las retribuciones del personal a que se refieren los  
correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para dicho ejercicio (BOE, nº 4, de 5 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la que se regula 
un procedimiento excepcional para el caso de que se produzcan inci-
dencias en el funcionamiento del sistema de información contable de 
la Administración General del Estado que impidan el registro de las 
operaciones (BOE, nº 15, de 18 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN 26 de enero de 2010, de la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado, por la que se modifican: la 
Resolución de 16 de octubre de 1997 por la que se aprueba la adap-
tación del Plan General de Contabilidad Pública a las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social; la Resolución de  
6 de octubre de 2008 por la que se determina la estructura y conteni-
do del resumen de las cuentas anuales de las Entidades Gestoras, 
Servicios Comunes y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social y sus centros mancomuna-
dos a efectos de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, y el 
Anexo I de la Orden EHA/567/2009, de 4 de marzo, por la que se 
regula el procedimiento telemático de obtención, formulación, aproba-
ción y rendición de las cuentas anuales de las entidades que integran 
el sistema de la Seguridad Social (BOE, nº 55 de 4 de marzo de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 26 de ene-
ro de 2010, de la Intervención General de la Administración del  
Estado, por la que se modifican: la Resolución de 16 de octubre de 
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1997 por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Conta-
bilidad Pública a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social; la Resolución de 6 de octubre de 2008 por la que 
se determina la estructura y contenido del resumen de las cuentas 
anuales de las Entidades Gestoras, Servicios Comunes y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social y sus centros mancomunados a efectos de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, y el Anexo I de la Orden EHA/567/2009, 
de 4 de marzo, por la que se regula el procedimiento telemático de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anua-
les de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social 
(BOE, nº 63 de 13 de marzo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Subsecretaría, 
por la que se modifica la de 10 de enero de 2008 por la que se esta-
blece la aplicación del procedimiento para la presentación de la auto-
liquidación y las condiciones para el pago por vía telemática de las 
tasas administrativas del Ministerio de Justicia (BOE, nº 79, de 1 de 
abril de 2010).

n RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los modelos 
establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se 
aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mer-
cantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación 
y se da publicidad a las traducciones a las lenguas cooficiales propias 
de cada Comunidad Autónoma (BOE, nº 84, de 7 de abril de 2010).

n RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de con-
validación del Real Decreto-ley 2/2010, de 19 de marzo, sobre reduc-
ción del número mínimo de jornadas reales cotizadas para acceder al 
subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de los trabajado-
res eventuales agrarios afectados por las inundaciones acaecidas en 
las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura (BOE, nú-
mero 96, de 21 de abril de 2010).

2. JURISPRUDENCIA. TRIBUNAL DE CUENTAS. SALA DE JUSTICIA

2.1. Sentencias y resúmenes doctrinales

n SENTENCIA 1/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 54/08. 
Procedimiento de reintegro nº 10/05. Ramo de Corporaciones Loca-
les, Empresa Municipal Campo de las Naciones, Ayuntamiento de 
Madrid. Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe García Ortiz.
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Afirma la Sala que la segunda instancia exige que los razonamien-
tos en que se funde la apelación tienen que tender a desvirtuar –con 
base en un juicio crítico racional– la argumentación jurídica que sirva 
de soporte a la resolución impugnada.

Señala la Sala que el Ayuntamiento, conforme al artículo 47 de la 
LO 2 /1982, tiene un interés directo, y por tanto está legitimado acti-
vamente, para solicitar la declaración de responsabilidad contable 
respecto de los daños causados en los fondos de una sociedad mer-
cantil municipal. Dicho interés deriva de que el patrimonio de la 
mercantil pertenece íntegramente al Ayuntamiento, que a través de 
la mercantil se gestiona directamente un servicio de competencia 
municipal, que la dirección y administración de dicha empresa está a 
cargo del Ayuntamiento, que asume las funciones de Junta General, 
y que, en caso de disolución de dicha sociedad, su haber pasaría a la 
Corporación municipal.

Añade la Sala que los fondos de las sociedades mercantiles son 
fondos públicos a los efectos de la responsabilidad contable. Son de 
naturaleza pública por provenir de los Presupuestos del Ayunta-
miento y estar dirigidos a la prestación de servicios de competencia 
municipal, y no pierden este carácter por el hecho de que su gestión 
se encomiende a un ente instrumental, una sociedad mercantil, que 
ajuste su actividad al Derecho privado. 

Continúa señalando la Sala que el consejero delegado de una socie-
dad mercantil pública es gestor de fondos públicos y, en consecuencia, 
debe obrar con una especial diligencia en su gestión, sin que pueda ale-
gar el desconocimiento de la normativa aplicable a dicha gestión ni la 
falta de control por los órganos municipales, sobre todo si tenemos en 
cuenta que los pagos de las sociedades mercantiles de titularidad muni-
cipal no están sujetas a un control previo del gasto, sino a un control fi-
nanciero a realizar por procedimientos de auditoría.

La Sala afirma que, ante la ausencia de una definición expresa y 
omnicomprensiva de los supuestos que podrían tener la considera-
ción de gastos protocolarios o de representación, ello no impide la 
necesidad de justificación de los mismos. 

Por último, señala la Sala que la responsabilidad contables es pa-
trimonial y no sancionadora, y que rige el principio civil de carga de 
la prueba que regula el artículo 217 de la LEC.

n SENTENCIA 2/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 25/09. 
Procedimiento de reintegro nº 85/07. Ramo de Corporaciones Locales, 
Ayuntamiento de Belmonte (Cuenca). Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael 
María Corona Martín.
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La Sala de Justicia analiza la interrupción del cómputo del plazo 
de prescripción señalando que, conforme a la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 7/88, éste se interrumpirá desde que se hubiese 
iniciado cualquier procedimiento fiscalizador «que tuviera por finali-
dad el examen de los hechos determinantes de la responsabilidad 
contable». Por tanto, lo único que prevé la Ley es que en el objeto de 
la fiscalización se encuentre el examen de los hechos que posterior-
mente puedan ser declarados como constitutivos de responsabilidad 
contable, no siendo necesario que en el informe de esa fiscalización 
se detallen los mismos como posibles irregularidades contables.

Recuerda la Sala de Justicia el concepto de congruencia como 
adecuación entre el fallo de la sentencia y las pretensiones de las par-
tes, apoyándose en la doctrina del Tribunal Constitucional. A este 
respecto indica que lo decisivo a efectos de determinar si existió in-
congruencia es la correlación entre las pretensiones planteadas por 
las partes en el demanda y la contestación y la parte dispositiva de la 
sentencia, pero no en lo que a los motivos o fundamentos de Derecho 
se refiere. 

Respecto de la prueba, la Sala señala que el recurso de apelación 
es un recurso ordinario, que habilita al juez ad quem para realizar un 
novum iudicium, pero que la valoración de la prueba es competencia 
del juzgador de instancia, y, por ello, frente al juicio valorativo que la 
resolución impugnada pueda contener, no puede oponérsele sin 
más, ni mucho menos prevalecer, meras alegaciones de parte, máxi-
me si sólo se basan en simples apreciaciones subjetivas carentes de 
soportes documentales y probatorios racionales y fehacientes.

También trata la Sala la cuestión de la carga de la prueba reite-
rando lo que es doctrina consolidada: que conforme a lo establecido 
en el artículo 217 de la LEC corresponde al actor la carga de probar 
la certeza de los hechos de los que ordinariamente se desprenda, se-
gún las normas jurídicas a ellos aplicables, el efecto jurídico corres-
pondiente a las pretensiones de la demanda, e incumbe al demanda-
do la carga de probar los hechos que, conforme a las normas que le 
sean aplicables, impidan, extingan o enerven la eficacia jurídica de 
los hechos alegados por el demandante.

En cuanto al fondo del asunto, la Sala entiende que constituye al-
cance ordenar el pago de un aumento en las retribuciones del Alcal-
de sin que exista justificación alguna de que el Pleno de la Corpora-
ción hubiese acordado dicho incremento, por lo que constituye una 
salida injustificada de los fondos públicos del Ayuntamiento. Lo que 
se cuestiona no es la decisión misma del aumento de las retribuciones 
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del Alcalde, sino el incumplimiento de los requisitos que han de con-
currir para adoptar dicha decisión y la improcedencia de autoriza-
ción de gastos que carecen de la necesaria cobertura legal como con-
secuencia de dicho incumplimiento.

Por último, señala la Sala, respecto de la falta de responsabilidad del 
Alcalde por no haber existido el reparo del Interventor, que el posible 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de otros no puede consti-
tuir justificación para que se dejen de atender las propias.

n SENTENCIA 3/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 35/09. 
Procedimiento de reintegro nº 17/07. Ramo de Corporaciones Loca-
les, Ayuntamiento de Marbella, Control de Servicios, Abastecimiento 
y Suministros, S. L., Málaga. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Medina 
Guijarro.

Respecto de la prueba en la segunda instancia, entiende la Sala 
que la valoración de la prueba llevada a cabo con apoyatura en crite-
rios de crítica racional es competencia del juzgador de instancia y 
que, frente al juicio valorativo que la resolución impugnada conten-
ga, no puede oponérsele sin más, ni mucho menos prevalecer, meras 
alegaciones de parte, máxime si sólo se basan en simples apreciacio-
nes subjetivas carentes de soportes documentales y probatorios racio-
nales y fehacientes.

La Sala señala, además, que la prueba en el recurso de apelación 
tiene carácter excepcional y limitado, dado que el momento estricta-
mente probatorio forma parte de la primera fase del proceso y el re-
cibimiento a prueba en segunda instancia sólo cobra sentido cuando 
se trata de pruebas sobre hechos acaecidos después de la sentencia 
que tengan relevancia para el enjuiciamiento del asunto, esto es, los 
denominados «hechos nuevos», o cuando las pruebas propuestas en 
la primera instancia no pudieran practicarse por causa no imputable 
a quien posteriormente pretenda su realización.

La Sala valora el auto de incoación de un procedimiento abrevia-
do que fue admitido como prueba en la segunda instancia contable, 
señalando que en dicho auto el juez de instrucción sólo recoge indi-
cios de la existencia de ciertos hechos, y que puede ser valorado en 
sede contable conforme a la fuerza probatoria que le confiere el ar-
tículo 319 de la LEC.

Por último, señala la Sala que si la minuta existe y se abonó, y si la 
misma respondía a una actividad perfectamente aplicable a un des-
pacho de abogados, a falta de suficiente prueba en contrario, no se 
ha acreditado la existencia de un daño real y efectivo en los fondos 
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públicos a raíz del pago realizado, es decir, no se ha acreditado la 
inexistencia de una prestación para la Administración.

n SENTENCIA 4/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 40/09. 
Procedimiento de reintegro nº 95/08. Ramo de Sociedades Estatales 
(Correos y Telégrafos), Almería. Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe Gar-
cía Ortiz.

Afirma la Sala que la valoración de la prueba es competencia del 
juzgador de instancia, y, por ello, frente al juicio valorativo que la 
resolución impugnada pueda contener, no puede oponérsele sin 
más, ni mucho menos prevalecer, meras alegaciones de parte, sino 
que será necesario desvirtuar los hechos declarados probados con 
medios que acrediten su inexactitud y la veracidad de los alegados en 
contrario.

La Sala señala respecto de la negligencia que se exige un «plus»  
de diligencia a los gestores de fondos públicos o a quienes los mane-
jan en aquellos casos en que se dan deficiencias organizativas o falta 
de medios, en evitación de lesiones dañosas o perjudiciales al erario 
público. En estos casos la doctrina de la Sala ha fijado las siguientes 
exigencias: a) Extremar especialmente las precauciones y, en conse-
cuencia, reforzar la diligencia aplicable a la gestión concreta de que 
se trate; b) Comunicar a los órganos competentes las deficiencias or-
ganizativas detectadas, y c) Desplegar medidas para paliar los daños 
derivados de la deficiente organización.

Continúa afirmando la Sala que es causa eficiente para producir 
el resultado aquella que, aun concurriendo con otras, prepare, con-
dicione o concrete la acción de la causa última.

Por último, señala la Sala que en materia de costas, aunque rige el 
principio del vencimiento objetivo, puede modificarse si se razona 
debidamente, apreciando y señalando las circunstancias excepciona-
les que conducen a ella, si bien está limitado a que se aprecien dudas 
de hecho o de derecho.

n SENTENCIA 5/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 46/09. 
Procedimiento de reintegro nº 8/07. Ramo de Comunidades Autó-
nomas (Consejería de Educación), Madrid. Ponente: Excmo. Sr. D. Fe-
lipe García Ortiz.

Afirma la Sala que la segunda instancia es un novum iudicium que 
permite valorar sin restricciones los fundamentos de hecho y de de-
recho. En la segunda instancia procesal la valoración de la prueba 
por el órgano ad quem ha de quedar reducida a verificar si en la valo-
ración conjunta del material probatorio se ha comportado el juez  
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a quo de forma ilógica, arbitraria, contraria a las máximas de expe-
riencia o a las normas de la sana crítica o si, por el contrario, la apre-
ciación conjunta de la prueba es procedente por su adecuación a los 
resultados obtenidos en el proceso.

Continúa señalando la Sala que en el ámbito de la jurisdicción 
contable rige y debe aplicarse el principio civil de carga de la prueba 
que regula el artículo 217 de la LEC, ya que versa sobre una respon-
sabilidad de naturaleza patrimonial y no sancionadora. Una de las 
consecuencias de este principio civil del onus probandi es que la falta 
de prueba ha de recaer en aquel a quien correspondía la carga de la 
misma, pues si existe prueba en los autos nada importa quién la haya 
llevado a los mismos. 

La Sala también se refiere al principio de la valoración conjunta 
de la prueba, recordando que la Constitución no garantiza el dere-
cho a que todas y cada una de las pruebas aportadas por las partes 
del litigio hayan de ser objeto de un análisis explícito y diferenciado 
por parte de los jueces y tribunales. Se reputa suficiente que las reso-
luciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan cono-
cer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadotes 
de la decisión o, lo que es lo mismo, su ratio decidendi.

Finalmente, la Sala señala que la motivación de la sentencia ha de 
ser suficiente. El juicio de suficiencia hay que realizarlo atendiendo 
no sólo al contenido de la resolución judicial considerada en sí mis-
ma, sino también dentro del contexto global del proceso, valorando 
todas las circunstancias concurrentes que singularicen el caso concre-
to, tanto las que estén presentes, expresa o implícitamente en la reso-
lución recurrida, como las que no estándolo constan en el proceso.

n SENTENCIA 6/10, de 2 de marzo. Recurso de apelación nº 51/09. 
Procedimiento de reintegro nº 39/08. Ramo de Corporaciones Loca-
les, Ayuntamiento de Ourense. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Medi-
na Guijarro.

Afirma la Sala de Justicia que, desde el punto de vista formal, el 
recurso de apelación no debe de ser la mera repetición de las alega-
ciones de la instancia y que la doctrina del Tribunal Supremo recuer-
da que la mera repetición de los argumentos esgrimidos en la prime-
ra instancia, esto es, sin someter a la debida crítica la sentencia 
apelada, resulte insuficiente desde la perspectiva de la prosperabili-
dad del recurso. Ahora bien, aunque es necesario que el recurso con-
tenga una crítica a la sentencia que se recurre, no es imprescindible, 
ni la Ley lo exige, un formalismo como el que impone la técnica del 
recurso de casación, con identificación precisa y concreta de los moti-
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vos en que se apoya y de las infracciones que se aprecian en la sen-
tencia.

Sigue señalando la Sala que en la relación de puestos de trabajo se 
define con la mayor exactitud posible las funciones a ejercer por cada 
puesto, pero no puede prever las funciones que deban ser ejercidas 
ante una situación especial o de concreta necesidad. Dichas funcio-
nes se derivan de otras más generales que son inherentes al puesto 
concreto de que se trate.

Entiende la Sala respecto al jefe del Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento que la responsabilidad, dirección y capacidad de deci-
sión que le atribuye la relación de puestos de trabajo incluye también 
la de preocuparse y dictar las instrucciones oportunas a los funciona-
rios de su unidad a fin de que el dinero se custodiara y entregara a la 
empresa de seguridad. 

Afirma, asimismo, que el intento del recurrente de traer al proce-
so a otras personas como posibles responsables contables, provocando 
un litisconsorcio pasivo necesario, debió alegarse formalmente en la 
primera instancia, conforme prescribe el artículo 420 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

La Sala recoge un concepto amplio de cuentadante considerando 
como tal no sólo al que formalmente elabora y rinde una cuenta 
acreditativa de los caudales recibidos o cargados y justificativa de la 
inversión dada a los mismos, sino que también puede predicarse su 
condición respecto de cualquier persona que interviene en el proce-
so de la gestión o administración de los fondos públicos.

Continúa definiendo la Sala la culpa como la omisión de aquella 
diligencia que exija la naturaleza de la obligación y que corresponda 
a las circunstancias de las personas, el tiempo y el lugar. Añade, ade-
más, que la diligencia exigible a un gestor de fondos públicos es más 
intensa dada la especial naturaleza de los fondos que el gestor tiene a 
su cargo, de forma tal que debe responder de todo daño en los cau-
dales públicos que fuera previsible. 

Por último, afirma la Sala que la diligencia exigible a un gestor de 
fondos públicos le obliga a reforzar las medidas preventivas en los 
casos de carencias de medios o deficiencias en la organización.

n SENTENCIA 7/10, de 15 de marzo. Recurso de apelación nº 21/09. 
Procedimiento de reintegro nº 29/06. Ramo de Entidades Locales, 
Ayuntamiento de Zahínos (Badajoz). Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe 
García Ortiz.
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La Sala de Justicia recuerda la naturaleza del recurso de apelación 
que por ser un recurso ordinario permite al Tribunal de Apelación la 
posibilidad de interpretar y aplicar las normas jurídicas con un crite-
rio diferenciado, tanto de las partes como del órgano juzgador de 
instancia, y la de resolver confirmando, corrigiendo, enmendando o 
revocando lo decidido y recurrido, e incluso decidir lo mismo con 
fundamentación diferente, aunque siempre dentro del respeto al 
principio de congruencia y dentro del límite de las pretensiones de 
las partes. 

Señala también la Sala que, en base al principio iura novit curia, 
puede traer a colación la normativa que sea aplicable al caso concreto 
a pesar de que no haya sido alegada por las partes.

Señala la Sala que es jurídicamente inaceptable pretender equipa-
rar la pérdida de una subvención, con las consiguientes penalidades 
económicas que tal pérdida lleva aparejadas, con un acto de renun-
cia voluntaria a la subvención. 

Continúa afirmando la Sala que la revocación de una subvención 
otorgada a un Ayuntamiento no supone per se la existencia de un al-
cance a pesar del obligado reintegro. Una cosa es que la subvención 
se encuentre bien revocada por la Administración concedente, y otra 
cosa que esa falta de ingresos, derivada de la precitada revocación, 
dé lugar a un supuesto de alcance.

La Sala entiende que no puede apreciarse culpa grave en la con-
ducta del Alcalde, que no ordenó en el momento debido los pagos de 
las cotizaciones de la Seguridad Social a los trabajadores, tal y como 
exigía la subvención concedida, debido a que los servicios municipa-
les competentes no pusieron en su conocimiento la procedencia de 
ordenar dichos pagos, así como de las consecuencias que para la Cor-
poración municipal pudieran derivarse de su incumplimiento. 

La Sala señala que se produce indefensión por el contenido in-
congruente de la sentencia de instancia en la que se apreció la exis-
tencia de alcance, apartándose de la causa petendi sustentadora de la 
pretensión del actor público, incurriendo en incongruencia extra pe-
titum. 

Asimismo, la Sala entiende que las bases de ejecución del presu-
puesto no pueden ser consideradas como autorización por parte del 
Pleno corporativo para el pago de unos incentivos y que el mero he-
cho de la existencia de crédito en una partida presupuestaria no 
equivale a una autorización para gastarlo. 
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Finalmente, la Sala recuerda que la entidad perjudicada tiene de-
recho al interés legal sobre el importe de los daños y perjuicios causa-
dos desde el día en que se irroguen los perjuicios.

n SENTENCIA 8/10, de 17 de marzo. Recurso de apelación nº 3/07. 
Procedimiento de reintegro nº 41/03. Ramo de Corporaciones Loca-
les, Boadilla del Monte (Madrid). Ponente: Excma. Sra. Dª Ana Ma-
ría Pérez Tórtola.

La Sala de Justicia analiza los derechos a la tutela judicial efectiva 
y a la defensa, y señala respecto a la prueba que no hay indefensión 
en los casos en los que el juzgador ha admitido la práctica del medio 
de prueba solicitado y ha desplegado la actividad posible para supe-
rar todos los obstáculos que impedían la ejecución de dicho medio de 
prueba.

Señala también que la exigencia de fundamentación jurídica en 
las resoluciones está estrechamente vinculada a la tutela judicial efec-
tiva, de forma que el respeto de esta última sólo se consigue introdu-
ciendo en las decisiones jurisdiccionales una motivación suficiente y 
adecuada, aunque dicha motivación contradiga lo alegado y pedido 
por alguna de las partes.

Continúa afirmando la Sala que, aunque la jurisdicción contable 
no es la competente para revisar el acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento que adoptó el Convenio Colectivo objeto del debate procesal, 
lo que obviamente corresponde a la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, sí puede, sin embargo, valorar si dicho acuerdo se ajustó a 
Derecho, pero como cuestión prejudicial, esto es, en los términos y 
con los límites previstos en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo. Por tanto, este pronunciamiento se hace a los exclusi-
vos efectos de la depuración de posibles responsabilidades contables, 
con una influencia jurídica limitada al ámbito de la jurisdicción del 
Tribunal de Cuentas y sin necesidad de un previo pronunciamiento 
en sede contencioso-administrativa.

Recoge la Sala la doctrina del Tribunal Supremo al señalar que la 
totalidad de las retribuciones que devengan los funcionarios públi-
cos, incluidos los de la Administración Local, está sometida a la Ley, 
por lo que sólo pueden ser retribuidos por los conceptos en ella esta-
blecidos. 

Se analiza el concepto de pagos indebidos, que incluye no sólo los 
que se realizan sin título que los justifique, sino también los que se 
satisfacen con fundamento en títulos jurídicamente insuficientes o 
irregulares.
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Sigue afirmando la Sala que la mera existencia material de un 
contrato, convenio, pacto, resolución o acuerdo no implica necesaria-
mente la corrección jurídica de los pagos que se derivan de ellos, 
pues si dichos títulos adolecen de vicios jurídicos relevantes no po-
drán constituirse en causa legal justificativa de las salidas de fondos 
que sean consecuencia de ellos.

Asimismo, señala la Sala que una cláusula contraria a Derecho, 
aunque esté incorporada a un Convenio Colectivo aprobado por 
acuerdo plenario de la Corporación, no puede constituir soporte ju-
rídico suficiente para los pagos realizados con fundamento en la mis-
ma. Se trata de una estipulación convencional que, por su antijurici-
dad, constituye una mera apariencia formal de legalidad, desde luego 
insuficiente, para dar cobertura a unos pagos que, por esa razón, de-
ben considerarse técnicamente como pagos indebidos.

En virtud del concepto amplio de alcance que mantiene la Sala, 
los pagos indebidos son un ilícito contable reconducible al concepto 
de alcance porque son pagos sin justificación por carecer de causa y, 
por tanto, subsumibles en la categoría descrita en el artículo 72.1 de 
la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Se analiza, también, la concurrencia de todos los elementos que 
configuran la responsabilidad contable. La participación en la apro-
bación de la cláusula ilegal del Convenio con los funcionarios y la 
autorización, disposición y el reconocimiento de las obligaciones 
relativas a los gastos de los que derivaron los pagos indebidos son 
conductas incursas en negligencia grave. Respecto a esta culpa o ne-
gligencia se afirma que no desaparece porque el pago haya sido 
delegado, ya que esa delegación fue de la función de ordenación de 
pagos, pero no la autorización, disposición y reconocimiento de la 
obligación en los procedimientos de gasto. 

Continúa señalando la Sala que tampoco atenúa la gravedad de la 
negligencia el hecho de que no conste en autos advertencia de la In-
tervención municipal y de los Servicios Jurídicos sobre la ilegalidad 
de los pagos y de la cláusula convencional en que se apoyaron, ya 
que el posible incumplimiento por parte de otros de las obligaciones 
que tienen atribuidas nunca puede constituir causa para que uno  
deje de atender las propias.

Entiende, además, la Sala que el rigor en la administración de los 
caudales públicos exige compensar las posibles limitaciones en la for-
mación técnica jurídico-presupuestaria con la adopción de cautelas 
reforzadas (petición de informes, consulta de antecedentes, etc.).
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Respecto a la no imposición de costas en la segunda instancia por 
haber sido estimado parcialmente el recurso, se fundamenta en que, 
de acuerdo con el artículo 85 de la LJCA, las pretensiones impugna-
torias de las partes y la oposición a las mismas quedan fijadas en los 
escritos de interposición y oposición a los que se refieren los aparta-
dos 1 y 2 del citado precepto, debiendo entenderse el trámite de con-
clusiones en los estrictos términos del artículo 64.1 de ese mismo tex-
to legal.

Voto particular del Excmo. Sr. Consejero  
don Rafael Mª Corona Martín

Se afirma en este voto particular que los ordenadores de pagos 
actuaron conforme a derecho en el momento en que ordenaron los 
pagos del «complemento de paga extra», ya que tales pagos eran de-
bidos en cuanto ejecución de un Convenio Colectivo plenamente efi-
caz y válido, el cual no había sido ni siquiera impugnado, es decir, 
tales pagos tenían un título válido que los justificaba, no estando sus-
pendida en modo alguno su eficacia y, además, ni fueron reparados 
por el Interventor, ni se opuso tacha alguna por parte de los Servi-
cios Jurídicos del Ayuntamiento.

Coincide el Consejero de Cuentas en declarar, a efectos prejudi-
ciales, la nulidad del Convenio en lo referente al complemento de 
paga extra, y esa nulidad produce un desvanecimiento sobrevenido 
de la cobertura jurídica de los actos administrativos, pero eso no supo-
ne que queden viciados de nulidad. Es doctrina legal y consolidada por 
la jurisprudencia que la estimación de un recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto contra una disposición general en cuanto im-
plique la declaración de nulidad de aquélla y su derogación, sin dis-
tinción del motivo que sirvió de fundamento para tal declaración, no 
afectará a los actos firmes dictados en aplicación de la misma antes de 
que la anulación haya alcanzado efectos generales, los cuales perma-
necerán subsistentes, tal y como establece el artículo 73 de la LJCA y 
que tiene su fundamento en el principio de seguridad jurídica consa-
grado en el artículo 9 de la Constitución.

Se discrepa, así, en este voto particular con la calificación como 
indebidos de los pagos del «complemento de paga extra», puesto que 
si bien es cierto que se podrían calificar de indebidos en el sentido de 
carentes hoy de cobertura legal por haber sido anulado, a efectos 
prejudiciales, el artículo del Convenio que les servía de fundamento, 
también lo es que no están viciados de nulidad, son actos válidos 
aplicativos de un Convenio válido en el momento en que se dictaron 
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y dieron lugar, por tanto, a una salida justificada de efectivo de las 
arcas municipales.

2.2. Autos y resúmenes doctrinales

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso de apelación, nº 17/09. 
Procedimiento de reintegro nº 20/03. Ramo de Comunidades Autó-
nomas (COGERSA, S. A.) Principado de Asturias. Ponente: Excma. se-
ñora Dª Ana María Pérez Tórtola. 

Afirma la Sala que para que se pueda ejercer la facultad de susti-
tución de la traba por uno de los cónyuges es preciso que se hayan 
embargado bienes gananciales y que la ejecución se siguiera a causa 
de deudas propias del otro cónyuge. Si el cónyuge no deudor optare 
por pedir la disolución de la sociedad conyugal, el Tribunal, oídos los 
cónyuges, resolverá lo procedente sobre división del patrimonio y, 
en su caso, acordará que se lleve a cabo con arreglo a lo dispuesto en 
la ley, suspendiéndose entre tanto la ejecución en lo relativo a los bie-
nes comunes. 

Analiza la Sala el concepto de indefensión que exige que se haya 
producido un perjuicio real y efectivo para la posición jurídica y los 
intereses del afectado. El derecho de defensa no implica que el juez 
coincida con la valoración de las pruebas de una de las partes, ni el 
derecho a obtener una resolución favorable a sus pretensiones, pero 
sí lleva consigo el derecho a obtener una resolución fundada en De-
recho. 

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 41/09. Actuaciones previas nº 195/08. Ramo de Entida-
des Locales, Santa Cruz de Tenerife (Ayuntamiento de Villa de Mazo). 
Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe García Ortiz.

Afirma la Sala que el recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 es 
un recurso especial y sumario que sólo se puede interponer por los 
motivos fijados taxativamente por la Ley y cuyo objeto no es abordar 
la existencia de responsabilidad contable, ya que eso es competencia 
exclusiva de los órganos de la jurisdicción contable.

Se recoge el concepto de indefensión que ha de ser material y no 
simplemente formal, es decir, que el vicio en el que se haya incurrido 
debe haber ocasionado al perjudicado una limitación o minoración 
real y efectiva de sus posibilidades de defensa.

En este sentido, entiende la Sala que no existe indefensión cuan-
do en el Acta de Liquidación Provisional no se da respuesta a todas 
las alegaciones que le hayan planteado los interesados. No existe un 



185Primer cuatrimestre del año 2010

deber de pronunciamiento sobre la totalidad de las alegaciones que 
puedan efectuarse durante la tramitación de las actuaciones previas, 
ni se puede reprochar al Acta de Liquidación Provisional el que no se 
haga en ella manifestación alguna de las referidas alegaciones, como 
tampoco puede entenderse vulnerado el artículo 24 de la Constitu-
ción. Las actuaciones previas no constituyen un procedimiento con-
tradictorio, ni participan de la potestad sancionadora, ni mucho menos 
tienen carácter jurisdiccional. No existe un «deber de congruencia» 
del Acta de Liquidación con las alegaciones de las partes porque, sen-
cillamente, no existen pretensiones de parte.

Sigue afirmando la Sala que las actuaciones previstas en el artícu-
lo 47 de la Ley 7/88 tienen una finalidad preparatoria del proceso y 
sirven para dar cobertura a las medidas cautelares que el delegado 
instructor ha de adoptar por imperativo legal. Sin embargo, el dele-
gado instructor no tiene el deber de adoptar todas las diligencias soli-
citadas, ya que no nos hallamos ante un proceso contradictorio. 

Finalmente, la Sala recuerda que el requerimiento de deposito o 
afianzamiento es una típica medida cautelar de aseguramiento que 
en nada afecta a la ulterior determinación de la responsabilidad con-
table en sus diferentes grados y modalidades.

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 47/09. Actuaciones previas nº 75/08. Ramo de Entidades 
Locales, Ayuntamiento de O Saviñao (Lugo). Ponente: Excmo. se-
ñor D. Rafael María Corona Martín .

Señala la Sala que el recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 es 
un recurso especial y sumario por razones materiales. Como tal sólo 
puede interponerse por los motivos tasados fijados en dicho artículo 
y tiene por finalidad evitar la posible indefensión que se le pueda 
causar al interesado en esta fase no contradictoria. Dicha indefensión 
ha de ser material y suponer para el afectado una limitación real de su 
derecho a la defensa. Su objeto no es abordar las cuestiones de fondo 
sobre la existencia de responsabilidad contable, lo cual no sólo exce-
dería de lo dispuesto en el artículo 48.1 de la citada Ley, sino que 
también alteraría el reparto de competencias entre los órganos de la 
jurisdicción contable.

Analiza la Sala el concepto de indefensión conforme a la doctrina 
del Tribunal Constitucional, que exige que se haya producido un 
perjuicio real y efectivo para la posición jurídica y los intereses del 
afectado.
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Continúa afirmando que es en el proceso jurisdiccional que nece-
sariamente sucede a las actuaciones previas donde se van a desarro-
llar con plenas garantías las alegaciones y pruebas de las partes y 
donde se va a dictar la resolución fundada que otorgue la efectiva 
tutela en el orden contable. 

Entiende la Sala de Justicia que las actuaciones previas no consti-
tuyen un juicio contradictorio ni están orientadas a obtener resolu-
ciones de tipo interlocutorio.

Finalmente, señala la Sala que el requerimiento de pago es una 
medida cautelar que el delegado instructor ha de adoptar por impe-
rativo del artículo 47.1. f ) de la Ley 7/88.

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 48/09. Actuaciones previas nº 75/08. Ramo de Entida-
des Locales, Ayuntamiento de O Saviñao (Lugo). Ponente: Excmo. se-
ñor D. Felipe García Ortiz.

Afirma la Sala que el recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 es 
un recurso especial y sumario que sólo se puede interponer por los 
motivos fijados taxativamente por la Ley en el que no se ha de entrar 
a conocer del fondo del asunto sometido a enjuiciamiento contable, 
puesto que ello significaría invadir el ámbito de competencias atri-
buido ex lege a los Consejeros de Cuentas como órganos de primera 
instancia.

Se analiza también el concepto de indefensión, que ha de ser ma-
terial y no meramente formal, esto es, que debe existir un defecto 
que haya causado un perjuicio real y efectivo. 

Entiende la Sala que el delegado instructor debe realizar las ac-
tuaciones previas y preparatorias cuya finalidad es acreditar de ma-
nera suficiente si los hechos, provisionalmente y sin perjuicio de la 
prueba ulterior a celebrar en la fase jurisdiccional, pueden ser califi-
cados de alcance, así como también identificar a los presuntos res-
ponsables, con la doble finalidad de facilitar el ejercicio de las accio-
nes oportunas de reintegro u oposición a ellos y la adopción de las 
medidas cautelares.

Por último, señala la Sala que cualquier valoración del delegado 
instructor que excediera de los límites del artículo 47 de la Ley 7/88, 
incluido el elemento volitivo de los presuntos responsables, estaría 
invadiendo las competencias de los órganos jurisdiccionales de pri-
mera instancia. 

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso de queja nº 49/09. Dili-
gencias preliminares nº 114/09. Ramo de Entidades Locales, Ayunta-
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miento de Huelva. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael María Corona 
Martín. 

Entiende la Sala de Justicia que sólo puede darse un conflicto po-
sitivo de competencias en aquellos casos en los que hay dos procesos 
abiertos en dos jurisdicciones distintas sobre unos mismos hechos. 
Sin embargo, en el presente caso nunca hubo un proceso abierto  
ante la jurisdicción contable, por lo que el conflicto no puede plan-
tearse, y mucho menos cuando el otro proceso, abierto ante la juris-
dicción civil, terminó por medio de sentencia firme. 

Por último, señala la Sala que sólo cuando el conflicto de compe-
tencia se plantea en debida forma, es decir, cuando hay un proceso 
abierto, tienen la condición de partes legitimadas los que intervienen 
en el proceso, pero si no existe ese proceso tampoco puede haber 
partes legitimadas.

n AUTO de 2 de marzo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 1/10. Actuaciones previas nº 65/08. Ramo de Entidades 
Locales, Ayuntamiento de Lorquí (Murcia). Ponente: Excmo. Sr. D. Ja-
vier Medina Guijarro.

Analiza la Sala la naturaleza del recurso del artículo 48.1 de la  
Ley 7/88, que es un recurso especial y sumario cuyo objeto no es 
abordar cuestiones de fondo sobre la existencia, o no, de responsabi-
lidad contable y que sólo es posible por los motivos taxativamente 
contemplados en dicho artículo.

Respecto de la indefensión, la Sala acoge el concepto de indefen-
sión material que el Tribunal Constitucional subordina a la con- 
currencia de los siguientes requisitos: de una parte, las situaciones de 
indefensión han de valorarse según las circunstancias de cada caso; 
de otra, la indefensión prohibida en el artículo 24.1 de la Constitu-
ción debe llevar consigo el menoscabo del derecho a la defensa y el 
perjuicio real y efectivo para los intereses del afectado, y, finalmente, 
que el artículo 24.1 de la Constitución no protege situaciones de sim-
ple indefensión material en que razonablemente se haya podido cau-
sar un perjuicio a los recurrentes.

Afirma la Sala que el delegado instructor debe dar cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 47 de la Ley 7/88 y su función debe terminar 
con una declaración provisional que se refiera a la existencia o no de 
alcance en los hechos que han sido sometidos a su consideración. Pero 
la valoración del grado de culpabilidad de los presuntos responsables 
corresponderá, en su caso, al órgano jurisdiccional en el eventual pro-
cedimiento de reintegro por alcance que pueda incoarse. 
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Continúa señalando la Sala que las actuaciones previas no consti-
tuyen un juicio contradictorio ni están orientadas a obtener resolu-
ciones declarativas de responsabilidad contable.

Por último, afirma la Sala que si las partes legitimadas para com-
parecer en el Acta de Liquidación Provisional no están de acuerdo 
con las valoraciones y conclusiones a las que llega el delegado ins-
tructor, la posible oposición de las partes personadas deberá ser ejer-
citada en el juicio contable que se incoe y corresponderá al juez de lo 
contable dirimir la contienda.

n AUTO de 10 de marzo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 50/09. Actuaciones previas nº 94/09. Ramo de Entidades 
Locales, Ayuntamiento de Alcalá de Xivert (Castellón). Ponente: Ex-
celentísimo Sr. D. Javier Medina Guijarro.

La Sala de Justicia, después de recordar la naturaleza del recurso 
del artículo 48.1 de la Ley 7/88 como un recurso especial y sumario, 
que sólo puede interponerse por los motivos taxativamente fijados 
por el artículo 48.1 de la Ley 7/88, precisa los límites de la actividad 
instructora del delegado instructor. En este sentido, entiende que la 
actividad indagatoria que debe desarrollar el delegado instructor ha 
de ser la que estime adecuada para poder realizar un análisis suficien-
te, aunque sea provisional, de los hechos denunciados y de su impu-
tación, y que los límites de dicha actividad están en el propio objetivo 
que le atribuye el legislador, no pudiendo llegar a una exhaustividad 
o profundidad que las convierta en una anticipación de la fase proba-
toria que la ley prevé para la primera instancia procesal.

Consecuentemente con esto, entiende la Sala que no se cercena la 
posibilidad de que se produzca la defensa plena de los derechos de 
las partes en el ámbito del proceso jurisdiccional que, eventualmente, 
pueda suceder a las actuaciones previas. 

Por último, señala la Sala que el Acta de Liquidación Provisional 
no vincula a los interesados, que pueden solicitar la incoación del 
oportuno procedimiento contable al margen de las conclusiones al-
canzadas en las actuaciones previas por el delegado instructor.

n AUTO de 14 de abril de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 8/10. Actuaciones previas nº 101/09. Ramo de Organis-
mos Autónomos, Consejo de la Juventud de España, Madrid. Ponen-
te: Excma. Sra. Dª. Ana Mª Pérez Tórtola.

Afirma la Sala que el recurso del artículo 48.1 de la LFTCU es un 
recurso especial y sumario por la materia que sólo puede interponer-
se por los motivos del propio artículo 48.1 y cuyo objeto y finalidad 
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no es abordar la cuestión de fondo de si existe o no la responsabili-
dad contable de una o varias personas.

Señala la Sala de Justicia que no dar respuesta a las alegaciones de 
los interesados puede generar indefensión, pero que ésta no existe si 
el delegado instructor analiza y responde a dichas cuestiones con ar-
gumentos suficientemente motivados; todo ello sin perjuicio de que 
las conclusiones de la instrucción no vinculen a los órganos de la ju-
risdicción contable llamados a decidir en fase jurisdiccional.

3. FISCALIZACIONES

n RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de la contratación celebrada 
durante el ejercicio 2005 por las entidades sometidas al texto refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE, 
número 4, de 5 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización del Ayuntamiento de Castro 
Urdiales, ejercicios 2004 y 2005 (BOE, nº 4, de 5 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de la organización y de los procedimientos 
de supervisión sobre las entidades de crédito, seguros y servicios de 
inversión y de la coordinación entre los organismos supervisores y 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (BOE, nº 4, de 5 de 
enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de la actividad desarrollada 
por la entidad Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S. A., 
en los años 2003 a 2005 (BOE, nº 4, de 5 de enero de 2010).

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en rela-
ción con el Informe de fiscalización de la Compañía Española de 
Financiación y Desarrollo, ejercicio 2004 (BOE, nº 4, de 5 de enero 
de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
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relación con el Informe de fiscalización del préstamo concedido por 
el ICO a ERCROS, destinado a la ampliación de capital de FESA 
(BOE, nº 4, de 5 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización del programa presupuesta-
rio 223A «Protección Civil», ejercicio 2004 (BOE, nº 4, de 5 de enero 
de 2010).

n INFORME elaborado por el Tribunal de Cuentas en relación a 
la fiscalización sobre la situación a 31 de diciembre de 2006 de los 
compromisos establecidos en el contrato de compraventa de Interin-
vest, S. A., suscrito entre SEPI y Air Comet, S. A (BOE, nº 4, de 5 de 
enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, ejercicio 2004 (BOE, nº 17, de 20 de 
enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de la ejecución presupuesta-
ria de los capítulos 6. «Inversiones reales» y 7, «Transferencias de ca-
pital» de los Ministerios de Fomento, de Medio Ambiente y de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, ejercicios 2002 y 2003 (BOE, nº 17, de 
20 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de los gastos aplicados por 
determinados ministerios y organismos autónomos a los subconcep-
tos presupuestarios «Publicidad y propaganda», «Estudios y trabajos 
técnicos», «Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en 
el exterior» y «Otros», ejercicios 2002 y 2003 (BOE, nº 17, de 20 de 
enero de 2010).

n ACUERDO de 29 de septiembre de 2009, adoptado por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de INISAS, ejercicio 2003 
(BOE, nº 26, de 30 de enero de 2010).

n ACUERDO de 29 de septiembre de 2009, adoptado por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de la contratación celebrada 
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durante 2004 por las entidades del sector público estatal sometidas a 
los procedimientos de contratación establecidos en el texto refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE, nú-
mero 26, de 30 de enero de 2010).

n RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de las actividades desarrolla-
das por la Sociedad Estatal Expoagua Zaragoza 2008, S. A., desde su 
constitución en abril de 2005 hasta la finalización de la Exposición 
Internacional de Zaragoza (BOE, nº 39, de 13 de febrero de 2010).

n INFORME DE FISCALIZACIÓN, elaborado por el Tribunal 
de Cuentas, relativo a la fiscalización de la Universidad de Extrema-
dura, ejercicios 2004 y 2005 (BOE, nº 39, de 13 de febrero de 2010).

n INFORME DE FISCALIZACIÓN, elaborado por el Tribunal 
de Cuentas, relativo a la fiscalización de la Universidad de La Rioja, 
ejercicios 2004 y 2005 (BOE, nº 39, de 13 de febrero de 2010).

n INFORME DE FISCALIZACIÓN, elaborado por el Tribunal 
de Cuentas, relativo a la fiscalización de la Universidad de Oviedo, 
ejercicio 2004 (BOE, nº 39, de 13 de febrero de 2010).

n INFORME DE FISCALIZACIÓN, elaborado por el Tribunal 
de Cuentas, relativo a la fiscalización de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, ejercicios 2004 y 2005 (BOE, nº 39, de 13 de febrero de 
2010).

n RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, aprobada por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en 
relación con el Informe de fiscalización de las Universidades Públi-
cas, ejercicio 2003 (BOE, nº 55, de 4 de marzo de 2010).
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INTRODUCCIÓN

Siguiendo similar metodología a la de los números anteriores, 
ofrecemos en esta sección al lector interesado en ello una informa-
ción de carácter general sobre la legislación y la jurisprudencia más 
relevante producida en el segundo cuatrimestre del año, en relación 
con las materias que directa o indirectamente afectan a la actividad 
económico-financiera del sector público, así como sobre las fiscaliza-
ciones aprobadas por el Pleno del Tribunal y publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado.

En la primera parte, «Legislación y otros aspectos», constan, sis-
temáticamente ordenadas, Leyes del Estado y, en su caso, autonó-
micas, Decretos u Órdenes ministeriales y demás Resoluciones. La 
información que se proporciona consiste en el enunciado de la dis-
posición y en la referencia del periódico oficial donde se publica, pa-
ra facilitar su consulta.

La segunda parte, «Jurisprudencia», recoge, principalmente, las 
resoluciones dictadas por la Sala de Justicia de la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal, figurando una breve descripción de su funda-
mentación jurídica. También se hace mención, cuando procede, de 
las sentencias y autos pronunciados por el Tribunal Constitucional y 
el Tribunal Supremo en materias que afecten al Tribunal de Cuen-
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tas, así como de las cuestiones y recursos de inconstitucionalidad que, 
por su relevancia, merecen citarse.

La tercera parte refleja las «Fiscalizaciones» del Tribunal de Cuen-
tas, incluyendo, en su caso, la resolución aprobada por la Comisión 
Mixta en relación con el resultado fiscalizador que se trate, con el 
Boletín Oficial de su publicación.

1. LEGISLACIÓN Y OTROS ASPECTOS

1.1. Leyes estatales

n LEY 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, 
de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas; la Ley 24/1988, de 28 de ju-
lio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas aprobado por el Real Decreto legislativo 1564/1989, 
de 22 de diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria 
(BOE, nº 159, de 1 de julio de 2010).

n LEY 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/ 
2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 
30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras 
(BOE, nº 192, de 9 de agosto de 2010).

1.2. Leyes autonómicas

1.2.1. Comunidad Autónoma de Cantabria

n LEY 5/2010, de 6 de julio, de modificación parcial de la Ley 5/ 
2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2010 (BOE, nº 182, de 
28 de julio de 2010).

1.2.2. Comunidad Autónoma de Cataluña

n LEY 12/2010, de 19 de mayo, del Consejo de Gobiernos Loca-
les (BOE, nº 145, de 15 de junio de 2010).

n DECRETO-LEY 3/2010, de 29 de mayo, de medidas urgentes 
de contención del gasto y en materia fiscal para la reducción del défi-
cit público (BOE, nº 156, de 28 de junio de 2010).
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n LEY 18/2010, de 7 de julio, de la Sindicatura de Cuentas (BOE, nú- 
mero 165, de 8 de julio de 2010).

1.2.3. Comunidad Foral de Navarra

n LEY FORAL 11/2010, de 2 de junio, de Cuentas Generales de 
Navarra de 2008 (BOE, nº 156 de 28 de junio de 2010).

n LEY FORAL 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a 
la Comunidad Foral de Navarra las medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público (BOE, nº 156 de 28 de junio de 2010).

1.2.4. Comunidad Autónoma del País Vasco

n LEY 3/2010, de 24 de junio, de modificación de la Ley por la 
que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi para el ejercicio 2010 (BOE, nº 183, de 29 de julio 
de 2010).

1.2.5. Comunidad Autónoma de Valencia

n LEY 4/2010, de 14 de mayo, por el que se establece la aplica-
ción al municipio de Torrent del régimen de organización de los 
municipios de gran población (BOE, nº 140, de 9 de junio de 2010).

n LEY 7/2010, de 8 de junio, por la que se establece la aplicación 
al municipio de Orihuela del régimen de organización de los munici-
pios de gran población (BOE, nº 156, de 28 de junio de 2010).

n LEY 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comuni-
dad Valenciana (BOE, nº 178, de 23 de julio de 2010).

1.3. Reales Decretos

n REAL DECRETO 718/2010, de 28 de mayo, por el que se mo-
difican el Real Decreto 795/1989, de 23 de junio, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Instituto de Astrofísica de Ca-
narias; el Estatuto del Instituto Español de Oceanografía, aprobado 
por Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre; el Estatuto del Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre; el Estatu-
to del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas, aprobado por Real Decreto 1952/2000, de 1 de di-
ciembre; el Estatuto del Instituto Geológico y Minero de España, 
aprobado por Real Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre, y el Esta-
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tuto de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, aprobado por el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre 
(BOE, nº 139, de 8 de junio de 2010).

n REAL DECRETO 763/2010, de 11 de junio, por el que se mo-
difica el Real Decreto 639/2009, de 17 de abril, que establece las  
Comisiones Delegadas del Gobierno (BOE, nº 143, de 12 de junio 
de 2010).

n REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(BOE, nº 161, de 3 de julio de 2010).

n REAL DECRETO-LEY 11/2010, de 9 de julio, de órganos 
de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de 
Ahorros (BOE, nº 169, de 13 de julio de 2010).

1.4. Órdenes ministeriales y Circulares

n ORDEN EHA/1160/2010, de 29 de abril, por la que se modifi-
can: la Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los 
documentos contables a utilizar por la Administración General del 
Estado; la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la ejecu-
ción del gasto del Estado, aprobada por Orden de 1 de febrero de 
1996, y la Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Ge-
neral del Estado (BOE, nº 111, de 7 de mayo de 2010).

n CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden EHA/1160/2010, 
de 29 de abril, por la que se modifican: la Orden de 1 de febrero de 
1996, por la que se aprueban los documentos contables a utilizar por 
la Administración General del Estado; la Instrucción de Operatoria 
Contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por 
Orden de 1 de febrero de 1996, y la Orden HAC/1300/2002, de  
23 de mayo, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración General del Estado (BOE, nº 117, de 13 de 
mayo de 2010).

n ORDEN TIN/1402/2010, de 28 de mayo, por la que se dictan 
las normas para la elaboración de los Presupuestos de la Seguridad 
Social para el ejercicio 2011 (BOE, nº 133, de 1 de junio de 2010).

n ORDEN TIN/1483/2010, de 2 de junio, por la que se determi-
nan las condiciones para la materialización de los fondos depositados 
en la cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación (BOE, 
número 139, de 8 de junio de 2010).
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n ORDEN EHA/1813/2010, de 23 de junio, por la que se modifi-
ca la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estruc-
tura de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (BOE, núme-
ro 164, de 7 de julio de 2010).

n ORDEN PRE/1814/2010, de 2 de julio, por la que se modifica 
la Orden PRE/3581/2007, de 10 de diciembre, por la que se estable-
cen los departamentos de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y se les atribuyen funciones y competencias (BOE, nº 164, de 
7 de julio de 2010).

n ORDEN EHA/1847/2010, de 7 de julio, por la que se declara la 
insuficiencia de medios de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, que justifica la contratación con empresas privadas 
de auditoría (BOE, nº 166, de 9 de julio de 2010).

n ORDEN EHA/2043/2010, de 22 de julio, por la que se regula 
el procedimiento de remisión de las cuentas anuales y demás infor-
mación que las entidades del sector público empresarial y fundacio-
nal del Estado han de rendir al Tribunal de Cuentas, y de la infor-
mación de carácter anual y trimestral a remitir a la Intervención 
General de la Administración del Estado (BOE, nº 183, de 29 de julio 
de 2010).

1.5. Acuerdos y Resoluciones

n RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2010, conjunta de la Inter-
vención General de la Administración del Estado y de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, sobre el procedimiento  
para la realización de ciertos pagos a través de agentes mediadores 
(BOE, nº 113, de 8 de mayo de 2010).

n CUARTA ACTA de corrección de errores del Tratado de Lis-
boa por la que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, hecho en Lisboa  
el 13 de diciembre de 2007 (BOE, nº 133, de 1 de junio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, del Congreso de los 
Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo de conva-
lidación del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit públi-
co (BOE, nº 133, de 1 de junio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Secretaría Gene-
ral del Tribunal de Cuentas, por la que se amplía el ámbito de fun-
cionamiento del Registro Telemático del Tribunal de Cuentas para 
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la recepción de las cuentas de las entidades estatales de Derecho pú-
blico (BOE, nº 156 de 28 de junio de 2010).

2. JURISPRUDENCIA. TRIBUNAL DE CUENTAS. SALA DE JUSTICIA

2.1. Sentencias y resúmenes doctrinales

n SENTENCIA 9/10, de 17 de mayo. Recurso de apelación nú-
mero 52/09. Procedimiento de reintegro nº 105/08. Ramo de Entida-
des Locales, Junta Vecinal de Villamoros de Mansilla (León). Ponen-
te: Excmo. Sr. D. Felipe García Ortiz.

Analiza la Sala de Justicia la naturaleza del recurso de apelación 
señalando que es un recurso ordinario, un novum iudicium, en el que 
la Sala puede entrar a conocer de todas las cuestiones planteadas 
dentro del respeto al principio de congruencia, pero la narración de 
los hechos en los que se apoya el fallo y la correlativa valoración de la 
prueba son competencia del juez de instancia y deben prevalecer 
frente a las simples alegaciones de parte. 

Continúa afirmando que en el proceso contable rige el principio 
civil de carga de la prueba, regulado en el artículo 217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y que las consecuencias perjudiciales de la falta 
de prueba han de recaer en aquel a quien correspondía la carga de la 
misma, pues si existe prueba en los autos nada importa quién la haya 
llevado a los mismos o, lo que es lo mismo, sólo si los hechos carecen 
de certeza entra en juego el onus probandi. En el proceso contable 
corresponde al demandante la prueba de la existencia del alcance en 
los fondos públicos, y al demandado la prueba de los hechos que im-
piden, desvirtúan o extinguen la existencia de dicho alcance.

Por último, señala la Sala que si no hay un daño efectivo, evalua-
ble económicamente e individualizado con relación a bienes y dere-
chos determinados de titularidad pública, no puede existir responsa-
bilidad contable. En este sentido, entiende la Sala que la invocación 
del quebrantamiento de normas presupuestarias y de existencia de 
irregularidades en la tramitación de pagos no es suficiente para de-
clarar la existencia de responsabilidad contable, cuyo contenido es el 
de una responsabilidad patrimonial o reparadora, entendida como 
subespecie de la responsabilidad civil, y que no tiene carácter de res-
ponsabilidad sancionadora ni tampoco tiene por objeto la censura de 
la gestión de los caudales públicos.

n SENTENCIA 10/10, de 24 de mayo. Recurso de apelación nº 5/10. 
Procedimiento de reintegro nº 57/07. Ramo de Entidades Locales, 
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Ayuntamiento de Noia (La Coruña). Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe 
García Ortiz.

Afirma la Sala de Justicia que la jurisdicción contable es compati-
ble con la jurisdicción penal y que sea compatibilidad no presupone, 
en modo alguno, que la actuación de ambas jurisdicciones sobre 
unos mismos hechos suponga una infracción del principio constitu-
cional de non bis in idem, ya que los dos procesos tienen una finalidad 
distinta. 

Continúa señalando la Sala que la jurisprudencia ha fijado dos lí-
mites a esa compatibilidad, cuales son el de respeto a la fijación y de-
claración de los hechos probados por el orden jurisdiccional penal y 
la determinación de su autoría, pues si se dieran pronunciamientos 
contradictorios sobre estos dos aspectos se estarían vulnerando los 
principios de seguridad jurídica y de cosa juzgada y, además, se iría 
contra la más elemental lógica jurídica. 

Se señala también en esta sentencia que el Tribunal de Cuentas 
tiene competencia para determinar las consecuencias civiles del deli-
to de malversación de caudales públicos, así como para declarar la 
responsabilidad contable en los casos de pronunciamientos penales 
previos sobre responsabilidades civiles; eso sí, teniendo presente en 
el procedimiento ejecutorio contable los abonos que se hubieran po-
dido realizar a fin de evitar duplicidades en el resarcimiento de los 
daños y perjuicios al erario público.

Sigue analizando la Sala la función de los intereses de demora, 
que es la indemnización de los daños y perjuicios que pueden ser 
imputables a la demora en el cumplimiento de una prestación obli-
gacional, consistente en una cantidad de dinero, ya que la tutela judi-
cial efectiva exige no sólo que se cumpla el fallo, sino que se consiga 
la restitutio in integrum. Para su cómputo los intereses deben venir re-
feridos al lapso temporal, que principia el día en que la obligación de 
entrega debió cumplirse y finaliza cuando el acreedor es finalmente 
restituido del dinero debido, siendo de aplicación la teoría general 
de las obligaciones contenida en el Título I del Libro IV del Código 
Civil (arts. 1101, 1106 y 1108).

Por último, señala la Sala que el hecho de que se hubiese consig-
nado una cantidad a disposición del órgano de la jurisdicción penal 
no es motivo para cancelar el aval presentado en sede contable y que 
corresponderá al órgano de instancia, en función de la secuencia de 
la ejecutoria que habrá de tramitarse sobre las declaraciones conde-
natorias de la sentencia impugnada, la resolución acerca de la cance-
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lación del referido aval, que cumple precisamente la función de ase-
gurar la efectividad de la sentencia.

n SENTENCIA 11/10, de 7 de junio. Recurso de apelación nº 34/09. 
Procedimiento de reintegro nº 85/06. Ramo de Corporaciones Loca-
les, Ayuntamiento de Móstoles. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Medi-
na Guijarro.

Analiza la Sala la naturaleza del recurso de apelación señalando 
que la valoración de la prueba es competencia del juzgador de ins-
tancia y, por ello, frente al juicio valorativo de la resolución impug-
nada no pueden oponérsele, sin más, ni mucho menos prevalecer, 
meras alegaciones de parte, máxime si sólo se basan en simples apre-
ciaciones subjetivas carentes de soportes documentales y probatorios 
racionales y fehacientes. El respeto al principio de inmediación obli-
ga a la Sala a partir de los hechos y valoraciones realizadas por el 
juzgador de instancia en cuya presencia se practicaron las diversas 
pruebas admitidas, sin perjuicio de la facultad de revisar las mismas, 
pero sólo si los juicios emitidos aparecen claramente como infunda-
dos, irracionales o arbitrarios.

Recoge la Sala el concepto de cuentadante, que se determina por 
el dato objetivo de la obligación de rendir cuentas, que deriva de la 
gestión, recaudación o manejo de recursos públicos, con indepen-
dencia de la relación que a efectos administrativos exista con quien 
maneja esos fondos y de la categoría profesional que tenga.

Señala, asimismo, la Sala que son fondos públicos, y están por ello 
sujetos al régimen de contabilidad del Capítulo III del Título VI de 
la Ley de Haciendas Locales, los ingresos de taquilla, aunque se hu-
biese acordado con las compañías teatrales la cesión de dichas taqui-
llas como contraprestación de las representaciones teatrales, por lo 
que esos importes debieron ser ingresados en la tesorería de la Cor-
poración. 

Continúa analizando la Sala la existencia de una actuación dolosa 
o gravemente culposa o negligente y el necesario nexo de causal en-
tre el perjuicio ocasionado y la actuación del declarado responsable 
contable para declarar la existencia de responsabilidad contable.

Se afirma en esta resolución que en la jurisdicción contable no 
tiene aplicación el principio de presunción de inocencia, sino el de 
carga de la prueba.

Por último, analiza la Sala el principio del vencimiento objetivo en 
materia de imposición de costas en la instancia, salvo que el Tribunal 
aprecie, y así se razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho 
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o de derecho, lo que permite al Consejero de Cuentas la modifica-
ción del citado principio general, siempre que se razone debidamen-
te, apreciando y señalando las circunstancias excepcionales que con-
ducen a ella.

Voto particular del Excmo. Sr. Consejero D. Felipe García Ortiz

Se discrepa en este voto particular del criterio de la mayoría en 
cuanto a la valoración de la prueba y se muestra conforme con el cri-
terio de la Consejera de instancia, teniendo en cuenta, para ello, el 
principio de valoración conjunta de la prueba practicada y la dispo-
nibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las 
partes en litigio. Se recoge en este voto que esta valoración de la 
prueba, así como la mayor relevancia de una frente a otra, es criterio 
soberano del órgano de instancia, al que compete interpretar el al-
cance de cada una de las pruebas conforme a las reglas de la lógica y 
de la sana crítica.

Se señala en este voto particular respecto a la carga de la prueba 
que para que sea de aplicación el artículo 217 LEC es necesario que 
concurran los requisitos consistentes en: a) Existencia de un hecho 
precisado de prueba y controvertido; b) Que el hecho sea necesario 
para resolver una cuestión litigiosa; c) Que se trate de un hecho que 
se declare no probado bien por falta total de prueba, bien por no 
considerarse suficiente la practicada, sin que exista una norma que 
establezca la tasa o dosis de prueba necesaria; d) Que se atribuyan las 
consecuencias desfavorables de la falta de prueba a una parte a quien 
no incumbía la prueba. Y continúa afirmándose que no cabe aducir 
infracción de la carga de la prueba para denunciar una falta de prue-
ba o dosis insuficiente cuando el juzgador declara probado un hecho 
y, por último, que puede haber error patente o arbitrariedad, pero 
ello afecta a la motivación y no a la carga de la prueba.

n SENTENCIA 12/10, de 1 de julio. Recurso de apelación nº 33/09. 
Procedimiento de reintegro nº 94/07. Ramo de Comunidades Autó-
nomas, Junta de Andalucía (Huelva). Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael 
María Corona Martín.

Analiza la Sala de Justicia la prescripción como limitación al ejerci-
cio tardío de los derechos en beneficio de la seguridad jurídica que 
debe sujetarse a un tratamiento restrictivo, de tal modo que en cuan-
to se manifieste el animus conservandi deberá entenderse que queda 
correlativamente interrumpido el tempus praescriptionis. Sigue seña-
lando que en el caso de las subvenciones el hecho determinante del 
daño a efectos del inicio del cómputo de la prescripción no es el mo-
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mento en que se acuerda conceder la subvención, sino cuando se 
percibe una cantidad para una determinada finalidad que no es 
cumplida o justificada en debida forma, lo que origina la obligación 
de su reintegro. También afirma que no es de aplicación en esta ma-
teria lo previsto en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, ya que la prescripción en el ámbito de la responsabilidad contable 
está expresamente regulada en la Ley 7/88.

Asimismo recoge la Sala cuál es la naturaleza del recurso de apela-
ción y la vigencia del principio civil de carga de la prueba en el ámbito 
de la responsabilidad contable, señalando que la aplicación del princi-
pio del onus probandi es necesaria en las contiendas en que efectuada 
una actividad probatoria los hechos han quedado inciertos.

Continúa señalando la Sala que es compatible la actuación de la 
jurisdicción contable y de la contencioso-administrativa, y en concre-
to, respecto del enjuiciamiento en materia de subvenciones, afirma 
que los perceptores de subvenciones pueden incurrir en responsabi-
lidad contable cuando ocasionen un menoscabo en los caudales pú-
blicos y concurran los demás requisitos que establece la Ley, por lo 
que desde esta perspectiva cabe concluir que no está condicionada la 
jurisdicción contable a lo resuelto por la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Recoge la Sala cuál es la esencia de principio de no indefensión, 
entendiendo que ésta se produce cuando se limitan los medios de 
defensa o se impide la aplicación efectiva del principio de contradic-
ción por la indebida actuación de los órganos judiciales.

También analiza la Sala el concepto de responsabilidad contable, 
que tiene naturaleza civil o reparadora de los daños y perjuicios cau-
sados en los fondos públicos por quienes los utilizan o manejan, y, 
por ello, su declaración y exigencia está totalmente exenta de aspec-
tos sancionadores o punitivos.

Por último, se pronuncia la Sala en esta resolución sobre la necesi-
dad de la previsibilidad como elemento esencial para graduar la cul-
pa o negligencia y que la diligencia exigible ha de determinarse, en 
principio, según la clase de actividad de que se trate y de la que pue-
da esperarse de persona normalmente razonable y sensata pertene-
ciente a la esfera técnica del caso. Así, en el ámbito contable, se ha 
venido exigiendo al gestor de fondos públicos una especial diligencia 
en el cumplimiento de las obligaciones de custodia, justificación y 
rendición de cuentas, en cuanto su incumplimiento da lugar a una 
conducta generadora de daños y perjuicios que puede considerarse 
socialmente reprobable, debiendo ponderarse la diligencia exigible a 
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este gestor de fondos públicos en cada caso concreto atendiendo a las 
circunstancias concurrentes en el mismo.

n SENTENCIA 13/10, de 1 de julio. Recurso de apelación nº 45/09. 
Procedimiento de reintegro nº 6/07. Ramo de Sociedades Estatales 
(Correos y Telégrafos), Ibiza (Baleares). Ponente: Excma. Sra. Dª Ana 
María Pérez Tórtola.

Señala la Sala de Justicia cuál es la naturaleza del recurso de ape-
lación que como recurso ordinario permite al Tribunal de Apelación 
la posibilidad de aplicar e interpretar normas jurídicas con un crite-
rio diferenciado, tanto de las partes como del órgano juzgador de 
instancia, aunque siempre dentro del respeto del principio de con-
gruencia y dentro del límite de las pretensiones de las partes.

Afirma la Sala que la prueba pericial es de valoración por el Tribu-
nal de Instancia de acuerdo con las normas de la sana crítica, sin que, a 
su razonable juicio y apreciación conjunta de prueba, pueda serle 
opuesto el resultado aislado de una prueba única, no pudiendo incu-
rrir este órgano judicial en arbitrariedad, por lo que siempre debe mo-
tivar su decisión. Añade, además, que la fuerza probatoria de los dictá-
menes periciales reside, esencialmente, no en sus afirmaciones, ni en la 
condición, categoría o número de sus autores, sino en su mayor o me-
nor fundamentación y razón de ciencia, debiendo tener, por tanto, 
como prevalentes en principio aquellas afirmaciones o conclusiones 
que vengan dotadas de una superior expresión racional, sin olvidar 
otros criterios auxiliares, como el alejamiento al interés de las partes.

Continúa analizando la Sala la especial diligencia exigible al gestor 
de fondos públicos, tomando como referencia el carácter socialmente 
dañoso que supone el menoscabo a la integridad de los caudales pú-
blicos. Añade, además, que las deficiencias organizativas, lejos de ser 
una causa de moderación de la responsabilidad, exigen un refuerzo 
en la diligencia aplicable.

Recoge la Sala los elementos de la responsabilidad contable y la 
aplicación a la jurisdicción contable del principio de carga de la prue-
ba del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y así corres-
ponde demostrar a la parte actora que se ha producido un hecho 
constitutivo de responsabilidad contable, y a la parte demandada que 
concurre algún hecho extintivo o impeditivo.

Analiza la Sala el concepto de indefensión como noción material, 
que para que tenga relevancia ha de obedecer a tres pautas interpre-
tativas: de una parte, las situaciones de indefensión han de valorarse 
según las circunstancias del caso; de otra, la indefensión no nace de 
la simple infracción de las normas procesales, sino que ha de llevar 
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consigo la privación del derecho de defensa y el perjuicio real y efec-
tivo para los intereses del afectado, y, finalmente, el artículo 24 de la 
Constitución no protege situaciones de simple indefensión formal, 
sino de indefensión material en que razonablemente se haya podido 
causar un perjuicio al recurrente.

Por último, afirma la Sala que basta que la conducta del demanda-
do sea «causa suficiente» para que se le pueda exigir responsabilidad 
contable, y que la doctrina contable ha interpretado el requisito legal 
de la causalidad en un sentido amplio que va más allá de los rígidos 
conceptos de «causa directa» y causa inmediata. 

n SENTENCIA 14/10, de 1 de julio. Recurso de apelación nº 9/10. 
Procedimiento de reintegro nº 121/08. Ramo de Entidades Locales, 
Ayuntamiento de Trasmoz (Zaragoza). Ponente: Excma. Sra. Dª Ana 
María Pérez Tórtola.

Afirma la Sala que cuando un pago no ha sido justificado median-
te los obligados y necesarios recibos, facturas, etc., que constituyen un 
requisito esencial en la rendición de cuentas, o cualquier otra justifi-
cación, surge necesariamente un descubierto por alcance. Añade, 
además, que todos los pagos procedentes del ente público, indepen-
dientemente de su destino o de la persona que los ordena, han de 
estar suficientemente respaldados por una justificación, y que esa jus-
tificación no debe quedar al libre arbitrio del que gestiona y maneja 
los caudales públicos.

Señala la Sala que no existen dudas de la condición de gestores de 
fondos públicos de la Alcaldesa y Tesorero de la Corporación Local y 
analiza la concurrencia de los elementos necesarios para declarar la 
responsabilidad contable, señalando que el daño ha de ser real y efec-
tivo, económicamente evaluable e indentificado respecto a unos cau-
dales públicos concretos; que la cuenta, como requisito de la respon-
sabilidad contable, debe ser interpretada en un sentido amplio; que 
debe concurrir el necesario nexo de causalidad y vulneración de la 
normativa reguladora de la gestión económico-financiera del patri-
monio de la Corporación Local, y, por último, que sus conductas  
reúnen el requisito subjetivo de dolo o grave negligencia. 

Continúa destacando la Sala respecto al elemento subjetivo de la 
responsabilidad contable que una conducta que causa un daño debe 
considerarse culposa si, de manera normal y lógica, dicho daño re-
sultaba previsible, exigiéndose al gestor de fondos públicos un canon 
de diligencia cualificado por el carácter público de dichos fondos.

Asimismo señala la Sala que, a falta de advertencia por escrito de 
la eventual insuficiencia de medios personales o materiales, agotar el 
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canon de diligencia exigible a un buen gestor implica extremar las 
cautelas para evitar un daño que, por la deficiente organización de la 
dependencia, se hace más posible que en situación normal. Por últi-
mo, afirma que la delegación de funciones no siempre implica exo-
neración para el delegante y que el incumplimiento por otro de sus 
funciones no exime de la obligación de cumplir las propias.

n SENTENCIA 15/10, de 8 de julio. Recurso del artículo 41.2 de 
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, nº 9/07. Ramo de Entidades 
Públicas, Universidad de Castilla-La Mancha. Ponente: Excma. se-
ñora Dª Ana María Pérez Tórtola.

Afirma la Sala que el litisconsorcio pasivo necesario es aplicable al 
ámbito contable, debiendo analizarse cada caso concreto, partiendo 
de la relación material controvertida, ya que viene impuesto por vin-
culaciones subjetivas de carácter inescindible que resultan del objeto 
de derecho material deducido en juicio. Se trata, en definitiva, de 
evitar que a las personas que no han sido parte en el proceso les al-
cance de manera directa los efectos de la sentencia que se dicte en el 
mismo, respetándose el derecho a la tutela judicial efectiva.

Analiza, asimismo, la Sala la prescripción de las responsabilidades 
contables y los criterios de carácter general para saber cuándo un 
caudal tiene carácter de público, atendiendo a dos conceptos jurídi-
cos: 1) El destino o afectación de la cosa o suma, siendo suficiente su 
destino en entrega, sin que sea preciso el ingreso formal de la misma 
en el inventario de bienes públicos, y 2) El carácter de funcionario, 
que como persona individual actúa en nombre y por cuenta de la 
Administración, ya que si dicha persona o funcionario recibe cosa o 
cantidad destinada al ente en cuyo nombre ejerce su función no es él 
quien la posee, sino la Administración que la recibe a través de su 
funcionario, que actúa como mero servidor de la posesión y en nom-
bre de aquélla. Sigue señalando que el que el funcionario tenga a su 
cargo por razón de sus funciones los caudales o efectos públicos debe 
interpretarse de modo flexible, ya que abarca no sólo la tenencia ma-
terial y directa de los caudales públicos, sino también ostentar la capa-
cidad de disposición e inversión.

Señala la Sala que la jurisdicción contable persigue la reparación 
de los daños y perjuicios ilegítimamente causados al erario público, y 
cualquier resarcimiento superior al menoscabo causado supondría un 
enriquecimiento injusto por parte del sector público que lo recibe.

Analiza la Sala infracciones denunciadas en la tramitación del pro-
cedimiento administrativo, y entre ellas las relativas a los plazos lega-
les, señalando que, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, cuando 
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el procedimiento se hubiere paralizado por causa imputable al inte-
resado se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar 
la resolución. También señala con relación a estas infracciones que el 
planteamiento de una recusación no determina de modo automático 
que los recusados se aparten del procedimiento, y que cuando la in-
dicación de los recursos que proceden contra una resolución no se 
realice correctamente eso no determina de modo inmediato la exis-
tencia de indefensión si los interesados han tenido oportunidad de 
defender sus intereses. Entiende también la Sala que si en la tramita-
ción de un expediente administrativo de responsabilidad contable se 
produce un defecto en una actuación de naturaleza consultiva no da 
lugar a la nulidad del acto ni tampoco es causa suficiente de anulabi-
lidad del mismo.

Por último, la Sala analiza los elementos de la responsabilidad 
contable declarando la existencia de un daño para el erario públi-
co por falta de justificación suficiente de los gastos realizados con 
contravención de las obligaciones legales y contractuales. En cuan-
to al elemento subjetivo, recoge la Sala la especial diligencia exigi-
ble al gestor de fondos públicos, señalando que la culpa o negli-
gencia no se elimina siquiera con el puntual cumplimiento de las 
precauciones legales o reglamentarias y de las aconsejadas por la 
técnica si todas ellas se revelan insuficientes para la evitación del 
riesgo, siendo preciso lo que se ha venido en denominar como 
agotar la diligencia. 

Voto particular del Excmo. Sr. Consejero  
don Rafael Mª Corona Martín

Se discrepa en este voto particular en cuanto al criterio de la mayo-
ría en la declaración de existencia de daño en los fondos de la Universi-
dad. Se afirma que el daño o menoscabo en los fondos públicos se oca-
siona cuando se produce una salida injustificada de bienes o dinero 
público o cuando la Hacienda Pública deja de percibir un ingreso debi-
do. En estos casos el patrimonio público disminuye o no se ve incre-
mentado como debía, y esa disminución patrimonial o falta de incre-
mento debido debe ser reparada por el gestor de fondos públicos que, 
con su actuación ilegal y culpable, haya ocasionado el menoscabo. 

Se afirma en este voto particular que no hay daño en cuanto que 
ni se ha dejado de percibir ni se ha tenido que devolver la financia-
ción privada para los trabajos y cursos realizados, sin perjuicio de 
que el responsable de los contratos haya podido incurrir en ciertas 
irregularidades, las cuales, al no haber ocasionado daños económicos, 
no abren la vía de regreso prevista por el legislador.
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Se señala que los requisitos que, según la jurisprudencia, deben 
concurrir para que pueda apreciarse la existencia de enriquecimien-
to injusto no son sino la adquisición de un provecho o ventaja patri-
monial con el correlativo empobrecimiento de la otra parte, la debi-
da conexión entre enriquecimiento y empobrecimiento y la carencia 
de causa que justifique dicho enriquecimiento.

Finalmente, se afirma que la responsabilidad contable es una res-
ponsabilidad de naturaleza reparadora, siendo imprescindible que se 
haya ocasionado un daño o perjuicio económico, real y efectivo, no 
siendo suficiente que el gestor haya realizado un acto u omisión ile-
gal y negligente si el mismo no ha ocasionado un daño patrimonial 
cierto. Por esta vía de exigencia de responsabilidad contable única-
mente se puede pretender por las partes y otorgar por el juzgador, 
dentro del límite de sus pretensiones, el resarcimiento de los daños 
ocasionados para lograr la indemnidad de la Hacienda Pública, pero 
no la imposición de sanción alguna por la irregular gestión que se 
hubiera podido llevar a cabo.

2.2. Autos y resúmenes doctrinales

n AUTO de 17 de mayo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 53/09. Actuaciones previas nº 89/03. Ramo de Entidades 
Locales (Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda). Cádiz. Ponen-
te: Excma. Sra. Dª Ana Mª Pérez Tórtola.

Analiza la Sala la naturaleza del recurso del artículo 48.1 de la  
Ley 7/88, que se caracteriza por la limitación de su objeto, ya que 
únicamente procede contra las resoluciones dictadas en las actuacio-
nes previas en que no se accediere a completar las diligencias con los 
extremos que los comparecidos señalaren o en que se les causare in-
defensión. 

Continua afirmando que por vía de este recurso la Sala no ha de 
entrar a conocer del tema referente a la calificación jurídico-contable 
de la conducta del presunto responsable, ni del fondo del asunto so-
metido a enjuiciamiento contable, puesto que ello significaría no sólo 
desbordar el ámbito objetivo del proceso especial, sino que además 
se trastocaría el régimen jurídico de las competencias de los órganos 
e instancias, ya que se permitiría la eventual decisión por el órgano 
de segunda instancia sin haberse tramitado procesalmente la primera.

Finalmente, respecto a la providencia de embargo, señala que no 
procede modificar su contenido si éste resulta coherente con la liqui-
dación provisional practicada y que no compete a la Sala de Justicia 
por vía de este recurso especial decidir si procede esta modificación 
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por haberse demandado en el procedimiento de reintegro por canti-
dad inferior a la recogida en la liquidación provisional, sin perjuicio 
del derecho de la parte a hacer valer, en su caso, su posible derecho a 
la reducción de la medida cautelar en la instancia correspondiente. 

n AUTO de 17 de mayo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 54/09. Actuaciones previas nº 69/07. Ramo de Corpora-
ciones Locales (Ayuntamiento de Bigues i Riells). Barcelona. Ponen-
te: Excmo. Sr. D. Rafael María Corona Martín. 

Analiza la Sala la naturaleza del recurso del artículo 48.1 de la  
Ley 7/88 y señala que las actuaciones previas no constituyen un juicio 
contradictorio ni están orientadas a obtener resoluciones declarativas 
de responsabilidad contable, por lo que si las partes legitimadas para 
comparecer a la liquidación provisional no están de acuerdo con las 
valoraciones y conclusiones a las que llega el delegado instructor, la 
posible oposición a esas conclusiones deberá ser ejercitada en el jui-
cio contable que se incoe y corresponderá al juez de lo contable diri-
mir la contienda.

También se recoge la doctrina constitucional para apreciar la exis-
tencia de indefensión, que exige que se haya producido un daño real 
y efectivo para la posición jurídica y los intereses del afectado. Y con-
tinúa afirmando la Sala que las actuaciones previas son una fase de 
preparación del procedimiento jurisdiccional que posteriormente 
pudiera incoarse en la que sin prejuzgar nada se deja a salvo lo que 
se acordase al respecto en la vía jurisdiccional posterior, siendo en 
este proceso en el que se van a desarrollar, con plenas garantías, las 
alegaciones y pruebas de las partes y donde se va a dictar la resolu-
ción fundada que otorgue la efectiva tutela en el orden contable.

Continúa señalando la Sala que las medidas cautelares que se 
adopten en la fase de actuaciones previas tienen un sentido jurídico 
propio más afín al que caracteriza este tipo de actuaciones en los pro-
cedimientos administrativos de recaudación que al propio de los jui-
cios civiles entre particulares. El requerimiento de pago acordado en 
esta fase supone una medida de aseguramiento legalmente prevista 
para la exigencia de esa responsabilidad contable.

Afirma asimismo la Sala que el delegado instructor debe realizar 
las diligencias de averiguación que sean suficientes para llegar a un 
juicio razonable acerca de los hechos de que se trate y, por último, 
que el momento en que los interesados son oídos en las actuaciones 
previas y se pone a su disposición la documentación obrante en las 
mismas es la citación para la comparecencia al acto de liquidación 
provisional.



209Segundo cuatrimestre del año 2010

n AUTO de 17 de mayo de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 4/10. Actuaciones previas nº 195/08. Ramo de Entidades 
Locales. Ayuntamiento de Villa de Mazo (Santa Cruz de Tenerife). 
Ponente: Excmo. Sr. D. Felipe García Ortiz. 

Analiza la Sala la naturaleza del recurso del artículo 48.1 de la  
Ley 7/88 señalando que por vía de este recurso la Sala de Justicia no 
puede entrar a conocer del tema referente a la calificación jurídico-
contable del o de los presuntos responsables, ni respecto del fondo 
del asunto sometido a enjuiciamiento contable, puesto que se desbor-
daría el ámbito objetivo de este proceso especial en el que están limi-
tados los motivos de impugnación a que el delegado instructor no 
acceda a completar las diligencias con los extremos que le fueran se-
ñalados por las personas comparecidas o que se cause indefensión.

Afirma, además, la Sala que el delegado instructor se ve compeli-
do, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Fun-
cionamiento, a adoptar las medidas cautelares que sean necesarias 
para que el presunto alcance a los fondos públicos se encuentre ase-
gurado antes de que el procedimiento pase a fase jurisdiccional, lo 
que se consigue, de manera indubitada, con que el aval sea constitui-
do específicamente para hacer frente a la deuda exigida en la jurisdic-
ción contable como garantía suficiente para el aseguramiento de los 
derechos e intereses del sector público presuntamente menoscabado.

n AUTO de 17 de mayo de 2010. Incidente de recusación nº 18/10. 
Anteproyecto de fiscalización «Enajenaciones Inmobiliarias GIED 1999- 
2002». Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael María Corona Martín. 

Afirma la Sala que la competencia de la Sala de Justicia para cono-
cer de los incidentes de recusación se refiere exclusivamente a los 
Consejeros de Cuentas que intervienen en los procedimientos juris-
diccionales. Continúa señalando que ni la Ley Orgánica ni la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas recoge expresamente la 
competencia para conocer de los incidentes de recusación plantea-
dos contra un Consejero de Cuentas en el ejercicio de la función fis-
calizadora. Por ello, entiende que para poder determinar el órgano 
competente en estos casos hay que tener en cuenta que la recusación 
es una cuestión incidental que surge durante la sustanciación de un 
procedimiento, en este caso un procedimiento fiscalizador, previen-
do el artículo 3 de la Ley 7/88 que entre las funciones del Pleno del 
Tribunal de Cuentas se encuentra acordar la incoación de los proce-
dimientos de fiscalización y tomar conocimiento de su desarrollo e 
incidencias, por lo que concluye que compete al Pleno conocer de los 
incidentes, entre los que se encuentra el de recusación de un Conse-
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jero de Cuentas, que se planteen en un procedimiento de fiscaliza-
ción.

n AUTO de 1 de julio de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 11/10. Actuaciones previas nº 37/08. Ramo de Entidades 
Locales, Ayuntamiento de Borredá (Barcelona). Ponente: Excmo. se-
ñor D. Felipe García Ortiz. 

Analiza la Sala la naturaleza del recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, señalando que los motivos de este recurso no pueden ser 
otros que los establecidos taxativamente por la ley, es decir, que no se 
accediera a completar las diligencias con los extremos que los compa-
recidos señalaren o que se causare indefensión.

Continúa afirmando que el delegado instructor debe realizar aque-
llas diligencias de averiguación que sean suficientes para llegar a un 
juicio razonable acerca de los hechos de que se trate, pero bastando 
que, a juicio del delegado instructor, los hechos investigados se mues-
tren en un grado suficientemente aclarado para tener por cumplida 
su misión. Y ello porque las actuaciones previas tienen la finalidad de 
preparar el posible procedimiento jurisdiccional contable que se 
pueda incoar a través de la concreción de los hechos susceptibles de 
generar responsabilidades contables y de la imputación que se pueda 
efectuar a los presuntos responsables, pero no tienen naturaleza ju-
risdiccional, ni se basan en el principio de contradicción de las posi-
ciones de las partes.

Por último, señala la Sala que el requerimiento de depósito o afian-
zamiento que realiza el delegado instructor tiene cobertura legal, y 
su finalidad es evitar que en el curso del ulterior procedimiento  
de reintegro que pudiera incoarse, en su caso, el demandado pueda 
ocultar sus bienes o devenir insolvente.

n AUTO de 1 de julio de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 17/10. Actuaciones previas nº 38/08. Ramo de Entidades 
Locales, Ayuntamiento de Sant Quirze Safaja (Barcelona). Ponen- 
te: Excmo. Sr. D. Javier Medina Guijarro. 

Analiza la Sala de Justicia la naturaleza del recurso del artícu- 
lo 48.1 de la Ley 7/88 como un medio de impugnación especial de las 
resoluciones dictadas en la fase preparatoria o facilitadora de los pro-
cedimientos jurisdiccionales contables. Continúa recordando la doc-
trina general del Tribunal Constitucional para apreciar la existencia 
de indefensión que exige que se haya producido un perjuicio real y 
efectivo para la posición jurídica y los intereses del afectado.

Afirma también que la aplicación analógica de las normas de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de cesación del Procurador 
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aplicables mutatis mutandi a los supuestos en la que la representación 
procesal corresponda a un letrado, así como las propias normas ci-
viles del mandato, determina que mientras no se acredite la cesa-
ción o renuncia del representante procesal éste no podrá abando-
nar la representación de su poderdante, en la que deberá continuar 
hasta que se provea a la designación de otro dentro del plazo de 
diez días. 

Reitera la Sala su doctrina respecto a la naturaleza de las actuacio-
nes previas, señalando que no pueden convertirse en juicio contra-
dictorio ni están orientadas a obtener resoluciones declarativas de 
responsabilidad contable, y que la posible oposición de las partes per-
sonadas a las conclusiones del delegado instructor deberá ser ejerci-
tada en el juicio contable que se incoe y corresponderá al juez de lo 
contable dirimir la contienda.

Por último, entiende la Sala que en las actuaciones previas, enten-
didas como trámite previo y con carácter provisional, sólo se preten-
de la práctica de las diligencias precisas para concretar el hecho y los 
presuntos responsables del presunto alcance, bastando que, a juicio 
del instructor, los hechos investigados se muestren en un grado razo-
nable de certeza para que el rechazo de la prueba pedida estuviese 
ajustada al ordenamiento jurídico.

n AUTO de 15 de julio de 2010. Recurso del artículo 48.1 de la 
Ley 7/88, nº 15/10. Actuaciones previas nº 134/08. Ramo de Comuni-
dades Autónomas. Informe de fiscalización. «Instituto Energético de 
Galicia», ejercicio 2004. Galicia. Ponente: Excma. Sra. Dª Ana María 
Pérez Tórtola. 

Desistimiento.

3. FISCALIZACIONES

n RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de la subcontratación produci-
da en los contratos de obras celebrados por las entidades «Gestor de 
Infraestructuras Ferroviarias» (GIF) y «Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias» (ADIF) en los años 2003, 2004 y 2005 (BOE, nú-
mero 109, de 5 de mayo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de los procedimientos de ges-
tión aplicados por la «Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima» 
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(SASEMAR) durante los ejercicios 2003 a 2005 (BOE, nº 109, de 5 de 
mayo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización del Consejo de Seguridad Nu-
clear, ejercicio 2003 (BOE, nº 109, de 5 de mayo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) (BOE, nº 109, de 5 de mayo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización del procedimiento de gestión 
del Programa de Renta Activa de Inserción (BOE, nº 109, de 5 de 
mayo de 2010).

n RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en rela-
ción con el Informe de fiscalización de la evolución de los activos y 
pasivos de Expoagua Zaragoza 2008, S. A., desde el 30 de septiembre 
de 2008 hasta su transformación en Expo Zaragoza Empresarial, S. A. 
(BOE, nº 134, de 2 de junio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en rela-
ción con el Informe de fiscalización de las contabilidades electorales 
de las elecciones a Cortes Generales de 9 de marzo de 2008 (BOE, nú-
mero 134, de 2 de junio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, aprobada por la Comi-
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en rela-
ción con el Informe de fiscalización específico sobre la finalización 
del contrato de compraventa de Interinvest, S. A. (tenedora de las 
acciones de Aerolíneas Argentinas, S. A., y Austral, S. A.), suscrito en-
tre SEPI y Air Comet (BOE, nº 134, de 2 de junio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de AXIS Participaciones Em-
presariales, S. A., ejercicio 2006 (BOE, nº 160, de 2 de julio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización de los procedimientos aplica-
dos por la Administración General del Estado en la gestión de los 
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flujos financieros públicos entre España y la Unión Europea (BOE, nú-
mero 160, de 2 de julio de 2010).

n RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2010, aprobada por la Co-
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en re-
lación con el Informe de fiscalización del Museo Nacional del Prado, 
ejercicio 2005 (BOE, nº 160, de 2 de julio de 2010).
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Pérez Muinelo, Francisco: El gasto 
de Defensa en España 1946-
2009. Ministerio de Defensa. Se-
cretaría General Técnica, Ma-
drid, 2009, 286 págs.

Cuando se estudia con seriedad 
una realidad económica nacional 
cualquiera resulta imposible desa-
nudarla de cuestiones relaciona-
das con la defensa del país. Y es 
lógico. Una economía cualquiera 
depende esencialmente del comer-
cio internacional. Ahora mismo, 
una perturbación en el tráfico por 
el Mediterráneo, que altere el enla-
ce comercial entre la Unión Euro-
pea y los mercados del Pacífico, o 
una acción que alterase la tranquili-
dad de Canarias o de la costa anda-
luza, espantando al turismo, sería 
un factor negativo para el desarro-
llo económico español. Nada diga-
mos si se pierde cualquier porción 
del territorio nacional, desde la Es-
taca de Bares a Melilla, o desde el 
cabo Creus a la isla de El Hierro. 
Aparte de otras cuestiones, inme-
diatamente se reduciría la amplitud 
de nuestro mercado, y, desde Allyn 
Young y su artículo de 1928, sabe-
mos que ello supondría un golpe 
severo para el avance económico 
del resto de España. Es más, el fuer-
te progreso económico que se inicia 
entre nosotros desde 1959 se basa 
en 1953 y el acuerdo militar con 
Norteamérica.

De todo lo dicho se comprende 
el interés científico y lo oportuno de 
este libro de Pérez Muinelo, simul-
táneamente general del Ejército y 
doctor en Economía. Como embo-
cadura ofrece en él todo un ensayo 

(págs. 17-57) donde queda perfec-
tamente puntualizado lo que se in-
dica como introducción a esta nota 
crítica. Pero en el libro, además, tras 
unas alusiones a problemas de téc-
nica presupuestaria relacionados 
con la defensa, se llega a cuatro cua-
dros estadísticos (págs. 83-85 y 88) 
que los economistas pasaremos a 
analizar una y otra vez, sobre todo 
en las columnas que recogen la car-
ga de la defensa en relación con el 
PIB y respecto al resto del presu-
puesto. El esfuerzo de conversión en 
euros al cambio 1 E = 166’386 pese-
tas del cuadro 3-1C empleando el 
deflactor del PIB aclarará muchas 
cosas, aunque a efectos de compara-
ciones internacionales se echa de 
menos un paso a dólares de las ci-
fras de nuestra defensa, en relación 
con lo que se presenta en las pági-
nas 171-217, tanto en el conjunto 
mundial como en el de la OTAN.

La fuente es el presupuesto; 
desgraciadamente, no la liquida-
ción presupuestaria (pág. 81), y es 
una pena, porque así siempre que-
darán dudas sobre el impacto real 
de la defensa. También me atrevo a 
insinuar a Pérez Muinelo que da la 
impresión de ser él capaz, bien di-
rectamente, bien con colaborado-
res, de construir un deflactor es-
pañol del sector defensa, lo que 
aumentaría el interés de los cua-
dros citados. Lo evidente es que, 
en euros constantes, existe una 
tendencia clara de aumento desde 
1946 a 1985 en los gastos totales de 
defensa, pero desde ahí la tenden-
cia es ligeramente descendente. Sin 
embargo, respecto al PIB, la caída 
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es muy clara a partir de 1985. El 
máximo porcentaje en este sentido 
está en los años 1947 y 1948, cuan-
do culminó la lucha contra la acción 
guerrillera comunista –un 3,25 % 
en 1948– y el mínimo es el 0,75 % 
de 2009. Una duda que surge de un 
posible cambio de base es la cifra 
del incremento del presupuesto de 
Defensa, de un 1,78 % en 1978, 
cuando en 1977 el aumento había 
sido del 8,95 % y en 1979 del 3,82; 
algo parecido sucede en 1963 o en 
1969. Se hubiera agradecido alguna 
explicación sobre estos cambios ra-
dicales. Debe agregarse que no se 
entiende la inclusión del cuadro 
3.10 (pág. 180), mera reproducción 
de la parte final del cuadro 3.2 (pá-
gina 88). Y una interrogación más: 
¿qué motiva que en los cuadros 7.1 
a 7.6 no aparezca España, que que-
da englobada en «Resto de Euro-
pa», lógico sólo en un análisis que se 
hubiese elaborado en otro país?

Pero el conjunto del libro mere-
ce la calificación de muy interesante 
y de fuente básica para comprender 
una realidad que fundamenta nues-
tro desarrollo, tanto como el siste-
ma financiero o las infraestructuras 
de transporte y comunicaciones. 

Juan Velarde Fuertes

The LSE RePort: The Future of Fi-
nance. The London School of 
Economics and Political Scien-
ce, 2010

La crisis financiera de 2007-
2008 ha sido el acontecimiento eco-
nómico más dañino y perjudicial 
desde la Gran Depresión de 1929, 
afectando la vida de cientos de mi-
llones de personas, cambiando las 
reglas del juego y alterando brusca-

mente el comportamiento de los 
mercados. El problema más inme-
diato que ahora se nos presenta, 
además de explicarlo y resolverlo, 
es saber cuál es la mejor manera de 
prevenir un fenómeno de tal mag-
nitud y evitar que en el futuro se 
repita.

Mucho se ha escrito sobre la re-
forma del sistema financiero, pero 
pocas veces se han realizado análi-
sis profundos sobre la debilidad 
que subyace en el mismo, no abor-
dándose la cuestión clave de para 
qué sirve un sistema financiero y 
cómo debe de funcionar. Con el fin 
de corregir esta carencia The Lon-
don School of Economics and Po-
litical Science formó un Future  
Finance Group, reuniendo a un 
selecto grupo de expertos que in-
cluía periodistas especializados en 
finanzas, académicos, financieros y 
altos funcionarios del Banco de In-
glaterra y del Tesoro. El resultado 
del trabajo realizado por dicho gru-
po se recoge en el libro que esta-
mos reseñando y que consta de un 
prefacio, un tanto escueto, del co-
nocido profesor Richard Layard y 
de diez capítulos agrupados en dos 
grandes bloques: Diagnosis y Vías 
para el futuro.

El primero de los capítulos, sin 
duda el más importante por su am-
plitud y profundidad, lleva por títu-
lo tres interrogantes: «Qué hacen los 
bancos, por qué hay auges y caídas 
de crédito (booms and busts), qué pue-
de hacer al respecto la política o ges-
tión pública», siendo su autor Adair 
Turner, presidente de la Financial 
Services Authority. Destaca, a mane-
ra de resumen, que en los últimos 
treinta años el peso de las finanzas 
en las economías desarrolladas ha 
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crecido de forma desmesurada, au-
mentando la deuda en porcentaje 
del PIB, con una verdadera explo-
sión en el volumen de comercio, y 
creándose numerosos productos fi-
nancieros cada vez más complejos. 
Hasta la reciente crisis este ritmo de 
crecimiento y el aumento de la com-
plejidad se consideraban factores 
que contribuían a garantizar la efi-
ciencia y la estabilidad. Pero, en 
opinión de Turner, esta creencia no 
respondía a la realidad y resulta cla-
ramente errónea, y para compren-
derlo es necesario poner de relieve 
los rasgos específicos de los merca-
dos financieros, de los contratos de 
crédito y de los bancos de reserva 
fraccionaria. La magnitud de la re-
ciente crisis ha sido particularmente 
severa debido fundamentalmente a 
la interacción entre la transforma-
ción de vencimiento de los bancos y 
el proceso de titulación de los crédi-
tos. La propuesta regulatoria incor-
poraría la necesidad de mayores re-
quisitos de capital de los bancos, 
políticas de liquidez que incidan so-
bre la transformación de vencimien-
tos, así como instrumentos macro-
prudenciales anticíclicos.

El autor de este primer capítulo, 
tan riguroso como denso y nada fá-
cil de resumir, afirma que de cuanto 
hemos apuntado se deduce la nece-
sidad de debatir sobre cual debería 
de ser the future of finance, tema cen-
tral del libro que está presente en 
los nueve capítulos restantes. Con el 
propósito de abrir el debate, Adair 
Turner estrctura su aportación en 
seis puntos o apartados fundamen-
tales que aborda minuciosamente 
en sendas páginas: preguntarse por 
el papel y funcionamiento del siste-
ma financiero, y en especial de los 
bancos, considerando su valor aña-

dido en el conjunto de la economía; 
analizar la evolución del sistema fi-
nanciero y bancario durante los úl-
timos cincuenta años, ilustrando el 
enorme crecimiento del sector fi-
nanciero, así como los cambios im-
portantes que se han producido en 
las actividades desarrolladas; concen-
trar la atención en la provisión de 
crédito a la economía real, así como 
en la relación entre crédito, creci-
miento económico y bienestar huma-
no, no olvidando la discusión en tor-
no a los nuevos instrumentos de 
política macroprudencial; considerar 
la compleja titulación que ha tenido 
lugar en los últimos quince años y 
preguntarnos si ha valido la pena y si 
estaríamos dispuestos a repetirlo te-
niendo en cuenta su impacto en la 
economía real; poner atención en la 
provisión de liquidez, en el comercio 
y en las actividades de toma de posi-
ción, y, finalmente, valorar las impli-
caciones derivadas de una reforma 
de la regulación, punto en el que el 
autor se muestra especial y valiosa-
mente contundente y creativo.

El segundo capítulo del libro, 
también extenso y del que son au-
tores Andrew Haldane, Simon 
Brenna y Vasileios Madouros, lleva 
por título «Cuál es la contribución 
del sector financiero: milagro o espe-
jismo?». En esencia parten de la con-
sideración de que en el curso de una 
década el sector financiero ha fun-
cionado de manera asombrosa como 
una auténtica montaña rusa (roller-
coaster), ascendiendo a los cielos y 
precipitándose a continuación a las 
profundidades del infierno, como 
tan dramáticamente sucedía en los 
años treinta del siglo pasado. Si se 
pretende que en el futuro próximo 
la evolución sea más uniforme y tran-
quila es preciso que la profiláctica 
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pública desempeñe un papel clave. 
Para ello, de las muchas iniciativas 
que pueden contemplarse, los auto-
res de este capítulo han elegido tres 
que pueden justificar una atención 
especial: dada la capacidad que po-
see el sector financiero de afectar 
positiva o negativamente a gran 
parte de la economía real, resulta 
necesario mejorar los procedimien-
tos que midan el verdadero valor 
añadido del sector financiero, de-
biendo constituir una prioridad las 
técnicas de medición del riesgo y 
del rendimiento; las medidas regu-
latorias han de poner coto a las es-
trategias de riesgo de los últimos 
años, incluyendo los ratios de apa-
lancamiento y de capital, y dado 
que en el pico de un boom tanto re-
guladores como regulados son pro-
clives a creer en milagros, resulta 
muy importante entrar en el debate 
sobre la potencial reforma estructu-
ral de las finanzas; finalmente, es 
preciso recordar que la actividad fi-
nanciera es cualquier cosa menos 
monolítica, desenvolviéndose en un 
marco donde no siempre existen 
datos fiables y en el que se incluyen 
cuestiones sobre los riesgos que la 
misma (actividad) comportan y so-
bre la estructura competitiva de los 
mercados en los que operan. En 
torno a estos temas deberían traba-
jar conjuntamente los reguladores 
prudenciales y las autoridades en 
materia de competencia.

Los dos capítulos restantes que 
integran la primera parte del libro 
(Diagnosis), se ocupan, respectiva-
mente, de «Por qué los mercados fi-
nancieros son tan ineficientes y 
explotadores. Un remedio aconse-
jable», y «Qué combinación de políti-
ca monetaria y regulación es la más 

adecuada para estabilizar la econo-
mía». El primero de ellos, escrito por 
Paul Wooolley, ofrece una nueva for-
ma de funcionamiento del sistema 
financiero consistente en reconocer 
que los inversores no invierten di-
rectamente en títulos, sino a través 
de agentes gestores de fondos que 
poseen mejor información y diferen-
tes objetivos que sus clientes (princi-
pales en la teoría de la agencia), dan-
do lugar a una asimetría que se 
constituye en fuente de ineficiencia, 
manipulación, burbujas y quiebras. 
El capítulo concluye con un mani-
fiesto que consta de diez puntos, en 
los que no podemos entrar en esta 
reseña y que se exponen y analizan 
de manera muy sintética, afirmán-
dose que si estas medidas se adoptan 
de forma decidida darían lugar a 
una mejora en términos de merca-
dos de capitales más estables, menos 
explotación por parte de los agentes 
y una propensión más baja a la crisis.

Sushil B. Wadhwant es el autor 
del segundo de los capítulos que 
acabamos de mencionar, o lo que es 
lo mismo, del capítulo cuarto del 
texto, y comienza argumentando 
que no son convincentes los inten-
tos de exonerar a la política mone-
taria en el marco de la crisis. Al res-
pecto aporta algunas razones por 
las cuales considera que la política 
macroprudencial puede ser menos 
efectiva que la monetaria, aunque 
sugiere que ambas deben actuar 
conjuntamente. A continuación po-
ne de relieve que los cambios en la 
regulación y la innovación financie-
ra han jugado un papel central en 
el crecimiento económico, lo que no 
obsta para reconocer que los erro-
res cometidos por los reguladores 
han contribuido a la crisis. Termina 
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afirmando que la política macroeco-
nómica, incluyendo la política mo-
netaria, necesita lean against the 
wind, de modo que podamos facili-
tar una mayor estabilidad financie-
ra y macroeconómica sin tener que 
recurrir a numerosas interferencias 
de carácter micro (micro-meddling) 
que pueden perjudicar significati-
vamente el crecimiento.

La segunda parte del libro, que 
hemos traducido –no literalmente– 
como «Vías para el futuro» (Ways 
Forward), se compone de seis capí-
tulos en los que nos encontramos 
con una variada selección de in- 
terrogantes y propuestas en estrecha 
relación con las materias y proble-
mas abordados en la parte primera. 
Así nos preguntamos cómo regularía-
mos el sector financiero, si estamos en 
condiciones de identificar las burbujas y 
estabilizar el sistema, cuál es el mejor 
marco para una política macropruden-
cial sistémica, si estaríamos dispuestos a 
tener una banca estrecha (narrow ban-
king), por qué y cómo regularíamos el 
pago en el sector financiero, y si la ame-
naza del azar moral global podría hun-
dirnos de nuevo.

Del primero de estos seis enun-
ciados se ocupa Charles Goodhart, 
profesor emérito de Banking and 
Finance de la London School of 
Economics, quien considera que la 
crisis actual ha dado lugar a una re-
consideración fundamental de la 
regulación financiera, lo cual es 
muy conveniente dado que los en-
foques y efectos en el sistema exis-
tente fueron mal diseñados. Pero 
advierte que dicha regulación nun-
ca se ha basado en análisis y plan-
teamientos teóricos, sino que los 
responsables de la gestión pública 
se han limitado a una respuesta 

pragmática al problema inmediato, 
siguiendo el aforismo de que we 
must not let that happen again. Con el 
fin de contribuir a remediar esta 
carencia Goodhart destaca, entre 
otros fundamentos teóricos de la 
regulación y supervisión, la necesi-
dad de proteger a los clientes o 
consumidores de servicios banca-
rios que no sean profesionales y la 
existencia de externalidades. La 
protección a ese tipo de clientes con 
un conocimiento muy limitado del 
funcionamiento del mercado finan-
ciero resulta imprescindible, dado 
que hay que contar con el hecho  
de que nos movemos en un marco de 
información asimétrica que, en mo-
mentos problemáticos y de crisis se 
vuelve, de no mediar actuaciones 
reguladoras, contra los intereses de 
estos consumidores de los servicios 
bancarios. Por otra parte, la pre-
sencia de información asimétrica 
genera externalidades en el merca-
do financiero que inducen a las au-
toridades monetarias a intervenir 
mediante regulación y supervisión 
financieras adecuadas, y a ofrecer 
una protección especial a los ban-
cos con problemas mediante el fi-
nanciamiento extraordinario vía 
préstamos de liquidez o garantizan-
do los depósitos.

Andrew Smithers, por su parte, 
se pregunta en su colaboración, un 
tanto sucinta, si estamos en condi-
ciones de identificar burbujas y es-
tabilizar el sistema. Pone de relieve 
que los Bancos Centrales, además 
de luchar contra la inflación, debe-
rían comprometerse a evitar la apa-
rición de importantes recesiones y 
de crisis recurrentes, y afirma que 
tendríamos que ocuparnos tanto 
del precio de los activos como de 
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los precios de bienes y servicios. Pe-
ro en los años previos que nos ha 
conducido a la crisis, los Bancos 
Centrales se han concentrado de 
manera casi exclusiva en políticas 
para conseguir y mantener bajas ta-
sas de inflación impulsados, segu-
ramente, por la creencia de que 
tanto el precio de los activos como 
la estabilidad económica constitu-
yen problemas ajenos o de otros 
(someone else’s problem). El autor de-
nuncia y analiza que este enfoque  
y la no existencia de una estructu-
ra institucional adecuada impide 
identificar y controlar la aparición 
de burbujas, así como los excesos 
financieros, proponiendo, además 
de un cambio en la política de los 
Bancos Centrales, la creación de 
una estructura que nos permita 
prevenir problemas como los que 
hemos padecido.

Al contrario de lo que sucede 
con la política monetaria, que se 
comprende mejor, la aplicación de 
una política macroprudencial sisté-
mica no siempre es bien asumida y 
puede resultar impopular. Así, por 
ejemplo, una medida de restricción 
del crédito podría dar lugar a una 
resistencia por parte de los políti-
cos, porque ello comprometería sus 
expectativas de crecimiento (growth 
story), a una reacción por parte de 
los banqueros, debido a que afecta-
ría a su remuneración y beneficios, 
y a un malestar en el público y otros 
usuarios del crédito que apelan de 
manera constante al principio live 
now,pay later. De este tema se ocupa 
en el capítulo séptimo Andrew Lar-
ge, Former Deputy Director del 
Bank of England al preguntarse 
cuál sería el marco más adecuado 
para una política sistémica. Y a ello 
responde proponiendo un conjun-

to de condiciones que considera ne-
cesarias para el éxito de dicha polí-
tica y que aplica en un último 
apartado a modo de ilustración al 
caso del Reino Unido.

El crunch crediticio de 2007-2008 
fue el resultado directo e indirecto 
de las pérdidas experimentadas por 
las principales empresas financieras 
en sus operaciones especulativas, 
encontrándose la fuente u origen 
más importante del riesgo sistémico 
dentro de las mismas instituciones 
financieras. El régimen de necesida-
des de financiación impuesto por 
los acuerdos de Basilea ha contri-
buido al problema a la vez que ha 
magnificado el daño infligido a la 
economía real, afirmando John Kay 
(en el capítulo octavo), al respecto, 
que la reforma regulatoria debería 
poner el énfasis en la elasticidad y 
fortaleza sistémica, lo que favorece-
ría la separación funcional de los 
servicios financieros, con especial 
relieve en la banca estrecha (Narrow 
Banking), entendiendo como tal 
aquella que resulta invulnerable a 
situaciones de pánico o retirada ge-
neralizada de depósitos. El modelo 
de banca estrecha requiere una re-
forma del sistema financiero que 
proponga una separación de las ac-
tividades principales de un banco 
comercial: por un lado, la de captar 
depósitos, y por otro la de otorgar 
préstamos. Uno de los argumentos 
en defensa de la banca estrecha es 
que la estructura existente en la re-
gulación y supervisión de los servi-
cios financieros ha fracasado. Los 
consumidores de esos servicios han 
estado mal atendidos, el mayor co-
lapso de las instituciones financieras 
ha provocado la mayor crisis econó-
mica en una generación, estabili-
zándose el sector mediante la inyec-
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ción de grandes cantidades de 
dinero público y la concesión de ga-
rantías sin precedentes. Hay que 
aprender la lección y contar con 
mecanismos relativamente simples, 
pues no podemos tener un sistema 
financiero tan complejo que impida 
saber dónde están las pérdidas en 
caso de un impacto negativo o situa-
ción extrema. A pesar de todo ello, 
en el marco de un debate interesan-
te, hay no pocos expertos que se 
oponen al modelo de banca estrecha 
porque renuncia a la eficiencia que 
en estos momentos tiene la banca co-
mercial y al papel que puede jugar la 
innovación financiera en el creci-
miento económico a medio plazo.

El trabajo que recoge el capítulo 
noveno se debe a Martin Wolf, co-
nocido experto del Financial Times, 
y en él se plantea si hay lugar para 
la regulación de los pagos en el sec-
tor financiero, y si es así cómo ha-
bría de llevarse a cabo, llegando a 
una primera conclusión en el sen-
tido de que a los reguladores no  
les incumbe el nivel de pagos, que 
correspondería a la política imposi-
tiva, aunque sí están legitimados y 
obligados a investigar el grado de 
competencia en el sector y a poner 
los remedios que procedan si exis-
ten conductas monopolistas. No 
obstante, el autor, volviendo sobre 
sus pasos y profundizando en el 
análisis, se pregunta por la manera 
de regular el nivel o la estructura de 
la remuneración en el ámbito de los 
servicios financieros por considerar-
la una cuestión que ha cobrado re-
levancia con motivo de la crisis fi-
nanciera global. De hecho, los 
reguladores tienen un interés vital 
en la estructura de pagos, dado que 
los tenedores de acciones y los ges-

tores pueden beneficiarse jugando 
con el papel del Estado como ase-
gurador o garante de último recur-
so de operaciones o actuaciones al-
tamente apalancadas y, por tanto, 
con un riesgo inherente. Para Wolf 
el problema de la remuneración no 
es sino la consecuencia o caso extre-
mo de un problema más profundo 
en este sector, que es la desalinea-
ción (misalignment) entre los que to-
man las decisiones dentro del siste-
ma y los que soportan el riesgo, 
especialmente los que pagan los im-
puestos y el público en general. A 
ello hay que añadir el hecho de que 
los incentivos perversos dan lugar a 
lo que el autor denomina rational 
carelessness (descuido premeditado), 
lo que provoca que los tomadores 
de decisiones enmascaren los ries-
gos o incluso los ignoren totalmen-
te. En la búsqueda de soluciones re-
ferentes a la remuneración en el 
sector financiero se ponen de relie-
ve tres puntos clave: la desigualdad, 
la renta de monopolio y los incenti-
vos. El primero de ellos, como se 
apuntaba, hay que abordarlo en el 
marco del sistema impositivo, es de-
cir, mediante impuestos, resolvien-
do el problema de las rentas de mo-
nopolio aplicando una correcta 
política de defensa de la competen-
cia. En cuanto a los incentivos, pue-
de hablarse de dos estrategias, con-
sistiendo la primera de ellas en 
reestructurar el sector financiero de 
tal manera que las partes tomado-
ras de riesgo nunca tendrán necesi-
dad de valedores públicos, en tanto 
que la segunda asume que el sector 
público será siempre un tomador 
de riesgo de último recurso, lo que 
lo legitima para intervenir en la es-
tructura de pagos y asegurar los in-
tereses del público.
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Peter Boone y Simon Johnson 
nos obsequian en el último capítulo (el 
décimo) con una visión casi apocalíp-
tica de la crisis y del futuro que nos 
depara, utilizando incluso términos 
y expresiones alarmistas y despro-
porcionadas, empezando por el títu-
lo, en el que se preguntan si la ame-
naza del azar moral global nos 
hundirá de nuevo. Consideran que 
durante cuatro décadas la expansión 
y la modernización del sistema fi-
nanciero han contribuido notable-
mente al desarrollo económico, pero 
que a partir de los acontecimientos 
de septiembre de 2008 el panorama 
ha cambiado sustancialmente, hasta 
el punto de sostener que el sistema 
financiero de Europa y de Estados 
Unidos se ha convertido en un pe-
ligro, con clara propensión a desem-
bocar en colapsos catastróficos. 
Afirman, además, que las enormes 
cantidades de dinero utilizadas entre 
los años 2008-2010 para las ayudas y 
el rescate de las entidades financie-
ras, tanto en Europa como en los Es-
tados Unidos, ha servido tan sólo 
para empeorar las cosas e incentivar 
los peligros derivados del riesgo mo-
ral, añadiendo que la raíz del proble-
ma se encuentra en el hecho de que 
hemos permitido que un ciclo del 
día del juicio final (doomsday cycle) se 
instale en el corazón de nuestro siste-
ma económico.

En una especie de paréntesis, 
Boone y Jonson abordan el desas-
tre fiscal en el marco de la crisis 
financiera, estudiando los casos 
concretos de Islandia, Canadá e Ir-
landa. Pero a continuación vuelven 
a la carga, esta vez preguntándose 
como titular de un apartado si el 
riesgo moral de la eurozona will 
sink the world. A manera de respues-

ta ponen de relieve que, dado que 
la eurozona facilita el acceso al di-
nero barato, no nos debe sorpren-
der que otros muchos países quie-
ran incorporarse, ni tampoco que 
todo termine saltando por los aires. 
Desde luego, estos autores no pare-
cen conocer la teoría de las expec-
tativas autorrealizables (self-fullfilling 
expectations), y el daño irreparable 
que de sus profecías puede derivar-
se. Terminan el capítulo diciendo 
–y ello al menos supone dejar la 
puerta entreabierta– que para sal-
var el sistema la eurozona tiene una 
tarea hercúlea por delante, conclu-
yendo con una propuesta de cinco 
soluciones que, a nuestro juicio, 
no se corresponden con el apoca-
líptico diagnóstico realizado: un tra-
tado para una regulación interna-
cional, la necesidad de reforzar la 
supervisión macroprudencial en el 
marco internacional, reprimir el en-
deudamiento, permitir los fallidos 
(¿) y despolitizar las finanzas.

El libro que acabamos de rese-
ñar, a pesar de las observaciones al 
último capítulo, puede considerar-
se una obra seria, rigurosa y de 
gran actualidad, especialmente re-
comendable para aquellos que se 
muevan con suficiente soltura en el 
ámbito del sistema bancario y de la 
política monetaria y financiera. El 
contenido está muy bien coordina-
do y estructurado, pues no en bal-
de los autores se reunieron doce 
veces para comentar y debatir so-
bre sus respectivas aportaciones 
antes de la entrega de la versión 
definitiva. En pocas palabras, nos 
encontramos ante un libro-informe 
a tener muy en cuenta en los mo-
mentos que vivimos. 

andrés Fernández díaz
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Martínez-Vares García, Santiago: 
(Coordinador). Contencioso-ad-
ministrativo. Comentarios y ju-
risprudencia. Ley 29/1998, de 
13 de julio. Editorial Jurídica Se-
pin, S. L., 2010, 1.704 págs.

La presente obra es, en princi-
pio, una Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa comentada, 
pero digo en principio porque en 
realidad se trata de algo mucho más 
ambicioso, de una auténtica guía 
para la interpretación y aplicación 
de la citada Ley.

Ello es así por dos razones. En 
primer lugar, por el extenso comen-
tario doctrinal y jurisprudencial que, 
junto a la correspondiente tabla de 
concordancias, acompaña a todos y 
cada uno de los preceptos de esta 
Ley 29/1998, de 13 de julio. En se-
gundo término, por el prestigio pro-
fesional de los juristas que, coordina-
dos por Santiago Martínez-Vares 
García, han aportado a la obra su 
formación y experiencia jurídicas a 
través de los diversos comentarios 
que ilustran los artículos y disposicio-
nes de esta norma procesal.

El libro empieza con un prólogo 
a cargo de José Carlos Dívar Blanco, 
en el que, tras una exposición sobre 
las causas que justificaron la apari-
ción en 1998 de una nueva Ley pro-
cesal Contencioso-Administrativa y 
una reflexión sobre las innovaciones 
más importantes que vinieron con 
ella, destaca los fines perseguidos 
por esta obra y la importancia que 
para la consecución de los mismos 
tiene el hecho de que los autores 
sean todos magistrados de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo.

A continuación viene el estudio 
de la Exposición de Motivos elabo-

rado por Ramón Trillo Torres, en 
el que se analiza el Preámbulo de la 
Ley, tomando como punto de refe-
rencia el modelo de su antecesor de 
1956, lo que hace posible que el au-
tor de esta parte del texto extraiga 
conclusiones que no sólo se ciñen al 
ámbito jurídico, sino que trascien-
den al político y al social.

El Título I de la Ley, «Del orden 
jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo», lo analizan Mariano Baena 
de Alcázar, Emilio Frías Ponce y Juan 
Gonzalo Martínez Picó a través de 
13 comentarios que aportan criterios 
de interpretación doctrinales y juris-
prudenciales en torno a los 17 pri-
meros artículos.

En cuanto al Título II, «Las par-
tes», es objeto de examen a través 
de las aportaciones que, en relación 
con los artículos 18 a 24, ofrece Ra-
fael Fernández Montalvo respecto a 
las cuestiones que suscita la Ley en 
materia de capacidad procesal, le-
gitimación y representación y de-
fensa de las partes en los procesos 
contencioso-administrativos.

El objeto de dichos procesos, 
que es la materia contemplada en 
el Título III de la Ley, se comen-
ta por Ricardo Enríquez Sancho, 
Pedro Yagüe Gil y Manuel Gar-
zón Herrero. Esta parte de la 
obra, que abarca los artículos 25 a 
42 de la Ley, recoge un estudio 
exhaustivo de la pretensión pro-
cesal contencioso-administrativa en 
el que se precisa su naturaleza, 
contenido y tipología a través de 
criterios extraídos, tanto de fuen-
te histórico-legislativa como de 
fuente jurisprudencial, destacan-
do la abundante doctrina consti-
tucional que se aporta.
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El Título IV, «Procedimiento 
contencioso-administrativo», se in-
tegra por los artículos 43 a 113 de 
la Ley y, siguiendo la sistemática de 
la misma, se trata en el libro, distin-
guiendo los siguientes apartados:

a) El estudio del procedimiento 
en primera o única instancia, que se 
concreta en los comentarios aporta-
dos por Óscar González González, 
Antonio Martí García, Celsa Pico Lo-
renzo, Santiago Martínez-Vares Gar-
cía, Octavio Herrero Pina, Agustín 
Puente Prieto y Margarita Robles 
Fernández.

b) El estudio del procedimiento 
abreviado, que ha sido elaborado 
por Rafael Fernández Valverde.

c) El estudio de los recursos 
contra resoluciones procesales, en 
el que han participado Jesús Peces 
Morate, Pilar Teso Gamella, Fer-
nando Ledesma Bartret, Joaquín 
Huelin Martínez de Velasco y Nico-
lás Maurandi Guillén.

d) El estudio de la ejecución de 
sentencias, desarrollado por Segun-
do Menéndez Pérez.

El extenso examen de las diver-
sas cuestiones procesales suscitadas 
por la Ley, que se hace en esta parte 
del libro, tiene una vocación inte-
gradora del modelo procesal con-
tencioso-administrativo dentro del 
Sistema Jurídico General, de ahí 
que en las concordancias sean fre-
cuentes las referencias al Derecho 
de la Unión Europea, al Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Loca-
les y a las normas reguladoras de la 
actividad financiera de las Adminis-
traciones Públicas. En esta línea 
destaca también el tratamiento que 
se da a la aplicación en el ámbito 

contencioso-administrativo del nue-
vo modelo de oficina judicial y, en 
particular, al nuevo perfil adoptado 
por la figura del secretario judicial.

Respecto a los procedimientos 
especiales regulados en el Título V 
de la Ley, el primero de ellos, el re-
lativo a la protección de los dere-
chos de la persona (arts. 114 a 122), 
ha sido comentado por Juan José 
González Rivas, que, además de tra-
tar los aspectos formales a que se 
refiere la Ley, incorpora un estudio 
de derecho material sobre el conte-
nido de los derechos protegibles a 
través de esta vía especial.

Los procedimientos especiales 
de cuestión de ilegalidad y de sus-
pensión administrativa previa de 
acuerdos (arts. 123 a 127) han sido 
objeto de examen por Mariano  
de Oro-Pulido López, que además de 
las oportunas referencias jurispru-
denciales ha incluido en sus co-
mentarios un amplio repaso a la 
doctrina científica en la materia.

El Título VI de la Ley recoge 
una serie de disposiciones comunes 
a los dos títulos, esto es, regula  
los elementos comunes para todos los 
cauces formales a través de los que 
cabe articular una pretensión pro-
cesal en la vía contencioso-adminis-
trativa. Pues bien, el libro afronta  
el análisis de este título mediante 
los estudios aportados por José 
Díaz Delgado sobre la cuestión de 
los plazos, por Manuel Campos 
Sánchez-Bordona respecto a las 
medidas cautelares y por José Ma-
nuel Bandrés Sánchez-Cruzat en 
relación con los incidentes, la inva-
lidez de los actos procesales y las 
costas. El tratamiento de estas ma-
terias se caracteriza por la necesi-
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dad que han tenido los citados au-
tores de no limitar su labor in- 
terpretativa a los preceptos de la 
Ley Procesal Contencioso-Adminis-
trativa, habiendo tenido también 
que proyectar su esfuerzo de her-
menéutica sobre disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y 
de la Ley de Enjuiciamiento o Civil.

La última parte de la obra se de-
dica a la aportación de criterios para 
facilitar la interpretación de las Dis-
posiciones Adicionales, Transitorias, 
Derogatorias y Finales de la Ley.

Las Disposiciones Adicionales 
se desbrozan por Eduardo Espín 
Templado a través de ocho comen-
tarios en los que se explica la justifi-
cación de cada una de ellas y se ex-
ponen las circunstancias jurídicas 
principales que enmarcan su conte-
nido. El estudio de las Disposicio-
nes Transitorias empieza con un 
texto de Eduardo Calvo Rojas en el 
que se analizan las singularidades 
del régimen transitorio en las leyes 
procesales, el régimen transitorio 
de las últimas reformas legales en el 
ámbito procesal contencioso-admi-
nistrativo y la tramitación parla-
mentaria de las Disposiciones Tran-
sitorias de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio; a continuación el propio au-
tor comenta por separado cada una 
de las citadas Disposiciones.

La obra continúa con la repro-
ducción y examen de las Disposi-
ciones Finales y Derogatorias por 
Manuel Martín Timón, que expo-
ne diversos criterios sobre alcance e 
interpretación de la supletoriedad 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sobre el desarrollo de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y respecto a la entrada en 

vigor y efectos derogatorios de la 
misma.

Como broche del libro se inclu-
ye un trabajo de Pablo Lucas Muri-
llo de la Cuerva, que, bajo el título 
«La Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa diez años des-
pués», hace balance de las conse-
cuencias de la aplicación de esta 
Ley, introduce una reflexión crítica 
sobre sus principales contenidos y 
termina con un brindis al futuro de-
dicado a la implantación de las nue-
vas tecnologías y demás exigencias 
de la sociedad del conocimiento.

Nos hallamos ante un trabajo 
exhaustivo que no rehúye las cues-
tiones más polémicas que la prácti-
ca diaria plantea en los Tribunales 
de Justicia y que permite adoptar 
criterio sobre los principales aspec-
tos subjetivos, objetivos y formales 
de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Resulta de utilidad para los 
agentes jurídicos que actúan dentro 
de la Administración de Justicia: 
jueces y magistrados, secretarios ju-
diciales y funcionarios de tramita-
ción procesal, fiscales, abogados y 
procuradores. También puede re-
sultar interesante para el personal 
docente e investigador de las uni-
versidades y otros foros académicos.

Por último, conviene resaltar 
que el contenido de esta Obra cons-
tituye una fuente de información 
muy apreciada para el ámbito de la 
Jurisdicción del Tribunal de Cuen-
tas a dos niveles. En primer lugar, 
porque la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa es la pri-
mera norma procesal de aplicación 
supletoria a los juicios de responsa-
bilidad contable de acuerdo con la 
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Disposición Final Segunda, aparta-
do 2, de la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo. En segundo término, 
porque la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
se remite expresamente a la regula-
ción contencioso-administrativa en 
materias tan importantes como la 
terminación de los procesos, la tra-
mitación de los juicios de cuentas o 
los recursos contra providencias, 
autos y sentencias.

No debe olvidarse, para termi-
nar, que los criterios, conclusiones y 
controversias que se aportan en los 
comentarios que se incluyen en la 
obra han sido elaborados por ma-
gistrados de la Sala Tercera del Tri-
bunal Supremo, circunstancia que 
dota al texto de una especial solidez 
jurídica y dimensión práctica. «Iura 
novit curia.»

Carlos Cubillo rodríguez

Intervención General de la AdMi-
nistración del Estado: Guía 
para la gestión de contratos del 
sector público. Centro de Publica-
ciones. Ministerio de Economía y 
Hacienda, 2010, 397 págs.

De la producción de la Interven-
ción General del Estado son sobra-
damente conocidas de los estudio-
sos de la Economía las publicaciones, 
informes y estadísticas directamente 
relacionadas con la actividad econó-
mica y financiera del Estado, e in-
cluso de todo el sector público espa-
ñol. Más desapercibidas pasan otras 
obras y publicaciones, como los di-
versos manuales que, presentados 
como guías de procedimiento de 
gestión y función interventora, se 
ocupan de las distintas áreas de la 

actividad económico-financiera de 
la Administración, a los que fre-
cuentemente sólo accede un públi-
co muy especializado. Sin embargo, 
hay que llamar la atención sobre su 
interés no sólo para aquellos a los 
que confesadamente se dirigen (las 
personas que «participan en la ges-
tión presupuestaria del sector pú-
blico, o están interesadas en cono-
cer los procedimientos utilizados en 
ella, y, por supuesto, a los responsa-
bles del control»), sino incluso para 
cuantos desde el sector privado se 
acercan a la Administración, pues 
en no pocas ocasiones su interés 
desborda los límites de ésta. Tal es 
el caso de la Guía para la gestión de 
contratos del Sector público, cuyo co-
nocimiento es de innegable utilidad 
para contratistas o profesionales 
relacionados con la actividad con-
tractual. 

Modestamente calificada en la 
Presentación como «instrumento 
de ayuda», igual que las restantes 
Guías que viene elaborando el Cen-
tro Fiscal, se publica en un momen-
to que me atrevería a calificar de 
especialmente oportuno si no fuera 
por una circunstancia sobrevenida 
a la que haremos mención después.

En efecto, la aprobación de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), 
que incorpora las previsiones de la 
Directiva comunitaria 2004/18/CE, 
ha supuesto una verdadera conmo-
ción en nuestra tradicional legisla-
ción de contratos públicos, y no sólo 
por la plasmación de las exigencias 
del Derecho comunitario, sino so-
bre todo por su ruptura con el en-
foque de la materia con respecto a 
la legislación precedente. Se ha 
pasado en esta Ley de un plantea-
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miento basado en la figura del con-
trato administrativo, tradicional en 
nuestra legislación, a otro en el que 
el eje de la regulación es el contrato 
del sector público. Ciertamente, el 
contrato administrativo subsiste, e 
incluso a su regulación se dedica  
la mayor parte del texto legal, pero la 
nueva Ley, en su sistemática y en su 
enfoque metodológico, abandona la 
técnica de centrarse en aquél para 
extender parcialmente su regula-
ción o sus principios a otros contra-
tos del sector público que no reves-
tían carácter administrativo y, en su 
lugar, se configura como una nor-
ma aplicable a todos los sujetos del 
sector, afectados por las Directivas, 
dentro de los cuales estarán las Ad-
ministraciones Públicas, pero tam-
bién otros sujetos que no tienen este 
carácter, cuya normativa contrac-
tual se apartará en mayor o menor 
medida de la de aquéllas, en lo que 
no viene condicionado por el Dere-
cho comunitario. 

El abandono de la arquitectura 
adoptada por la Ley 13/1995, de  
18 de mayo, ha sido objeto de no po-
cas críticas por la doctrina y no han 
sido las menores las del Consejo de 
Estado en su dictamen sobre el 
proyecto de ley. No es el momento 
de entrar en este debate, pero sí el de 
poner de relieve la necesidad de 
hacer un esfuerzo de comprensión 
para su correcta aplicación y enten-
dimiento. Y es en este punto en el 
que la Guía ha venido a prestar un 
excelente servicio a quienes han de 
aplicarla, sea como gestores, como 
controladores o como contratistas.

Una simple comparación entre 
los epígrafes de la obra y los de la 
LCSP muestra que no se abordan 
cuestiones distintas de las que apa-

recen reguladas en aquélla, aunque 
no a todas las disposiciones legales 
se preste igual atención, pues no to-
das revisten igual interés para los 
potenciales usuarios de la publica-
ción, ni sigue servilmente su estruc-
tura. Así, comienza abordando las 
cuestiones que la LCSP regula en el 
título preliminar y en el Libro I: 
«ámbito de la Ley, partes del con-
trato, objeto y precio», para ocupar-
se a continuación de las distintas 
fases de la contratación, reguladas 
en los cinco libros siguientes. Pero 
no duda en tratar agrupadamente 
cuestiones homogéneas, aunque en 
la Ley se encuentren dispersas. Val-
ga como ejemplo el apartado 3, de-
dicado a los «Órganos competentes 
en materia de contracción», en el 
que, junto al estudio de los órganos 
de contratación y del contratista, 
regulados en el Libro I de la LCSP, 
se ocupa de otras materias relacio-
nadas y dispersas en diversas partes 
de la Ley, como los órganos de asis-
tencia (Mesas de contratación y Me-
sa especial de diálogo competitivo) 
y órganos consultivos (Junta Con-
sultiva) o el Registro Oficial de Lici-
tadores y Empresas Clasificadas, 
además de dar cuenta de las corres-
pondientes normas reglamentarias.

No es mérito menor de la Guía, 
el empleo de un lenguaje que facili-
ta considerablemente penetrar en 
el sentido y alcance de los precep-
tos legales, a veces un tanto confu-
sos, sin perjuicio de mantener la fi-
delidad al texto legal, con el que 
enlaza mediante un sistema de «la-
dillos», en los que se hace referen-
cia tanto a los preceptos legales y 
reglamentarios considerados como 
a los más significativos informes de 
los órganos consultivos de la Admi-
nistración, de manera que siempre 
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es posible contrastar los párrafos de 
la Guía con la norma y la doctrina.

La parte negativa de la publi-
cación ha sido la circunstancia so-
brevenida a la que se ha hecho 
alusión anteriormente. Nos referi-
mos a la reciente modificación de 
la LCSP, llevada a cabo por la Ley 
34/2010, de 5 de agosto, es decir, 
sólo unos meses después de la 
aparición de la Guía, amén de 
otras de menor extensión, pero 
igualmente trascendentes, como 
la llevada a cabo por la Ley 15/ 
2010, de 5 de julio, de modifica-
ción de la Ley de Morosidad. No 
es algo que haya cogido de sorpre-
sa a la IGAE, que ya daba cuenta 
en la Presentación de las modifica-
ciones en tramitación. Se trata de 
un dilema que se presenta frecuen-
temente en las publicaciones jurídi-

cas que obliga a optar entre un in-
deseable retraso en que vean la luz 
y el riesgo de que queden desfasa-
das como consecuencia de modifi-
caciones legislativas, tan incesantes 
en el ámbito del Derecho adminis-
trativo. Ante el dilema se ha elegido 
la primera opción, con sus ventajas 
y sus inconvenientes. 

Conclusión. La obra reseñada 
no se presenta como fruto de una 
investigación doctrinal ni está con-
cebida para el debate científico, pe-
ro cumple a la perfección con la fi-
nalidad de facilitar el entendimiento 
y aplicación de la LCSP, y ello de 
forma segura, con apoyo en la in-
terpretación del texto legal por 
parte de los órganos consultivos de 
la Administración.

José PasCual garCía
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